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SEÑORES SENADORES y DIPUTADOS; 

Honrado por el señor Presidente de la República 
con el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores, 
cumplo con el deber de dn,ros cuenta del movimiento de 
los asuntos de ese Departamento. 

La tarea me es tanto mas agradable cuanto que 
solo me toca traer á vuestra consideracion la relaciün 
de un estado pn,cífico y amistoso con todas las Na
Clones. 

Los aetos, los documentos que pondré á vuestra 
vista en esta Memoria demuestran la armonía de nues
tras relaciones, la conducta moderada y circunspecta 
del Gobierno en el manejo de tan delicados asuntos y 
el ascendiente progresivo que la República asume en 
la consideracion de los demás pueblos con quienes 
mn,ntiene vínculos de amistad. 

Habiendo entrado á desempeñar el puesto q u 
ocupo á mediados de Febrero del presente año, no esta 
ría quizá completamente habilitado para haceros un 
exposicion detenida con apreciaciones adecuadas de la 
direcci!)n y negocios proseguidos con anterioridad á 
mi en tradu., pero esa parte del período de que se os d 
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be cuenta, ha .sido cumplidamente llenada por mi dis
tinguido antecesor, y en ella encontrareis todo lo que 
requería ~na mencion especial. 

Por mi parte, espero poder presentaros en las pró
ximas sesiones el cuadro fiel que manifieste los pro
gresos y mejoras que se hayan obtenido con la nueva 
organizacion del Cuerpo Diplomático. 

Buenos Aires, 30 de Junio de i882. 

V. DE LA. PLAZA. 

l. 

La cuestion de límites con Chile, que durante 
treinta y ocho años habia preocupado á los estadistas 
argentinos, y que tenia absorvida la atencion de los 
dos países, ha llegado felizmente á la solucion que co· 
nocms. 

Como se decia en la Memoria precedente, nuestro 
Gobierno esperaba que el de Chile diera contestacion 
al proyecto de que fué portador el señor Balmaceda, al 
retirarse de esta Capital en el año 1879. 

Las negociaciones suspendidas desde aquella fe
cha1 se reabrieron de una manera inesperada en Abril 
de 1881, por lainterposicion amistosa de los Ministros 
Norte-Americanos acreditados en Chile y esta Repú
blica. 

~ Examinadas nuevamente las cláusulas de los dife
~ rentes proyecto~ que se habían cruzado en las últimas 
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negociaciones, se encontró que el Conv:enio suscrito 
por los Ministros Irigoyen y Barros Arana en1876, era 
el que mejor consultaba los recíprocos intereses ; y 
dejando fuera de discusion la Patagonia que ya no se 
consideraba cuestionable, se iniciaron los arreglos en 
el carácter mas amistoso. 

No obstante, la República Argentina ha defendido 
en este tiltimo debate, considerándola punto capital, la 
cláusula que establece á perpetuidad la libre navega
cion del Estrecho de Magallanes en todo su curso de 
mar á mar, con la es presa condicion de que las costas 
de aquel pasage no puedan ser fortificadas en ningun 
tiempo. 

Al defender con ánimo sereno esta estipulacion, 
se buscaba por nuestro Gobierno la concordancia que 
debía establecerse entre los artículos del tratado y los 
principios universalmente reconocidos por los pueblos 
civilizados respecto á la navegacion de los estrechos 
marítimos. 

Guardar sjlencio habría sido dejar en problema y 
sujeto á discusiones internacionales un punto que, acla
rado hoy como está, garantiza á la navegacion de todas 
las banderas el libre paso por el Estrecho. 

No debe el Ministerio repetir la última palabra que 
ha cerrado este debate sin recordar, siquiera sea con 
lacónica sencillez, los antecedentes que se ljgan con la 
cuestion, la influencia que esos antecedentes tenían y 
la imprescindible necesidad de aceptarlos en que se 
encontraba el Gobir.rno. 

La ocupacion de una parte del Estrecho de Maga
llanes por colonos chilenos tuvo lugar el 21 de Setiem-
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bre de 1843, segun lo ha demostrado el acta levantada 
por el Capitan Williams á la Iilarina chilena. 

En 1847 esta oc.upacion fué protestada por el Go
bierno Argentino, negándole á Chile derechos de do
minio en aquella region, basado en títulos reales y -en 
la própia Constitucion de aquel país que ha dicho, que 
la-s Cordilleras de los Andes forman su límite natural y 
político. 

Ch~le al ocupar el Estrecho insinuó que le preocu
ba la idea de utilizar aquellos canales para la navega
cían y resguardarlos de agresiones europeas. 

Esto consta en la Memoria del Ministerio del In te· 
rior, Dr. D. ManuelMontt, presentada al Congreso Na
cional en 1846. 

En la protesta de nuestro Gobierno se hizo valer 
entre otros testimonios de sus derechos, las poblacio
nes de San J ulian, de Santa Elena y Puerto Deseado en 
las costas del Atlántico, mencionadas por el Gobierno 
español como parte del vireinato de Buenos Aires, 
porque si bien eS[1S pobbciones desaparecieron á 
principios de este siglo, quecbron sus vestijios acredi
tando la j urisdiccion ejercida por las autoridades colo
niales. 

Respecto del Estrecho no sucede lo mismo: en él 
nunca se fundaron establecimientos dependientes del 
vireinato. Si algunos actos tuvieron lugar en aquellos 
canales como los reconocimientos y ensayos de Sar· 
miento, fueron autorizados por el vire y del Perú ó por 
e1 Gobierno de España. 

Sobre la Tierra del Fuego no se conocen fundn,· 
ciones esp~tñolas. Por mas que el Gobierno del Rey se 
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preocupára en distin.tas épocas de esplorar y colonizar 
esas regiones, nunoa se efectuó ninguna fundacion." 

Hemos defendido esta parte austral. del territorio 
fundados en el derecho que podia darnos la designacion 
hecha por el Soberano, de que nuestr·os límites llegaban 
al Cabo de Hornos; pero Chile ha opuesto iguales títu
los derivados tambien ele Cédulas reales y de disposi
ciones constitucionales. 

El Gobierno Chileno no retroc~dió de sus preten~ 

ciones ante la protesta del Argentino, y contestando la 
recla~acion iniciada, dijo, q LLe oportunamente manifes
taría los títulos que justificaban el indisputable dere
cho que tenia, no solo al territodo que ocupaba la co
loniu establecida, sinó á todo el Estrecho y á las tierras 
adyacentes y demás que aquellos títulos designan. El 
Gobierno Argentino rebatió estas declara,cioaes, pero 
el de Chile persisti6 en ellas y es puso que, «estando 
nombrado un Ministro Diplomático de esta República 
y anunciada. su partida, esperaba llegase á Santiago 
para continuar con él la dis0uúon iniciada y exhibirle 
los títulos justificativos ele su derecho»: 

En este estado permaneció la cuestion por veinte \ 
años. Chile continuó ocupando el Estrecho, espiarán
dolo y ejerciendo actos dejurisJiccion, sin que de nues
tra parte mediára una declaracion, un hecho que con
trarrestára ó desvirtuára aquellos actos, :ni desautori
zára la traslacion de la colonia de Puerto Bulnes á Punta 
Arenas. 

Semejante silencio autorizó á Chile para desen
volver mas tarde sus aspiraciones hasta abarcar en 
ellas todo el vasto territorio de la Patagonia, señalando 



el límite de sus pretenciones, en el Cabo de Hornos por 
el Sur, y por el Norte, enelRio Diamante que corre en· 
tre los grados 34 y 35 de latitud. 

Había reclamado tambien como suyos algunos va
lle¡; es tensos y ricos de la Cordillera en la latitud de 
rralca yrioMaule, que ocupaban hacendados chilenos 
para invernar los ganados que traían en el verano con 
ese obje to. Esta pretension dió lugar á protestas y re
clamaciones que Íll8ron seguidas de investigaciones y 
reconocimientos científicos, quedando desde -1847 pa· 
ralizada la cuestion. Estendidas mas tarde las exigen
cias del Gobierno chileno á toda la Patagonia, hasta los 
rios Negro y Diamante no continuó la cliscusion de los 
valles de la Oorclilleta: estos quedaban comprendidos 
en la region disputada y no hubo ya razon para hacer 
un debate separado. 

En 1856 se celebró en Santiago un Tratado de 
Amistad y Comercio que clebia durar doce años, y en el 
que se introdujo un artículo, estt1blecienclo el aplaza
miento de las cuestiones ele límites suscitadas y las 
que pudieran suscitarse, para discutirlas pacíficamen· 
te, sin recurrir jamás á medidas violentas, y, en caso 
de no arribar á un arreglo, someter la discusion al arbi
traje de unaNacion amiga. 

Los acontecimientos políticos que ucuparon al Go · 
bierno en aquel período laborioso ele :la organizacion 
Argentina, dejaron en suspenso la cuestion del Estre
cho cleMagallanes hasta 1865 en que vino á Buenos Ai
res el señor Lastarria, acreditado Ministro Plenipoten· 
ciario ele Chile. 

Fué el señor Lastarria quien abrió el camino á las 
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propuestas de un arreglo amistoso. Cua.ndo aún no se 
habia trabado el debate sobre la Patagonia, propuso 
como transaccion, una línea por la cual Chile quedaba 
c_Oll--tGda la Tierra del Fuego y-con las tres cuartas par
tes del Estrecho-de Magallanes. Ademá~J la línea debía 
subir del Estrecho por el meridiano de la Ba.hía Grega
rio hasta el grado 50 de latitud, .inclinándose desde este 
grado al Oeste y tomando como divisorias, no las cum
bres, sinó las bases orientales de la Cordillera hasta el 
paralelo de Reloncaví, dejando para Chile todos los va
lles situados entre las cumbres y las bases que pueden 
considerarse como la parte favorecida de la Patagonia. 

De este modo el señor Lastarria pretendía para 
su país, siete ú ocho mil leguas del territorio firme ó 
continep.tal y tambien íntegramente la Tierra del Fu e
go. Y es fuera de eluda que, al exijir por transaccion 
una tercera parte de la Pabgonia, manifestó clara
mente que su Gobierno se creía con derecho á toda esa 
vasta region. 

El Gobierno argentino no aceptó aquella proposi
cion y los debates queuaron nuevamente en suspenso, 
continuando el Gobierno chileno en posesion del Es· 
trecho sin que se presentase ningun obstáculo por 
nuestra parte. 

Debiendo fenecer en 1868 el Tratado de Amistad y 
Comercio, el señor D. Félix Frias fué enviado á San
tiago en el carácter de Ministro Plenipotenciario, con 
el objeto de reanudar aquellas estipulaciones á la vez 
de poner un límite á las agresiones que los emigrados 
políticus de esta República uirijian constu.ntemente 
desde el territorio chileno. 
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El señor Frias des pues de realizar los objetos de 
la mision cjue se le confiu.ba, tuvo la buena inspiracion 
de co11tinuar la reclamacion olvidada desde 1848 y pre
sentó una proposicion para resolverla amistosamente. 

La proposicion fué dividir el Estrecho en la bahía 
Pecket «De este modo, dijo el señor Frias, Chile ten
drá la. propieuad de tod.n, la penínsub de Brunswick, en 
que está situada la .eolonia Punta Arenas, y en la que 
hallaria toúos los elementos necesarios para su desen
volvimiento». «Fijando V. E.la vista, agregaba, en la 
carta del Estrecho, observará que Chile posee ya mas 
de la mitad de los territorios que lo forman, y avanzan
do hasta el istmo de la península, se es tenderá aún mas 
hácia el Oriente; quiere decir hácia la base del Atlán
tico. QueJaría Chile así en posesion de las dos terceras 
partes del terrritorrio disputado». 

Cuando esta proposicion se hizo en 1872, no exis
tía la pretension desenvuelta mas tarue y que debif1 
complicar el debate. 

El Gobier~o de Santíag<? contestó á la benévola in
dicacion <le nuestro.Representa,nte, disputánuonos toda 
laPatagonia y afirmando que ella coreespondia ínte
gramente á Chile hasta el rio Diamante. 

Apoyándose en los estudios hechos por el señor 
Amunátegui y en otros libros, sostuvo que, de hecho 
y de derecho, por las exploraciones marítimas y los 
mandatos del Soberano, Chile estendia sus límites des
de los primeros tiempos de lt1 Conquista hasta el Estre
cho de Magalla;,es y tierras adyacentes ó Patagonit1. 
Sostuvo que el territorio de las Audjencias es el que 
corresponde á cada una de las~~ aciones que se forma-



ron . n1 separarse de la España y que la ley de ereccion 
de 1 a Audiencia de Santiago confirmó y precisó los lí
mit, ~s de Chile hasta el Cabo de Hornos, disponiendo 
que aqnella autoridad tuviese por distrito todo el dicho 
Reii w de Chile con las ciudades, villas, lugares y tier
ras e tue se incluyen en el Gobierno de aquellas provin
cin,s, ~tsí lo qua ahor_a está pacífico y poblado, como 
lo qu .e se redujereJ poblare ó pacificare dentro y fuera 
dell ~strecho de JJfagallanes y la tierra adentro hasta 
la P1 ·ovincia de Cuyo inclusive. 

Apoyó su pretencion, en la Real Cédula que creó 
el vi1 ~einato de Buenos Aires; en que el límite de las 
Prov incias de Cuyo era el rio Diamante en los 35° ; 
m en( ~ionó diversos mapas del siglo pasado que asigna
bn,ñ. t i Chile esta region; otros del siglo presente, así 
como uiversos documentos oficiales, desautorizados los 
unos, , dudosos los otros y própios todos para complicar 
el d( ~bate; y propuso por último, como trn,nsaccion 
equit ativa la division en el grado 45, es decir, ciento 
cinct Lenta, leguas mas al Norte del paralelo que ha ser· 
vido , de base al tratado de Julio, como línea divisoria . 

. ED sta proposicion fué rechazada por nuestro Minis
tro m 1 Santiago y la discusion se trabó sobre la Patago 
nía, ( >lvidándose la del Estrecho y la de los Potreros. 
Ella Jué sostenida durante tres años con ilustracion, 
con toda la contraccion y rectitud que el señor Frias 
acred.itó, y que l~ han recomendado á la consideracion 
nacionn,l. El rebatió victoriosamente las pretenciones 
de Chile y patentizó con documentos importantes, 
nuestro derecho. 

3 



Despues de aquellos debates, el Gobierno de ( · )hile 
solicitó que la negociacion se trasladára á Bueno, 3 Ai· 
res. Nada hay, dijo, que esperar de la d.iscusic m en 
Santiago: encuéntrase agotada, y ha llegado el caso 
del Tratado de 1856. En él se ·estipuló que, «sin o pue
den ambos Gobiernos resolver amistosamente las . cues
tiones de límites pendientes, sometl~rán la soluc ion de 
ellas á un árbitro imparcial, y es ya tiempo <le desig· 
narlo». 

El Gobierno argentino aceptó estas indica c1ones 
y las conferencias se abrieron efectivamente e1 1 esta 
ciudad para organizar el arbitraje estipulado, admi
tiendo así que el artículo 39 del Tratado de 1856 i regía 
la cuestion promovida sobre el dominio de la Pata· 
goma. 

La apertura de este debate en Buenos Aire~ ;, coin
cidía con la política mas desenvuelta de Chile en las 
costas del Atlántico, pretendiendo avanzar y fij ar su 
jurisdiccion hasta el rio Santa Cruz. 

Hablo solo incidentalmente de aquellos actor J agre
sivos, para fijar las épocas y dar su verdadero 1 ;ono á 
los hechos y compromisos que marcaba la disc :usion. 

Las conferencias entre el Ministro de R~la ciones 
Exteriores y el Enviado chileno, eran contínuaE;, Du
rante esta discusion el Ministro argentino avanzó sus 
opiniones sobre la Patagonia y las consignó, mau tarde, 
en nota de 27 de Abril de 1874 en los siguientes térmi
nos: (El tercer punto de que ocupé verbalmente á 
V. E. fué el de la materia del arbitraje, que no aparecía 
definida claramente por ladiscusion tenida hasta ahora, 
y que por: su parte el Gobierno argentino determinaria, 
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comprendiendo la Patagonia, el Estrecho de Magallanes 
y la Tierra del Fuego,.. Esta propo.sicion de nuestro Di
plomático no fué inmediatamente aceptada por el N ego
ciador chileno Blest-Gana, que se apresuró no obstan
te, á comunicarla á su Gobierno. 

La contest[Lcion de Santiago no se hizo esperar. 
A la vuelta del correo, con fechu. 16 de Mayo, le decía 
al Ministro : «Debo desde luego manifest<1l' á V. S. que 
mi Gobierno ha mirado con suma complacencia la dis
posicion manifestada por ese señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, tanto para proceder desde luego á so
meter á arbitraje la cuestion pendiente sobre límites, 
como para discutir, sin perjuicio del mismo arbitraje, 
cualquiera otra proposicion que por nuestra parte pu
diera hacerse, tendente á zanj11r est11 cuestion por me· 
dio de una transaccion equitativa y amistosa,.. 

En tal estado se hallaba la cuestion de límites 
cuando sobrevino In. re vol ucron de Setiembre, que agi
tó t11n rud11mente los últimos días del Gobierno del se· 
ñor Sarmiento. 

Tales acontecimientos hicieron imposible la cons
titucioJ;l de arbitmj e sobre los puntos que habían sido 
indicados prr el Ministro Je R elaciones EKteriores en 
su nota de 27 de Abril. 

La nueva Administracion no se hir.o solidaria de 
aquellos compromisos y su primera meJida fué mante
ner íntegramente lajuósdiccion de la República en to
das las cost11s del Atlántico, y defender sus derechos á 
la vasta estension de la P~tagonia, procurando resguar· 
darla por todos los medios que la prudencia aconsejá-
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ra, de los inconvenientes y peligros del arbitraje en 
que ya estaba comprometida. 

Este fué el programa que se impuso la Adminis
tracion del Dr. Avellaneda, y que llevó á cabo con pru· 
dencia, resistiendo las irreflexivas sujestiones de unos, 
prescindiendo de las exigencias de otros, calmando las 
agitaciones de muchos, y preservando las altas conve
niencias nacionales de compromisos aventurados. 

El primer paso del nuevo Ministro de Relaciones 
Exteriores, fué cerrar la correspondencia con la Lega· 
cion chilena que, halagada por las esperanzas de una 
complicacion entre los dos países, atizaba la discordia 
con sus notas incendiarias. 

Fué en esta situacion y bajo la influencia de con
sejos menos intransigentes que el Gobierno Chileno se 
dirijió al Argentino, manifestando que, á pesar de los 
incidentes ocurridos, anhelaba q tle la cliscusion torná
ra ú. los términos prudentes y benévolos que debian 
emplearse, cuando se debaten cuestiones que intere· 
san al porvenir ele pueblos ligados por antecedentes 
dignos de contemplacion. 

Aquella iniciativa fuó contestada en términos con· 
ciliatorios, y el Gobierno supo con agrado que el de Chi· 
le se disponía á reemplazar al señor Blest-Gana, acre· 
ditando en la !República un nuevo Ministro Plenipo· 
tenciario. 

Efectivamente, corridos algunos meses llegó ú. 
Buenos Aires el señor D. Diego Barros Arana en cali
dad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten· 
ciario de Chile. Los antecedentes y elevadas prendas 
del nuevo negociador eran un anuncio ele que la políti-
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ca agresiva de su Gobierno se modificaba, y una pro
mesa de soluciones equitativas en las dificultades exis
tentes. 

Desgraciadamente, cuando todo parecía preparado 
para entrar á la cliscusion tranquila bajo los nuevos 
aspectos ele la mision liel señor Barros Arana, ocurrió 

. el apresamiento ele la barca francesa «J eanne Amelie», 
por un buque ele la marina de O hile á la altura ele Santa 
Cruz. 

Este hecho, como era natural, produjo los efectos 
mas desagradables en el Gobierno y en la opinion. To· 
dos los ánimos enardecidos pedían la guerra y el casti
go ele los que habían violado el territorio de la Repú· 
blica. 

La prudencia y el patriotismo aconsejaban tempe
ramentos mas reflexivos; el mal no era irreparable si 
la ofensa no había sido un acto premeditado para llegar 
á un rompimiento. 

El abuso dejurisdiccion era evidente. Si Chile lo 
reconocía así, los obstáculos q ueclaban allanados y la 
negociacion poclia continuar. 

Exijimos .al señor Barros Arana las reparaciones 
que pueden pedirse y pueden darse entre los Gobiernos 
cuando no tienen el propósito de librar sus J. es acuerdos 
á las armas y anhelan salvar las conveniencias y los 
respetos recíprocos. 

La satisfaccion nos fué dada en términos que si, 
como se declaró oficialmente, no eran completamente 
satisfactorios, permitían, sin embargo, entrar en la ne· 
gaciacion principal; y est:t se inició en los primeros 
clias de Julio. 
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Mantener la jurisdiccion de la República en todas 
las costas del Atlántico; sostener el dominio Argenti
no en la. vasta estension de la Patagonia; proceder con 
discfeta liberalidad en la cuestion del EEltrecho, fué el 
progr.:tma general que se impuso la. Administracion pre· 
sidida por el Dr. Avellaneda. 

Obstaban, sin embargo, los antecedentes enuncia
dos para que el Ministro de Chile declinase de sus pre· 
tencione~ que, hasta cierto punto, la Administracion 
anterior habia consentido. 

Se empezó por no hacer cuestion esencial del Es
trecho. Ni antes ni des pues hemos pretendido la pose· 
sion de aquellos canales para monopolizarlos en bene
ficio de la. República y en detrimento de las convenien
cias de los demás Estados. 

Ese pensamiento nunca pudo entrar en nuestros 
consejos, ni cabia en los planes políticos de una Nacion 
que ha abierto sus rios interiores á todas)as bande
ras del munao, permitiendo la. libre navegacion de 
ellos hn.sta los confines de su territorio. 

Los tres puntos principn.les que abrazó la negocia· 
, cion eran: el Estrecho, In. Tierra del Fuego y las isln.s 
situn.dn.s al Oriente y al Sur del Cabo de Hornos. 

Despues de largos y repetidos acuerdos en el Go· 
bierno, de largas y laboriosas conferencias con el ne
gocia.dor chileno, presentó el Ministro de Relaciones 
Exteriores las siguientes bases de transn.ccion: 

e Puntos de division sobre el Estrecho: -Monte Dinero 
á 52 o 19'. La línea p'lrtit·ia de ese punto siguiendo las ma· 
yores elevaciones de la cn.denn. de colinas que se es tiende há-
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cia el Oeste hasta la altuea denominada Monte Aymond á 
5¿ o 10'. 

«De este punto se trazará una línea que, conicidiendo 
r.on el círculo :J2 ° 10', llegue Insta la Co t·dillera Lle loiói An
des. Esta línea será la di vision ontee L-t República Argentina 
ul l'<ot'te y la República chilPna al Sur·. 

«Dioísion de la TierFa del Fuego: -Del punto denomi
nado <• Cabo del E~píritu Sattto,> y en la latitud 62 o 40' se tr;;..
zará una línea hácia el Sut· que coincid·t con el meridiano (de 
Greetnvich) 68 o 34' cuya líne 1 se prolongará hasta el «Ca
nal .ie Beagle». La TierHt. del Fuego, dividida de esta ma
neta, será Argentina en su parte oriental, Chi lena en la occi
dental. 

((Islas :-Pertenecerún á la República 1Úgentina la isla de 
Jos Estados, los isLJ tes próximamente inmediatos á esta y las 
demás islas que se hallan sobre el AtlAntico al Oriente de la 
Tierm del Fuego y ~ostl:ls orient,1les de la Pat::t.gonia, y perte
necflrán ú Chile todas las otras is las al ~u 1 dBI Ca.t1al de Bea
gle, hasta el Cabo de Hor .ws y las r¡ue ::;,; h>tlll tt al occidente 
de la Tierra del Fuego•. 

El señor Barros Arana prestó decidido apoyo á 
esas bases ; pero el Gobierno chileno las desaprobó ter
minantemente: no quiso ni aún tomarlas en conside
racion, declarando en su Mensc1je al Congreso, que el 
arreglo proyectado «no podía admitirse porque no sa
tisfacía las exigencias de Chile y envolvía un descono
cimiento de sus derechos». 

Este es, empero, el Tratado qué con diferencia in
significante ha sido concluido y finalmente ratificado 
porChile. La línea Norte sube diez minutos en una 
corta e~tension, pero en cambio se ha consignado el ar· 
tículo 5° que declara libre la na:vegacion del Estrecho 



y su perpétua neutmlidad, puntos que no establecía el 
de 1876. 

A partir de aquí se repitieron los proyectos ora de 
arbitraje, ora de transaccion pero sin obtener ningun 
resultado concluyente. 

El señor Barros Arana se retiró al Brasil y de allí 
regresó al poco tiempo para formular otros proyectos 
de arriglo con el señor Ministro Elizalde, pero con el 
mismo mal suceso que los anteriores. 

Un nuevo conflicto semejante al de la «Jeanne 
Amélie», el apresamiento de la barca inglesa «De· 
vonshire» en las cost:1s del Atlántico, por la corbeta 
chilena «Magallanes», volvió á suspender las negocia· 
ciones y puso en peligro la paz en 1878. 

Fué entonces que se iniciaron en Santiago las con
ferencias que precedieron al pacto de arbitraje Fierro
SarratP.a; pacto que desaprobó el Senado Argentino, 
ellO de Julio de 1879 en momentos que se encontraba 
en Buenos Aires el señor Balmaceda acreditado E E. y 

...... Ministro Plenipotenciario de Chile. 
Con el propósito de reanudar las negociaciones 

que había interrumpido li1 resolucion del Senado recha
zando el pacto Fierro-Sarro. tea, el Ministro Montes de 
Oca inició el20 de Julio n,uevas conferencii1s; y el 25 
siguiente presentabi1 al representi1nte de Chile un pro· 
yecto de arb1traje rleterminando los puntos que debían 
ser sometidos al Juez que se nombrára. 

El señor Balmaceda no aceptó ni rechazó la pro
posicion, limitindose á suscribir el protocolo de la con
ferencia en que le fué presentada. 

Tres días despues, el 28 de Julio, al ausentarse 
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para su país, decía en carta dirijida á nuestro Ministro: 
«He ma,nifestado verbalmente á V. E. mi propósito de 

ausentarme de Buenos Aires, á fin de comunicarme 
personalmente con mi Gobierno y de trasmitirle el pro

yecto de arbitraje que V. E. me propuso en conferencia, 
de 25 u el corriente. Espero comnnicar pronto á V . . E. el 
j tticio de m,i Gobierno sobr·e la convencion de arbitrqj e 
fm·malizada en el p1·otocolo de la fecha referida, sea di
rectamente á V. E., sea al Plenipotenciario que este 
Gobierno acredite cerca del de Chile». 

Tal es en compendio, el camino que h[1 recorrido 
es te largo ele bate desde que se inició en 184 7 hasta que, 
por la interposicion amistosa de los Ministros Ameri · 
canos acreditados en Chile y esta República, se u.brie· 
ron las- últimas negociaciones que han terminado por 
la transaccion de 23 de Julio de 1881. 

La promesa del señor Ba,lmacerla, de hi1cer cono· 
cer la opir;.ion de su Gobierno, sobre el proyecto de que 
era, portador á su regeeso, no la había cumplido. Aquel 
silencio no podía, ni debii1 alarmar á nuestro Gabinete. 

La atencion toda de Chile se concentraba en los inte· 
reses comprom.etidos en la sangrienta guerra del Pa
cífico. 

En 15 ele Noviembre ele 18~0, el Ministro de Estados 
U nidos, T homas A. Osborn, acreditado cerca del Gohier· 
no de Chile, se clirijió al de igual Ci1tegoría residente en 
Buenos Aires proponiéndole 6 solicitLmdo su coopera

cion para ofrecerse á los dos Gobiernos argentino y 
chileno, en el carácter de mediadores amistosos en los 

arreglos ue límites que tenían como en snspenso las 
buenas relaciones. 

4 
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Muchas complicaciones se han desenvuelto en tor· 
no ele estos arreglos, pero ha llegado el momento de le· 
garbs á la historia, para hablar solo del último acto de 
este drama, en que un pn,pel tan importante han de· 
sempeñado diplomáticos amigos. 

Ellos tomaron sobre sí la discusion de nuestro plei· 
to y con ilustrada perspicacin, vieron que en el fondo la 
cuestion estaba arreglada: que el Tratado Barros·Iri· 
goyen había restn,blecido el debate á !los puntos verda· 
deramente discutibles y sobre que debería recaer la 
transaccion. 

Acordaron entónces presentar á los Gobiernos de 
Chile y Buenos Aires su plan de convencion ó tratado 
de límites. 

El 2 de Junio fueron conocidas en esta ciudad las 
estipulaciones fundamentales del Tratado trasmitidas 
telegráficamente de Chile, cuyo Gobierno Sf' había anti· 
cipado á publicarlas. 

En a.q u ella fecha eran simples bases las que se dis· 
cutü1n. La negociacion estaba pendiente y se terminó 
veinte dias mas tarde. 

Pudo así el Poder Ejecutivo estudiar la impresion 
que aquellas producían en el espíritu público y fué sa· 
tisfactorio observar que no se manifestaron desacner· 
dos graves á su respecto. 

A pesar de esto el P. E. se propuso modificar n,lgu· 
nas de ]as bases en discusion despojándolas de condi· 
ciones que pudieran ser onerosas ó desfavorables para 
el país; y fué despues de haberlo conseguido que sus· 
cribió el arreglo de límites el 23 de Julio, es decir, á 
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los cincuenta días de conocida en esta República la par
te fundamental 

En el lugar respectivo vá publicada la correspon
dencia cambiada durante la negociacion, el texto y ra· 
tifi~aciones del Tratado, las diversas circulares dirigi
das por este Ministerio no~iciando el acontecimiento á 
los Gobernadores de Provincia, Cuerpo Diplomático es
trangero y Representantes de la República en el Ex te· 
rior, como asimismo la3 contesti1ciones congratulato· 
rías que esas circulares han merecido 

Debo consignar aquí que una parte de la opinion 
en Chile se ha manifestado en desacuerdo con el Tra· 
tado de límites y no ha economizado sus ataques por la 
prensa y en el seno mismo del Congreso. 

La cláusula 5a de aquellas estipulaciones, que 
neutraliza las costas del Estrecho de Magallanes en to
do su curso de Oriente á Occidente, declarando libre á 
perpetuidad su navegacion para todas las banderas, fué 
en aquellos dias de sensacion el orígen de sistemados 
ataques al Gobierno de Santiago. 

Prevaleció felizmente el juicio medit:ldo y patrióti
co de t1quel Gobierno y del Congreso, y no obstante el 
cambio que se operó en el Gabinete por la elevt1cion del 
señor Su,nta-Mt1rÍi:1 á, la presidencia de lu, República, el 
Tratado de Julio fué enviu,do t1l Congreso y mereció su 
aprobacion. 

Gon ese acto y la sancion ya acordada por vuestra 
ley de 11 de Octubre, ha que dado terminada la larga dis· 
puta de fronteras y establecidas nuestrcLs buenas y lea
les relaciones con el Gobierno d"e Chile. 
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El Gobierno miró siempre con el mas profundo 
pesar la guerra asoladora q_ u e se han hecho tres N acio· 
nes amigas, en las aguas del Pacífico y en el es tenso li
toral de Bolivia y del Perú. Hoy mjsmo :tl observar 
que no se organiza un Gobierno Nacional en Lima, y 
que un rrrat~do de paz no restablece los derechos del 
pueblo peruano, vé con sentimimlto prolongarse es.a si
tuacion que perjudica las instituciones, los interese~ 

sociales de la Arnérica Meridional y su crédito exterior 
fundado en las bases de union y confra.ternidad consa
gradas por glorias y sacrificios corimnes. 

· Cuando en Buenos Aires se tuvo conocimiento ofi
cial del ningun resultado p:tra la paz con que había con· 
cluido la conferencia. de Arica, celebrada el 22 de Oc
tubre de 1880, bajo los auspicios del Gabinete de 
\Vashington y con presencia de sus 1\finistros Diplo
máticos en las tt;es Repúblic<1s, el Gobierno Argentino 
creyó llegado el caso de promover una nueva meclia
cion, ú, fin ele que los estragos ele la guerra no continua
sen, y 1lamando á Jiscutir serenamente las diferencias 
que la habían encendido, pudieran los beligerantes n.co
modar sus pretenciones en el campo de la razon y de las 
conveniencias naciona.les. 

A este noble propósito contrajo su atencion desde 
9 de Noviembre de 1880, en que por intermedio del Mi
nistro Plenipotenciario acreditado en la Corte del Bra-
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sil, 1wopuso al Gobierno del Emperador las bases de 
una mediacion conjunta y amistosa que debería, some
terse á los Gobiernos en lucha. 

El plan de este proyecto comprendía á. todos los 
Estados Americanos que, simpatizando con la idea hu
manitaria del Gobierno, quisieran asociarse á ella y 
unir sus buenos oficios. 

No fué posible, empero, concluir tan pronto como 
hubiera sido necesario los arreglos preliminares con el 
Gobierno del Brasil_, no obstante haberse manifestado 
dispuesto á segundar el pensamiento. 

. La guerra contiímó asoladora en la última campa
ña que debía terminar con la postr~cion del poder ·de 
los aliados en las batallas · sangrientas de Chorrillos y 
Miraflores, y la entrega de la Capital del Perú sin re· 
sistencia. 

Estos hechos modificaron del todo la posicion de 
los beligerantes. Las exigencias de Chile que ya eran 
e:xajeradri.s tomaron mayor vuelo, y en tales momen
tos las bases de b proyectada medin.cion no podían 
ser las mismas. 

Nuestro Gobierno esperaba con ansiedad que la 
situacion creada por la caida del Gobierno peruano se 
despejase; que un poder regular ~e pusiese al frente 
ele sus destinos para seguir su interrumpido proyecto 
subordinando la mecliacion á los nuevos aspectos sur
gidos ele la victoria, sin declinar no obstante, de la base 
fundamental que era la integricln.cl ele los territorios 
nn.cionales. 

Fué por esta época que el Gobierno de Estados
Unidos manifestó por segunda vez su intencion de 
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mediar en la contienda, poniendo las Repúblicas ven 
cidas al amparo de los principios y reconociendo á 
Chile los legítimos derechos que le daba la victoria. 

«Este Gobierno, decía el gabinete de Washington 
á sus Ministros Hurlbut y Kilpatrick, en instrucciones 
de 15 de Junio de 1881, reconoce el derecho que haya 
dado ó. Chile su marcha triunfal en la guerra, y proce
diendo así no entra ó. estimar hasta donde se es tiende 
el derecho del Gobierno de Chile, para formar sus cál
culos sobre la indemmzacion á que es acreedor, ni 
tampoco sobre la seguridad que para el futuro exigirán 
sus propios intereses; pero si el Gobierno de Chile, 
como lo han declarado sus representantes, busca solo 
una garantía de paz para el futuro, parecería natural 
que el Perti y Bolivia tuvieran posibilidad de ofrecer esa 
indemnizacion y garantía antes de la anexion de terri· 
torios, que es d. el derecho de conquista, segun se insis
te. Si estos poderes no ofrecen lo que es razonable
mente una indemnizacion y garantía suficiente, en· 
tonces se hace un asunto muy diguo J.e consideracion, 
si ese territorio debe ser tomado como el precio nece
sario de la paz.» 

Tales ideas fueron desarrolladas en la, nota que el 
Ministro Hurlbut dirigió al Almirante chileno surto en 
la rada del Callao, manifestando su intencion de inter
venir en el ajuste de las indemnizaciones para asegu
rar al Perú su integridad territorial fundado en los 
principios del derecho de gentes y código de la guerra. 
Semejante actitud, aunque no era declarada oficial, 
llamó sériamente la atencion del Gobierno de Chile 
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que puso en juego todos los medios diplomáticos para 
neutralizarla. 

Por circular de 24 de Diciembre anterior, el Mi
nistro de Relaciones E steriores hizo saber á los repre · 
sentantes de Chile en el extranjero la favorable sola
lucion que habia tenido aquel estraño proyecto de me
J.iacion, desautorizado oficialmente por el sucesor del 
Ministro Blaine en Estados-Unidos. 

Los Plenipotenciarios del Perú y Bolivia acredita· 
dos en la República ha u. comentado estensamente aq u e
lla circular en dos importante~ Memorias pasadas á es· 
te Departamento. 

En presencia de estos alegatos diplomáticos, se 
mantiene todavía incierto y sin espern.nza de inmedia
ta, solucion el problema que ha pln.nteado la victoria de 
Chile en las Repúblicas n.liadas. 

Todo hace suponer que la opinion de la América 
unánimemente manifestada, tendrá bastante influencia 
en los Consejos del Gobierno de Chile, y que ren.ccio
nando de impremeditn.dos proyectos, terminn.rá la guer
ra de una manera honrosa y digna de pueblos llamados 
á prosperar en la coneordia y en la paz. 

III. 

La reunion del Congreso Internacional America
no que convocó, en 1880, el Gobierno de Colombia para 
la ciudad Je Panamá, con los fines :que conoceis, no ha 

. teniJo el resultado que de esa importante conferencia 
se espemba. 
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Nuestro Gobierno había mirado con entusiasmo 
el pensamiento, y mi antecesor, por encargo del Presi
dente de la República, respondió al de Colombia acep
tando la idea es presada en la circular de 11 de. Octubre 
del referido año, á la vez que esponia la conveniencia 
de someter á las delibera ~iones del Congreso, otros 
puntos de derecho público no menos interesantes que 
el arbitraje, y mucho mas provechosos y seguros pa· 
ra garantir la paz, la recíproca incTependencia y man
tener el equilibrio americano al amparo de verdaderas 
garantías. 

Los compromisos internacionales para someter á 
árbitros las diferencias entre los Gobiernos que los sus
criben, no han bastado á impedir. la guerra y existen 
ejemplos palpitantes de su nulidad. 

Era de todo punto conveniente adelantar ese redu
cido. programa con la agregacion de otros principios 
mas firmes, entre los que se comprendía la independen
cia é integridad territorial de los Estados del Nuevo 
Mundo, como medio el mas eficaz ele ponerlos al abrigo 
del espíritu de conquista y ele toda tendencia veleido
sa de cesecion. 

En Abril de 1881 fué nombrado el Doctor Don 
Miguel Cané, Ministro Residente cerca de los Gobier
nos de Venezuela y Estados Unidos de Colombia. Su 
mision, si bien se ligaba con el proyecto de Congreso 
Americano, tenia por principal objeto renovar nues
tras cordiales y amistosas y relaciones con aquellos 
Estados. 

Las demostraciones benévolas Je que ha sido 
colmado durante su permanencia en Caracas y Bogotá, 
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son el mejor testimonio de lu.s simpatías que despierta 
este pu.is y su gobierno en aquellas apartadas regio
nes de lu. América Meridional. 

A este propósito di0e la Memoria ele Relaciones 
Exteriores de Colombia, publicu.cla en este año: «Por 
primera vez la Re'pública Argentina ha acreditu.do 
un representu.nte suyo en esta capital. El honorable 
doctor Miguel Cané, á quien el Gobierno de ella invis
tió con el carácter de Ministro Residente aquí, fuá-re
cibido c0n la. solemnidu.d acostumbrada el 17 del pre
sente mes. Las nota.bles cualidades que distinguen á 
este cn.b .1llero y sus nobles y eleva•las ide:1s acerca 
ele las cuestiones que las na.cíonalídades snd·americu.
nas deben resolver J..H1ra asegur<.1r la marcha pacífica 
del Continente, le han ·hecho acreedor, en los cortos 
días de su permanencia entre nosotros, á la estima
cían general y conLribuirán á estrechar los víncl!los 
de amistad y simpatía que existen entre la República 
que él representa y la de Colombia». 

El doctor Cané, con instrucciones y poderes en 
forma para. representar á su Gobierno en la Asamblea 
de Pann.má, se vió amistosamente detenido por el se
ñor Presidente N uñez en la ciudad de Bogotá, lugar 
de su residencia, esperando la reunion del Congreso 
para marchar á incorpor.1rse á los demás delegados. 

Desgraciadamente para lus altos fines de esa 
congregacion, la mayoría de los Estados dejó de en
viar sus representantes y el Congreso no se ha ve
rificado. 

Nuestro Gobierno deplora el mal suceso de la 
5 
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invitacion, porque ha creído siempre y ]o ha demos
trado en sus documentos, q ne la necesidad de asegurar 
el órden y la paz interna, y de garanLir ú. las nacio. 
nes :m existencia solo 1::. uede cumplirse por las deeisio
nes ele un Congreso, donde los Estados Ameri0anos 
se hallen representados. 

A fines del año precedente el Gobierno de Est<l.dos 
Unidos, con el cual mantenemos relaciones francas y 
generosas, había. invitado, á su vez, en preséncia del 
mal camino q lle seguía. el proyecto ele Colombia, para 
la reunion de un Congreso en Washington, consti
tuido por dos representantes ele cada una de las na
ciones de América. Esta idea, no encontrando sufi
ciente aceptacion en el primer momento, había que_ 
dado aplazada sin término: aunque no era definitiva 
esa resolucion. 

Posteriormente se ha tenido conocimiento extra
oficial de que el Presidente ha enviado al Congreso un 
Mensaje con un proyecto de conferencia á la que de
berán concurrir delegados de todo el Continente, y 
que uno de sus objetos seria dirimir amistosamente 
todas las cuestiones pendientes. 

El Gobierno, que no conoce sinó de una manera 
general las bases de aquella convocatoria, se asociará 
con verdadera satisfaccion á sus propósitos si vé que 
las resoluciones que se tomen no llegaran en ningun 
caso á poner en peligro vínculos é intereses tan im· 
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portantes como los que lig1n este pais con los pueblos 
europeos. Si de los EstJ.dos Unidos aprendemos el se
creto de las institLwiones que hacen In. felicidad de ese 
pueblo, no debemos olvidar que de las na.ciones de 
Europa recibimos contingentes de civilizaciOn no me
nos valiosos, por medio de la inmigracion y del comer
cio á que se radican fundamentalmente los mas VISI

bles progresos de la República. 

IV 

Mantenemos con el Gobierno imperial del Brasil 
la franca y leal correspondencia que antecedentes co
munes y propósitos elevados en favor del progreso de 
estos país.es hacen cada dia. mas cordiales. 

La fidelidad con que ambos Gobiernos cumplen las 
estipulaeiones de los tmt:.1clos vigentes, y la buena dis
posicion conque recíprocamente son atendidas las pe· 
ticiones razonables en casos que no es tan regidos por 
convenios, contrib uye i robustecer la indeclinable ar· 
monía de una amistad bien cimentada. 

Ultimamente algunos órganos ele la prens:1 ele Rio 
Janeiro, ha.n tratado de conmover la opinion publicando 
escritos alarmantes sobre la cuestion de límites. 

Esas publicaciones emprendiuas con móviles de 
poHticu. puramente interna en el Imperio, no han conse
guido alterar las amistosa,s relaciones, ni menos ha si
do obstáculo para rt ue se inicien trabajos diplomáticos 
entre los dos Gobiernos) en el sentido ele llegar i un ar
reglo definitivo de la cuestion. 
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Las discusiones sobre límites con el Brasil nunca 
pueden producir desavenencias peligrosas para la tran
quilidad de estos países. Versan ellas sobre territorios 
desiertos y qu e están situados en la zona mas interna 
de esta parte del Continente, en donde ningun interés 
estraño, ni aún de los propios nacionales puede ser afec· 
tado. 

Por otra parte, existen documentos y anteceden
tes auténticos y de indisputable méeito jurídica, histó
rico y geográfico que, á no dudarlo, arroj aran la clari
dad necesaria para la solucion de la cues tion, y es de 
esperarse de la sensatez y elevado espíritu de los dos 
Gobiernos, que una vez p!anten.da l n, cues tion y com
pulsn.dos esos antecedentes con lealtn.d, la resolucion 
surgirá sin tropiezo y será n.ceptada sin violencin, co · 
mo corresponde á dos Naciones que se estiman y se 
dispensan recíproco respeto. 

Con la República de Bolivia mantenemos la mejor 
armonía, y aún cuando por el estado de guerra en que 
se encaentra pudieran haberse presentado algunn.s di
ficultades, felizmente ninguna perturbacion se ha de· 
ja'do sentir hasta hoy en nuestra buena. y cordin.l inte
ligencia. 

Tenemos, como lo sabeis, pendiente el n.rreglo de 
límites territoriales, que no ha sido posible delimitar 
hasta el presente por circunstancias que no son desco
nocidas. 
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Esa cuestion presenta ciertas complicaciones en 
el deslinde de los respectivos títulos y jurisdicciones 
por la circunstn,ncia <le e::;tar agregauos á aquella Re
pública territorios y dominios que pertenecían esclusi
vamente al vireinato del Plat:1, peru debemos abrigar 
la persuacion de que el Gobierno y pueblo de Bolivia 
no trepidarán en reconocer lo que por derecho y con
arreglo á los títulos y estipula.ciunes vigentes corres
ponda á cada uno. 

Por otra pa_rte, laH buenas relaciones se estrecha
rán ta.nto ma.s, si se tiene presente que antes ele mucho 
tiempo esta.remos en comunicacion mas inmedia.b eles
de ellitora.l por la aproxima.cion ele b vía férrea. del 
Norte. 

Es t.1:nbien ele es perJ.r.se que una vez terminada. la 
guerr<1 que aquella N aci0n sostiene cori Chile, su Go
bierno dedicará, por su parte, todo empeño para em
prender la continuacion de la línea en su territorio para 
dar vida é impulso comercial á t::>d:J.la. parte Sud y cen
tral de aquella Re¡JC1blicn. ponién ~loln. en fá.cil ó inme · 
diato contacto con nuestros pueblos, un.ndo n.sí un gr11n 
desarrqllo á su riqueza. 

Así pues, la rápida prolongacion ele esa vit1 es del 
mas alto interés para uno y otro p11ís. 

Cerrados, á c11usa de ll1 guerra, los únicos puertos 
del Pacífico por donde hn.cia la exportacion ele sus meta· 
les y otros prorluctos, ha buscado sn.lidn. por el Atlánti
co} haciendo ba:iar por la vía ele Humahnaca sus ricos 
minerales hasta los puertos del Paraná y Rio de la 
Plata. 
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Este movimiento comercial y de tráfico ha, dado 
ensanche considerable:á las comunicaciones, aumentan
do la correspondencia postn,l. 

Con el objeto de regularizar este importante ser
vicio y de acuerdo con indicaciones del Departamento 
respectivo) el Ministerio se ha dirigido al señor Minis
tro de Rebciones Extt:riores de Bolivia, sometiendo á. 

suaprobacion un arreglo m11s conveniente para distri
buir la correspondenci::t entre ambos países, adoptan
do al efecto la práctica seguida en varias Naciones de 
Europa cuyas fronteras sou terrestres. 

No dudoqueunn,convencionde esta naturaleza. ha. 
de contribuir á mejorar el servicio y ádn,r mn,yor segu
ridad y garontia. á la correspondencia de los particu
lares. 

Nuestras rela.ciones con el Parn,gua.y han conti
nuado en el mismo pié de buena correspondencia. 

Aquel pa.ís t:10 agobia.do por un sistema. despótico 
de Gobierno q Lle se perpetuó por med.io siglo, desecho 
por una. g uerra de cinco años y tr11bttj11do en seguida. 
por la.s revoluciones, empieza á recobrar sus fuúz <1S a.l 
abrigo de leyes benign·ts y Gobiernos constitucion11les, 
que elevn,d.n es tt N 11cion llena. üe riq uezn,s espont<ineas 
al rango r4ue le e rresponlle. 

EnlaMemoria prece.lente se hizo indicacion res
pecto u e la denuncia del T rata.do de Amistau y Comer
cio elevada. por aquel Gobierno. 
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Con ese motivo el Ministro ele Reln.ciones Exterio · 
res dirijió una nota i mi antecesor el Dr. Irigoyen, 
manifest11ndo la intencion inq uebr11ntable de rn11ntener 
sus buenu,s relaciones con el Gobierno Argentino 

La corresp.onclenci11 cambiada hace conocer la rec
titud ele nuestm polític11 y el interés de que ese Go
.bierno m11nifieste los puntos del tratado en que crea 
justa ó necesaria una modific11cion, para discutirlos y 
reformu,rlos; y i fin de facilitar en lo que de nosotros 
dependa la prón ta revision ele I as cláusulas que indi
que, se ha est11blecido una Legacion de carácter m11s 
elev11do en la Oapit11l del Pamguay, acredit11ndu allí 
un Ministro Residente. 

De este modo el Gobierno de la Asuncion tiene 
tod11s las facilidades que puede desear para hacer co
nocer sus pensamientos y propósitos. 

L11s tradiciones que nos ligan con la República 
Orient11l, su proximidad y la vinculacion de intereses 
que h11 creado el comercio, nos obligan á mirar con 
marcado interés los sucesos que allí se desenvuelven 
y á cultivar las mas estr:echas relaciones. 

Est11 circunst11ncia puede haber suscit11do en mas 
de ur111 vez suspicacias y recelos, suponiéndose ten
dencias ináertas, pero todos esos recelos han sido 
y son injustificados y están claramente contradi· 
chos por la conducta circunspecta que nuestro gu· 
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bierno ha guardado siempre con las nacwnes ve
cmas. 

Sin ocuparme por ahora <le otros puntos resaltan. 
tes de interés internacional, creo del caso uejar C<?_nsig 
nado, que por mas que se ha atribuido al gobierno 
argentino una participacion directa en el arreglo de 
los conflictos diplomtiticos que han tenido lugar últi · 
mamen te en apuel país, y que aun no han terminado, 
su actitud se redujo al simple ofrecimiento de buenos 
oficios en una forma amistosa ú, fin de que tales inci · 
dentes concluyeran por una solucion pa.cífica. 

Nuestro ministro allí residente ha crmtribuido en 
la esfeea de sus instrucc~ones limita.das á fa.cilita.r dis
cretamente este desenlace. 

V 

El cuerpo diplomático argentino ha sido aumen
tado con arreglo á la ley de presupuesto de 1882. 

La creacion de nuevas Legaciones y la separacion 
de otras era urgentemente reclamada por el ensanche 
considerable de nuestras relaciones polític. s y comer
ciales. 

Carecíamos de un Ministro en Italia, con cuyo 
país son frecuentes y valivsas nuestras relaciones: no 
teníamos en Alemania ni en Austria-Hungría un re
preséntante distinguillo, como nos faltaba otro con resi . 
dencia en la Corte de España. El de Inglaterra dividía 
su representacion entre ese país y los Estados Unillos, 
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lo que dificultaba su accion por falta de asistencia tem
poraria en una ú otra de ambas Legaciones. 

Hoy tiene el Gobierno acreditados representantes 
en aquellos Estados europeos; y ha dividido la repre 
sentacion de Lóndres y \Vashington, dejando á cargo 
del doctor Ga.rcia b, de Inglaterra y nombrado al señor 
Dominguez para Estados Unidos. 

Estas creaciones eran tambien reclamadas como 
actos dereciprocidad respecto de Gobjernos amigos que 
mantienen en nuestro país Ministros diplomáticos de 
alto rango, y seguidamente como manifestacion de la 
importancia nacional que debe reflejarse en el Exte
rior, por medio de nuestros enviados. 

Con.arreglo á la misma ley se ha nombrado un 
Ministro Residente en la Asuncion. Este nombra
miento era necesario para facilitar al Gobierno Para
guayo el cultivo de buenas relaciones con la República 
Argentina, de donde ese pais limítrofe, ligado por tra· 
diciones comunes, debe esperar siempre toda la con· 
sideracion á que es acreedor. 

Otros cambios se han hecho en virtud de la misma 
ley, de todo lo que se dará cuenta al Honorable Con· 
greso en la forma que corresponde. 

El Cuerpo Diplomático extrangero residente en 
la Capital y acreditado cerca del Gobierno de la Repú· 
blica, ha continuado manifestando su estimacion con
junta y particularmente. El Gobierno no ba tenido el 
mas leve desacuerdo en sus relaciones con los señores 
Ministros diplomáticos, y me honro en declarar que en 
ningun tiempo la política internacional ha estado fun-



dada en bases mas sólidas de recíproca cordialidad, que 
en el pres~nte. 

Los distinguidos méritos personaJes que adornan 
á los señores Ministros, contribuyen tambien á evitar 
todo género de deúnteligencia, desde que pr~fesan alto 
respeto á la Administracion interior y solo exigen en 
sus reb.ciones el cumpljmiento de los trata.dos, en lo 
que no encuentran uinguna resistencia y sí el mas de
cidido acatamiento de nuestra. pa.rte. 

Como se ha manifestado en los diversos capítulos 
de estt1 Memoria, el estado de nuestras relaciones con 
las demás naciones de América y Europa, se mantie
nen en los mejores términos de amistad y respeto re
cíproco. 

Las gestiones pendientes en nuestra Cancillería 
versan generalmente sobre asuntos de mayor ó menor 
importancia, pero que en ningun caso ofrecerán difi
cultades séri<1s para su solucion; ó sobre puntos de 
servicio y de utilidad internacional, de los cuales se os 
dará cuenta sucesivamente y en oportunidad. 
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Tomás A. Osbo1·n á Tomás O. Osborn. 

Santiago de Chile, Noviemhre 1:J de 1880 . 

Mi querido General : 

V el. sin eluda estará de acuerdo conmigo cuando digo 
que, por lo general, es mucho mas fácil principiar una 
guerra que concluirla y que, si han de evil:trse los ma
les que suele ésla traer aparejados, hay que prevenirlo::; 
anles ele romperse las hot=~tilidades. f-li hubiel'(l. abrig(l.do 
duelas sobre esto, mi recienLe espeeiencia las ha de::;va· 
neciclo. 

La diplomacia, bajo la debida y oportuna direccion, 
es muy capaz de servir á la causa de In. humanidad, pero 
sus esfuerzos, para que se le Lenga alguna confianza, 
han de ser oportunos. 

Indúceme á hacer es!-:1 observacion el tono guerrero 
que parece predominar en la pren ' <l. <1rgentina respcclo 
á las cuestiones rJue Liene penclienles ese país con Chile, 
y se me ha ocurrido que podríamos ser útiles á laR He
públicas cerca de las cuales estamos acreditados, y ú b 
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vez contar con la aprobacion de nuestro propio gobierno, 
así como do lr)S amigos del órden donde quiera que He 
hallen, si lográ:;emos señalar el camino por una pacífica 
solucion ele las dificullacles que vienen amenazando. 

Puede que mis lcmores hayan sido excitados innece
sariamente; pero no cabe duela que mienlras quede por 
resolverse la cuestion ele límites entre los dos países, 
hay siempre más ó ménos peligro ele guerra. 

Vd. indudablemente comprenderá que Chi le no está 
actualmente preparado para una guerra con sus vecinos 
de allende los Ancles. Tiene las manos llenas con su 
cuestion en el Pacífico. Pero esta guerra concluirá antes 
de mucho tiempo, dejándolo á Chile con un ejército nu
meroso y vencedor y con una poderosa armada, y no 
tengo para que sujerirle á Vcl . el peligro que probable
mente ofrecería semejante estado do cosas. 

En vista de lo que acabo de escribir, no so ha de sor
prender Vd. cuando le diga que yo ya he hablado con el 
Gobierno ele ésta, de un modo no oficial, sobre el parti
cular. Le hallo con deseo de arribar á una terminacion 
pacífica do esta disputa de límites y estoy convencido que 
ha do ir, en sus esfuerzos para d~r cima á ese resultado, 
hasta donde Re lo permitan los sentimientos del país. 
Tal como entiendo yo la cuestion, han estado dispuestos 
ambos países á someterla á arbitraje, pero que han sido 
fútiles cuantos esfuerzos se han hecho en ese sentido á 
causa de la diferencia de opinion que entre ellos hay so
bre el modo en que haya de someterse al árbitro la 
materia en discusion . 

Ahora bien, estoy en aptitud de poderle decir á Vd. 
(autorizado para ello), que estará dispuesto Chile á so
meterlo á arbitraje bajo cualquiera de las formas si
guientes: 

1 o Someterá la cuestion tal cual lo acuerda el articulo 
39 del Tratado entre los dos países firmado el 30 de 
Agoslo de 1835, promulgado el 30 de Abril ele 1856, sin 
mas; trámite. 

2° 8ometerá la cuestion do un modo general, dejando 
al árbitro la facultad, vistas todas las circunstancias, de 
formular la cuestion que haya de fallarse. 
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3° Someterá la cuestion de un modo general, y consen
tirá en que la forma que se le haya de dar á la cuestion 
por arbitrarse la determine el Presidente ele los Estados
Unidos. 

En cualquier caso aceptaría como árbitro á los Esta
dos-Unidos, pero no se opondría á cualquiera otra po
tencia imparcial. 

Quisiera yo que Vd. tomase este asunto en la conside
racion que le parezca merecer por su importancia y que 
me escriba á la posible brevedad. 

~oy su siempre afectísimo. 

Firmado: Tmüs A. OssoRN. 

Tomás O. Osborn á. Tomás A. Osborn. 

Buenos Aires, Enero 4 de 1881. 

Mi estimado Gobernador : 

Obra debidamente en mi poder la ele Vd. clcl15 ele No
viembre próximo pasado, referente á la guerra del Pací
fico,-á la reciente esperiencia adquirida por Vd. con 
motivo ele la tentativa de poner término á las hostilida
des entre esas Repúblicas por una mediacion amistosa, 
-y á lo sugerido y propuesto en el sentido de un arre
glo amistoso (por medio del arbitraje ), do la cucstion 
de límites pendiente entre Chile y la Hepública Argen
tina. 

Ni siquiera le he acusado recibo de el!a hasta ahora á 
fin de no equivocarme en nada acerca del ánimo que 
tiene esto Gobierno respecto á la cuestion de límites, 
tanto tiempo pendiente, entee Chile y este país. Estoy en 
un todo ele awerdo con V el. que sería ele sentirse la 
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guerra, sobre todo la guerra entre dos Repúblicn.s, y que 
los I\epresentantes ele una Potencia amign. clebian em
plear todos los medios á su alcance á fin ele conseguir 
de unn. manera vmistosa, si fuera posible, un arreglo de 
las dificultades pendientes. 

Respecto á los recientes esfuerzos de Vd. para lograÍ"·-i4t 
esle fin en cuanto á la guerra del Pacífico, estoy plena
mente convencido que interpreto el pensamiento do este 
país al manifestar á Vd. mi sentimiento de que la guerra 
haya llegn.clo poco á poco á punto tal que la mecliacion 
n.mistosa ele V el. resultará estéril. 

En lo tocante á la cuestion ele límites entre este Go
bierno y Chile, se me asegurn. (y estoy perfectn.mente 
convencido ele ello), que el Gobierno Argentino no desea 
In. guerra y que no In. hará salvo en el caso de provoca
cion do parto de Chile. 

Con tocio, presumo que la voz do la prudencia habrá 
aconsejado el acopio de elementos ele defensa y seguri
dad con que hacer fronlo á cualquier evento desgraciado. 

En cuanto á la manera como se haya ele llevar á cabo 
el arreglo ele la cucstion ele límites por el arbitraje, tal 
cual lo propone Vcl. (bajo el núm. 1), basado en 0.l art. 
30 del tratado ele Agoslo 30 ele J 833, ó bien someLiénclose 
á él todala cueslion en general, tal cual lo propone Vd. 
bajo el número 2;- estoy propenso á creer que este Go
bierno se negaría á aceptar la del núm 1 en vista do que 
actualmente interpreta Chile el art. 39 de un modo 
completamente ajeno al que cabe, y al qno entendieron 
ser el modo de interpretarlo, las auloriclades del Gobier
no Chileno, cuando , ·e Iirmó el Tratado y por muchos 
años subsiguientes. 

En mi sentir, so rehusaría el arbitraje tal cual está 
señalado en la segunda proposicion de Vd., salvo que 
la cuestion somellcla so limilár:t á la mera cuestion ele 
límites entre los dos paíoes y no abarcára la Patagonia, 
en vista de que una cuestion de límites difiere mucho de 
una del dominio de territorios inmediatos. 

Las primeras tratan nada mas que del lugar por don
de pasa la línea divisoria entre dos países ó bien do elu
das acerca del dominio de un pequeño trayecto de terri-
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torio, mientras que estas últimas (hablando del caso ac
tual)comprenden un territorio inmenso, ni mas ni menos 
que 9 grados de latitud. 

Se crée que á tal cuestion no se le puede llamar ele lí
mites sinó ele dominio. 

Si bien estdy completamente convencido que hay poca 
ó ninguna esperanza ele que consienta el Gobierno Ar
gentino la interpret:wion del al't. 39 del Tratado del 55 
tal cual se la dá Chile, ni de que someta á arbitraje la 
cuestion llamada <•Palagónica», con todo no tengo el me
nol' inconveniente en asegurar á Vd. que, si se pudiera 
arribar á una transaccion directa ó arreglo directo entre 
los dos Gobiernos sobre la cuestion de límites, basada 
aquella en la buena fe é hidalguía, mediante los buenos 
oficios nuestros, serian estos cabalmente apreciados por 
ambos Gobiernos . 

Concuerdo en un todo con Vd. al creer que no debia 
omitirse esfnerzo alguno de pade nuestra, siquiet'a 
para facilitar el camino de arreglo amisloso, igualmente 
honroso para ambos países, y evitar una posible guerra 
que sería desastrosa á cuántos en ella tom.aran parte. 

No creo que sean bntos, como parecen serlo, los óbi
ces á un arreglo honroso y :lmistoso, Me consta que 
esle país solo lo desea, justo, equitativo, y pacifico, y no 
eludo que no son otros los deseos de Chile . 

Vínculos los mas estrechos ligan á pueblos y gobiernos 
ele los dos p:lÜ:>es, y sus intereses son casi idénticos. V el. y 
yo sabemos que, en cuanto á nuestro propio pueblo y 
gobierno, set'Í:l p:1ra ellos motivo de gran ::>atisbccion 
el saber que hubieran desaparecido todas las cuestione::; 
ele disputa y que no quedaba para el porvenit· 
mas que la paz, el adelanto y la prospeeidad para est:1s 
Repúblicas. 

Estoy por creer que el mayor obstáculo de por medio 
para el arreglo de la cuestion pendiente es que se han 
hecho demasiados Tratados y que no se han llevado es
tos á cabo; y Vd. sabe que la demora no hace sino 
empeorar las probabilidades de un arreglo final. El 
único remedio que puedo sugerir es que se ponga la 
cuestion de límites en manos amigas y desinteresadas 
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para su arreglo inmediato. El hecho es que, á mi modo 
de ver, ha leanscurriclo tanto tiempo, ha mediado tanta 
clü;cusion, desde que se presentó la cuestion ele límites 
entre los el os países, y que (si bien sencilla en sí y ele 
fácil solucion), está tan recargada con dichas discusio
nerD y Tratados anteriores, que se le hace aparecer como 
de difícil sol u cion. 

S. E. el Doctor de Irigoyen, actual 1\Iinistro de R. E. 
ArgenLino (quien, en años anteriores, cuando tuvo la 
cartera á su cargo, mucho tuvo que hacer con las ne
gociaciones sobre el particular), no es hombre de guerra, 
l:-linó hombre ele paz, y puedo asegurar á Vd. que tanto 
él como el Presidente Roca y todos los ArgenLinos solo 
desean un arreglo pacífico de la cuestion con Chile. 

Ahora bien, si Vd. puede conseguir garantías en que 
basar una proposicion que abarque los sentimientos y 
deseos del Gobierno de Chile en el sentido de la solucion 
de la cuestion, me consideraría en el grato deber de agre
gar mis esfuerzos en el mismo sentido en pró de este 
Gobierno, y creo que merecería esto la aprobacion del 
nuestro propio. 

Cuando tenga V el. lugar tendría yo placer en recibir 
noticias suyas. 

Soy, mi estimado Gobernador, su affmo. amigo y S.S. 

Firmado : ToMAS o. ÜSBOR r . 
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TELÉGRA.:.\1A. N° 1. 

Santiago de Chile, Abril 28 de 18~1. 

Tomás A. Osbo1·n, á Tomás O. Osborn. 

OFICIAL: He recibido su carta del 5 de Abril y acepto 
sus ideas. El Gobierno de Chile no tiene inconveniente 
en que Vd. y yo nos ocupemos del asunto para buscar 
un medio ele arreglo. Si hay alguna base que acepten 
ambas partes, no hay incnoveniente en que Chile la pre
sente como Vd. indica. ¿ Podria Vd. proponerme alguna 
base? 

Firmado: TOMÁS A. ÜSBORN. 

TELÉGRA.MA. N° 2, 

Buenos Aires, At>l'il 30 de 1881 

Tomás O. Osborn á Tomás A. Osbo1·n. 

Señor Sana tea dirigió á Dr. Saenz Peña propos1cl0-
ncs que constan ele su telégrama fecha 8 ele Marzo, que 
va á continuacion. 
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Valparaiso, MurLO 8 de 1881. 

A Luis Saenz Peña. 
Buenos Aires. 

Tengo su carta por Galicia y tolégrama ele ayer. Hu
biera preferido no dar paso alguno antes ele tener con
testacion á mis cartas 8, 10, 14 y 24. del pasado y conocer 
las ideas del Señor Irigoyon. 

Correspondiendo <i sus deseos, me atrevo á anticipado 
los términos de arreglo que, si contasen con la acepta
cion ele ese Gobierno, croo que la tendrían do parte ele 
éste. 

Transaccion: Sobre las bases propuestas en 1876 por 
el Señor Irigoyen á Barros Arana y que entóncos este 
Gobierno desechó. 

Arbitraje limitado : Dividir el Estrecho y Tierra del 
Fuego entre los dos países en conformidad á dichas ba
ses de transaccion del Señor Irigoyen, dejando como ma
teria de arbitraie en el Estrecho, el territorio al Oriente 
do Bahía ele Posesion y en e! Co ntinente el territorio al 
Sud del grado 52 de latitud t)ud, que seria el límite re
conocido entre los dos paises desde las Cordilleras al 
Atlántico. De Norte á Sud las Cordilleras serían el límite 
reconocido hasta 52 grados do latitud; el Estrecho mar 
libc_o. _Si sobre estas base::; crée el Señor Ji!igoyen acepta-

e !atransaccirn ó arbitraje litnitado, con su contesta
cion adelanlaré mis gestiones oficiosas hasta poderle co
municar un resultado definitivo. Los momentos son 
propicios para llegar á un acuerdo tan juslo como los 
antecedentes y estado de las cuestiones lo permiten y en 
todo caso decoroso para los dos países. 

Si mi viaje á esa fuese necesario ó conveniente lo em
prendería inmediatamente. 

Esperaré su contestacion. 

Firmado: M .utrANO E. DE SARHATE& 
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El Doctor Saonz Peña contestó haciendo otras proposi
ciones que constan de este otro, de 10 ele Mayo. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1881. 

Luis Saenz Peña á M. E. de Sarratea. 

Valparaiso. 

Recibido su tolégrama de ayer. Creo posible arbitraje 
limitado, como Vd. indica, con aclaraciones convenien
tes á los dos países que, si terminan cuestion pendiente, 
deben seguir en perfecta cordialidad. 

ACLARACIONES SERIAN 

1 o Estrecho neutralizado y para hacerlo efectivo, ~ 
bas partes se obligan á no levantar fortificaciones en su::; 
costas. 

2" Establecer en términos claros la inclic<1cion ele Vd. 
sobre materia de arbitraie.- Parte del Estt'echo some
tida á arbitl'aje : desde Th1onte Dinero hasta Punta Del
gada en Bahía de Posesion; costado OcciclentaJ. 

CARTA DE FrTz RoY 1878. 

Queda ele Chile toda b p::trlc del Estrecho al Occidente 
de Punta Delga.cla y ele la Hcp1'tblica Argentina al Oriente 
ele Monte Dinero. 

Terrilorio fiYme: Se someteeá á arbitraje desde Monte 
Dinero á Monte Aymond, y de este punto en línea recta 
hasta el grado 52 al Sud, y por este círculo hasta Cor
dillera. 

Tierra clel Fuego como propuso Ieigoyen. • 

Firmado : Lms SAENZ PE~"A. 

Estudiados ambos telégrama.s, hs diferencias so n poco 
importa.nlcs. Parece fuera de duda que el Presidente ---
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Pinto tuvo conocimiento de la proposicion Sarratea y 
que el Ministro Irigoyon tuvo conocimiento do la propo
sicion Saenz Peña. 

Indícole yo á Vd. lo siguiente: 

Si Gobierno Chileno mantiene proposiciones conteni
das en telégrama Sarratea de 8 de Marzo arriba tras
criptas, Gobierno Argentino mantendrá proposiciones 
COI'tenidas en telégrama Saem Peña de 10 do Marzo, y 
como no hay diferencia sustancial Vd. y yo propondría
mos reunion de dos Plenipotenciarios en esta ciudad con 
nuestra interposicion amistosa y me atrevo á pensar 
que, en conferencia promovida por nosotros, y á que 
asistiéramos los dos ó uno, la cuestion sería arreglada, 
estableciéndose de acuerdo las bases de arbitraje sobre 
los dos telégramas indicado:;;. 

Si en ese Gobierno hay buena disposicion, aquí tam
bien existe, pero es preciso proceder pronto, pues los 
Congresos, que luego se reunirán en Chile y aquí, quizá 
se hagan sentir en otro camino . 

Firmado: ToMAS O. ÜSBORN. 

TELÉGRA:\IA. N° 3. 

Santiago de Chile, i\larzo 8 de l831.. 

A Tomás O. Osborn. 

ÜFIClAL : El Gobierno de Chile se dispondrá á terminar 
toda cuestion bajo las siguientes bases: Desde el Divor
tia Aquarum de los Ancles, gcado 52 de latit:.ld, se tira
ría una línea hasta encontrar el grado 70 longitud y, 
desde el punto ele intcrscccion, dicha líne:1 oblicuaría 
al Sud hasta llegar al Cabo Vírgenes. La region al Sud 
de esta línea, ménos la Isla de los Estados, que sería 
Argentina, coresponderia á Chile, region al Norte á la 
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República Argentina. Este arreglo queclaria á {i1·me, 
pero si una de las partes, ó ambas, exigiesen el arbitraje, 
se procedería á nombrar un solo árbitro quien, tomando 
en cuenta los títulos de una y otra parte, estimaria en 
dinero las compensaciones que la una debe á la otra, de 
manera que, si la República Argentina ha cedido á Chi
le por la trarisaccion territorio que resulta no ser de 
Chile, este abonaría á aquella la suma que el árbitro 
estimase como compensacion del territorio cedido á la 
República. Si resulta que hubiese cedido territorio á la 
República Argentina, se estipularía la neutralizacion y 
libre navegacion del Estrecho y el compromiso de no 
levantar fortificaciones que pudieran impedirlas. 

ToMÁS A. OsBoRN. 

Domingo Gana. 
Oficial Mayor del Ministerio de Rs. Es. de Chíle. 

TELÉGRAMA. N° 4. 

Tomás O. OsboTn á Tomas A. Osborn. 

Mayo 11 de 1881. 

Recibido su telégrama deiS del corriente. Se me ha 
hecho notar que la proposicion contenida en él, es muy 
diferente ele la que hizo el señor Sarratea en el telégrama 
de Marzo 8, con conocimiento de ese Gobierno. A pe
sar de esto y con el espíritu amistoso de que V el. y yo 
estamos animados, he conferenciado detenidamente y 
participo á V el. resultado. Este Gobierno se dispondrá 
á terminar cucstion pendiente, bajo las siguientes 
bases. 
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ESTRECHO DE MAGALLANES 

Quedarán estipulados como Vd. propone, la neutra· 
lizacion y libre navegacion del Estrecho, en beneficio 
del comercio del mundo, no pudiendo )evantarse en 
ninguna de sus costas fortificaciones ni establecimien
tos militares. 

Quedará reconocido como perteneciente á Chile la 
península de Brunswick, toda la parte del Estrecho al 
occidente del 70° de longitud y todos los territorios é 
islas situadas al Sud del Estrecho y al occidente del 
mismo 70°. 

Quedará reconocida como línea divisoria entre 
Chile y la República Argentina de Norte á Sud, el 
Divortia Aquarum de las Cordilleras de los Andes 
hasta 52°. 

De este punto, Divortia Aquarum, la línea divisoria se
guirá por el grado 52 de l::ttitud hasta la interseccion con 
el 70° de longitud, y desde el punlo de interseccion, la 
línea oblicuará al Sud hasta llegar á Punta Dungeness. 

La Isla de los Estados quedará Argentina, como Vd. 
propone. 

Se someterá inmediatamente al fallo arbitral del Pre
sidente do los Estados-U nidos el dominio do toda la 
region al Sud do la mencionada línea 52", 70°, y Dun
geness. 

El Presidente de los Es lados-U nidos quedará facul
tado, al pronunciar su fallo, para acordar compensa
ciones territoriales dentro de la parte sometida al 
arbitraje, ó pecuniarias entre los Estados compromiten
tes si juzgase que este medio facilita la resolucion enco
mendada á su ilustracion. 

El meridiano de Greenwich os el punto de partida de 
estas proposiciones. 

Empeñado, por mi parte, en facilitar la solucion que 
buscamos, he pedido y obtenido una fórmula mas y se
ría aceptada la siguiente transaccion definitiva que pon
dría término final á todas las cuestiones. 
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Estrecho neutralizado, como Vd. propone. Islas de 
los Estados, Argentinas, como Vd. tambien propone. 

Segunda fórmula. 

TRANSACCION DIRECTA 

Se admitirá como línea divisoria una que, partie :1do \ 
del Divortia Aquarum en los Ancles, grado 52, venga rec
tamente hasta Punta Dungeness. La Tierra del Fuego 
é islas serán divididas entre las dos Repúblicas con ar· 
reglo á las bases acordadas entre los señores Barros 
Arana é Irigoyen en Julio de 1876. 

Firmado: ToMÁS O. 0SBORN. 

TELÉGRAMA N° 3. 

Tomás A. OsboTn á Tomás O. Osborn. 

Santiago d~ Chile, Mayo 18 de 1881. 

OFICIAL: Hecibido su telégrama del11. Al dar conoci
miento de la transaccion contenida en la última parte, 
se me ha observado que trazando una línea, como se 
propone, desde el Divortia Aquarum de los Andes, 52°, y 
prolongándose rectamente hasta Punta Dungeness, esa 
línea tendrá que pasar en algunos puntos sobre el agua, 
estableciendo así confusiones. Si Vd. examina la con
figuracion del terreno, en la parte Norte del Estrecho, 
notará ondulaciones muy pronunciadas que confirman 
la exactitud de la observaeion que se me ha hecho, Aquí 
se considera que hay algun error en el telégrama y que 
la mente del Gobierno Argentino debe ser que esa línea 
vaya siempre por tierra firme fijando algunos puntos á 
cierta distancia ele la costa en la parte inmediata á 
Punta Dungeness. Se necesita ele aclaraciones que es-



A,r¿,vo 
Hl~ ri:o 

Mio 

' .../ Ar tin~ 

-16-

tablezcan con claridad el pensamiento del Gobierno Ar
gentino sobre este particular. .Respecto á la Tierra del 
Fuego, el Gobierno de Chile, deseando alejar todo mo
tivo de desacuerdo ulterior, pGr la indeterminacion de 
deslindes que resultaría do la forma propuesta, considera 
que se podrá llegar á nna pronta solucion, reservándola 
entera para este país. 

La division que se indica introduciría, á juicio de 
Chile, confusiones ele jurisdiccion en lo futuro que po
drían turbar la buena amistad que debe unir á las dos 
Repúblicas. Tengo motivos para aguardar que, de
jando la Tierra del Fuego para Chile, y señalando en la 
Costa Norte del Estrecho, inmediato á Punta Dungeness, 
una faja razonable de tierra, la cuention entre ambos 
pasíes puede llegar á una pronta y satisfactoria solu
cion. 

Firmado : ToMAs A. ÜSBORN. 

TELÉGRAMA NÚM. 6. 

Tomás O. Osborn á Tomás A. Osbo1·n. 

Mayo 20 de 1881. 

Hé conferenciado sobre telégrama de Vd. del18. 

Este Gobierno sostiene la division de la Tierra del 
Fuego é Islas, proyectada con Barros Arana en 1876. 
No puede alterarse en una transaccion. 

Tocante á la duda que Vd. tiene sobre la línea que 
partirá del grado 52, rectamente hasta Dungeness, os 
posible que si los Mapas representan con exactitud las 
sinuosidades del terreno, la línea salga en su pro
longacion al agua en la inmediacion de Watering Placo. 
Si así fuera, ese punto será en una transaccion el pun
to divisorio y sería argentina la parto de territorio firme 
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al Norte y al Este ele dicho punto. Si la línea recta pa
sa Locla sobre tet'rilorio firme, toda la parle al Sud de la 
línea queclat'Ú. á Chile. El resullnclo lo dará la traza 

\ 

cienlíficn. La obHervacion no Liene importancin desde 
que aguas y costas del E::;trecho quedan neulralizaclas. 

I>ensando en las proposiciones cambiadas veo que las 
ele arbitt'aje se aproximan mucho. 
~egun telégrama ele Vd. del 18, Gobierno de Chile se 

dispondrá á terminar, entregando al arbitraje, toda la 
rcgion al Sud del grado 32, hasta encontrar 70° y de 
éste á cabo Vir~enes. Pero pone por condicion qqedar 
:1. flrme con esa t~gion, comprometiéndose á indemnizar 
pecuniariamente si resultase que el todo, ó parte, de esa 
region, fuera argentina-y este Gobiemo está conforme 
en someler la rcgion indicada i arbitraje, pero sin eles
prenderse ahora ele ella y ampliando las facultades del 
árbitro para establecer compensaciones lerriloriales ó 
pecuniarias. 

Encuentro, pues, que ambos Gobiernos están confor
mes en adrnitie al'!Jitt·ajc, y en la region que debe some
terse al á.rbitl'o-; única clifceencia es b siguiente: 
Gobierno ele Chile indica que el At·genlino debe des
prenderse ya de la region en arbitraje par:1 recibir com
pens:1cion pecuniaria si tiene derecho ú toda esa region 
ó parte de ella. Gobierno Argentino contesta que Lodo 
eso lo resuelva el árbitro. Parece difícil se rompa una 
negociacion en que han llegado tan cerca. 

Aquí, no se crée posible moclificat' la::; peoposiciones de 
mi telégrama del 1 1. 

Firmado: Toi\JAS O. OsBORN. 

'fELÉGRA:\IA Nr'-J\I. 7. 

Santiago, Mayo 21 de 1881. 

Tontás A. Osborn á Tomás O. Osborn. 

OFICIAL: He recibido su telégrama del 20 ele :\[ayo. 
Siendo hoy dia ele fiesta, no consultaré á este Gobierno 
hasta el Límes. Sin embargo, anles ele hacerlo, deseo 
que V el. so flj o en mi telégmma del 9 referente :1. ::trbi-
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tt'a:ie . Traté do osprosar mi idea en téeminos claeos, 
pero temo que hayan sido mal interpretadas mis pala
bras. 

Dije que este Gobierno o.·laba dispuesto ú. aceptar una 
línea divisoria permanonlc ontee los dos países en la 
intolijencia de que uno ó ambos podeian hacer someter 
ú un ú.rbitro la cuestion de títulos al tenitol'io reclama
do por los dos, y que el árbitro fijase el monto á que su
bieran los perjuicios que cualquie1'a de los dos huLiera 
sufrido á consecuencia del establecimiento do dicha 
línea. 

En resúmen, la proposicion no limitaba la materia do 
arbilrajo al territorio al sud ele la línea divisoria fijada, 
sinó que abarcaba tambion el territorio reclamado por 
ambos Gobiernos. 

Sínaso hace1'mc sabor si allí lo entienden así, y si esa 
es la proposicion á que esli pronto el Gobierno á adhe
rirse. 

Pirmaclo: Tm1ÁS A . 0:'\nonx. 

TELÉGRAMA KÚ.\1. 8. 

Tomá.s O. Osborn á Tomás A. Osbont. 

Santiago ue Chile, l\Iayo 23 ue 1881. 

Recibido su tolégrama de ayer 21. La proposicion 
contenida en su tclé·grama do 9 de Mayo, no ha podido 
ser entendida aquí del modo como lo dicen en osa. So 
ha en tonel ido ele diversos modos. 

Sínase leer el telégeama del sofíoe Sarratea, fecha 8 
ele l\1al'zo, que inserté i Vd. en mi telégrama de Abril30. 

En él peopuso Saeratea dos medios ele a1'reglo. Pri
mero: Transaccion sobre bases arregladas pot' Barros 
Arana é Irigoyen. Segundo: Arbitraje limitado á lo 
siguiente: Dividir Estl'ocho y Tierra del Fuego entro 
los dos países en conformidad á dichas bases de tran
saccion ll'igoyen- Barros Arana. Y dejar como mate-
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ría do arbit ·o,jc on.ol Estrecho, el territorio al Oriente de 
>e 11a e e Posesion, y, en el C'onlinente, el territorio al 

'Sud Gol geaclo r>2- que serí<~ el líltlite reconocido entre 
los dos países clescle las Corcliller< sal Atlúntico. 

Como Vd. vé, el arbitraje se limitaba del grado 52 al 1 
Sud, La Tierra del Fuego y Estro -ho se dividían. 

Dado este antecedente y no habiéndose hablado una 
palabra, en el telC•grama de V el. ele 9 ele !\layo, de los 
territorios al Norte, del grado 52, se entendió que la re
gion r1ue debía someterse i arbitraje, era la que queda 
al Sud ele dicho grado 52. 

No podía esperarse se propusiese ceder definitivamen
te todo el Estrecho, la Península de Iknnswick, la Tier
ra del Fuego, toda la cosla norte clol Estrecho, hasta el 
grado 52; y someter despues ú al'bitraje toclo lo que se 
ha querido cuestionar por ambas partes. 

Se me observa que, como este Gobierno desea que si 
se hacen arreglos, sean claros, sin redo.cciones oscuras, 
que puedan dar lngar á nuevas cncs liones, estableció 
con toda clariclacl las dos proposiciones,-conl·e.nidas en 
mi telógrama del 11 ele i\Iayo. No se pueden modifi
car .como ya Jo dije en mi telégrama del 20-y son mu
cho mas favorable para Chile de la que propuso Sar
ratea. 

Firmado : To:\rAs O. Os soR~. 

TELÉGHAl\IA NÚl\f. 9. 

Sanliog-o de Chile, ~Iayo 28 <lo 1881. 

Tomás A. Osborn, á Tomás O. Osborn, Ministro Residente 
de los Estados-Unidos. 

OFICIAL: Segun resulla de nuesteos últimos tclégra
mas_. hJ.y mu¡;hos dcs~cucrclos sobre bases ele J.rbil r~jc, 
pues el Gobierno ele Chile no c.·cluye del ~rbitraje nin
guna porcion del terriLorio) y el Gobierno Argentino lo 



,, . 
Hl.t<'>rico 

M,..;. de ,..,....,_."y-,¡ic 

tir 

-20-

limita á una ostension determinada, cscluyonclo otras. 
En mi tolégram::t del 9 so propo:->ia un arreglo á firme y 
además el al'bitraje, poro solo para el efecto de compen
saciones pecuniarias en caso do que el árbitro fijase una 
linea clislinta ele la aceptada en la teansaecion, es decir 
que, quedan r'o ésta firme, la cuestion se reducía á un 
desemiJolso ele dinero. l\Io parece que el Gobiomo de 
Chile estima profeeible poner término i la cuestion por 
medio de un areeglo directo que aseguro para siempre, 
la armonía de las dos Hopúblicas. Propendiendo á este 
fin, croo que el Gobierno ele Chile aceptaría las siguien
tes bases do arreglo : La Tierra del Ft•ego y las islas so 
dividirían conformo á la proposicion del Sr. Irigoyon, 
hecha á Barros Arana en 1876. Punto ele elivision sobre 
el Estrecho sería el siguiente: ele Punta Dungeness se 
trazaría una línea crue iria por tiorea á l\fonle Dinero. La 
línea continuaría ele )\Ion lo Dinero siguiendo las mayo
l'es elevaciones de In cadena do colinas que so estionclon 
hácia el Oeste hastn llegar á la allurn 1\fonle Aymoncl . 
De este punto seguiría b línea hasta la interseccion del 
grado 5'2 do lali tu el con 70 do longitud, y ele este punto 
seguiría en la clircccion rlcl grado f,'2 hasta el Divot'tia 
Aquarum do los Ancles. tlo eslipularia la neutralizacion y 
libre nnvogacion del Estrecho y el compromiso ele no 
levantar fortificaciones que impidan una y otra cosa. Creo 
que e. te arreglo aloj,~ dificultades ele uno y otro lado, 
y pondrá término á Locla cuostion entre países llamnclos á 
manlener mejores relaciones. 

ToMÁS A. ÜSBORN. 

TELÉGnAMA NÚl\1, 10. 

Buer;os Aires, Mayo 31 de 1881. 

T01nás O. Osborn, á Tomás A. OsboTn. 

Hecibido su telégrama del 28. En vista de las dificulta~ 
des que Vd. encuentra para concertar arbitraje, he pues
to la cuestion en terreno arreglo directo. 

Ile tenido larga conferencia, porque creo que será 
agradable á nuestro Gobierno nos interesemos en alla~ 
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nar las pequeií::~.s diferencias á que hoy es1á reducida la 
cuestion. 

Se acoplará la clivision de la Tierra del Fuego é Islas 
como Vd. indica, con arreglo á la proposicion Irigoyen
Barro ; Arana, 1876. Se estipulará, como V el. tambien 
indica, la neutralizacion y libre navegacion del Estrecho, 
con el compromiso de no levantar forLificaciones ó esta
blecimientos mililares. Entendido que este compromiso 
e~ absoluto, como se ha acostumbrado entre las naciones 
al eslablecer:-;o una neulralizacion convencional, ( ~lar 
Negro, Tratado do París, Danubio, Tratado do Sari Sle· 
fano, y el de Berlín ); y así se ha esLablecido en casos 
análogos, por carecer de objeto fortificaciones y esLable· 
cimientos militares en las costas ele mares, ríos ó canales 
neutralizados. 

En cuanto á la clivision CJUe Vd. propone para tierra 
l1ri11e, estoy persuadido que, en vista de nuestros buenos 
oficios para con ambos Gobiernos, si bien este Gobierno 
titubeó muy sériamento para aceptar dicha division, he 
conseguido al fin que acceda á olla, á fin de lograr la paz, 
y pronto arreglo de todas las dificultades posibles. L::~. 
division indicada, la repito aquí para mayor claridad. 

De Punta Dungeness se teazaria una línea que iría por 
tierra á Monte Dinero, siguiendo las mayot·es elev:wio
nes en 1::1. cadena de colinas que se estienden hácia el 
Oeste hasta llegar á la altura ele Monlc Aymond. De este 
punto seguirá la línea hasta la interseccion del grado 52 
de latitud con 70 de longitud, y de esle punLo seguirá en 
la clireccion del grado 52 hasta el Divo1·tia AqttaTum ele 
Jos Andes. 

Quedarán, pues, aceptadas todas las condiciones que 
Vd. propone. :Si Vcl. puede conseguir que cr:;la proposi
cion sea hecha oficialmente por el Gobierno de Chile, y 
me lo comunica por telégrafo, yo la entregaré al Mini~
tro de Relaciones Esteriores, y estoy seguro que obten
dré su asentimiento á ella. 

Firmado: Tol\IÁS O. ÜSBORX. 
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TELÉGRAMA N° :11 . 

Santiago de Chile, Junio 3 de 1881. 

Tomás A. OsboTn á. Tomás O. Osborn, M·inislro Resi
rlenle de los Estados- Unidos . 

OFICIAL: Hoy te recibido del Ministro de Relaciones 
do Chile la nota que lo comunico junto con este teJé
grama. Sírvase ponerla en conocimiento de ese Gobierno 
y participarme su resolucion. Aunque considero que 
las bases sostenidas en el despacho del 8eñor Ministro 
consultan una solucion satisfactoria, me encuentro !?in 
embargo penetrado ele que e~e arreglo sería mejor mira· 
do por este nobie1·no y por el país en toro si i esas bases 
pucliem agregar:-;c olra en estos ó pareridos términos; 
,, Baso 8éptima: Se reserva i las partos contratantes el 
dcrrcho de pedir en el tél'mino ele tres años contados des· 
ele el can,ie ele bs r·alificaciones del presente arreglo que 
se constiluye un ;í.rbitro para el solo y único efecto de 
determinar, en vista ele los títulos legales que una y otra 
exhiban i los territorios que so ostionr.lon al Norte y al 
Sud clcl paralelo 5'2, las cornpensaciones pecuniarias que 
una deb::t i la otra, pero quedando siempre inconmovi
bles los límites eslipulndos para. las dos Hopúblicas en 
las bases anteriores.'' Una ostipulacion como ésta, ba
sada en la justicia, set·ía, á mi juicio, mny propia de pue
blos vecinos y hermanos, salvaría las clificultacles que ol 
arreglo pueda encontrar oniTe las pol'sonas que aquí y allí 
exageran la bondad ele los títulos ele cada país i aquellos 
territo!'ios; considel'o rrue nuestros esfuerzos quedarían 
más impliamente cumplidos si V. S. lograse obtener ele 
ese Gobierno la aceptacion de la base que acabó ele in ser· 
tar. <<Tomás A. Osbol'n, J\Iin istro ele los Est::trlos-U nidos 
en Chile. -Cópia. -«~antiago, Junio 3 do 1881.-Señor: 
Los nobles y espontáneos esfuerzos que V. S. y su ho
norable cólega en Buenos Ail'cs ha•1 tenido i bien hacee 
con el ün ele apartar los desacuerdos existentes entre 
Chile y la República Argentina con motivo ele la dilatada 
cuestion ele límites, h::tn dado hasta ahora como V . ~. 
sabe, un resultado que permite a.guarclar wr clesenl:tce 
feliz. Secundando por· nuestra parto o.·os mismos es
fuerzos, me permito soJicilar de V. ~.su concurso amis -
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loso para hacer llegar ú conocimiento del Gobiol'no Al'
gontino las siguienles bases ele arreglo que responden, 
segun ct·co, i las ideas manifestadas recientemente por )l 
uno y ott•o Gobierno.-Ra.se pTimera.. El límite onlro Chi- f \ 
le y b República Argentina os ele Norte á Sur hasta el 
paralelo 5'2 de latitud, la Cordillera de los Andes. La lí
nea fronteriza correrá en esa eslension por las cumbres 
más elevadas de dichas corclilleras que dividan las 
aguas. Las dificultados que pudieran suscitarso por la 
existencia ele ciertos valles formados pot· la Lifurcacion 
ele b Corclillet·a y en que no sea clara la línea divisoria 
ele las aguas, serán resueltas amistosamente por modio ele 
dos periLos nombrados uno do cada parto. En caso do 
no arribar oslos á un ac.uorclo será llamado á decidirlas 
un tercer perito designado por ambos Gobiernos. Do 
las vpcracionos que pradiquon los peritos, so lovantat·á 
una acta en doblo ejemplar, firmada por los dos peritos 
en los puntos en que hubieron estado do acuerdo; y acle
má;:; por ollor<.;er poriLo en los puntos resueltos por éste. 
Esta acta proclucir<l, pleno efecto desdo que estuviere 
~:>uscrila por ellos y se considerará firme y valedora sin 
necesidad ele otras forrnalidaclos ó trámites. Un ejemplar 
del ada será elevado á cada uno de los dos Gobiernos.
flase segunda.: En In. parto Austral del Continente y 
al Norte clcl Estrecho el Jímilu entre los dos pabes set·á 
una línea crue pat·tiendo do Punta Dungenos::;, se prolon 
gue por tierra hasta Monte Dinero. De aquí continuara 
hácia el :\!orle 'siguiendo las mn.yol'es clevacione::; de la 
cadena de colinas que ahí existen hastatocal' en la alím'a 
ele 1\lonlo Aymoncl. De esto punlo, so prolongará la línea 
hasta la interseccion del meridiano 70 con el pn.l'alelo 02 
de latitud y ele aquí se seguirá hiüia el Oe::;to üOinciclien-
do con este último paralelo hasta el Divoriia. Aquarwn. 
de los Andes. Los terr-itoeios que quedan al Norte ele di
cha línea pertenecerán á la Repúbli<.;a Argentina, y á 
Chile los que se ostienclen al Sul', sin perjuicio de lo que 
dispone respecto á la Tierra del Fuego é Islas adya
centes la base tercera.-Base lercera: En la Tieera del 
Fuego se trazará un3. línea que, partiendo del punto de
nominado Cabo del Espíritu Santo en la latitud 52 gl'ados 
I¡Q' se prolongal'ia hácia el Sur coincidiendo con el meri 
diano Occidental ele Greenwich 68' 31', hasta tocar en el 
Canal Bcaglo. La TielTa del Fuego, dividida ele esta ma
nera, será Chilena en la parte Occidental y ArgenLina en 
la parte Oriental. En cuanto á las islas, poetenecerán á la 
Hepública Argentina la Isla de los E::;lados, lo::; itilotel:i 
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próximamente inmediatos á esta isla y domas que haya 
~obre el Allántico al Oeste ele la Tierra del Fuego y cos
ta'> Orientales de la Pata~onia, y pertenecerán á Chile 
todas las islas al Sur del vanal Beagle hasta el Cabo de 
Hornos y las que haya al Occidente do la TielTa del Fuo
go.-Base cw:t1·ta: Los mismos peritos á que se refiere la 
ua::;e primet·a fijarán en el terreno las líneas indicadas 
en las dos bases anteriores y procederán en la misma 
forma que allí so determina. Base quinla: Las aguas del 
Estrecho quedan neutrétlizaclas y asegurada su libre na
Ycgacion para lodas las banderas, sin que sea permitido 
levantar obras de clofonsa que puedan impedir ó emba
razar el libre tránsito por el Canal.-Base sexta.: Los go
biernos ele Chile y do la Hepública Argentina ejercerán 
pleno dominio á perpetuidad sobro los territorios que 
respectivamente les pertenecen segun el presente arre
glo . Toda cueslion que, por desgracia, surjiese ont~'e 
ambos países, ya sea con motivo ele esta transaccion, ya 
sea do cualquieea otra causa, será sometida al fallo ele 
una Potencia amiga, quedando en lodo caso como límile 
inconmoviblr enleo la::; dos Hepúblivas el que se osprosa 
en el peesenlo al'rcglo. » 

1\proYecho c:::;la opoetuniclad para ofrecer á V. S. los 
agl'aclccimienlos de mi Gobierno y suscribirme con la 
más alta consideracion su atonto y~. ~-

Firmado: MELQUÍADES VALDERRAi\L\.. 

Al Sefíor Don Tomás A. Osbo1:n, E. E. ?J M. P. de los 
E. U. de Norle-Am.érica en Ghile. 

TELÉGH.\.:.\IA NÚ:.\1. 12 . 

Buenos Aires, Junio ü de 1881. 

Tomás O. Osborn á Tomás .tt. Osborn. 

Ot•'ICIAL : Ile trasmiticb al Sr. :\Iinislro ele Relaciones 
Eslcriorcs ele esta f{epúbliva, copia ele! lelégeama do V d. 
fc0ha 3, y aca,bo ele re0ibil' la nola que lra~cribo, ú fin de 
quo, continuando nuestros buenos oficios, puecla V. E. 
solicitar la oonformidacl de Of::>e Gobierno. 
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Seiior 1\linistro: 

B"""" Ai~, '""'" :_::) 

He tenido el honor ele recibir el telégrama dirijido á 
V. E. por el Exmo. Sr. l\Iinistl'o de Estados-Unidos en 
Chile, trascribiendo la nota de S. E. el Sr. Valderrama, 
fecha 3 del corriente. 

Cúmpleme agradecer los espontáneos y nobles esfuer
zos ele V. E. y de su honorable cólega en Chile, que son 
propios de los dignos representantes del Gobierno Ame
ricano, qne mostró siempre vivo interés por la paz y 
buena inteligencia de estos países. Acept<tnclo los amis
tosos oficios de V. E., me permito soliciLar su concurso 
para hacer llegar á conocimiento del Gouiemo Chileno 
la siguiente contostacion á las bases de arreglo tras
mitidas en el citado telégrama de S. E. el Sr. Osborn á 
V. E. ~ 

Base primera, aceptada, con una breve indicacion 
que la complementa, quedaría en la forma siguiente: «El 
límite entre Chile y la Hepública Argentina es de NorLe 
á Sud, hasta el paralelo 52 de latitud la Cotclillera ele los 
Ancles .. La línea fronteriza correrá en esa estension por 
las cumbres mas elevadas ele dichas Cordilleras que di
vidan las aguas, y pasará por entre ln.s vertientes que se 
desprenden á un lado y á otro». Todo lo demás ele la baso 
primera es aceptado, permitiéndome manifestar qne las 
palabras adicionales fueron ya admitidas por ambos Go
biernos en las anteriores negociaciones de 1877 y 7R.
Base segunda, aceptada como se propono.-Base Let·cem, 
aceptada como se propono.-Un.se cuaTt::t, aceptada como 
se propone.-Rase r¡uinla, auepLada; pero con la siguiente 
redaccion, que restablecerá ámpliamente la confianza 
entee ambos países. Sobre este puntC> debo mantener la 
inteligencia y rectaccion que es puse á V. E. en nuestras 
con1eeencias ele 10 y 30 de Mayo, y que V. E. so sirvió 
decirme había kasmilido á su honMuble GO!ega en 11 y 
31 do Mayo. 

La reclaccion sería la siguiente: (( Base quinta: El Es
trecho ele Magallanos queda ncutealizaclu i perpetuidad 
y asegurada su libre navegacion para bs banderas ele 
todas las naciones, sin que ~ca pcemilido lcvanlar en \ 
ninguna de s us costas tGrliliGacioncs ni e::;b:ólecimientof:; 
militares. '' Aquí termina la baso quint~. 
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Comprendo que este es el espíritu é interpretacion de 
la base propuesta por el ~r. Ministro de Chile, pero este 
Gobierno crée que la terminacion dP, la cuestion ele límites 
debe ser absolutamente fran ca y propia para restablecer 
la cordialidad ele ambos países. V. E. se dignará recor
dar que he sido perseverante en este propósito y en pre
sentar sobre todos los puntos redacciones arregladas i 
la recta in~encion ele ambos Gobiernos, y que no cien lu
gar á interpretaciones equívocas ó recelosas. Cualquier 
duda sobre el punto ele que mn ocupo sería motivo ele 
desconfianza entre dos países que, al poner término á la 
cuestion pendiente, deben v:olver ingénuamente á su anti
gua amistad. 

' Además la prohibicion de fortificaciones y estableci-
mientos militares os una garantía que ambos Gobiernos 
dan al mundo en favor do la neutralizacion, y libertad de 
las aguas, que entregan al comercio de todas las na
ciones. 

La redaccion . que propongo os tomada del Tratado de 
París en lo referenLe al Mar Negro y ele otros Tratados 
análogos. 

Base sesta, aceptada como se propone. 

En cuanto á la adicion crue indica S. E. el Sr. Tomás 
A. Osborn, y que podría figurar como base ::;éplima, 
siento decir que no es posible ateptarla, porque sería 
inconveniente para ambos paí~e~:;. Por ella dejaríamos 
en perspectiva, durante tres años, una nueva cuestion en 
la que se interesarían las susceptibilidades de la opinion 
en uno y otro lado de los Andes. La cuestion de título se
guiría dividiendo, y los Gobiernos podrían encontrarse 
impulsados á usar del clcrcvho reservado, y se renova
rían los debates con las consecuencias inamistosas que 
generalmente producen. Por estas consiclet·aciones no es 
posible adicionar las bases propueslas pot· 8. E. el 8t'. 
Valclerrama, con la indicada por el honorable colega de 
V. E. 

Espero que la aclaraeion propuesta á la reclaccion ele 
la base 5" sel'á. aceptarla como propia para dejar t;ignos 
do paz y ele confbnz;:t entt·e o.::;tos paíse:;, de libeelad y 
scgueidad para el comeevio de loclas las naviones en CLlYO 

henefivio ambos Gobiemos neutralizamos el l.!.:stl'ccho. 
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Tengo el honor de saludar á V. E. con mi mas distin
guida consideracion. 

Firmado: BERNARDO DE lRIGOYEX. 

Exmo. St. General D. Tomás O. Osborn. 

Firmado: Tmüs O. Osnonx. 

TELÉGRAl\fA N° 13. 

anliago ele Chile, ,lunio 10 <le 1881. 

Toméis A. Osborn á Tomás O. Osborn, Ministro B.esi
clenle ele los Estaclos-Uniclos. 

Ile recibido el telégrama de V. E. fecha 6 clel que rijo 
en que V. E. me transcribe la respuesta dada por· el 
S1'. Ministro ele Relaciones Esteriores ele la ltcpClblica 
Argentina al dc~pacho que comuniqué <i V. E. del t::!r. 
1\iinist·ro de Relaciones Estcriores ele Chile. 

El 7 del presente envié á ese Gobierno una copia. del 
telégrama ele V. S. y ayer he recibido una con testacion. 
De con~ormicbcl con los deseos del Se. :VIinistt·o ele Chile, 
espeesados al final de s11 do .;p:tcho, me ap1·csur·o ú. 
trasmitido <i V. E. rogándol e se digne hacerlo llegar á 
conocimiento del Gobicl'no Ar¿-entino. Obsel'vo con 
viva complacencia que nuesteos esfuc1·zos comunes han 
aleanzado h ~•sla ahor;:~. un eesultc:tclo satisfactoeio, y os 
dem;perar que lleguemos pronto al téemino fin<:tl, puesto 
que ninguna diferencia sustancial divide ya á :-tmbos 
Gobiernos. lJareec que el pen::;amiento del Gobiemo de 
Chile ele dar ámplia y completa segmicl<:td á la navcg<:t
cion ele todas las banderas por el Estrecho se cncuen tra 
claro y flrmemente esprcsado en su dcspn.cho:-«San
liago, .Tunio9clel88l. Al Se. D. Tomás.\.. Osbom, 
Enviado Extraordinario y :\Iinist r·o Plenipolcnciario ele 
los Estados-Unidos ele Norte Am6riva.- t:lciíM: IIc te
nielo el honor etc recibit' la not<:t r1ue V. S. se ha seevi · 
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do dirijirme con focha 7 del presento destinada á tras
mitirme en copia un telégrama enYiado á V. S. por su 
honorable colega en Buenos Aires, en que so transcribe 
la respuesta dada por el Gobierno Argentino á las ba
ses ele arreglo contenidas en mi despacho del 3 del que 
rije. Do la contesiacion del Gobierno Argentino se dos· 
prende que queda aceptada, por su parte, la primera 
de las bases indicadas en mi referido despacho con una 
ligera aclicion que no suscita objecion ele nuestro lado. 
Me es agradable contestar que sobre este punto existo 
el acuerdo ele ambos Gobiernos. Las bases segunda, 
tercera y cuarta quedan lambien aceptadas. Solo la 
base quinta, que se refiere á la neutralidad del Estrecho, 
ha sujericlo observaciones que paso á tomar en consicle
cion. V. S. sabe muy bien que el pensamiento del Go
bierno ele Chile ha sido siempre claro y bien definido. En 
las diversas conferencias en que me ha cabido el honor de 
hablar con V. S. sobre esta materia no he dejado de acen-

\ tuar la rcsolucion en que mi Gobierno estaba ele asegurar 
la neutralidad del canal para todas las banderas del mun
do. Para dar á esta promesa toe! a la seriedad debida, 
agregué el compromiso de no construir obras de defensa 
que do algun modo pudieran impedir ó embarazar la 
libre navegacion de sus aguas. Los intereses gonora-

~os del comercio que la neutralizadon del Estrecho es
taba llamada á favorecer, se enconteaban ampliamente 
garantidos con la fót'mula sujcricla por mi Gobierno; en 
una palabra, mi Gobiemo ha estado dispuesto á limitar 
su jurisdiccion sobre los territorios que la transaccion 
proyectada le reconocía al Sur del paralelo 52, en tanto 
cuanto fuese preciso para dar á los intereses comercia
les del mundo entero, tranquila y permanente ruta por 
el Estrecho. La redaccion ele la base quinta obedece á 
este pensamiento y consulta, á mi juicio, los resultuclos 
que se han tenido en Yistn. De ese mnclo se armonizun 
las franquicias que la civilizacion moderna busca pura 
la comunicacion libre y segura de todos los países, 

\

con el dominio que á Chile corresponde en los t. erritorios 
que señala la transaccion proyectada. Si nuestro pnís 
no pudiera levantar en su propio suelo obras do defensa 
que, sin amenazar en manel'a alguna la libre navega-
cían de las aguas del Estl'echo, sirvieran ele nmparo y 

l
seguridad á lns pobluciones de aquella Seccion apartad::t 
de nuestro territorio, crearíamos una situacion insoste
nible. La reclaccion que indica el Gobierno Argentino 
no solo establecería la noutralizacion de las aguas del 
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Estrecho, sino que vonclria á eroar para Chile una limi· 1 
tacion innecesaria. do su dominio en los territorios acl
yacenles. La estipulacion del Teatado de París referen
te á la neutralidad del ~lar Negro carece, á mi juicio, 
ele aplicacion en el presente caso.- V. S. sabe muy bien 
que aquella fué una estipulacion, hasta cierto punto im
puesLa por la fuerza, y que no pocll'ia subsistir por largo 
tiempo. En efecto no pasaron muchos años sin que la 
Rusia pidiera la revision de aquel Tratado precisamente 
en la parte que ahora se cita como ejemplo, y los Go
biernos de Francia, Gran Bretaña, Rusia, Austria, Ale
mania y Turquía reunidos por medio ele sus repre· 
sentantos, suscribieron el 13 ele Marzo do 1871 el Tra
tado de Lóndres, que abrogó el artículo 13 del Tratado 
de París de 18:J6, que limitaba el dominio do la Rusia, 
obli~ánclola á no mantener ni crear arsenales militares 
marJtimos sobre el litoral del Mar Negro.- Las poten
cias si~nabrias del Tratado ele Lóndres, animadas de 
un esp1ritu de concordia, hicieron justicia á las observa
ciones de la Husia y abrogaron una disposicion que 
solo poclia crear dificultades. Estos mismos anteceden 
tes están manifestando, á mi juicio, la necesidad ele 
mantener la reclaccion de la base quinta, tal como ha 
sido formulada. De esa manoea alejaremos todo mo
tivo de ulteriores clificullados y no debilitaremos sin 
causa justificada el dominio que á uno y otro estado le 
corresponde en los territorios á que se refiere la traa
saccion. Las garantías y facilidades concernientes al 
comercio marítimo se hallan franca y ampliamente ase
guradas en la reclaccion propuesta. Abrigo la confianza 
ele que el Gobierno Argentino se dignará atender estas 
observaciones, y ello me mueve á solicitar una vez más 
el amistoso concurso de V. S. para hacer llegar á suco
nocimiento este despacho. Me es muy grato reiterar á 
V. E. las seguridades de mi distinguida consicleracion 
con que soy ele V. S. atento seguro servicl0r. - (Firma
do.) Melquíades Valderrama.:,; 

(Firmado): TOMÁS A. ÜSBORN. 
Ministro de los Estados-Unidos en Chile. 
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TELÉGH.AMA NÚM. 111. 

Tonví.s O. Osborn á Tonuís J\. Osbo1·n. 

Buenos Aires, Junio 1-l de 1SE'l. 

OFICIAL: lle trasmitido al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de esta República, el telégrama de V. E., 
fecha 10, y acaba do serme entregada la contestacion si
guiente: 

« Buenos Ait•es, Junio 14 de 1881. 

»A S. E. elseñm· GeneTalD. Tomás O. Osbont, Ministro 
Residente de los E . U. 

» Señor Ministro: 

» He tomado conocimiento del telégrama que V. E . so 
ha servido enviarmedirigido por S. E. elseñorTomás A. 
Osborn á V. E., que con tiene la nota de S. E. el señor 
l\Iinistro de Relaciones Exteriores de Chile, fecha 9, y 
paso á contestarla. 

» Este Gobierno ha deseado, desde el principio ele la 
negociacion, soluciones que escluyan dudas, ó interpre
taciones diversas. 

» Animado por este propósito, ha estado dispuesto al 
arbitraje, con limitaciones precisas, sometiendo sin con
diciones los territorios determinados y ampliando las fa
cultades del árbitro hasta permitirle establecer compen· 
saciones. 

>> Ha estado dispuesto tambien al arreglo directo.-V. 
E. se dignó trasmitir á su honrable cólega esa disposi
cion en su tclégrama de 11 de Mayo, que contenía las 
dos fórmulas que este Gobierno admitiria. 

» El honorable colega de V. E. contestó colocando 
preferentemente la cuestion en el arreglo directo. Ad
mitida la indicacion, hemos condenado siempre las di
versas proposiciones hechas ó aceptadas, y, desde un 
principio, consideré indispensable que el reconocimien
to do la línea que se propuso al Norte del Estrecho fuese 
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acompaí1aclo del compromiso ele no levantar fortificacio-1 
nes ni establecimientos militares en las costas del Ealre
cho. Así lo es puso el Dr. Saenz Peña al señor Sarratea 
en lelégrama ele Marzo 10 y de que debió dar conoci
miento, segun datos c¡ue tengo, al Gobierno de Chile. 
Así se el ignó manifestarlo tambien V. B. á su honora
ble cólegn. en Chile por telégramas de fechas 11 y 31 de 
Mayo, que pueden ser consultados en Santiago. 

>> El señor Ministro de Estados-U nidos en Chile comu
nicó á V. E. en telégrama ele '28 de Mayo lo siguiente: 
Se estipulará la neutralizacion y libre navegacion del 
Estrecho y el compromiso de no levantar fortificaciones, 
que impidan una y otra cosa. 

n Esta contestacion fué entendida como aceptacion de 
la base que propuse en dichos tclégramas ele 11 y 01, y 
que me veo en la necesidad ele mantener en interés de 
una solucion cordial para ambas Repúblicas y que no 
deje aprensiones infundadas, contrarias á las rectas in
tenciones de ambos Gobiernos. 

,, Esta estipulaciones una garantía de paz y de con
fianza. Las fortificaciones y establecimientos militares 
sobre un Estrecho que debe quedar neutralizado á per
petuidad carecen ele objeto y aún de esplicacion: así lo 
han entendido las Nacionus en situaciones análogas. 

» En el presente caso, el compromiso indicado no es 
limitacion impuesta á una soberanía existente ó recono
cida. Esta vá á crearse por la transaccion y se consti
tuye con las limitaciones estipuladas por ambos Gobier
nos en beneficio de la armonía y de los intereses gene
rales. 

» Es oportuno-tener presente que con sujecion á los ' 
principios aceptados por ambos Gobiernos, ninguno cer
rada las aguas del Estrecho. 

» El ele Chile encontrará que la forma en que persiste, 
tiene antecedentes Gitados en anteriores telégramas. 

>> Me peemito observar que fueron diversn.s estipula
ciones del Tratado ele Pari::;, las que se reconsideraron en 
Lóndres; abrogáronse los artículos 11 y H, y, siendo el 
13 una garantía del 11, no poclia subsistir desaparecien
do el principal. Pero la libre navegacion del Mar Ne
gro, quedó confirmada y garanlida por' la vigilancia de 
las Potencias y las Comisiones Internacionales. 

>l En TrD.taclos postet·iores, y especialmente en el de 
Berlín, se rejistran estipulaciones idénticas á la que he 
propuesto, y uún mas limitn.tiva.s. 
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'' S~ el Gobierno ele Chile está dispuesto, como mani
festó S. E. el seiíoe Osbom, en su telegrama ele 28 de 
Mayo, á contraer el compromiso ele no levantar fol'lifi
caciones que impi'.:lan la navcgacion y neutralizacion, es
pero no rehusará consignarlo en la forma que he pro
puesto y que me encuentt·o obligado i sostener. 

" Confio en que él se dignará ver en e.:;las ob:::~ervacio
nes el sincero deseo de restablecer la antigua amistad 
de ambos países, y que, animado del mismo propósito, 
admitirá una reclaccion que está ele acuerdo con su in
tencion y que sellará permanentemente la contianza y la 
armonía. 

>> Ruego á V. E. que, prosiguiendo sus amistosos ofi
cios, quiera hacer llegae esta contestacion á conocimien
to ele:::> . E. el señor l\linistro ele R. E. de Chile. 

" Tengo el honor de saludar á V. E. con mi mas dis
tinguida considoracion. 

" Firmado : B ERN.\.RDO DE lRIGOYE~ ». 

En detenidas conferencias que he tenido con el señor 
Irigoyen discutiendo el a.:;unto que nos ocupa, he adqui
rido el conocimi011l-o de que, en obsequio á una solucion 
difinitiva, que no dé lugar á ocuparse mas de estas cues
tiones, ytambien en consicleracion á nuestro Gobierno cu
ya política amistosa, muy apreciada aquí, representa
mos, ha hecho el Gobierno Argentino toclas las deferen
cias que han estado en su posiuiliclad. 

Tengo seguridad ele que el deseo ele asegurar la con
fianza permanente lo induce á mantener la fórmula pro
puesta y estoy cierlo de que, una vez resuelta esta cues
tion, ambos Gobiernos abundarán en sentimientos y 
acuerdos amistosos. 

Con este convencimiento desearía pudiera V. E. po
ner término á esta única diflcultael y que es tambien la 
única reserva á condicion del arreglo, puesto cfuo el Go
bierno de Chile declaró ya en años antet·iores a libre na
vegacion del Estrecho y su noutralizacion para el caso 
de que le fuera favorable un juicio arbitral. 

Firmado : Tül\IÁS O. Osnonx. 



TRLÉGRAMA NÚ:.\1, 13. 

Tomás A. Osborn á Tomás O. Osborn. 

Santiago de Chil e, 2-l el e Junio de 1881. 

ÜFICL\.L: En el deseo de allanar b dificultad que exis
te en cuanto á la reclaccion de la base quinta, me ha pa
recido que tal vez podrían conciliarse la::; ideas ele ambos 
Gobiernos con esta forma: u Queda neutralizado el Es· 
trecho ele ~lagallanes y asegurada su libre navegacion 
para las banderas de iodo el mundo. En interés del li
bre tránsito se estipula que el goce permanente ele este 
privilegio no podt·á ser en ningun tiempo impedido ó 
amenazado con la creacion de fortific::tciones ó estableci
mientos militares ó de cualquier otra manera ". 8írva
se Vd. someter esta reclaccion á. ese Gobierno. 8i ella 
fuera aceptada allí, lengo motivos para esperar que tam
bien sea aceptada aquí. 

Dios guarde á V el. 

Tol\r.\.s A. Osoon.:\1". 

TELÉGR .\.~.1.\ NÚ:'.L 1 G. 

Tomás O. Osbo1·n ;í Tomás A. Osbom. 

Buencs Aires, Ju nio 2;i de 'I SS I. 

ÜFICIAL: Ile conferencia lo con el sefí0r Ministro ele 
Relaciones Exteriores. Este Gobierno, estimando el es
ph·itu amistoso que nos anima, aceptará. la base quinta 
que V. E . propone en su telégeama de ayer en la forma 
siguiente : · 

« Queda neutralizado el Estrecho de l\lagallancs y ase· 
:¡· 
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gur::tda su libre n::tvcgacion para las navcR de todo el 
mundo. En interés del libre tránsito !':e estipula que el 
goce permanente de estos privilejios no podrá ser en 
ningnn tiempo impedido ó amenazado con la ereccion de 
fortificaciones ó establecimientos militares ó de cualquier 
otra manera ,, . · 

Firmado: ToMAS O. OsBORN 

TRLÉGHAMA NÚM. 17. 

Santiago de Chile , Junio 26 de i RSI. 

Tomá..s A. Osbon1. ú Tomás O. Osborn. 

OFICIAL: Acompaño á V. S. copia de la :--.ota que acabo 
ele recibir del Sr. Ministro ele R. E. ele Chile en respuesta 
i la not·;:t del Sr. Mini ·tt·o Aegentino, que V. S. me lms
ceibió en su telégrama de J 4 del presente. i\Ie siento feli-z 
al consicleear que nuJstros comunes esfucezos han dado 
un resultado que asegura la buena amistad de los dos 
paises y que será muy grato á nLlCs tro Gobierno. «S. E. 
Tomás A. Osborn, E. E. y l\1. P. de los Estados-Unidos 
ele Norte América.-Suntiago, .Junio 25 de 1881. Señor: 
Ile tenido la honra ele recibir con la nota que V. E. me 
ha hecho el honor de clirijirme, una copia del telégrama 
enviado á V. E. por su honorable colega en Buenos Aires 
el 14 del corriente, y en el cual aparece inserta la res
puesta dada po1· el Sr. i\'Iinistro de Relaciones Esteriorm; 
ele la Rept:rbli ca Argentina al despacho que comuniqué i 
V. S. con fecha 9 del mismo mes. En el deseo primordial 
ele llegar i algun acu er c!o con el Gobierno Argenlino so
bre la cuestion que nos ocupa , apar·tanclo tocl::t controver
sia sobre puntos de clcl'ccho que no abñan directamente 
á la cuestion, omito de intento el contestar á los prece
dentes históricos que recuerda el Sr. l\1inistro y sobre los 
cuales, si hubiera oportunidad, podría hacer fundadas 
observaciones . Ese mismo deseo ele alejar lodo incidente 
que nos apartase de la cuestion capital me indujo desde 
el principio á no rectificar las insinuaciones del Sr. Mi-
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nistro Argentino, repetidas mas de una vez) segun las 
cuales) la proposicion que trasmilió el Sr. 8arratea en 
telégrama de 8 de Marzo contaba con el conocimiento y 
aprobacion del Presidente ele Chile. V. S. sabe (pues se 
lo hice presente en la primera ocasion )) que la indica
cion del Sr. Sarratea no iba acompañada ele la aprobacion 
del Presidente) el cual solo tuvo conocimiento ele ella, por 
la comunicacion del Sr. Mini8tro Argentino. Persistien
do, pues, en mi anterior propósito y sin otro anhelo que 
el ele buscar pat·a ambos pabes) un acuerdo equitativo y 
amistoso, que estt·eche en el porvenir los lazos de vecin
dad y union ele los dos pueblos) me permito someter á la 
consideracion del Gobierno Argentino la siguiente base 
que consulta las ideas de uno y oko Gobierno. Base f 
quinta: El Estrecho ele l\Iagallanes queda neutralizado 
á perpetuidad y asegurada su libre navegacion para hs 
bandet·as de todas las naciones. En el interés ele asegu
rar esta libertad y neutealidacl) no se construirán en Jas 
costas) foetificaciones ni defensas militares que puedan 
contrariar ese propósito. 11 Tengo fundados motivos para 
asegurar que la fórmula anterior es aceptada por el 
Gobierno Argentino y, en la confianza que quedará re
suelta esta cuestion mediante los eficaces y bondadosos 
oficios ele Jos representantes Americanos y el buen espí
ritu manifestado por ambos Gobiernos) me suscribo de 
V. S. muy obsecuente servidor. 

Firmado : MELQUÍADEs VALDERRAMA. 

Dios guarde á V. S. 

'ro:-.tÁs A. OsuoRx. 
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TELÉGRAMA NÚM. 18. 

Santiago de Chile , Junio 25 de 1881. 

Tomás A. ()sbo1·n á Tomás O. OsboTn. 

Ile sabido que la redaccion ele la base quinta está ar
reglada. De manera que carece ele objeto el telégrama 
que dirijí á V. S. ayer sobre el asunto. 

Firmado: ToMÁS A. OssoRN. 

TEÜ:GRAMA NÚM. 19. 

Buenos Aires, Junio 2G de l BS!. 

Tomá.c:; O. Osborn á Tomá.~ A. Osborn. 

Quedo impuesto de su telégrama ele ayer. 

Firmado: ToMÁS O. OsBORN. 

TELÉGRAMA NÚ~i. 20 . 

Tmná~ O. O.<sborn á Tomás A. Osborn. 

Buenos Aires, Junio 2G del 1881. 

OFICIAL: Acompaño á V. E. copia ele la nota que a ca· 
bo ele recibir del señor i\linil:ltro ele R. E. ele esta Repú
blica en respuesta á la cíe! señor Ministro de Chile, fecha 
25 del corriente, que V. E. me trasmite y ele que he 
pasado copia al señor Irigoyen. 

Copia.- '' Buenos Aires, Junio 26 de 1881.-Al señor 
General D. Tomás O. Osborn, Ministro Residente de los 
E. Unidos. 
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« He tenido el honor de recibir la nota que V. E. f'C hu 
servido dirijirme acompañando copia de la que S. E. el 
señor Ministro de Chile ha dirijido al honorable colega 
de V. E. proponiendo la base quinta que so hallaba pon· 
diente. Animado de los mismos amistosos sentimientos 
que espresa S. E. el señor Valderrama, pido á V. E. so 
sirva hacer llegar á conocimiento del Gobierno de Chile 
que .9:11~ceptada la base pt·opuesta_y que reproduzco 
para la claridad conveniente: 

"Base quinta.-El Estrecho de Mugallanes queda 
<< neutralizado á perpetuidad y asegurada su libre nave
" gacion para las banderas de todas las Naciones. En 
" el interés de asegurar esta libertad y neutralidad, no se 
<< construirán en las costas fortificaciones ni defensas mi· 
" litares que puedan contrariar ese propósito » . 

<< Cúmpleme reiterar á V. E. las espresiones do la vi
va estimacion en que este Gobierno tiene la noble coopo· 
racion, ele V. E. y de su honorable colega en Santiago 
y suscribirme, con las seguridades de mi distinguida con· 
sideracion su atento S. S.-Bei·nal'do de ITigoyen "· 

Firmado: Tol\HS O. OsBORN. 

TELEGRAMA. NÚ~I. 21. 

Tomás A. OsboTn á Tomás O. Osborn. 

Santiago do Chile, Julio 9. 

OFICIAL: Su telégrama del 26 fué recibido y comuni
cado al señor Ministro de R. E. 

Por informaciones que he podido t'ecojer, me parece 
que la segunda parte de la base quinta suscita resisten
cias entre muchos miembrqs del Congrc~o y que el Go
bierno desea antes de formalizat· el pacto y pasarlo á 
las Cámaras, ver si es posible conocer ele un modo pt'i
vado la opinion de la mayoría . 

El Gobierno pone constante empeño en allanar, en 
cuanto sea posible, las dificultades. 

Firmado: ToMAs A. ÜSBORN. 
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TRATADOS 
:Senado 

ue la Buenos Aires, Octubre if de 1881. 
Nacion A1·gentina 

Al Exmo. S1·. Presidente de la República. 

Tongo el honor do acompañar á V. E. el proyecto de 
Ley aprobatoria del Tratado de Límites con la República. 
do Chile, celebrado en esta Capital el 23 de Julio del pre· 
sente año, y el protocolo anexo firmado el15 de Setiem
bre del mismo, el que iniciado en la II. Cámara do Di
putados, ha sido definitivamente sancionado por el ~o
nado en sesion de esta fecha. 

Dios guardo a V. E. 

Cárlos M. Sarávia, 
Secretario. 

FHANCISCO B. MADERO 

Presidente. 

CONGRESO NACION.\L 

REPÚBLIC!\ AI\GENTIN!\ 

Por cuanto: 

El ~enado y Cámara do Diputados de la Nacion Argen
tina, reunidos en Congreso etc., sancionan, con fuerza 
ele 

LEY 

Art. 1°. Apruébase el Tratado de Límites con la Ro
pública ele Chile, celebrado en esta Capital el veinte y 
tres ele J u'lio del presente año, y el protocolo anexo fir
mado el quince de Setiembre del mismo. 

Art. 2°. Comuníquese al P. E. 
Dada en la 8ala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. 

FRANCfSCO B. I\1IADERO. 

CáTlos M. Sarávia, 
:Secretario del Senado. 

LIKDORO J. QUINTERO. 

Miguel Sorondo, 
Secretario de la C. de D. 
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En nombre de Dios Todopoderoso 

Animados los Gobiernos de la República Argentina y 
de la República de Chile del propósito do resol\'er amis
tosa y dignamente la controversia ele límites qne ha exis
tido entre ambos países y ciando cumplimiento al artículo 
39 del Tratado de Abril del año 1836, han resuelto cele- • 
brar un tratado de límites y nombrado á este efecto sus 
Plenipotenciarios, á saber: S . E. el Presiden lo de la 
República Argentina, al Dr. D. Bernardo de lrigoyen, 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento ele 
Relaciones Esteriores; S. E. el Presidente de la Repú
blica ele Chile, á D. Francisco de B. Echeverria, Consul 
General de aquella República. 

Quienes despues de haberse manifestado sus plenos 
poderos y encontrándolos bastantes para celebrar este 
acto, han convenido en los arLículos siguientes: 

Art. 1°. El límite entrolaRepúblieaArgenlina y Chile 
es de N orlo á Sud hasta el paralelo 52° do latitud !<1 COt·di
llera de los Andes. La línea fronteriza cot·rorá en esa 
estension por las cumbres mas elevadas ele dichas Cor
clilleras que dividan las aguas, y pa.sará por onlt·o las 
vertientes que se desprenden á un lado y oLro. La.s clili
cultacles que pudieran suscitarso por la existencia de 
ciertos valles formados por la bifmcacion de la Cordi
llera y en que no sea clara la línea divisoria de las aguas 
serán resueltas amistosamente por dos peritos nombra
dos uno de cada parte. En caso de no arribar éstos á un 
acuerdo, será llamado á decidirlas nn tercer perito nom
brado por ambos Gobiernos. De las operacicnes que 
practiquen se levantará un acta en doble ejemplar firmada 
por los dos peritos en los puntos en qtte hubieeen estado 
do acuerdo y además por el tercet• perito en los punto~ 
resueltos por éste. Esta acta peoclucit·i pleno efecto de:>de 
que estuviese suscrita por ellos y se considet'<.Wá tierno y 
valedera sin necesidad de otras formaliclaclcs ó trámites. 
Un ejemplar del acta será elevado á cada uno ele los dos 
Gobiernos. 

Art. 2•. En la parte ét.ustral ele! continente y al norte 
del Estrecho de Magallanes, el límite entee los do~ países 
será una línea que partiendo do Pnnta Dungeness se 
prolongue por tiena hasta Monte Dinero; ele <1quí 
continuará hácia el Oeste siguiendo bs mayores eleva
ciones de la cadena de colinas que alli existen hasta tocar 
en la altura de Monte Aymund. De este punto se pl'olon
gará la línea hasta la. intorseccion del meridiano 70" con 
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el paralelo 52° de latitud, y de aquí seguirá hácia el Oeste 
coincidiendo con este último paralelo hasta el Divo1·tia 
Aquarwn de los Andes. Los territorios c¡ue quedan al 
Norte de dicha línea pertenecerán á la Republica Argen
tina., y á Chile los que se estiendan al Sud, sin perjuicio 
de lo que dispone respecto ele la Tierra del Fuego é islas 
adyacentes el art. 3". 

Art. 3°. En la Tierra del Fuego se trazará una línea 
que, partiendo del punto denominado Cabo del Espíritu 
t\anto en la latitud 52° 40' se prolongará hácia el Sur 
coincidiendo con el meridiano occidental ele Greenwich 
68° 31' hasta tocar en el canal Beagle. 

La Tierra del Fuego dividida de esta manera, será 
Chilena en la parte occidental y Argentina en la parte 
oriental. En cuanto á las islas, pertenecerán á la Repú· 
blica Argentina: la Isla de los Estados é islotes próxi
mamente inmediatos á ésta y las demás islas rrue haya 
sobre el AUántico al Oriente de la Tierra del Fuego y 
costas orientales ele la Patagonia, y pertenecerán á Chile 
todas las islas al Sur del Canal ele Beagle hasta el Cabo 
ele Hornos y las que haya al Occidente de la Tierra del 
Fuego. 

Art. !1°. Los mismos perilos á que se refiere el artículo 
primero fijarán en el terreno las líneas indicadas en los 
dos arLículos anteriores y procederán en la misma forma 
que allí se determina. 

Al't. 5°. El Estrecho de Magallane:il queda neutralizado 
á perpetuidad y asegurada la libre navegacion para las 
banderas de todas las Naciones. En el interés ele asegu
rar esta libertad y neutralidad, no se construirán en las 
costas fortificaciones ni defensas militares que puedan 
conteariar ese propósito. 

A rt. 6°. Los Gobiernos de la República Argentina y 
de Chile ejercerán pleno dominio y á pQrpetuiclad sobre 
los territorios que respectivamente les pertenecen segun 
el presente arreglo. 

Toda cuesLion que, por desgracia, surjiero entre ambos 
países ya sea con motivo de esta transaccion ya sea de 
cualquiera otra causa será sometida al fallo de una po
tencia amiga, quedando en todo caso como límite inco
movible entro las dos Repúblicas el que se espresa en el 
presente arreglo. 

Art. 7". La~:; ratificaciones do este Tratado serán can
jeadas en el téemino de 60 clias ó antes si fuese posible, 
y el canje tendrá lugar en la ciudad do Buenos Ail·es ó 
en la de Santiago de Chile. 
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En fe de lo cual los Plenipotenciarios de la República 
Argentina y de la República de Chile firmaron y sellaron 
wn sus respectivos sellos, y por duplicado, el presente 
Tratado en la ciudad ele Buenos Aires, á veinte y tres días 
del mes de Julio del año de N u estro Señor 1 88 L. 

( L. S.) BERNARDO DE lRIGOYEN. 

( L. S.) FHANCISCO DE B. ECI-IEVERRIA. 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Octubre 14 1881. 

Al IIonorable Congreso de la Nacion. 

El P. E. tiene el honor de acusar recibo de la nota del 
II. C. de 11 del corriente, á la cual se sirve adjuntar la 
ley aprobando el tratado de límites celebrado entre esta 
República y la de Chile : ella ha sido promulgada en la 
misma fecha. 

E,"! P. E. comunica tambien al H. Congreso, que el 
tratado de límites fué ratificado por el Gobierno de Chi
le y canjeado en la Capital de aquella República el 22 del 
corriente á las 11 1/2 p. m. 

Dios guarde á V. II. 
ROCA. 

B. DE lRIGOYEN. 

CIRCULAR 
AL CUERPO DIPLOl\lkriCO AHGl!:NTlNO 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Octubre 21,1881, 

Señor Ministro ó E. de Neaocios ... 

El tratado de límites con la Hepública de Chile, ha sido 
ratificado por los Gobiernos. . 
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Queda terminada la dilatada cuestion que hizo por 
muchos años frias y recelosas las relaciones de estas Re
públicas, y que en ciertos momentos, pudo precipitarlas 
en las desgracias y calamidades de la guerra. 

El Gobierno Argentino ha acreditado en todos los in
cidentes do estas largas y complicadas divergencias, la 
moderacion en que se inspiran los pueblos y gobiernos 
civilizados-y ha concurt'ido con desprendimiento alar
reglo de 23 de Julio celebrado con la interposicion amis
tosa de los dignos Representantes do los Estados-Uni
dos. 

Separada discretamente de la discusion y de la tran
saccion la vasta region de la Patagonia ; y limitada la 
cuestion &.1 Estrecho y á los territorios adyacentes hasta 
el grado 52, este Gobierno ha facilitado la solucion defini
tiva, prescindiendo de su derecho en la parte oriental 
del Estrecho, á condicion de que este canal quedará 
abierto á todas las banderas y neutralizado á perpetui
dad. 

Por este acuerdo, digno para ambos Gobiernos, aque
llas aguas que pudieron ser el teatro de hostilidades de
sastrosas, entre dos naciones ligadas por los yínculos 
de la naturaleza y de la historia, quedan sustr~idas de
finitivamente á lás eventualidades do la guerra, y entre
gadas á las benéficas seguridades y á las fl'anq,;ücias ele 
la paz. 

El señor Presidente encarga á V. E. que al dar cono
cimiento á ese Exmo. Gobierno de la solucion de la. cues
tion de límites con Chile, procure hacer conocer el espí
ritu conciliatorio que ha prevalecido en los consejos y 
deliberaciones de este Gobierno, y nuestros esfuerzos en 
aras ele la paz do dos pueblos hermanos y ele los graneles 
intereses comerciales ubicados en ellos. 

En nota anterior se acompañaron á V. E. las bases 
del tratado. Con la presente remito á V. E. el texto ín
tegro. 

Dios guarde á V. E. 

BERNARDO DE lHIGOYEN. 



CIRCULAR 

AL CUERPO DIPLO:.\LÜ'ICO EXTHANJERO 

Ministerio 
de 

Relaciones E:tteriores, 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1881. 

El infrascrito Ministro Secretario . de Estado en el 
Departamento de Relaciones Exteriores ha recibido ins
trucciones del señor Presidente do la República para 
participar á quo el 22 del corriente mes, han sido 
cangeadas en la Ciud~:td de Santiago las ratificaciones 
del Tratado de Límites entre esta República y la de Chi-
le. Adjunta encontrará ...... cópia de ese documento. 

La importancia que en el exterior se ha atribuido con 
razon á esta dilatada controversia; el peligro en que 
ella puso, en momentos determinados la concordia de 
dos pueblos ligados por los vínculos mas simpáticos que 
reconocen las Naciones, y los benévolos votos que .... 
se ha servido manifestar en diversas ocasiones en favor 
de un desenlace pacífico, !"On consideraciones que acon-
sejan al que firma comunicar á ...... la solucion defi-
nitiva de los desacuerdos á que alude. 

Ella interesa tambien al comercio que sostiene esta 
República con .. . .. y que se ostenderi ciertamente bajo 
la influencia del órden y de la prosperidad general del 
país. 

El infrascripto no cree discreto relacionar los anteco· 
dentes ni las vicisitudes de la cucstion á que ha puesto 
fin el Tratado de Julio, p ro se permite manifestar la 
esperanza de que 8. el señor . . . . . encontrará en 
aquel arreglo un testimonio de la política moderada del 
Gobierno Argentino y del constante empeño con que 
mantiene la armonía internacional. 

El que firma cree que el Exmo. Gobierno de ... . . . 
sabrá tambion con agrado que el Estrecho de Magalla· 
nes, que pudo ser el teatro de conflictos infaustos entre 
estas Repúblicas, será en adelante, y por el acuerdo dig· 
no que ambos Gobiernos han signado, una corriente 
tranquila, en la que los buques de todas las banderas 
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surcarán garantidos por las benéficas franquicias de la 
paz. 

El que firma aprovecha esta oportunidad para saludar 
á 8. el señor ....... con la mas distinguida considera-
cion. 

BERXARDO DE lRIGOYEN. 

NOTA AL MINISTRO DE R. E. DE LOS E.-UNIDOS 

Ministerio 
de 

Relacioues Exteriores. 

Señor Ministro : 

Bueuos Aires, Octubre 27 de 1881. 

El infrascrito Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Relaciones Exteriores, cumpliendo ins
trucciones del señor Presidente de la República, tiene el 
honor de dirijirse á S. E. el señor Secretario de Estado 
del Gobierno Norte-Americano, comunicándole la bené
vola cooperacion que el honorable Representante ele la 
Union, General D. Tomás O. Osborn, ha prestado al ar
reglo de la cuestion de límites, existente entre esta Re
pública y la de Chile. 

Iniciadas las negociaciones por los Ministros Ameri
canos residentes en ambos países, contribuyeron ellos á 
mantenerlas bajo la influencia de la moderacion y bene
volencia necesarias, para transijir, desacuerdos endu
recidos por el tiempo. 

El Gobierno Argentino que ha observado la perseve
rancia con que el General Osborn, representando dig
namente los sentimienfos amistosos de su Gobierno, ha 
propendido á la solucion de dificultades peligrosas para 
la concordia de estas Hepúblicas, y al restablecimiento 
de sus vínculos tradicionales, le ha significado por me
dio del que firma, el distinguido aprecio en que tiene 
los nobles oficios que ha desempeñado. 

El señor Presidente ha encargado además al infras
crito, dirija esta comunicacion á S. E. el señor Blaine, 
en la seg4ridacl de que el Exmo. Gobierno de los Esta-
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dos-Unidos, sabrá con agrado, que el señor General Os
born, sirviendo fielmente la política americana, ha con
teibuido á una negociacion que asegura la armonía y la 
paz de dos Naciones. 

El abajo firmado ofrece á S. E. el señor Ministro Se
cretario ele Estado, las seguridades de su mas distingui
da consicleracion. 

BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A S. E. el señor Ministro Sec1·etario de Estado en el De
pm·tamento ele Negocios ExtTanjeros de los E~tados

Unidos, señor James G. Blaine. 

CIRCULAR 

A LOS GOBIERNOS DE PROVINCIA 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de tSSL 

Señor Gobernador: 

Por encargo del Ex m o. Sr. Presidente ten~o el honor 
de remitir á V. E. copia del Tratado ele Lrmites con
cluido con el Gobierno de Chile y de cuya ratificacion y 
canje dí c0nocimiento á V. E. en telégrama del mesan
terior. 

La cuestion que debilitó muchos años las relaciones 
ele estas Repúblicas y que en ciertos momentos pudo 
peecipitarlas en desgraciados conflictos, está resuelta 
con aprobacion de la opinion pública ele ambos países. 

El Gobierno Argentino ha acreditado en todos los in
cidentes de olla la moderacion en que se inspiran los 
pueblos y gobiernos civilizados; y ha concurrido con 
desprendimiento al arreglo de 23 de J-ulio celebrado con 
la interposicion amistosa ele los dignos Representant~s 
de los Estados-Unidos. 
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Reclamada por el Gobierno Argentino la ocupacion 
del E:>trecho que tuvo lugar en 1843, quedó la discusion 
en suspenso, consignando mas tarde ambos Gobiernos 
en el Tratado de 1856 el compromiso de dirimirla amis
to:>amente y en caso de no llegar i este resultado some
terla i la resolucion de un it·bitro imparciaL 

Posteriormente estendióse la controversia llegando á 
comprender en 1873 toda la Patagonia hasta el Hio Dia
m::tnto en el gr::tdo 3G de latitud, fijándose por último 
como límite de hs exigencias de Chile el Hio Negro 
en el grado 40 

Esta pretension sostenida con perseverancia enarde
ció los debates y produjo en ciertos momentos conflictos 
que debemos olvidar. 

No es oportuno relacionar tan prolongada diver
gencia en la que fracasaron los esfuerzos de ocho nego
ciaciones laboriosas y las esperanzas fundadas en otros 
tantos proyectos do tratado. 

Ellos deben recordarse únicamente para que resalte 
la prudencia con que este Gobierno y el de Chile, sobre
poniéndose últimamente á los antecedentes y hechos 
que encontraron establecidos, han puesto término ::í. la 
discusion suscribiendo un arreglo que restablecerá la 
buena inteligencia de estas naciones y consolidará su 
armonía en el por,·onir. 

Separada discretamente de la discusion y de la tran
saccion la vasta comarca ele la Palagonia, y limitada la 
cuestion al Estrecho y territorio adyacente hasta el gra
do 52, este Gobierno ha facilitado la solucion definitiva 
prgscindiendo de su derecho á la parte Oriental del Es
trecho, á condicion ele que su navegacion quede asegu
rada al comercio del mundo y neutralizado el Estrecho 
en toda su estension y á perpetuidad. 

Por este acuerdo digno para ambas Repúblicas aque
llas aguas que pudieron ser teatro de choques y desave
nencias entre dos naciones ligadas por los vínculos de 
la naturaleza y do la historia quedan sustraídas á las 
eventualidades de la guerra y entregadas perpétuamcn
te á las seguridades y franquicias de la paz. 

El Señor Presidente espera que V. E. estimará el es
píritu conciliatorio que ha prevalecido en sus consejos 
y deliberaciones, y los esfuerzos hechos en aras de la 
concordia de dos pueblos hermanos y ele los graneles in· 
tereses comerciales radicados en ellos. 



Con este motivo saludo :i V. E. Cún mi mas distingui· 
da consideracion. 

BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A S. E. el Seño1· GobernadoT de la PTovincia ele ........ . 

Gobierno 
de la 

Pro~incia de Santn-Fe . 

Señor Ministro: 

Santa-Fe, Diciembre 7 de 188i. 

Ile tenido el honor ele recibir la nota de V. E. fecha 
30 del mes próximo pasado, y la copia adjunta del Tra· 
taclo de límites con el Gobierno de la República de Chile. 

Telégramas ele V. E. y el justo interés con que la opi· 
nion pública se había preocupado de tan importante 
asunto, habian ofrecido ya á este Gobierno la satisfac
cion de su conocimiento. 

Los anales diplomáticos ofrecerán pocos ejemplos de 
una solucion tan satisfactoria, á una cuestion tan grave 
y tan apasionada, durante un tiempo tan prolongado; 
y que ella ha consultado los intereses de ambas nacio
nes, y salvado recípi·ocamente su dignidad y su honra, 
está acreditado por el júbilo con que en una y otra ha 
sido aceptada poe la opinion pública. 

Al Gobierno actual, que ha sabido afbn7.ar la paz in
teriot· en la República, ha cabido la suerte de conjurar 
por un Tratado verdaderamente sabio y patriótico, todo 
peligro de que ella sea alterada por una guerra exterior, 
que parecia inevitable, ofreciendo ni pnís todo lo que ne
cesitaba para realizar los grandes progresos á que está 
por la naturaleza destinado. 

U na Constitucion y leyes liberales, paz y órden para 
que puedan en ella desenvolverse y aplicarse todas las 
ideas que prosiguen el progreso y bienestar del pueblo. 
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Heitero al Señor Presidente y á V. E. las felicitacio
nes que con este motivo he tenido en otra ocasion la sa
tisfaccion de ofrecerles. 

Dios guarde á V. E. 

S. DE lRIONDO. 

Manuel Yañez. 

A S. E. el Sefior M inisb·o ele Relaciones Exteriores ele la 
Nacion , Doctor Don Bema1'elo ele Irigoy en. 

Gobernador 
de la 

Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 9 ne 1881. 

Señor Ministro: 

Tengo la honra de dirigirme á V. E. acusando recibo 
de su nota circular de 30 de Noviembre último, con que 
se sirvió adjuntarme en copia autorizada, el Tratado de 
Límites concluido con el Gobierno de Chile. 

Saludo á V. E. con mi más distinguida consideracion 

DARDO ROCHA. 

Cárlos D'Amico. 

A S. E. el Seño1· Ministro ele Relaciones Exterio1·es, etc. 

Gobierno 
de 

Santiag o 

Señor Ministro: 

Santiago del Estero, Diciembre 13 tle 1881. 

I·Ie tenido el honor de recibir la nota-circular de fecha 
30 ele Noviembre p. p., que por encargo del Exmo. Señor 
Presidente se ha servido V. E. dirijirme, adjuntándome 
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copia del Tratado de Límites concluido con el Gobierno 
ele Chile, ele cuya ralificacion y canje, me tenia dado 
conocimiento anlerior por telégrafo . 

El arreglo de cuya terminacion me da cuenta V. E., 
pone fin á nuosteo viejo litigio con la Hepública de Chile, 
y permi1id., de hoy en más, restablecidas como quedan 
las buenas relaciones entre ambos pueblos, bajo bases 
equitativas y recíprocamente honrot>a.s, que los senti
mientos fra.temales ele otros tiempos, renazcan entre 
ellos, con mayot· vigor, y sean la fe <.: uncla simiente de su 
creciente progreso, peesiguiendo, 6. la somLra ele la paz 
y por medio ele nna bbor incesante, la riqueza, la cultura, 
y la consiclera.eion ele ostraños que la guerra les habría 
arrebatado. 

Las guerras civiles y clesorganizacion nos han desan
grado y desacreditado en el esterior, aunque unas y otras 
tienen su esplicacion, y hasta su juslificacion en nues
t eos antecedentes históeicos, peeo una guerra que, en 
Sud-Am(,rka, tuviese pot· objeto adquirir una mayor su
perficie de territorios, (aquí donde el vacío y la estension 
son nuet'tros mayores enemigos inmediatos), seria tan 
escandalosa como inesplicable, desde que, en materia 
territorial, lo que en los primeeos tiempos de la eevolu
cion se consideró y se llamó el tUi possiclcti.s de ·1 ~lO, es 
suficiente, y bastaeá, poe muG·ho tiempo, al cle,·envolvi
rnienlo do la poblacion y ele !J. riqueza ele estos países. 

El arreglo que pone término 6. nnestras disidencias con 
la República Chilena, importa una vuelta, clespues ele 
muchos años, á los principios ele! Tratado ele 183G, por 
los que so establecía, que la cueslion ele límites clebia ser 
zanjada, ó por negociaciones amistosas entre las Poten
cias limítrofes, ó por el arbiteage de una Potencia amiga. 

Estos principios, que hoy han peevalecido, son los 
únicos que deberían servie, en genet·al, á la solucion ele 
las cuestiones internacionales IlispLtno-Ameeicanas, por 
que, aparte de consultar mejor sus vet·daclet·os inLereses, 
en el órclen material de sus conteoveesias, no hiet·en un 
sentimiento que habri::L gran conveniencia, y aun clcbet·, 
en conservar ileso, cual es el de su comun [r:üerniclacl, 
cuyas fuentes se hallan en la histoeia., la razon, la reli
gion, las instituciones, las costumbres, y en el continente 
mismo que habitan. 

El Gobierno Argentino ha sabido inspira.ese en estas 
ideas, y al susceibir el Tratado ele Julio último, ha dado 
una nueva y elocuente muestea. de mocleeé1.Cion y del es -

.¡_· 
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pÍt'itu ele conciliacion y de justicia que prevalece siempre 
en sus consejos. 

Al dejar así contestada su nota-cir'culur, felicito i V. 
E. por· la importante y honrosa parte que á su iniciativa 
debe la. negociacion que me ocupa, y aprovecho la opor
tunidad do reiterarle el testimonio de mi mayor consicle
racion. 

Dios gu[trde á V. E. 

P. GALLO. 

M. J. Olmos. 

A .'·i. E. el Scfíor Ministro ele Rrln.cioncs Rstcriores ele la 
Nacion.-Jfucnos Aires. 

Gobe rnador 
de 

Salta 

Se lío t' l\1inisl ro : 

Sa lta, Diciembre 15 de 188 1. 

Tengo el honor ele acusar recibo á V. E. de su nota 
cirwlat·, fecha 30 de Noviembre p. p., adjuntando copia 
ele! Tratado ele Límites celebrado con el Gobierno ele 
Chile, ele cuya ratificacion y canje tuve oportunamente 
conocimiento por telégramu ele V . E. del mes de Octubre 
último. 

Instruido de las bases y condiciones bajo las que se ha 
tet'minado la cuestion mas larga y debatida que cuentan 
los anules de nuestl'a diplomacia, y atendido los antece
dentes ele ambos pueblos y los intereses qne los ligan en 
el presente y el poevenir, no puedo menos que felicitar á 
los Gobiemos que con tan alto et'iterio y verdadero pa
triotismo han conseguido resolvee un enojoso litigio me
diante mútuas y generosas concesiones, que, sin embar
go, salvan tod as las susceplil>ilielades y peincipalmente 
la honea y los intereses bien enlendiclos de los dos países. 

La cesion ele la p:1rte Oeiental del Estrecho, bajo la 
condicion de set' libre perpétuamente su navegacíon i 
todas las banderas del mundo, hace grande honor á 
nuestro Gobiet'no, que sacl'ifica así i la paz y i la civili
z:;tcion un derecho que conceptuaba lej ítimo. 
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Puede asegurar V. E. al Sr. Presidente, que estimo 
clebiclamente el espít'i tu ele conciliacion que ha prevalecido 
en las deliberaciones, y que reconozc.;o como el que mas 
los esfuerzos hechos para vet·iflcar el arreglo en terminas 
decoroso.· y conYenientes. 

Al felicitar nuevamente á V. E. por la parte principal 
c¡ue le corresponde en la solucion obtenida, le reitel'o mi 
distinguida considoracion. 

Dios guardo á V. E. 

l\1rGUEL L. ÜRTIZ . 

.Juan 8olá. 

A S. E. d Sefim· lv.lini . .;;tro ele Relaciones E.stel'iorcs ele 
la. Nn.cion.-nuenos Aire.<>. 

Gobierno 
de 

Calamarra. 

Cutamarca. Dir.iemhre 10 u~ 1881. 

Seiíor Ministro : 

Tengo el honor ele avisar á V. E. recibo do su nota del 
30 ele Noviembre pasado y de la copia del tratado ele lí
mites concluido con el Gobierno ele Chile. 

Impuesto ele los conceptos de la nota de V. E. y de las 
bases arregladas en ese tratado, tengo la íntima satis
faccion ele manifestarle, que este Gobierno ha \'isto en la 
resolucion ele esta cueslion, abiertas las puedas c)e un 
porvenir feliz para las clos Naciones, porque mantenién
dose ella.s unidas püt' los YÍnculos de la amü;tacl y con
cordia, progresarán sin obstáculo en el clesart·ollo de los 
graneles intereses ele la patria.. 

Interpretando la voluntad y sentimiento ele este pue
blo, que tengo la. honra de repres~mtarlo, tributo al seiíoe 
Ministro, la.s mns ardientes felicita.ciones, pol'quo debido 
al esquisito tino, moderacion é inteligencia. con que V. 
E. ha sa.biclo llevar á su término osa negocia.cion, hemos 
asegurado la paz y nuestra·prosporidad futur~. 
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Con tal motivo, me congratulo en saludar á V. E. ofre
ciéndole mis finos sentimientos de amistad y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

MANUEL S. RODRJGUEZ. 

Francisco C. F1'gtwroa. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exlerio1·es de la 
Nacion. 

Gobernador 
de 

Entre-Rios. 

Señor Ministro : 
Uruguay, Diciembre IG de 1881. 

Con la mayor s::üisfaccion me he impuesto de la im
portante nota d'c V. E. ele fecha 30 de Noviembre próxi· 
mo pasado por la que se sirve participarme, que por en
cargo del Exmo. señor Presidente de la República, 
remite copia del tratado de límites concluido con el Go
bierno de Chile, ele cuya ratificacion y canje tuve opor
tuno conocimiento trasmitido por V. E. 

La Providencia ha querido conceder al actual Gabine
te Argentino, la indiscutible gloria de dar solucion á uno 
ele los problemas mas difíciles y mas trascendentales pa
ra nuestro porvenir; el de la terminacion de la cuestion 
de límites á que se refiere ese tratado. 

Mucho preocupó á los Gobiernos que precedieron al 
actüal, y á los hombres mas eminentes de ambas Re
públicas, la solucion de problema tan complicado; y so
lo á f::tvor ele la prudencia y tino político con que ha sido 
manejado, ha podido resolverse de una manera tan hon
rosa y conveniente para los intereses bien entendidos 
del país. 

La terminacion de esto confliclo ha despejado nuestro 
horizonle político, cargado hasta hace poco de oscuras 
nubes, que amenazaban condensarse, debian estallar pro
duciendo males sin cuento; ella ha dado al país la segu
ridad de que su paz no será alterada y que puede confia
do entregarse á la esplotacion ele su riqueza por medio 
del trabajo, fuente fecunda de progreso y bienestar. 
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De todos es conocida, señor Ministro, la parte que ii. V. 
E. cabe en la gloria de esta obra, como es de todos cono
cido el talento, la prudencia y patriotismo que se ha des
plegado en el manejo de este asunto. 

El Gobierno ele Entre-Ríos conceptúa un deber de alta 
justicia, el reiterar con este motivo sus felicitaciones al 
Exmo. señor Presidente de la 1 ~opública y á los miembros 
del Gabinete, especialmente á V. E. por esa activa par
ticipacion; con tanto mas motivo, cuanto que el arreglo 
de esta cuestion, viene á colocar al país en mejores con
diciones para terminar definitivamente las ele carácter 
análogo que aun tiene pendientes con algunas naciones 
vecinas. 

Dejando así contestada la citada nota, me complazco en 
saludar á V. E. con mi distinguida consideracion y es
tima. 

Dios guarde á V. E. 

JosÉ FRANCISCO ANTELO. 

José J. Sagastume. 

A S. E. el señot Ministro de Relacione~ Exteriores, Dr. 
D. Bernardo de Irigoyen. 

Gobierno 
de 

Jujuy 

Señor Ministro: 

Jujuy, Diciembre 20 de 1881. 

Por el correo de ayer he tenido el honor do recibir la 
estimable nota de V. E. fecha 30 do Noviembre, acom
pañando á este Gobierno copia autorizada del tratado ele 
límites con la República de Chile que ha resuelto con 
aprobacion general, y de una manera digna y amigable 
la grave cuestion, que por mas de una vez estuvo i pun
to de comprometer la paz de dos pueblos hermanos. 

Una vez mas felicito al pueblo y á la Nacion, y espe
cialmente á nuestro digno negociador del tratado, que 
inspirándose en nobles y elevados propósitos ha sabido 
elevar á un término feliz con honra para ambos países, 
una cuestion que tantas veces había exaltado los ánimos 
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y hasta las pasiones populares que no reflexionan cuan· 
do croen comprometida la honra del país. 

Con tan plausible motivo, reitero á V. E. las seguri
dades do mi respetuosa consideracion. 

PLAcmo S. DE BusTAl\1ANTE. 

Benigno Estopiñan. 
Oficial to. 

Al Exmo. señor Ministro de Relaciones E:-cte1·iores.-Due· 
nos Aires. 

Gouierno 
de 

Corrientes 

Señor l\1inistro : 

Corrientes, Diciembre 30 de 1881. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota do focha 
30 do Noviembre último, adjuntando el tratado de lími
tes concluido con el Gobieeno de Chile. 

IIc mandado publicar y circular con profusion tan im
portante documento á fin ele que todos los habitantes ele 
esta provincia lo conozcan y se persuadan una vez mas, 
ele que ha desaparecido por completo el único peligro 
que podría turbar la paz pública en la República, asegu
rada felizmente para siempre mediante la sábia aclmi· 
nistracion del Gobierno General. 

Al felicitar á V. E. por tan glorioso acontecimiento, 
me os satisfactorio reiterarlo las seguridades de mi mas 
distinguida consicleracion. 

ANTO:\IO B. GALLINO. 

Severo Fernandez. 

A. S. E. el Seño1· Ministro de R. E., Dr. D. Bernardo 
ele Irigoyen. 
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Tucumau, Diciembt·e 31 de 1 ~8 1. 

Aunque con bastante retardo, he tenido el honor de 
recibirla nota circular ele V. E. ele fecha 30 ele Noviem
bre próximo pasado, juntamente con la copia debida
mente legalizada del Tratado ele Límites concluido con 
el Gobierno ele la República de Chile. 

La solucion ele esta larga y enojosa cuestion que pudo 
muy bien arrastrar á una guerra cruenta y fratricida á 
dos pueblos ligados por los vínculos ele la naturaleza y 
ele la historia, ha recibido ya de la opinion de propios y 
estraños el universal aplauso que merece. 

En nombre del pueblo ele esta provincia y en el de los 
mas caros intereses ele la patria, felicito al Gobierno de 
la Nacion y á V. E. por este acontecimiento, el mas Lras· 
ceelental quizás en los anales de la diplomacia argen
tina, sirviéndome esta oportunidad para ofrecer :d Sr. 
Ministro las seguridades ele mi distinguida considera
cion. 

l\fiGlJEL l\1. NOUGUES. 

Sisto Tenin . 

A S. E . el Sefíor MinistTo ele Relaciones Exteriures ele la 
.'Vacion, etc., etc. 

11obierno 
de 

S a u J u a u. 

Señor Ministro: 

San Juan , L~ n e ro 14 de i ~S2 . 

Tengo el honor de acusar reúibo ele la nota de V. E. 
fecha 30 ele Noviembre próximo pasado y ele la üopia ad
junta del Tratado ele Límites concluido con el Gobierno 
de Chile. 
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Ya tuvo antes ocasion do felicitar al Señor Presidente 
do la Hopública y i V. E. por la solucion feliz do esta 
cuostion, y ahora me os grato reiterar mis felicitaciones, 
ofreciendo á V. E. una vez mas las seguridades do mi 
mayor coHsideracion. 

Dios guarde á V. E. 

ANACLETO ÜIL. 

Federico Moreno. 

A S. E. el Seño1· Mi¡ú.~Lro ele Relaciones Exteriores, Dr. 
D. Bernardo de !Tigovcn. 
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CORRESPONDENCIA DIPLOMÁTICA 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1880. 

La prolongacion de la guerra que divide desgracia
damente, tres Repúblicas, ligadas por la identidad de 
::;us tradiciones y de sus destinos, no puede ser indife
rente á los Gobiernos interesados en el reposo de las 
Naciones, y en la sincera ::..rmonia de los Estados del 
Nuevo Mundo . 

.1:!.:1 Gobierno Argentino vió con verdadero pesar la 
ruptura de la paz en el Pacífico, y aquellas impresiones 
son mas profundas, al considerar las grandes desgracias 
de la guerra y las consecuencias que su continuacion 
producirá en las relaciones futuras de los pueblos com
prometidos. 

El Gobierno Argentino ha manifestado en diversas 
ocasiones, sus votos en favor de una solucion decorosa, 
que salvando los intereses permanentes de Chile, del 
Perú y ele Bolivia, restablezca la buena inteligencia, en 
hora infausta quebrantada, y concurrirá gustoso por to
dos los medios compatibles con sus deberes y con sus 
principios, á facilitar aquel desenlace reclamado por el 
sentimiento Americano, y por los verdaderos intereses 
de la humanidau. 

Las últimas comunicaciones anuncian que la media
cion noblemente ofrecida por el Gobierno de los Esta
dos- Unidos, y aceptada por los beligerantes, no ha teni
do el éxito anhelado, y las negociaciones iniciadas á 
bordo del «Lackawannan, surto en las aguas de Arica, 
han terminado, quedando subsistente la guerra en que 
se consumen tantos elementos ele bienestar y de engran
decimiento. 
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El Gobierno Argentino se lisonjeaba esperando que 
la interposicion oficiosa de una nacion imparcial, y jus
tamente respetada en el mundo, aceleraría los resulta· 
dos pacíficos y reparadores que la América anhela y que 
la Europa aplaudiría como un nuevo triun[o de la civili
zacion. -Poro los hechos han frustrado aquellas espe
ranzas, y los resentimientos, que rompieron la venturo· 
sa cordialidad de tres nepúblicas hermanas, seguirán 
alejando las espectativas ele la reconciliacion y ele la 
paz. 

El Gobierno Argentino crée, sin embargo: que el ines· 
perado desenlace ele la modiacion Norte-Americana, no 
debe desalentar el. noble empeño ele la Union, ni el ele 
los Estados, que como aquella, se interesan por resta
blecer, en beneficio comun ele los beligerantes la armo· 
nía y la concordia perturbadas. 

La prosecucion ele la guerra contraría abiertamente 
la seguridad y las conveniencias presentes y futuras 
de los tres Estados que la sostienen, y, sobre las inquie
tudes y desgracias que continuará. produciendo, puede 
llegar á comprometer principios que deben resguardar
se como bases ele l'a buena inteligencia y del reposo 
continental. 

Animado por estas vonsicleraciones y por otras análo
gas, el Gobierno Argcnt.ino crée que sería conveniente 
renovar una mediacion amistosa, con la solicitud própia 
de Gobiernos ligados á los beligerantes, por los vínculos 
mas simpáticos y respetables que reconocen las Nacio
nes; y se halaga con la esperanza de que, una accion 
concordante y eleYada de los Estados, que por su si
tuacion geográfica pueden ofrecerla sin mayor de
mora, sería bien apreciada y admitida por los Gobiernos 
del Pacifico, que vedan en ella, la espresion del espíritu 
conciliador que constituye el distintivo del Derecho In
ternacional y de la Diplomacia en este siglo. 

Si contra los sanos propósitos indicados, la mediacion 
conjunta de los Gobiernos que se adhieran á esto pen
samiento, no alcanzase los resultados que ellos anhelan 
en interés ele las Naciones que han librado sus desacuer· 
dos á las armas, ó sí, Jo que no es de esper::tr, los buenos 
oficios ofrecidos no fuesen aceptados, restará al ménos 
la satisfaccion de haber hecho un esfuerzo mas para ele· 
tener las calamidades que se desenvuelven en una parto 
importante de este Continente. 

El Sr. Presidente de la República, que está dispuesto á 
pontribuir por todos los medios que sean propios y dig-
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nos, á la perfecta inteligencia de los Estados Americanos 
y de sus Gobiernos, quiere r1ue V. E. ponga el contenido 
ele esta nota en conocimiento ele S. E. el Sr. Ministro de 
Relaciones Esteriores. -Si las i nclicaciones contenidas en 
ella, fuesen aceptadas por el Gobierno Imperial, que ha 
mostrado tan solícito interés por la consolidacion ele la 
paz, habria llegado el momento de acordar con el Go
bierno ele S. M. la forma de hacer práctico el pensamiento 
que V. E. está encargado de someter á su ilustrada con
sideracion. 

El Sr. Presidente piensa que el Gobierno ele los Esta
dos-U nidos debet'ia ser informado ele esta iniciativa, por 
si quisiese renovar sus nobles oficios, adhiriéndose á este 
nuevo esfuerzo ele amistad y de conciliacion. 

Saludo á V. E. con mi consicleracion mas distinguida. 

BERNARDO DE IRIGOYEN, 

A S. E. el se11o1· D. Luis L. Dominguez, E. E. y MinistTo 
Plenipotenciario ele la República ATgentina en el 
DTasil. 

Ministerio 
u e 

Relaciones Esteriores 

SEÑOR MINISTRO: 

Bueno~ Aires, Noviembre 10 de 1880. 

Por la nota dirijicla á V. E. con fecha de ayer, V. E. 
queda impuesto ele la clisposici·on en que se encuentra 
este Gobierno para ofrecer una mecliacion amistosa y 
conjunta con el del Brasil, en la guerra que divide des
graciadamente á los Estados del Pacífico. 

Esa nota servirá de punto de partida á V. E. para ini
ciar sus conferencias con el ~r. Ministro ele Relaciones 
Esteriores. Debo sin embars:o manifestarle ahora breve
mente, las impresiones del ::Sr. Presidente, al recibirse 
las últimas noticias del Pacífico. 

El carácter que toma la guerra, es alarmante bajo di
ferentes puntos de vista. Las hostilidades se hacen con 
una dureza, que no está ciertamente ele acuerdo con los 
principios moderadores que prevalecen en las guerras 



f M 

- G2-

modernas; y empiezan á proclucieso observaciones y 
peotestas, que como la del Cuerpo Diplornático residen lo 
en Limn, merecen una séria considoracion por parto ele 
los Gobiernos. 

Aseguraré tambien que la nogociacion iniciada por la 
benéYola mccliacion de los Estados- U nidos, no ha tenido 
éxito, á causa ele la exigencia del Goborno Chileno sobre 
definiliva ccsion ele la Provincia ele Tarapacá y de otros 
territorios que no so determinan en la correspondencia 
recibida. 

So agrega que los Plenipotenciarios de Chic han re
husado la posesion ele Tarapacá como prenda pretoria, 
hasta el pago de las indemnizaciones que J-os aliados so 
disponian á reconocer; y no necesito manifestar á V. E. 
todos los peligros que estos hechos encierran para el 
reposo y la buena inteligencia de los Estados Ameri
canos. 

Si las hostilidades continuáran asumiendo el carácter 
violento que han tomado, podrían producirse complica
ciones internacionales, que á los Gobiernos comprorno
ticlos, y á todos los ele esta parte del Mundo, conviene 
evitar. 

En cuanto á la cesion definitiva de Tarapacá, no puedo 
ocultarse á V_ E. las impresiones que olla produciría en 
la opinion de la América. La República Argentina y el 
Brasil profesan principio::> que no se armonizan segura
mento con las pretensiones atribuidas al Gobierno ele 
Chile en las negociaciones ele Arica; y esos principios, 
los han hecho efectivos ambas Naciones, en momentos 
solemnes y muy favorables para ellas: me refiero á los 
tratados que celebraron con el Paraguay; despues ele la 
guerra en que los aliados quedaron vencedores, no cre
yeron éstos que la victoria les daba derecho á exij ir 
cesiones territoriales, ni aun para resolver bajo la prepon
derancia de las armas las cuestiones de límites preexis
tentes entre el Paraguay, el Imperio y la República Ar
gertina. 

Esas cuestiones fueron discutidas tranquila y amisto
samente, despues de terminada la guerra y cuando el 
Paraguay organi:zó un Gobierno regular, y las que no 
pudieron resolverse bajo la influencia ele negociaciones 
cordiales entre el Gobierno Argentino y el del Paraguay, 
fueron sometidasal fallo ele un árbitro imparcial. 

Los Gobiernos del Brasil y do esta Hepública que han 
dado estos testimonios del espíritu elevado que distingue 
su política internacional, están llamados á trabajar de 
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consuno para que sus prinCipiOs prevalezcan, propen
diendo con ello á la consoliclacion de la paz general qne 
tanto interesa á los Estados Americanos. 

El Sr. Presidente ele la República, desea que V. E. en 
la conf01·encia que debe proponer sobre ll1. base ele la 
nota fecha de ayer (Noviembre 9), entre prudentemente 
en las consicleradones indicadas en la presente y que 
V. E. servirá desenvolver, si, como creo, tienen acepta
don de parte del Gobierno Imperial. 

Conviene que V. E. procure hacer sentir en sus con
versaciones oficiales y particulares, que este Gobierno no 
tiene otro interés que el ele la paz y la armonía ele las 
Repúblicas del Pacífico. 

El éxito de la guerra que hoy las divide, no tendrá in
fluencia alguna en la solucion de la cuestion de límites 
con Chile; ella será resuelta por el reconocimiento y 
aplicacion de los principios y del derecho que nos asiste; 
el Gobierno de Chile reconocerá en masó ménos tiempo 
la razon que nos acompaña. 

Es por tanto un interés americano, el que aconseja las 
indicaciones ele esta nota, pesando tambien la considera· 
cion de que la indiferencia del Brasil y la República Ar
gentina en momentos tan críticos para los Estados del 
~ud, no está de acuerdo con los antecedentes de ambas 
Naciones. 

Saludo á V. E. con mi mas distinguida consicleracion. 

BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A S. E. el Sefío1· Don Luis L. Dominguez, Enviado 
Estraordinario y Minisb·o Plenipotencia1·io de la Re
pública A1 gentina en el flrasil . 

.Ministerio 
tle 

Relaciones Exteriores 

Señor Minbtro : 

Buenos Aires, Noviembre lG le 1880. 

Acompaño á V. E. para su conocimiento copia ele las 
comunicaciones que se han clirijiclo á la Legacion Ar· 
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gentina en Rio Janeiro. V. E. no debe dar lectura ele 
esa correspondencia, pero ella le servirá por ahora ele 
antecedente ó ele regla en sus relaciones con sus colegas 
del Cuerpo Diplomático, y especialmente en las que 
mantiene con los Representantes ele los Estados Ame
ricanos. 

Por el próximo vapor se remitirán á V. E. oh·os an
tecedentes. 

El St·. Presidente desea tener conocimiento exacto de 
las operaciones de la guerra, y de todo lo que se rela
ciona con la situacion de esas Repúblicas. 

S. E. tiene vivo interés en la paz y buena inteligencia 
de todos los Estados Americanos y contribuiría compla· 
ciclo á cualquier acto que pudiera facilitar soluciones 
pacíficas y decorosas, en las cuestiones que desgracia· 
damente dividen á tres naciones ligadas por vínculos 
respetables. 

Este Gobierno deplora profundamente el carácter que 
toman las hostilidades en el Pacífico, no solo por las 
desgracias que ocasionan al peesente, sino tambien por
que producieán hondos resentimientos, que serán nue
vas dificultades para el porvenir. 

V. E. debe asociarse á toda iniciativa del Cuerpo Di
plomático, en el sentido de suavizar las calamidades de 
la guerra y ele reducirla á los límites, prescriptos por el 
espíritu de est·e siglo, y por el ejemplo de las guerras 
modernas. Adoptando esa actitud servirá V. E. á los 
permanentes intereses ele las tees Republicas compro
metidas y á las exijencias de la civilizacion. 

Saludo á V. E. con mi consideracion mas distin
guida. 

BERNARDO DE IRIGOYEN. 

A S. E. el Sr . E. E. y Ministro Plenipotenciario rlf! lfl RPpÚ
ólica A1·gentina en el Pe1·ú y Bolivia Dr. D. José E. Uri
lna·u. 
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Buenos Aires, Noviembre 27 de 1880. 

Con fecha 16 del corriente se remitió á V. E. copia 
de las comunicaciones dirijidas á S. E. el señor don 
Luis L. Dominguez Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentina en el Brasil, y si bie!l no se ha 
recibido respuesta sobre el resultado de dichas comu
nicaciones, me es satisfactorio comunicar á V. E. que 
las últimas notas dirijidas á este l\[inislerio por el 
señor Dominguez con fecha anterior al recibo de las 
nuestras, revelan de un modo acenluaclo las buenas dis
pocisiones de ar¡uel Gobierno para con la Hepública Ar
gentina, y establecen sóliclamenle la cordialidad red
proca que ha de presidir la política de ambos Gobier
nos. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Imperio ha desautorizado ante nuestro Plenipotenciario 
los rumores que han circulado sobre alianza á negociar
se con otras polencias :::3ud Americanas, manifestando 
al mismo tiempo que su posicion geográfica, sus intere
ses, su comercio y su política eleYan al Imperio á 
estrechar íntimamente sus relaciones amistosas con esta 
República resolviendo pacíílcamenle las diferencias que 
existen sobre límites. 

Este Ministerio espera en breves dias la contestacion 
del señor Dominguez á las notas que le fueron dirij idas 
y que se acompañaron en copia á V. E., las que inrroe· 
diatamente serán puestas en su eonocimiento. 

Aprovecho esta ocasion para saludar á V. E. con mi 
consideracion mas distinguida. 

BERNARDO DE IRIGOYEN 

A S. E. el Señm· Dr. D. José [h·ibuTu, Ministro A1·gentino 
en el Perú. 

5' 
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COPIA 

Rio ue Janeiro, 18 de Noviembre de 1880. 

f::leñor Ministro : 

El infrascrito, Enviado 'Estraordinario y Ministro Ple
nipolenciario de la República Argentina, tiene el honor 
de poner en conocimiento de V. E. que su Gobierno, en 
vista de la prolongacion y terribles proporciones que 
ha tomado la guerra desgraciadamente existen le entre 
la República de Chile con las del Perú y Bolivia, consi
dera que ha llegado el momento de ofrecer su mediacion 
amistosa y de emplear todos los medios usuales entre 
naciones vecinas y amigas para el restablecimiento de 
la paz que á todos interesa. Pero esta mccliacion sería 
sin eluda mas eficaz si en ella to:nase una parte igual y 
conjunta el Gobierno del Imperio cuyas fronleras seto
can con las del Perú y Bolivia como las de la República 
Argenlina se tocan con las de Bolivia y Chile. 

El abajo firmado :tcaba dP recibie instrucciones de su 
Gobierno para solicitar el concurso del de V. E. con este 
noble fin; y si como es ele esperar el Gobierno Imperial 
se encuentra dispuesto á entrar en un acuerdo tendente 
á alcanzarlo, el abajo firmado agradecerá á V. E. se 
sirva señalarle día en que pueda esponer á V. E. las 
nobles intenciones y propósitos que guían al Gobierno 
Ar~entino al dar un paso tan conforme con la buena 
pohtica que en época reciente observaron aliados el im· 
perio y la República. 

El infrascrito aprovecha la ocasion para reno:var á 
V. E. las seguridades de su mayor consideracion . 

Firmado : LUis L . Dol\U GUEZ. 

Está conforme. 

F. L. Dominguez. 
Secretario de la Lcgaciou. 

A S. E. el señor Ped1·o Luis P. de Souza, Ministro de Ne
gocios Estrangeros. 
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CONTESTACION 

TRADUCCION 

Rio de Janeiro, Ministerio de Negoeios Extrangeros, Noviembre 24 de 1880. 

Al Sr. IJ. Luis L. Domingue;z. 

Acusando recibo do la nota, que el Señor Don Luis 
L. Dominguez, Enviado Estraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República Argentina, se sirvió diri
jirme el18 del corriente, con placer me pongo á Bu dis
posicion en esta Secretaría de Estado, á las 3 de la tarde 
del día 26, para oir la comunicacion que el mismo señor 
tiene que hacerme de órdon de su Gobierno relativamen
te á una mediacion destinada al restablecimiento de la 
paz entre Chile de un lado y Bolivia y el Perú del otro. 

Tengo el honor de reiterar al Señor Ministro las se
guri.dacl"s do mi alta consideracion. 

Es traduccion fiel. 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

Firmado: PEDRO LUis P. DE SouzA. 

F. L. Dominguez . 
Secretario de la Legacion. 

Río de Janeiro, Noviembre 26 de 1880. 

Señor Ministro: 

El 17 del corriente recibí las notas de V. E. fechas 9 y 
10 del corriente, y al dia siguiente me dirijí .al Señor Mi-
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nistro de Negados Extrangeros pidiéndole una confe
rencia para tratar sobre el negocio de que aquellas se 
ocupan. 

El t3cñor Ministro me escribió con fecha 24 señalando 
el día 26 á las 3 de la tarde para la conferencia, que en 
efecto acaba de tener lugar. 

Empezó el Señor Ministro por decirme que la demora 
que había puesto en la contestaci9n provenía de que 
quiso antes ponerse ele acuerdo con el Ministerio y to
mar tambien las órdenes del Emperador. Entónces pro
cedí á esponerle cual era el objeto que el Gobierno Ar
gentino se propone al solicitar el concurso del Gobierno 
del Brasil para interponer una mediaGion amir:;losa que 
pueda poner término á la. guecra desastrosa, que se ha
cen Chile de un lado y el Perú y Bolivia por otro. Lei 
al Señor Ministro In. nota de V. E. fecha U y por indica
cion suya le dejé copia. Me preguntó si el Gobierno Ar
gentino tenia acordadas bases sobre el modo de operar 
y hacer efectiva esta mediacion, porque hay, me dijo, 
dos modos de proceder en este caso; ó bien proponién
dolas los mediadores, ó bien dejando que vengan de las 
partes interesadas. Contesté que yo no las conozco, pero 
que croo que el Gobierno Argentino ha ele peoponer la 
adopcion de principios que condenen ó impidan los hor
rores de una guerra que se está haciendo de un modo 
contrario á lo que exijo la civilizacion moderna, y el 
abandono de toda pretension á la conquista del territo
rio ajeno, sin que esto obste á la revindicacion de dere
chos y á la indemnizacion de perjuicios. 

El Señor Ministro de Extrangeros despues de oírme 
me declaró que el Gobierno Imperial aceptaba con el 
mayor gusto la idea que le propone el Gobierno Argen
tino, no solo por el propósito humanitario que envuelve 
sino por el interés que el Gobierno Imperial tiene en la 
conservacion ele la paz del Continente Sud-Americano. 

Al terminar la conferencia pregunté al Señor Ministro, 
si el Gobierno Imperiallendria, por su parle, algo que 
proponer en el senlido · que él acababa ele indicarme 
respecto al modo de realizar la mcdiacion, y me contes
tó que no, y que esperaría conocer el pensamiento del 
Gobierno Argentino que tomaba la iniciativa. Agregó 
que le parecía muy oportuna la indicacion que V. E. 
hace al fin ele su nota, de que convendría dar conoci
miento de esta nueva' tentativa al Gobierno de los Esta
dos-U nidos, a pesar del mal éxito que ha tenido la qu~ éi 
acaba de intentar. . . . 
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La conversacion concluyó diciéndome el Señor Minis
tro, que contestaría inmediatamente la nota con que 
abrí la negociacion. 

Iniciada esta bajo tan buenos auspicios, quedo espe
rando las instrucciones de V. E. para continuarla. 

Reitero á V. E. la espresion de mi mas alta conside
racion. 

LUIS L. DOl\HNGUEZ. 

A S. E. el S1·. Dr. D. Bentm·do de Irigoyen, Ministro 
de Relaciones Exterim·es de la República Argentina. 

Legacion Argentiua 
en el 

Imperio del Brasil. 

Señor Ministro : 

Petrópolis, Diciembre 26 de i880 . 

Ilc tenido el honor de recibir las notas de V. E. :techas 
14 y 18 de Diciembre relativas á la propuesta mediacion 
conjunta con el Brasil en la guerra del Pacífico. Quedo 
impuesto de las bases que debo proponer al Gobierno 
Imperial para hacer eíectiva esta mecliacion, y procederé 
con la urgencia que V. E. me recomienda á dar cum
plimiento á sus instrucciones. 

La nota del 18 ha llegado á mi poder el 24 por la tar· 
de; inmediatamente he escrito la comunicacion que di
rijo al Señor Ministro de Negocios Extrangeros trasmi· 
tiéndole las eitadas bases. Pero hoy es la fiesta de Navi· 
dad y mañana es Domingo; do modo que tenemos dos 
días perdidos, sin contar los que puede demorar el Señor 
Ministro en su fazenda en Barra Mansa, para donde se 
ausentó .de la Corto, aprovechando estas fiestas y quizá 
las de año nuevo. Lo advierto aquí para que V. E. no 
estra.ñe si por esta causa hubiese alguna demora. El 
lúnes 27 estará mi nota en el Ministerio; y como el Con
sejo do Ministros se reunirá el 29) tengo esperanza de 
que en la semana entrante me llegue la con testacion del 
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Gobierno Imperial, que trasmitiré por eJ telégrafo como 
V. E. me lo ordena. 

Saludo á V. E. con mi mas distinguida consideracion. 

Lms L. DoMINGUEz. 

A S. E. el S1·. D1·. D. BernaTdo de !Tigoyen, Ministro 
·de Relaciones ExteTiores. 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio del Brasil 

COPIA 

Petrópolis, Diciembre 25 de 1880. 

A S. E. el Seño1· Ped1·o Luis P. de Souta, Ministro de 
Negocios Estrangeros. 

Señor Ministro : 

El infrascripto, Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Argentina, tiene el ho
nor de dirijirse á V. E. para poner en su conocimiento 
que acaba de recibir de su Gobierno ·las instrucciones 
que pidió despues de las conferencias que ha tenido con 
V. E. para proponer á los Gobiernos beligerantes del 
Pacífico una mediacion conjunta con el objeto de poner 
término á la guerra en qae están empeñados. Habién
dose adherido el Gobierno Imperial á este propósito tan 
desinteresado, como humano, el infrascripto tiene ahora 
órden de su Gobierno para esponer, como V. E. lo pidió 
en las mencionadas conferencias, las bases de la media· 
cion, y el modo como podría ser ofrecida á los Gobiernos 
beligerantes. 

Se empezaría por nombrar Plenipotenciarios ad hoc, 
uno por cada Gobierno mediador, provistos de instruc
ciones concordantes. En vista de la urgencia estos En
viados especiales podrían ser, por parte del Imperio uno 
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de sus Agentes dipKn11áticos acreditados cerca do aque
llos Gobiernos; y por parlo nuestra el Ministro Pleni
potenciario que el Gobierno Argentino tiene en el 
Perú. · 

Por vía telegráfica, se puede averiguar de los GQbier
nos beligerantes si aceptarían la mocliacion que los del 
Brasil y Argentino les oirerrn ron la in tencion decidida 
de propender por los medio::> compatibles con los debe
res de naciones amigas ó imparciales á poner término á 
la guerra por arreglos equilaLiYos y honorables. 

Si como es de desear, la mediacion fuese aceptada, 
los Ministros mediadores propondrán la reunion de 
plenipotenciarios ele los beligerantes en un buque do la 
Armada Imperial, si lo hubiese en el Pacífico, ó en otro 
neutral, que los mediadores pedirían á alguna do las 
divisiones navales que estacionan en aquellas costas. 

Reunid!'s los plenipotenciarios, los Ministros mediado· 
res solicitarían \a recíproca presentacion de proposicio· 
nes de paz, y concurrirían á su exámen y discusion con 
espíritu conciliador hasta arribar al resultado que se 
anhela. Apoyarían todos las proposiciones qu~ tiendan 
á obtener la paz, con la sola escopcion de las que pu· 
diesen herir el honor nacional de los interesados, ó 
privar á cualquiera de ellos ele su derecho ele soberanía 
y propiedad sobre territorios no disputados. Como 
toda proposicion de esta clase sería naturalmente inad
misible para los beligerantes, los mediadores aconseja· 
rian su retiro á quien la hiciese y promoverían discreta
mento su sustitucion por otras que no imposibilitaran el 
desenlace pacífico que so busca. 

El Gobierno de Chile, des pues del malogro de la me
diacion interpuesta por los Estados-U nidos, declaró 
solemnemente, en la circular que ha pasado á los Go· 
biernos ostranjeros dándoles parte de las conferencias 
de Arica, que lo que pretende como resultado de la 
guerra en que está empeñado os; 1 o obtener garantías 
de paz para el porvenir : 2o indemnizacion de los per
juicios y gastos originados por la guerra.- Sobre estas 
dos basoH hay ancho campo para tratar, y fundada es
peranza 'de que el ofrecimiento de buenos oficios no 
será estéril. . 

Suponiendo que alguno de los beligerantes rehuse 
concurrir á una conferencia diplomática, los Ministros 
mediadores solicitarán de éste las bases que podrían 
conducir á una solucion pacífica y las presentarán á la 
otra parte, asbteniéndose solamente de servir de conducto 
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:i exigencias de éesiones territoriales', como queda antes 
indicado. Si alguno de los bcligorant·os las hiciera en 
este caso, los mediadores les pedirán que sean rempla
zadas por otras que puedan producir una paz duradera 
como so desea; y no obteniéndolo los Ministros media
dores declararán que no les es permitido trasmitirlas, y 
darán por terminada la modiacion. 

En el caso de que los beligerantes se negasen decidi
damente :i presentar en conferencias, ó por escrito, 
proposiciones que puedan servir ele base á la discusion, 
los Ministros mediadores podrían ofrecer por su parte 
algunas como las siguientes: 

-Pago do los gastos originados en la guerra, que se-
rian determinados por comisiones mixtas. 

-Dovolucion de propiedades y bienes particulares. 
-Inclemnizacion de perjuicios causados por la guerra. 
-Garantías para la conservacion ele la paz y para el 

pago ele las sumas que se adeuden. 
-Sometimiento á arbitraje de una potencia imparcial 

de todas las cuestiones que dieron lugar á la guerra y de 
las que se originen con motivo de los tratados de paz. 

Si, lo que no es ele esperar, la mecliacion no fuera ad
mitida, los Gobiernos mediadores declararán que creen 
haber llenado un deber impuesto por los mas elevados 
sentimientos que proclama la civilizacion do este siglo, 
y por el espírilu fraternal que ha prevalecido general
mente en las relaciones ele los Estados Sud Americanos : 
y deplorando los obstáculos que hayan encontrado para 
la rcalizacion de p,us sanas intenciones, librarán al juicio 
imparcial de los· pueblos civilizados la apreciacion ele 
los hechos que sobrevengan. 

Si V. E. con mejor criterio, tuviese algunas modifica
ciones que hacer á estas bases, que el insfrascrito solo 
presenta como la espresion del pensamiento fundamen
tal de su Gobierno, no duda que podrá ponerse de acuer
do con V.. E. Parece inútil recomendar la urgencia 
con que debe tratarse este negocio: basta fijar la aten
cion en la rapidez. con que los sucesos se precipitan en el 
teatro de la guerra, y en el carácter terrible que ésta ha 
tomado segun se vé por las noticias que llegan por el 
último vapor. Lima debe estar envestida en estos mo
mentos: pero aun cuando. se hubiese dado una batalla y 
cualquiera que fuese su resultado, la mediacion con
junta del Brasil y la República Argentina podría ser útil 
para moderar el furor de la contienda y para evitar nue
vos desastres. 



Archivo nG.. Mmisttlri 1 l 10nv• ExtvrK>nK 
Hl:otór'co c.q C.Om<!r<ooln na~ m01lyCultt ' 

1\rg( 1tin • 

-73-

Rogando por esto á V. E. se sirva prestar á este asun
to la inmediata atencion que merece, el abajo firmado 
se complace en reiterar á V. E. la espresion do su mas 
alta y dü;tinguida consideracion. 

Está conforme. 

Legacion Argentina 
en el 

B ra s i 1 

Firmado: Lms L. DOMINGUEZ. 

F . L. Dominguez, 
Secretario de la Legacion . 

Petrópolis , Enero 17 de 1881. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de comunicar á V. E. que aunque 
hasta este momento no he recibido contestacion á la 
nota que dirigí á esto gobierno con fecha 25 de Diciem· 
bre, con arreglo á las instrucciones do V. E., hoy he 
sido informado por el Director general del Ministerio 
de Negocios Estrangeros de que tal vez hoy mismo se me 
enviará aquella contostacion. 

El señor Director General á quien pregunté la causa 
de esta demora, me dice que el señor Ministro Pereira 
de Souza no me contestó luego ele recibir mi referida 
nota porque el Ministerio estaba resuelto á pedir su di
mision despues ele promulgada la ley ele reforma electo
toral, y on tal circunstancia no poclia contraer compro· 
miso alguno sobre materia tan grave, como os la me
diacion; pero que habiendo desaparecido aquel impe· 
dimento, el Gobierno actual continuará tratando este 
negocio. 

A esta esplicacion me parece conveniente agregar por 
mi parte, que tal vez influye en el ánimo de este Gobier
no la espectativa en que estamos de una batalla sobre 
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Lima, que era inminente á la fecha de los últimos teJé
gramas recibidos aquí. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi mayor conside
racion. 

Lurs L. Dol\HNGUEZ. 

A. S. E. el eño1· 1J1·. D. Be1·naTdo de h·igoyen, Minis
tm de Relaciones Esteriores . 

Legacil)n Argentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

Señor Ministro : 

Petropolis, 3 de Febrero de 1881 

En mi nota num. 357 fecha 17 de Enero, comunicando 
á V. E. la razon que me daba el Ministerio para no 
contestar lamia de 25 ele Diciembre relativa á la me
cliacion conjunta que se trat?-ba de ofrecer á los Gobier
nos beligerantes clel Pacífico, agregué que por mi parte . 
creía que influía en el ánimo de este Gonierno la espec
tativa en que estabamos en esos momentos ele una bata
lla que se creia inminente en las inmediaciones de Lima. 
Esta prevision se realizó, pues solo el dia 29 del pasado 
he recibido la esperada contestacion, ocho dias clespues 
de saberse aquí que el Perú habia sdo vencido y su 
capital ocupada por los chilenos. Inmediatamente que 
recibí esta nota dirij í á V. E. un telégrama que debe 
haber llegado á sus manos· el 30, concebido en estos 
términos: 

«Solo hoy respondió.- El considera mediacion sin oh· 
jeto ahora.» 

Incluyo en copia la nota del señor Ministro de Nego
cios Estrangeros á que me refiero, así como la demás 
correspondencia cambiada con este motivo. 

Aunque en aquella nota del señor Ministro deja este 
Gobierno á arbitrio de V. E. continuar estos arreglos 



sobre la base del cambio ocurrido despues de las victo· 
rias de Chile, he considerado que no debia decir nada á 
este respecto har::~ta conocer las nuevas órdenes de V. E. 
y por consiguiente me he limitado á acusar recibo en los 
términos que V. E. verá en la adjunta copia. 

Reitero á V . . E. las seguridades de mi mayor consi
deracion. 

Lms L. DoMrNGUEZ. 

A S. E. el Señm· Ministro de Relaciones Exte1·iores de 
la República ATgentina. 

Legacion Argentina 
en el 

Brasil 

Señor: 

TRADUCCION 

Rio de Janeiro, Ministerio de Negocios Estrangeros, 
29 de Enero de 1881. 

El Sr. D. Luis L. Dominguez, Enviado Estraordina· 
rio y Ministro Plenipotenciario de la República Argen· 
tina, se sirvió comunicarme por nota de 25 del mes pró
ximo pasado las bases formuladas por su Gobierno para 
la mediacion que él y el del Brasil concordaban en ofre· 
cer á Chile, al Perú y á Bolivia. 

Estuve impedido de responder inmediatamente á 
aquella nota por las circunstancias ele la política inter
na del Brasil que el señor Dominguez bien conoce : y los 
acontecimientos se precipitaron de tal modo entre los 
beligerantes que, aun cuando el Gobierno Imperial hu
biese podido entenderse inmediatamente con el de la 
H.epública Argentina, llegaria tarde el ofrecimiento de 
ambos para el fin que tenían en visb.. 

A ser ciertas las noticias recibidas del Pacilico por el 
telégrafo, y parece que lo son, ya no hay beligerantes 
en condiciones de oir consejos de paz, y de discutir los 
medios de llegar á ella de modo conveniente para ambas 
partes;· sino vencedores que consiguieron comvletamen_te 
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el resultado de sus esfuerzos, y vencidos llevados á la es
tremidad de no poder prolongar la resistencia. Aún mas, 
no hay en el Perú gobierno con quien puedan tratar las 
potencias deseosas ele ayudarlo en su infortunio. . 

Mudadas así enteramente las circunstancias, en vano 
discutirían los Gobiernos del Brasil y de la Repúblic¡t 
Argentina las bases de su humanitario procedimiento 
como antes lo preparaban, y si el Gobierno Argentino 
juzga todavía practicable algun acto semejante, será ne
cesario que lo adapte al caso presente. Habiendo toma
do él la iniciativa, aguarda el ·Gobierno del Brasil la 
manifestacion de su pensamiento. 

Tengo el honor de reiterar al señor Dominguez las se· 
guridades de mi alta consideracion. 

Firmado: PEDRO Lurs P, DE SouzA. 

Al SeñoT Don Luis L. Dominguez. 

Es traduccion fiel. 

Legacion Argentina 
en el 

Br a si 1 
COPIA 

F. L. Dominguez, 
Secretario de la Legacion. 

CONTESTACION 

Petrópplis, 31 de Enero de 1881. 

Señor Ministro: 

El infrascripto, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenuiario de la República Argentina, ha recibido 
la nota de V. E. fecha 29 del corriente. En ella se sir
vo manifestar los motivos que han dado lugar al retardo 
de la respuesta de V. E. á la nota que con carácter de 
urgente tuvo el honor de dirijirlc el intrascripto el 25 
del pasado, y respecto al asunto de que ella trata de
clara V. E. que terminada la guerra del Pacífico por la 
Yictoria completa de Chile, el Gobierno Imperial consi
dera que ya no tiene objeto la mediacion conjunta que 
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el Gobierno Argentino habia propuesto interponer ante 
los gobiernos beliregantes. El infrascripto dará cuenta 
inmediatamente á su Gobierno de la contestacion de V. 
E. y de la indicacion con que V. E. la termina. 

El abajo firmado tiene el honor ele reiterar á V. E. 
la espresion ele su mas alta y distinguida considera
cion. 

(Firma~o)-Lurs L. DoMINGUEZ. 
Está conforme, 

F. L. Dominguez, 
Secretario d.e la Legacion . 

A S. E. el señor Pedro Luis P. de Souza,Ministro de Ne
gocios Extrangeros. 

Ministerio 
a e 

Relaciones Exteriores 

Señor Mmistro: 

B11enos Aires, Enero 30 de 1.881. 

Ile recibido y puesto en conocimiento del señor Pre
sidente la nota de V. E. {echa 17 del corriente. Es cier
tamente sensible la demora que ha sufrido el asunto á 
que ella se refiere. · 

Interesaba á esta República, como al-Brasil y á todos los 
Estados Americanos, iniciar sin retardo una mecliacion 
amistosa que evitase las nuevas desgracias que acaban 
de tener lugar en las inmediaciones de Lima, y que 

. procurase una solucion decorosa á las dificultades en 
que se hallan envueltas las Repúblicas del Pacífico. Es 
por esto que todas las comunicaciones .dirijidas á V. E. 
desde 9 de Noviembre, han revestido un carácter de ur
gencia, autorizando tambien á V. E. para usar del 
telégrafo. 

El Presidente siente que, apesar ele tanto empeño, 
aun no haya obtenido V. E. ú.na contestacion de ese 
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Gobierno y encarga á V. E. haga las indicaciones ne
cesarias para obtenerla. 

Saludo á V. E. atentamente. 
BERNARDO DE IRIGOYEN. 

A S. E. el Ministro A1·gentino en el Brasil, D1·. D. Luis 
L. Doming'IJ,ez. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1881. 

Por el telégrama de V. E. veo que ese Gobierno cree 
que la mediacion amistosa no tendria objeto en el es
tcl.c.o á que han llegado los sucosos del Pacífico. Pienso 
que esta opinion admite observaciones. Las últimas 
noticias recibidas de Lima nos bacon saber que allí so 
prepara una resistencia, de cuya importancia no puedo 
jU'l;gar. Sin embargo, dado el carácter que la guerra ha 
tomado, y las pretensiones desenvueltas por el Gonier
no de Chile, es de temer que se prolonguen las dificul
tades entro las naciones comprometidas. La mediacion 
amistosa del Brasil y esta República importaría un 
gran servicio prestado á aquellos países y en gene
ral á los intereses de la humanidad. Es posible que 
el mismo Gobierno do Chile viera con agrad) una 
iniciativa amistosa, que le presenta oportunidad de 
ceder en alguna parte de sus pretenciones, por que él 
no puede desconocer la mala impresion que ellas han 
producido en estos países. Es sensible que la demora que 
ha esperimentado este negocio no haya permitido que la 
mediacion se presentase con la oportunidad necesaria 
para evitar las nuevas desgracias que so han producido 
en las inmediaciones de Lima. Pero V. E. debe presen.
tar al señor Ministro· de Negocios Estrangeros, las serias 
consider¡;tciones que aconsejan todavía al Gobierno del 
Imperio y al de esta República ofrecer una mediacion 
amistosa para procurar un desenlace definitivo y conci
liador. 

Si la resistencia del Perú se prolonga, si Bolivia se 
dispone tambien, como lo anuncian las noticias última
mente recibidas, á resistir la agresion de las fuerzas chi· 



Ienas,Ia guerra puede prolongarse, á pesar de las ventajas 
obtenidas por Chile. Por estas consideraciones y otras 
que no pueden ocultarse á la ilustracion de V. E., cree 
el señor Presidente que conviene es ponga V. E. en la 
primera oportunidad que se presente al señor Ministro de 
Hclaciones Esteriores, cfue, á pesar de las recientes vic
Lorias obtenidas por Chi e, la mecliacion conjunta podría 
llegar todavía en momento de prestar servicios impor· 
tantos al Gobierno de Chile, á los Gobiernos aliados y á 
los intereses generales de esta parte del mundo .. 

A esta República le importa dejar establecido que ha 
hecho cuanto ha estado en la esfera ele sus atribuciones 
para evitar las desgracias en que se encuentran envuel
tos Lres Eslados americanos, y para procurar una solu
cion decorosa para todos y que asegure la paz en lo fu
turo. 

Por Jo demas, V. E. debe renovar las declaraciones 
que antes se le han recomendado, acerca de la seguri· 
dad que nos acompaña ele que nuestra cuestion de lími· 
tes con Chile será resuelta pacificamente,años masó me· 
nos, por el reconocimiento ele nuestros claros derechos, 
y que en esta conviccion, no hemos fundado ni fundare· 
mos jamás esperanza alguna en las dificultades de es· 
tados vecinos, que ¡;inceramente deploramos. 

En este sentido y en el de las anteriores comunicacio
nes que se han dirijido á V. ·E., debe estenclerse en su 
conversacion con el señor Ministro de Relaciones Es
teriores. 

Saludo á V. E. atentamente. 

BERNARDO DE IRIGOYEN. 

A S. E. el Sl·. D. Luis L. Dominguez, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en el Brasil. 
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CONFIDENCIAL 

Petrópolis, i\laa·zo 4 de 1881. 

Señor Ministro: 

He recibido la nota confidencial ele V. E. fecha 7 de 
Febrero y en la debida oportunidad haré las indicacio
nes que ella contiene. Para proceder con mas seguridad 
necesito que V. E. se digne contestar mi nota fecha 3 de 
Febrero en que dí cuenta del resultado de mi gestion 
pal'ü. Ja mediacion conjunta. La nota confidencial que 
contesto solo se refiere á mi telégrama que apénas con· 
nene un brevísimo estracto de dicho resultado. 

Como V. E. habrá visto en la última nota del Señor 
Ministro de Estrangeros, que incluí en la del 3 de Fe
brero, él espera que le propongamos nuevas bases, por
que las que le presenté clioo que sería en vano discutir
las, siendo necesario otras que sean adaptables á la 
nueva faz que han tomado los negocios despues del 
último triunfo de Chile. 

Reitero á V. E. la espresion de mi mas distinguida 
consideracion. 

LUIS L. DoMINGUEZ. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Be1·na1·do de b·igoyen, Ministro d e 
Relaciones Exte1·iores de la República. Argentinn . 
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Bu~u os Aires; Murzo 23 de 18Sl. 

JI e recibido la nota confidencial ele V. E., fecha 4 de 
~Iarzo, núm. 305, contestacion á la ele este Ministerio, 
fecha 7 do Febrero. 

V. E. manifie~ta que pal'a proceder con mas seguri
clacl d!'sea se conteste la ele esa Legacion, ele fecha 3 ele 
Febrero , pues que la do 7 del mismo mes, de este ~[inis-
1ü!'ÍO solo ha tenido poe baso un telégrama ele V. E., c!C' 
2() rlo Enero. Efeclivnmente, las instrucciones ele 7 ele 
Febrceo fuel'on especliclas en vista del citado tclégrama, 
y como la. nota <le V. E. adelanta poco del cont·enido dr·l 
1c!6gt'ama, no creo que el Presidente tenga que modifi
car las inslru¡;ciones e::;pedidas. 

tn la nota del 7 de Febrero comuniqué i V. E. que ele· 
las nolicias recibidas del Pacífico no resultaba que la 
gucn'a estuviese tet'minada, como parece suponerlo el 
~efíor :\Iinislro do Helaciones Extel'iores del Brasil, en 
la. nota que clit'ijc i V. E., con fecha 27 de Eneeo . .\Ia
ni[esté i V. E. que, segun las noticias recibidas hasta 
esa fecha, Febrero 7, el f:)efíor Piérola se habia retirado 
al inteeiot· del Perú, con la resolucion ele prolongar 1a 
rc !!; is tcn(;ia, y c¡uc el Gobierno do Bolivia hacía esfuerzos 
par::t poner aquel país en estado ele defensa. 

Espuse que de esas noticia~ se deducía qne la guerea. 
podría prolongarse con ror:;ultados dosastt·osos, y que en 
vista de estos pcligeos, el Gobiemo ceeia que l<1 meclia
cion conjunta, poclria llegar todavía en momentos ele 
pecr:;tar· sct'vicios i las naciones compromeLidas en la 
luch::t, y i los intet·esos generales ele est::t pado del mun
do. Fundado en cslas consicleeaciones, y en otras, encar
gué i V. E. por ót·den del 8el'íot· P rer:;idente perseverase 
opot·Lunamente en la idea ele la mecliacion. 

La nota del Sefíor }Iinisteo de ]{elaciones Exteriores, 
feeha 29 ele Enet·o, contiene, al fina.!, la indicacion ele que 
s i el (iobirrno ele la Hepllblica juzga todaví:t Pt'acticable 

G' 
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un acto ~emejanlr al de la mediacion, será necesado Jo 
adapte i In siluavion presente, aguardando, en tal caso, 
la manil'estacion de nuestro pf'nsamiento. 

El pensamiento ele este Gobierno está consignado 0n 
la nota do 7 ele Febrero. 

Las bases de la mediacion conjunta fueron trasmiti
das á V . E. en nota fecha 18 de Dic..;iembre; y poco puedo 
agregar á las citadas comunicaciones, desde que no me 
os pet·nülido conocer, á esta distancia, las opiniones 
del Go1Jierno Imperial, y ni aún b impr·esion que puede 
habet' producido en su conso_io nuestra ini(jialiva. En 
cal"la pal'licular que clirijí á V. E. con fecha ..... . loma
nifc,;t6 que era difícil, sin esos antccoclontes y sin el jui
c..;io que puede formarse por el conlaclo con los hombres 
de Estado que clil·ijen la !)Oiílica imperial, avanzase ó 
resteingieso Jas inLt·ucoioncs ospcdiclas á. V. E. Hoy ro
pito aquella clcclaracion. l\'o puedo juzgar si modifican
do alguna de las bases do la mecliadon podría ésta sct' 
at;optada y lleYat·se á efecto. No puedo conocer si el pen
samiento do la mccliacion es resistido en absoluLo, ó por 
b foenn en r¡ue se ha propuesto. Poro Len'go el fi eme 
convencimiento ele que es un deber del Imperio y ele 
esta HepúblicJ. promoYer un nueYo esfuerzo de c.;oncilia
cion. ?\o es probable que la guerra, eles pues ele! carácter 
que ha Lomado, deje asegurada la paz en el Pacífico, 
si no se arriba á ac..;uenlo~ equitativos, propios ele los 
anLccedente,; y de los inlerese~ lllle ligan á las Uepúbli
cas ele Chile, BoliYia y Perú. 

Siendo esta la conviccion de este Gobieeno, V. E. debe 
tomae poe punto ele partida pat·a sus indicaciones las ba
ses ele mecliacion ofrecida en la cilada nota ele 18 ele Di
ciembre. 

No veo hasta el presenie hechos que hagan inacep
tables ó inadecuadas aquellas proposiciones. El Go
bierno ele Bolivia existe con todas sus atril>uviones cons
titucionJ.les. El ~oñoe Piérola ha eslabloc-iclo su Gobieeno 
en el intm·ior Jel Peeú, y cuando las úllimas comunica
ciones ele Lima anuncian ID. oeganizacion de un Gobier
no provisot·io, Chil0 tiene que tratar, sea con e~le ó con 
el que los sucesos designen en su desonvolvimienLo futu
ro. Para c..;ualcruieea ele esLos casos, será útil la meclia
cion. 

Pot' último, este Gobierno desea quede bic.n compro
bado, que ha hecho Lodos lo~ esfuerzos compa!iblos c-on 
su posicion y con ~us principios, para evitar los males 
eonsiguien 1 es á la peolongacion do la gtH'rea, y por res-
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tablecer cuanto ántos en el Pacífico el benéfico imperio 
de la ftaternidacl y de la paz. 

Saludo á V. E. atonla.mente. 

BERNARDO DE lmGOYEN. 

A S. E. el 8e11m· D. üds L. Dorninguez, M. P. y E. E. 
ele la nepública A1'!Jenti1w. 

Legncion A1·gentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

Señor Ministro: 

Pel rópolis, Abril 13 de 1881. 

JI e ton ido el honor de recibir la nota de V. E. fecha. 23 
ele i\farzo, N". J5, y llenando las órdenes de V. E. me he 
clitijido al Sr. :\Iinistto ele Negocios Estrangeros reno
vando la invitacion para proponer una mediacion con
junta á los Gobiol'nos beligerantes del Pacífico. Trasmi
tit'é á V. E. sin pérdida de tiempo la contestacion que 
obtenga; pero debo advertir á V. E. que estando actual
menle el Emperador viajando en la Provincia de Minas, 
de donde solo debe regeesar el 30 de este mes, no espero 
conoce e el pensamiento de este Gobierno hasta principios 
del mes de layo. 

Heitero á V. E. la espeesion de mi mas alta y distin
guida consideracion. 

LUIS L. DOMINGUEZ. 

A S. E. el Señor MinistTo ele Relaciones Este1·ioTe.c3 de la 
Republica A l'gentina., D1·. !J. Bcniardo de I?'igoyen. 
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Imperio del Bras1! . 

CONFIDENCIAL 

Hio Janeiro, )layo 1G de 1 ~81. 

::)eñor l\Iinü;Lro: 

Cuando respondí á la nola de V. E. ordenúndome que 
insisliese con este Gobiel'llo respecto á la prop11esta ele 
una mcdi::teion conjunta cerca de los beligerant es ele! Pa
cífico, le anuncié que no e~peraba recibir eonleslacion 
hast':1. que el Emperaclot· rcgrcsára de la Provin L: ia de 
Minas. 

llace di ez y seis dias que regt·esó, y has! a hoy nada me 
dicen. lie esla.do pensando en reclamar una conlesla
cion; pct·o me ha pareviclo m~ts 1wudente consulla.r sout·c 
es to á V. E., c¡ue si considera oporluno e ·te pedido pneclc 
clirigieme clcnlro ele un:1 semana un telég l'ama qt:c con
tenga CR!a so la palabt·a, sí., y lo hal'é en el acto. 

lle eomuni0ado ú V. E. olicialmcnto algunas 00UITon
cias que me inducen ú procede!' con suma cauteb. En 
pr·imer lugar la contes1avion en.si\'a del Sr. Pcdt·o Luis 
á mi nota f:iObre la euestion de límites, pOl' el simple hecho 
ele haber anunciado el Nacionn.l de Buenos Aires que el 
Sr. Fontana iba ú hacm· un rewnoeimienlo del territor·io 
de Misiones. 

En seguida, se publicó acruí en son de alarma que un 
navío tle guerra nuestro, como ellos llam:tn al vapoecilo 
AvPllanerla., habia insullado la bandeeabrasiJc¡·a, hacicn· 
do algunos tiros sobre el vapoe mer¡;anlc Inra ; inciclcnl o 
c¡ue ha quedado en calma clescle qne estos mi :-:; mos dia
rios anuncü1rOn que el Comanclanle babia siclo so metido 
á juicio. · 

No teniendo comunicaciones recientes de V . .8. sobre 
estos negocios, me ha. parecido, üomo he dicho, que es 
prudente esperar algunos dias anles de insislit' num·a
mente en el asunlo ele la mccliaüion , l'espccto de la cual , 
repetiré: tocio indu ceáconlirmae mi ceeencia ele que eslc 
Gobiemo no está dispues to á enlrar en ella. 

A S. E. el 81'. /J ~ ·. !J. Rc¡·n:mln r/P Irigo¡¡en, M irtislm de 
Helarinncs g~¡p¡·inrr.<:. dP la Repu1Jlic1. .1\.¡·r¡enl in a. 
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De la com1s10n del capitan Bot·mann, cuyo retiro me 
anun ció el Sr. Pedro Lui~, por los íundamenlos que me 
espu~· o y trasmití·~ V . E. en 1_:li nota ícch~ 11 de .1\'T.arzo, 
nada ::;e ha vuelto a hablar, 111 me consta Hl se retiro. 

Heilero á V. E, las segmidadcs ele mi mayor consicle
racion . 

LP¡;acion At·gentill a 
en PI 

lt••perio tl<·l Bra>il. 

Señor l\Iinislt·o : 

LUis L. Do~HNGUEz 

Pett• t', poli s , Junio 3 de 188 1. 

·o habiendo respondido hasta hoy el Sr. 1\Ii:-oistro de 
N'cgocios Estrangcros á mi úiLima nota, fecha 9 ele Abril, 
sobre la propuesta mccliacion conjunta enLre los belige
rantes del Pacífico, creo ele mi debm· incluir copia ele la 
citada nola, esperando que met'ecerá la aprobacion de 
V. E. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi mayor conside
racion. 

Firmado: Lurs L. Dol\nxGul.!:z. 

A. S. E. el SI'. DI'. IJ. Dernm·do ele higoyen, Minisll'o de 
Helacion es Estel'iol'es de la República Argentina. 
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ulto 

A S. E. el señor f'edru LLLis P. ele .Sua:;L, M ini8lro ele 
Negocios Estrangeros. 

Señor Ministro: 

La invitacion que el i11frascrilo luvo el honot· de cliri
jir á V. E. por órclcn ele su Gobierno para oft'e<:er á las 
Repúblicas beligerante~ clel Pací!lco su mecliacion con
junta con el objeto ele facilitarles los medios ele entender
se y poner término á la guerra que las clespeclna, quedó 
pendiente desde quo V. E. se dignó dirijir al in[ascrilo 
su respetable nota de 29 ele Enero último. Hecibid<1 
aquí la noticia ele la derrota del ejército peruano en 
Chorrillos y l\1iraflores y de la subsiguiente ocupacion 
ele Lima por el ejército de Chile, V. E. consideraba que 
la guena estaba terminada, y que la mecliacion en los 
tét·minos que el infrascrito la indicaba, no poclia y<1 te
ner lugar, eiendo en conceplo de V. E. necesario, si el 
Gobierno Argentino creia todavía oporluno lle,·al'la á 
cabo, organizarla bajo bases diferentes de las sujeridas 
por el infrascrito. 

Desde entónces han pasado setenta días, y las noticias 
que nos llegan del Pacífico, nos dicen que la guerra con· 
tinúa., que el Dictadot· del Perú organiza nuevos ele
mentos de resistencia, que Bolivia hace lo mismo, rrue 
Chile aunque ha retirado algunas fuerzas, m3.nliene la 
ocupacion militar ele Lima y el Callao, y ha tenido que 
desprender algunas columnas hácia el Norte del Perú 
que se conserva en actitud ele guerra, lo mismo que el 
resto del país que no ocupan los soldados de Chile. 

Este estado de guerra, que completa la ruina del Perú, 
y que no es poco dañoso para Chile, apesar ele las vic
torias que ha alc::tnz.<:tclo, no puede see contemplado con 
indiferencia por el Gobiemo Argentino. Anhelando lc:t 
paz para sí mismo desea que ella deerame sus beneficios 
en todo el Continente, y está siempre dispuesto á hacer 
todo cuanto dependa de él para conseguir-lo. Por esto 
me ordena que renueve cerca del Gobierno Im~crial la 
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proposicion de in lerponerse entre Jos l,oJigel'antes lleván
doles ele acuerdo la palabra de conciliacion y el sentimien
to de la paz. El vencido hash:t ahora la acoplará sin duela, 
segun Jo revelan nolorias tlumoslracioneo populares he
chao en el Perú y en Bolivia; y el vencedor mismo r¡uizá 
colimará que se Jo facilile el camino pat·a hacer posible 
un avenimiento disminuyendo exigencias que los aliados 
Bu han conoiclerado posii.Jle aceptar. 

El abajo firmado no croe que para eslo sea obsláculu 
el colablecimicnto de un gobierno organizado en Lima 
bajo el amparo del ejército chileno; al contrario, la co
existencia de dos autoridades en la Hopública puedo crcat· 
mayores dificullacles para una solucion pacífica, lanlo 
mas cuanto C[lle eso gobierno, no consla que cuonle con 
la aclhesion ele Bolivia aliada al Perú. ])o ahí pueden 
nacet· complicaciones que requieran la inlerp:·si!)ion de 
un eslrafío <'Í quien sería mas fávil allanarlas. 

Tampoco puede sor obstáculo la duda ele si aquellos 
Gobiel'no::; aceptarian la mediacion, porque si no b acep
tan quedará por lo monos á los Gobierno::; mediadores la 
salisiaccion ele habce propendido poe lo::; medios á ~u 
alcance al restablecimiento ele la paz entro naciones con 
quiene:::; os tan ligados por los vínculos mas respeta
bles. 

Las bases que el abajo fll'maclo ha ir.clicaclo á V. E. 
con fecha ~3 ele Diciembre son las mismas que el c;obict'· 
no Argentino propone nuevamenle á. la acoplacion del 
Gobioeno Imperial; y si él estuviese todavía dispues to á. 
enteat' en la mcclia.cion conjunta, podrá. V. E. indicar al 
inft·asc¡·ilo las mocliflcacioncs r¡ue juzgue necesaria:::;. 
Ellas ohlendrán induclabloi<Icnle b conformidad del 
Gobierno AI'gentino, porqt~o su ohjelo esonc;ial os que la 
mediacion tenga lugar con lal que l'Csponcla al pensa
miento elevado que la inspil'a. 

El inft·ascrito apr·oyecha con place!' esta oportunidad 
para reiterar á V. E. las seguriclade . .,; ele su mas al la 
consiclct·acion. 

Firmado: Lurs L. Düi.\IINüUEz, 

Eslá conforme: F. L. Dominguez. 
~''l'I'Ptai'Ío dt~ la LPgttcion. 
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Hio de J ;uwim, 11 de .Jn lir; ,J,. 1 ~'11 . 

. Pot' el Sr. D. Eugenio Caballct'O, a ct·editado :\Iinblro 
Plcnipolenciario de BoliYi<'t en esla col'lc, que ll egó aquí 
el dia 13, he recibido la nola de V. E. fecha 7 del wr
riente. En cumplimiento ele lo que V. E. me dice he 
ofrecido al St·. Calmllcro !oda la conpe1'acion que me sea 
posible darle, pal'li culat·menl e en In que conci<~mc al 
objeto ele su mision á que V. E. se refiere. 

El clia 15 el 8r. Mini s tro do Negocian Estrangoros t'es· 
ponclió á. mi nota [echa 9 de Abril en que yo insistí á 
nombre del Gobierno Argentino en la mecliacion con
junta para ponrr término á la. guerra del Pacífi co. In
cluyo la nota del señor Ministro traducida al caslollano 
para que V. E. formo juicio mas coreecto sobl'e su con
tenido. 

La causa ele la demora ele mas de tres mescR en con
testarme ha sido segun esta nota, la noticia que el Go
bierno Imperial hnbia recibido etc Lónclrcs, ele haber pe
elido el nuevo nobiet'no de Lim:~, sin pal'licip::wion ele 
Bolivia, la mediacion de Inglaterra, Feancia é Italia. El 
Ctobiemo Imperial quería saber si estas poten cias se 
prestaban á inteevenir; ahora le consta qur o(t'ecen 
solo sus buenos oficios. 

En este intermedio, el Gobiet'no ele Bolivia, si n pat'
licipacion del Perú, segun consta en la nota á. qne estoy 
referiénclome, ha pedido su medi'acion al Gobicmo Im
perial. En cuanto al Gobierno Argentino, Yeo por la 
ele V. E. que solo confidencialmente le ha impue::;lo el 
:::5r. i\Iinislrode Bolivia Omiste, que su Gobiernoveeia con 
buena voluntad la mecliacion del Imperio y ele la Hepú
blica. 

En este estado las cosas, el Gobierno Imperial , ponién
dose en tres distintos casos, me propone, en respue~la 
á mi indicacion ele mediacion conjunta, un ofrecimiento 
de buenos oficio.·, sin inclica.T las condiciones de lapa:; 
y este se hará, ó bien solamente á Chile y Bolivia, s i 
Chile hubiese aceptado la intervencion Europea; ó á los 
tres beligerantes, si esta intervencion no hubiese ::; ido 



avepiada. Paeece tambien colegit·so de la nota del se 
ñor Pel'eira ele Souza que el Gobierno Imperial entien
de por Gobierno del Perú, el que desempeña el señor 
Garcia Calcleron bajo el ampaeo de las armas de 
Chile. 

l\1e parece, Sr. Ministro, que esto no es lo que V. E. 
deseaba al proponer :1l Gobierno Imperial la mecliacion 
eonjunla en los asuntos del Pacífico. Entiendo que 
\ ' . E., sin peeocuparse ele lo que puedan hacer los go
IJiemos Europeos, quería, de acuerdo con la potencia 
1nas considerable de la América del 8ucl, facilitar los 
medios de llegar á una paz honrosa, absteniéndose en 
todo caso de aulorizar con sn voto, ó con su asentimien
to, la pérdida de parte del territorio ele un beligerante 
en fa vol' del otro. t\egu n las instrucciones ele V. E. es la 
llllima es condicion esencial para la mecliacion que V. E. 
ofrecía. 

En vista del sesgo que el Gobierno Impm·ial clá á esta 
negociacion, me ha parecido que elebia ponerlo en cono
cimiento ele V. E. y esperar su respuesta antes ele dar 
una conlestacion. dellnitiva ai señor Ministeo de Negocios 
Eslrangeros. 

Reitero á V. E. la espresion de mi mayor respeto. 

LUIS L. DüMINGUEZ. 

A S. E. el sei'íor Dr. D. Bernardo ele lrigoyen, :'linis
tro ele Relaáone · K~:te1·iore.s ele la República A.rgen· 
tina. 
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Hio J e Janeu·o , ;\J¡n¡ sfe¡·i o de 1\egoc ios 
Es tmngeros, 15 de Julio de 1881. 

Seccion Central, nüm . 3. 

A.l Se1lor D. Lui~:; L. Oowinguez. 

El Sr. D. Luis L. Domingucz, Enviado .8steaot'di
nario y 1Iinisleo Plenipotenciario ele la Hepública At
genlina, se sirvió responder el 9 de Abril del coiTiente 
año á la nota que tuve el honor de pasarle el 2!) ele Ene· 
ro sobre la mecliacion que su Gobierno deseaba ofrecer 
á los ele Chile y de Bolivia y Perú, y paea la cual había 
convidado al del Beasil. 

Yo habia cerrado mi nota con la siguiente declara· 
<.:ion: 

""Iuclaclas así enteramente las cit'cunstancias. en va
no discutirían los Gobiemos del Brasil y ele la 'nepúbli· 
ca Argentina las basesde su lwmanitario pt·oceclimicnto 
como antes lo preparaban, y Ri el Cobierno ArgentiRo 
juz~a todavía practicable un acto semejante será nece
sario que lo aclapte .al caso presente . Habiendo lomado 
úl la inicialiYa, aguarda el Gobierno del Brasil la mani· 
fesl·acion de ~u pcnsamienlo. » 

La nota, ú que en este momento re ·pondo, contiene 
aquella manifestacion. El Gobiemo Argentino l?ensabJ. 
en Abril c¡ue !J. mecliJ.cion cm aun practicable J. pesJ.r 
de los acontecimientos á qu e yo me habia referido, y 
proponía nuevamente las bases que había indicado el 23 
de Diciembre del año próximo pasado. 

Poco antes de recibir yo la nola de 9 ele Abril, me habia 
llegado ele Lónclres la noticia cl0. que los Oohietnos ele 
Francia, ele la Uran Bretana y ele Italia, solicitados p·1t' 
C'l del P01·ú, iban á empleJ.r sus buenos oficios par:L el 
r0.RtJ.blecimiento ele la pJ.z. Eslo constaba de !:1. respttC's · 
tn, d:Lcln. en la C ·mara de los Comunes á una inlerpcla
cion por :::>ir Charles Dilkc, Sub-Sccreln.rio de Estnclo dC' 
N cgocios Estrangcros. 

Surgía, puetl, una compli(jacion. La mediacion pt·o· 
puesta por el Gobierno Argentino tenia que ser ofre-
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cicla á los lres beligerantes, é iba á encontrar la de tre!:i 
potencias Europeas solicitada por uno ele los aliados, se
gun parece sin el provioasenlimiento del olro. 

El Gobierno Imperial [ué obligJdo á aguardar infor
mes que lo esclareciesen sobre el procedimiento ele las 
tre::; refet' idas Polencias. Ahora sabe que ellas ya die· 
ron instru(;ciones á sus ngenlcs diplomáticos en el Pad· 
fico, y que estos reconocet·ian la autor'idacl del señot' 
Garcia Ca lcleron luego que estuviesen ciertos ele tratae 
con él el gobierno de Chile. 

Por otTo lacio ol Gobierno Boliviano, cl cspues do rer~ ibil' 
yo la nola del Sr. Dominguez, pidió la mecliaciun ele! Bra
sil, diciendo al mismo tiempo qne el ncuerclo del Perú no 
e!'a entónces indispensn hl o en vista de las circunstancias 
on que esa República so h::dlaha por la pt'os ion militar 
sobre ella rjcrcicla por Chile, presion que autorizaba al 
mismo Gobiemo Boliviano á hacer poe sí en favor do la 
alianza lo qno su c!'ilerio y lealtad le aconsejasen. 

Esto pedido so conforma en parte con b disposicion 
manifestada en Abril ele J 879 á los tres beligerantes pot· 
el Gobierno Imperial. Entónces les hizo él constar que, 
si ele algun modo mostrasen desear su amigable inter
vencion, con placer les pt'estaria sus buenos oficios para 
el restablecimiento ele la paz. Pet'O las circunstancias 
de hoy no son las mismas el e aquella época. El Gobierno 
Imperial pensaba en buenos oflcios y suponía solamente la 
existencia ele su ofrecimiento, y ahora Bolivia pide me
cliacion, y se presentan tres Go biernos proceclienclo con
jnnlamente á pedido del otro aliado, sin sabet'se si este 
negociará por su cuenta, ó si consultará tambien los in
tereses ele Bolivia como ella se mueska resuelta ú ha
codo. 

En estas eil'cunslancias pat'eC<' al Gobierno Imperial 
que la prudencia aconseja el o[redmionto ele simples 
buenos oficios. Así, si la accion ele las potencias amigas y 
neutmlc::; se ha de ejet'CCI' por las dos paetes simultánea
mente, con mayor Cacilidacl podrán los aliados entenderse 
pat'a que haya alguna armonía en sus condiciones. 

El Gobierno Impet·ial ti ene la intencion ele comunicar 
por el telégra[o al el e Bolivia el compromiso que ha con
trn.iclo con la Hcpública Argentina, y clec.i e n.l miRmo 
tiempo que juzga convonierüe que la aceion conjunta se 
limite á buenos oficios. Pet'O no responderá cleflnitiva
menLc al pedido que se le ha hecho sinó de acuerdo con 
el Gobierno Argentino, !:;Í este concuerda con las si
guienles bases : 
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1•. OErecet• solamente á Bolivia y ú Chile} en vez de me· 
cliacion} simples buenos oficios} si la inlcevcncion de l(l s 
tres Polenc.ias Eueopeas hubiese sido aceptada por la 
segunda ele aquellas Hepúblicas y fuese limilada :í la paz 
entre ella y el Perú ; 

2". O[t•ecer simples buenoe oficios :í los tres bcliget'an· 
tes} si la intr rvencion Eu1·opea no hubiese sido ;:t'·eptada 
por Chile; 

3". Aulorizat· por el telégt·a[o á los Agentes Diplomá
ticos del Ht·asil y ele la República Argentina en La Paz 
y en Santiago y} segun las ciecunslancin.s, tambien en 
Lima} i ponerse en comunicacion por el medio m as 
breve para in [onnarse m utuamenle ele la accplacion de 
sus buenos oficios y proceder :i ejercerlos en lugar y por 
la forma que se convenga, consicleranclo la autol'izacion 
telegráfica como poder suficiente} sin perjuicio ele confir
macion poe el modo ordinario} pero sin que la demora de 
ésta impida la marcha y la conclusion ele la negocia
cion; 

4". Declarar á los Plenipotenciarios Brasileros y Ar· 
gentinos que eus Gobiernos no o[re¡;en las condiciones 
de la paz} y apenas por medio ele ellos procuran teaer á 
los beligerantes á acuerdo razonable y honroso para 
todos; 

5". Aceptada la reclaccion de las comunicaciones tele
gráficas} de que tratan est;:;.s ba3es} ser ellas especlidas 
simultáneamente poe los nobier·nos Bt·asilet'O y Argen
tino. 

Apeovecho con placer esta opot'lunidad para reiterar 
al Sr. Dominguez la::; segmiclacles ele mi alta considera. 
cion. 

Firmado : PEDRO LUis P. DE SouzA. 

Es tradu~cion !iel. 

F. L. Uominguez, 
~ec r~ tari u ele la l . ~gaci o n 
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Señor :\Iinistro : 

Ri n de Janeiro , Agosto 16 rle 1881 . 

Con fecha 10 del corriente, el :::ir. Ministro de Negocios 
Estrangeros me wmunicó, en adicion á su nota de 15 de 
Julio relativa á la mcdiacion conjunta en la guerra del 
Pauífico, que el Ministro del Brasil en Bolivia le ha diri
gido un telégrama con fecha 28 de Julio que decía: « Bo
livia admite accion conjunta para conciliacion beligera,n· 
tes en la forma y con potencia~ Bt·asil juzgue conveniente. 
:\Iccliacion Europa aun no ofrecida Bolivia, solamente 
Gobieeno Lima. E~te inYiló 13olivia próximas negocia
ciones pnz. Boliviil. declaró no pode!' concut-rir pot· cau~a 
clualiclad ele Gobict·no~ Pc1·ú. Piél'ola pide mecliacion 
lJrasilcra conducto Bolivia n. 

No habiendo recibido hasta. hoy conlcstacion de V. E. 
:í. mi nota fecha 17 do Julio ~o. 393, en que remití á V. 
E. copin, de la del SI'. :\Iinislro ele "\iegocios Estranget·os 
fecha 13 ele Julio y pedí instrucciones para contestarla, 
me he limitado i decil'lc vcebalmcnlc que rcsponclcl'L' 
luego que reciba l:ls instcuccionc,; que he podido. 

Heilero ~í V. E. las seguridades ele mi mayor· consicle · 
rae ion. 

Lurs L. Do:\lt:'\Gl l l~ Z. 

A .'i. R. Pl S1·. DI'. D. Bernardo ele h-iaoven, Minish·o de 
Helacione8 Esleriore.~ ele In. Repúhlic::t .4 l'genlina. 
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Río rle ,Ja nei ro, Agosto 24 d¿ 1881 , 

Señor Minislt'O: 

Anoche recibí un telógram::.t de V. E. que clcci::.t : «Por 
vapor recibirú inslruccioncs para concunir i buenos 
oficios». 

Reitero á V. E. las scgurid::.tdcs de mi mayor consiclr
raeion. 

Lms L. DmllXGUEZ. 

A S. E. el Sr. Dr. D.Bernarclodeh·igoyen, Minisl·,·o ele 
Relaciones Esleriore.<> de la República ATgenlina. 

;\JinÍ>lCI'ÍO 
de 

Relaciones l ~x teriores 

RESERVADA 

Buenos Aire;;, Ago~to 2~ tf¿ !SS! . 

Señor Ministro: 

Tic puesto en conocimiento ele] Sr. Presiden te las notas 
de V. E. fecha 17 de Julio á que acomp.l.ña la del Sr. i\Ii
nistro ele Negocios Estrangeros de fecha 15 del mismo. 
Tambien he recibido la de V. E. fech::.t16 de Agoslo. 

V. E. sabe que el Sr. Presidente desde el dia en que 
tomó posesion del mando, tuvo el propósito ele promover 
una mediacion amistosa, y esencialmente imparcial, que 
atenuase las desgracias ele la guerra en el Pacífico y fa
cilitase una solucion propia ele los vínculos y anteceden
tes que ligan á las naciones comprometidas en aquella 
lucha. 
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Consecuente con esta resolucion, con la iniciatiYa que 
V. E. fuí• encargado de pecsentar y con reiteeaclas indi
cac:iones recibidas de Jos Sres. J\finisLt'OS del Perú y de 
Boli,·ia, el Gobierno ele esta República está dispuesto á 
pt·omovoe do acueedo con el del Brasil los buenos oficios 
á qne se refieee la nota fecha 15 remitida á este Ministerio 
pot' V. E. 

En consecuencia, V. E. puede acordar con el Se. Mi
nistro ele Negocios Esl.t'angeros la forma en que han ele 
iniciarse, pudiendo aceptar las indicaciones contenidas 
en la nola del 13. Croo innecesario decir á V. E. que 
t:o m·ondeá. apeoximae en cuanto sea posible las bases de 
los buenos oficios que fueron tt·asmitidas á V. E. en Di
ciembre para la mediacion conjunto. Pero si esto no es 
posible, puede V. E. admitie los puntos do partida pro
puestos por el Sr. 1::louza. El principal pt·opósilo ele este 
( lobiorno es hacer todo lo que esté en la esfera de sus 
atribuciones por apeoximar un desenlace concili::ttorio y 
equitatiYo en el Pacífico. 

Acompaño á V. E. en carácter muy confidencial copia 
del estracto ele una carta del Sr. Ministro de Bolivia Dr. 
Caballero, al Sr. Ministro ele Bolivia en esta Hepública. 
Ese es tracto me ha sido entregado por S. E. el Sr. O miste. 
V. E. se servieá informar paro conocimiento ele! Presi
dente si croo que han sido bien retenidas las indicaciones 
que contiene. 

En caso afirmativo, las ideas del Gobiemo Imperial 
estarían ele acuerdo con las bases que se h'asmitiet·on á 
V. E. e:1 Noviembre y Diciembre para que le sirvieran 
ele punto ele partida á la negociacion. 

Saludo á V. E. atentamente. 

BILHXAHDO DE lti.!GOYEN. 

A .<..,·. E. el srí'ior /J. I.ui., L. /Jom.inguez , R. E. y M. P. 
cll' la Re¡!l'd;/icn. J\roenlin.n r>u el fll'ft sil. 
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LEGACION ARGENTINA EN EL BRASIL 

Contestacion á la Cll·cular sobre el Tratado de Limites 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio da! Bra, il. 

Senor Ministro : 

Rio .Taneiro, ~oviembre fi de 1881 . 

He recibido el oficio de V. E. núm. 4Gi:echa '2!1 de Oc
tubre comunicándome el texto del Tratado de Límite!" 
con Chile, r¡ue ha puesto feliz 1Pt'mino á In desinteligcncia 
en que estábamos con aquella Ilepública hermana, hace 
muchos años. Felicito á V. E. por la parto principal 
que le ha cabido en un acontecimiento tan importante 
para los dos países y que contribuirá indud_ablemenl e á 
la consolidacion del órclen interior en el nuestro. 

He mandado publicar en el «Jornal do Commercio» el 
texto de este Tratado. 

Aprovecho In oportunidad para renovar á V . E. las 
seguridades de mi mayor consideracion. 

Lurs L. Do~n 'GUEZ. 

A S. E. elSr. Dr. D. Bernanlo cleh·igoyen, MinistTocle 
nelaciones E:x:terio1·es de la República A 1·gentina. 



A•chivo 
H .ó•ico 

P Ml'll.to•r~odeRiadonesllrt,..l s. 
''""'""'lntom olyCulta 
Argentina 

-lOO 

Corres pon deucia sobre esll·adicion de criminales 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

Señor Ministro: 

Rio de Janeiro, Noviembre 29 de 1881. 

El dia 24 por la noche recibí un telégrama de V. E. 
de esa misma fecha que dice así: Partida malhet.;hores 
asaltaron «Santo Tomé», refujiándose territorio Brasil, 
solicite desarme y represion. » 

Al dia siguiente pasé al Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores una comunicacion en este sentido, á que el 
Señor Ministro ha respondido con fecha do ayer en los 
términos que verá V. E. por dicha nota que incluyo 
traducida al castellano 

Renuevo á V. E. las osprcsiones de mi mas alta y 
distinguida consideracion. 

Lms L. DoMINGuEz. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Berna1·do de Irigoyen, Minist1·o de 
Relaciones Exterio1·es de la República ATgentina .. 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

Señor Ministro: 

TRADUCCION 

Rio Janeiro, Ministerio tle Negocios Estrangeros, 
28 de Noviembre de 1881. · 

Por nota de 25 del corriente y en virtud de órden tele· 
gráfica de su Gobierno pide el Sr. D. Luis L. Domin· 
guez, E. E. y Ministro Plenipotenciario de la República 
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Argentina, que sean desarmados y presos varios malhe
chores ~u e despucs ele as:~~ 1 ar á mano armada la pobla· 
cion de Santo Tomé en la Provincia ele Corrientes, atra· 
vcsaron el rio Uruguay y se refujiaron en el territorio 
brasilero. 

El Gobierno Imperial tenia conocimiodo de esos he
chos desde el día. 6 por telégrama del Presidente de la 
Provincia de Hio Grande del Sud fechado el 3. De ese 
telégrama y de los subsiguientes rcsul!a que cuatro ele los 
malhechores, y once individuos que ellos habían sacado 
de la cárcel de Santo Tomó fueron en seguida aprehen· 
elidas por el comandante de la frontera de Misiones, y 
que se recojieron las armas traídas por los prisioneros. 

La prision de esos individuos era ilegal, porque ellos 
no habian cometido crímen alguno en el Brasil y su es
tradicion no babia sido solicitada. Ordené por tanto .fue
sen puestos en libertad, quedando sin embargo bajo la 
vijilancia ele las autoridades; y clespues determiné que 
fuesen intomaclos Angel Blanco y Crisólogo Gomez, au· 
toros del asalto. 

El podido que el señor Dominguez me hace ahora no 
basta para que se tome otra resolucion. El Gobierno 
Imperial no duda en ordenar la prision provisoria ó de
finitiva, ele los mencionados individuos, pero para eso •es 
necesario que el Gobierno Argentino pida su estraclicion 
del modo estipulado en el tratado respectivo. 

Tengo el honor ele reiterar al señor Ministro las segu
ridades de mi alta consideracion. 

Es traduccion. 

Firmado : FR,ANKLIN A. M. DoRIA, 

F. L. Dominguez, 
Secretario de la Legacion. 

Al seño1' D. Ltti8 L. Dominguez, etc. etc. etc. 
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Conientes, lllnrzo '2ó tle l t:S2 . 

Tengo el honor de clirijit·mo ú V. E. pidiendo so sil'vn 
ejercita!' la gostion que CO J'rcsponcla ante el :U:xmo. Cl-o
bierno del Imperio del Brasil par::t obl·ener la prision y 
entrega á esto Gobierno ele los ciuda~lanos argentinos 
Crisólogo Gomcz, Angel I3lanco, Juan Hivas, Felix Gi
menez, Juan Silva, Felipe Obregon, l\fatias .Javier y Bo
nifacio Rojas, asilados en los pueblos de Uruguayana y 

· San Borja, para ser juzgados por los jueces ele esta Pro
vincia como culpables de cdmenes cometidos en el De
partamento de Santo Tomé, jurisdiccion ele esta ProYin· 
cia, y la prision, juzgamiento y casligo por las autorida
des del Brasil ele los ciudadanos brasileros Manuel F'er
nandez, Isaias Fornanclez, Pedro Meclina, Feliberto Mi
nhaes, Ilermenejildo l\Iinho,Simon Coelho ele Souza,Joa
quin Pacheco y Martiniano Fernanclez, autores y cóm
plices de los mismos crímenes, ele conformidad á los ar
tículos 1 y 3 del Tratado de estradicion existente entre el 
Gobierno Argentino y el Imperial del BrasiL 

En virLud del artículo l2 clel Tratado elevo á V. E. en 
copia auténtica los documentos que se consideran bas
tantes para obtener la estraclicion, tales como el cliclá
men _ íl~;::cal, la cleclaracion ele culpabilidad pronuncia.d::t 
pot· el juez competente, donde consta.n los crímenes que 
segun el artículo 2 del tralaclo y los artículos 207,208, 
209, :il(i á 320 y 361 á 365 del Código Penal vijente, y cu
ya copia legal tambien se acljunla, justifican en esle caso 
el derecho á la estradicion. 

De los documentos referidos constan, señol' l\Iini::;tro, 
que en el Departamento ele Sa.n Borja, pueblo brasilero, 
se organizó la gavilla de bandoleros que asaltó el pueblo 
ele Santo Tomé y cometió la. série de crímenes que en 
ellos so detallan, sin que aparezca medida alguna por 
parte de las autoridades de ese punto tendente á evitar 
el complot preparado tranquilamente con los elementos 
que aseguran su éxito, dejando á los pueblos fronlerizos 
ele esta Provincia en un estado de alarman te excitacion, 
porque una parte ele la opinion acusa á aquellas autori
dades s inó ele cómplices, ele espectadores indiferentes ele 
los actos preparatorios que dieron por resultado los h~-
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chos horrorosos perpetrados en la madrugada del 2 de 
Noviembre del año pró~mo pnsado. 

La estradicion de los culpables para ser juzgados es 
esta vez, independientemente de la necesidad de garantir 
la conservacion de la sociedad, reprimiendo con la apli
cacion severa ele la Ley hecho:.; que afectan su existencia 
misma, un deber de ineludible cumplimiento ante la in
quietud de los espíritus surjida de la duda en la buena 
armonía de las relaciones internacionales ele dos países 
limítrofes tan vinculados en sus relaciones de vecindad y 
de comercio, principalmente en los puntos donde se rea
lizaron los heehos que motivan la presente. 

Es menester, señor Ministro, restablecer la confianza 
y alejar el temor, infundado quizá, ele la reiteracion de 
tales hechos,que tan poco abonan por el buen .nombre de 
la~ autoridades subalternas del Brasil. 

Debo igualmente solicitar de V. E., como lo hago, se 
sirva disponer lo conveniente para que sean entregados 
i este Gobierno los objetos sustraídos por los criminales 
referidos, ele conformidad al artículo décimo del mismo 
Trataclo,que se hallan una parte importante de ellos en po· 
der de las autoridades del pueblo ele San Borja, los cua· 
les consisten en treinta y seis fusiles remington, treinta 
y nueve fusiles sistema Menié, cinco fusiles ele chispa, 
seis carabinas ele nuevo sistema, diez y siete cartucheras, 
una pistola, una bayoneta, un tambor y once capotes. 

Los gastos que demande la ejecucion de las medidas 
solicitadas está dispuesto á satisfacer este Gobierno, in
mediatamente que V. E. se sirva indicar. 

Dejando así cumplido este deber, me es satisfactm'io 
reiterar al señor Ministro las seguridades de mi mayor 
consicleracion. 

ANTONIO B. GALLINO. 

Lttis A. Diaz. 

Al R:-cmo. seílor Ministro ue Relaciones Exte¡·io?'es. 
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Paso de los Libres, Febrero 1° de 1882 . • 
Tengo el honor de remitir á :::. S. en siete fojas utiles, 

copias autorizadas del dictámen del Fiscal, auto y leyes 
citados en el mismo del Código Penal, sacados del es
pediente criminal instruido contra los asaltantes del 
pueblo de <e Santo Tomé)) en la madrugada del di a 2 de N o· 
viembre ppdo. á fin de que elevado á conocimiento del 
Sr. Gobernador se sirva reclamar la estradicion de los 
criminales en la forma establecida en el art. 12 del Tra
tado de Estradicion celebrado entre la República Argen· 
tina y el Imperio del Brasil en Noviembre de 1869. 

Con tal motivo me es agradable ofrecer á S. S. las 
~onsideraciones de mi particular aprecio. 

Dios guarde á S. S. 

MANUEL FoNTANA. 

Al Señor Ministro de Gobierno, 81·. D. Seve1'o Fnnan
dez. 

Corrientes, Marzo 3 de 1882. 

Agréguese á las copias de su referencia y elévese todo 
al Sr. Ministro de R. E. con la nota acordada. 

GALLI ro. 
Luis A. Diaz. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1882. 

Señor Gobernador de Corrientes: 

Tengo el honor ele dirijirme á V. E. avisándole que se 
ha recibido en este l\Iinisterio la nota de ese Gobierno fe
cha 20 del corriente y tambien las actuaciones agregadas 
relativas al proceso de los criminales asaltantes del pueblo 
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de Santo Tomé, cuya estradicion debe reclamarse del Go
bierno del Brasil donde se hayan asilados. 

Oporttunamente será tomado en consideracion este 
asunto con todo el interés que su naturaleza reclama. 

Saludo á v. E. con toda consicleracion. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exte1·iores. 

Señor Ministro : 

V. DE L.\. PLAZA. 

Buenos· Aires, Abril 1o de 188~. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. acompañándole 
en copia las piezas principales del proceso seguido ante 
los tribunales de la Provincia de Corrientes contra los 
perpetradores del asalto á mano armada, asesinato y 
robo en el pueblo de Santo Tomé, en la noche del 2 ele 
Noviembre de 1881 y de cuyo hecho ya V. E. tiene co
nocimiento. Estando calificados los; criminales como se 
instruirá V. E. por los adjuntos documentos y por la 
nota de S. E . el señor Gobernador de Corrientl3s, que 
tambien remito en copia, ha llegado el momento de pro
ceder conarreglo al art. 13 del Tratado respectivo, pi· 
diendo á ese Gobierno el apresamiento y entrega de los 
ciudadanos argentinos, Crisólogo Gomez, Angel Blanco, 
.Juan Rivas, Félix Gimenes, Juan Silva, Felipe Obregon, 
Matias Javier y Bonifacio Rojas, asilados en los pueblos 
de Uruguayana y ·San Borja, para ser juzgados por los 
Tribunales de aquella Provincia como culpables de crí
menes cometidos en territorios de su ;urisdiccion, y al 
mismotiempe> pedirá V. E. la prision, juicio y castigo por 
las autoridades de ese país , de los súbditos brasileros 
:\fanuel Fernandez, Isaias Fernanclez, Pedro Medina, 
Filiberto Minhoes, Ilermenejildo Minho, Simon Coclho 
de Souza, Joaquín Pacheco y Martiniano Fernandez, 
autores y cómplices de los mismos crímenes, de confor
midad á los artículos 1 • y 3" del Tratado vigente. 
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La naturaleza del crimen cometido hace necesario que 
::;emejantos atentados no queden impunes y V. E. debe 
persistir con la mayor constancia en que las estipulacio
nes del Tratado de '1869 y protocolo respectivo ele 1872, 
sean del todo eficaces, obteniendo el debido cumpli
miento. 

Aclemas, y de acuerdo con el artículo 10 de dicho 
Tratado, V. E. debe reclamar la entrega de los objetos 
que fueron sustraídos por los asaltantes, los cuales se· 
gun espresa y relaciona en su nota el t::lr. Gobernador de 
Corrientes se halla una parte considerable en poder de 
la::; autoridades del pueblo de San Borja. 

Con tal motivo renuevo á V. E. las seguridades de mi 
distinguida consicleracion. 

V. DE LA PLAZA. 

A S. E. el Señm· Ministro A1·gen.tino enelBr·asil, D. Luis 
L. Dominguez. 

Legacion Argentina 
en el 

Imp&rio del Brasil 

Señor Ministro: 

Petrópolis, Mayo 16 de 1882. 

El "2\J ele Abril llegó i mis manos la nota de V. E. 
fecha 1" del mismo ordenándome que pidiera la estradi
cion de los perpetradores del asalto del pueblo de Santo 
Tomé y el enjuiciamiento de los súbditos brasileros cóm
plices en el mismo crímen. 

Inmediatamente pasé oficio á este Gobierno acompa
ñando los documentos que V. E. me remitió, y dando 
cumplimiento i la citada órclen. Cqn focha 9 del corriente, 
el Sr. i\Iinistro do Negocios Extrangeros me ha con les
taclo que en esa misma fecha trasmite al Señor Ministro 
de Justicia mi requisicion, rogándole que dé las con ve· 
nientes órdenes en el sentido indicado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Tratado ele Estraclicion vigente. 

El Señor l\linistro de Negocios Extrangeros agrega 
que segun aviso que recibió en Enero último del Presi-
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dente de Rio Grande do Sul, los Argentinos Angel Blan
co y Crisólogo Gomez, han' salido del lerritorio .del Im· 
perio, dirijiéndose el primero para el Estado Orwntal y 
el segun el? para el Paragu.ay. . . 

Reitero a V. E. las segur1dades de m1 mayor conside
racion. 

LUIS L. DmnNGUEZ . 

. el S. E. el Sr. Dr. lJ. V. de la Plaza, i\1 inistro ele Rela
ciones Exteriores ele la República Argentina. 

Comunicacion sob•·c t•clorma clcctot·al en el Brasil 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

Señor Ministro: 

Petl'bpolis, 5 de Febrei'O de 1881 . 

Tengo el honor de incluir i V. E. un ejemplar de la 
nueva ley electoral ele este Imperio, promulgada con fo
cha U ele Enero y del decreto reglamentario fecha 29 del 
mismo. V. E. sabe que esta reforma crue era reclamada 
do tiempo atrás clió motivo al cambio do ministerio que 
trajo hace tres años al poder al partido liberal que había 
estado alejado de el hace diez años. Cuando el Empet'a· 
dor regresó de su viaje á Europa, separó inesperada
mente á los conservadores y llamó á los liberales decla
rando que siendo estos los que mas empeño tomaban en 
esta reforma., que tambien los conservadores ya acepta
ban, á ellos correspondía hacerla y ponerla en práctica. 

La discusion ha tiiclo laboriosa, pero al fin la reforma 
se ha realizado sobre l'a base esencial, que era la elec
cion directa en vez ele la eleccion de dos grados que esta
blecía la Constitucion del Imperio. 

Los cambios prinüipale::; que la nueva ley introduce en 
el sistema electoral de este país son los siguit.mtes:-La 
eleccion será directa. -Los naturalizados serán elejidos 
despues de seis años de la naturalizacion. 
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Tamb'ien serán elojibles los que profesan religion di
ferente de la del Es lado y los libertos. 

Para la eleccion las provincias se dividen en tantos 
distritos electorales cuantos son los Diputados que 
eligen. 

Las calificaciones que se hacían por los juntas par
roquiales se harán en adelante por el juez do derecho en 
cada distrito. 

Finalmente la ley aumenta las incompatibilidades para 
ser elegible, como será V. E. en los artículos 11 á 14 
con la mira ele privar del voto positivo á los agentes 
del P. E. que tienen mas dependencia de él. 

Reitero á V. E,·. las seguridades de mi mayor con
sideracion. 

LUIS L. DOMINGUEZ. 

A S. E. el SeñoT Ministro de Relaciones Exte1·ioTes 
D1·. D. Bernardo de Irigoyen. 

Estado sobre la hijiene de Rio Janeiro 

Legacion Argentina 
en el 

Imperio del Brasil. 

::)eñor Ministro: 

Rio de Janeiro 11 de Mayo de 1882. 

Encontrándose la ciudad y puerto de Rio J aneiro en 
condiciones normales ele salubridad, he dirijido al De
partamento Nacional de Iligiene la siguiente nota: 

Río Janeiro, 9 ue Mayo de 1.881. 

Al señm' Presidente del lJepa.Ttamento Nacional de Hijie
ne DT. D. Ped1·o A. Pardo. 

Hallándose esta ciudad y puerto de H.io Janeiro en con
diciones sanitarias normales, me parece inútil continuar 
remitiendo á V. S. la estadística de la mortalidad que le 



he mandado cada quince rJias. Por ella ha de haber 
observado V. S. que aunque ha habido durante la esta
don calurosa casos de fiebre amaril1a, sin embargo no ha 
reinado esta enfermedad con carácter epidémico. El re
súmen de la Estadística es el siguiente: 

PERÍODO ASCENDENTE 

Diciembre f880. 

1 a Quincena . . 
2" Id. 

Enero fSSf. 

1 a Quincena . . 
2" Id. . . . 

Febrero. 

1" Quincena. 
2" Id. . . 

Marzo. 

1 • Quincena . . 
2" Id .. 

PERÍODO DESCENDENTE 

Abril. 

. 

9 
5 

9 
22 

38 
16 

25 
16 

1• Quincena . . . . . . . . . . 13 

Totales. 

H 

31 

54 

41 

2" Id . . . . . . . . . . . . . 10 23 

Total en cinco meses en la ciuda::l de 
Río J aneiro . . . . . . . . . . 163 

Tengo la honra de suplicar á V. S. que si en el corrien· 
te año vuelve 4 repetirse como es posible, la indigna fal
sificacion ele tclégramas que jamás dirigí en que se me 
hizo aparecer anunciando que babia estallado aquí en 
el mes de Setiembre una terrible epidemia, se sirva V. 
S. mandarlo desmentir inmeclialamcnte. En ningun 
caso haré por el telégrafo comunicaciones de esa es· 
pecie. 

Dios guarde á V. S. 
LUis L. DoMINGUEZ. 

A. ,-;, E. el Señor Dl'. D. Bernardo de Irigoyen, Minis
tro de Relaciones Esteriores. 
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LEGACIONES ARGENTINA EN COijO~IBIA Y VENEZUEL! 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministt'O : 

Buenos f~ires, J>hril 25 t.le 1881. 

Tengo la satisfaccion de comunicar á V. que por De
creto de esta fecha S. E. el señor Presidente de la Repú
blica ha tenido á bien nombrarle Ministro Residente 
cerca del Gobierno de la República ele Colombia. 

El señor Presidente espera que V. prestará este nuevo 
servicio al país, a.creditando una vez mas el patriotismo 
que le distingue, y por mi parte aproYecho esta oportuni
dad para ofrecer á V. las seguridades de mi mas dis· 
tinguida consideracion. 

BEHNARDO DE lRIGOYEN. 

Al ciudadano D1·. D. Miguel Cané. 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores. 

Buenos Ail'es, Abril 25 de 1681 . 

Me es agradable comunicar al señor Dr. D. Miguel Ca
né que el Exmo. señor Presidente, por acuerdo de esta 
fecha, que tengo la honra ele adjuntar en copia, lo ha 
nombrado Ministro Residente ele la República cerca del 
Gobierno de Venezuela. 
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El Gobierno cuenta con su patriotismo para la acepta
cían de tan delicado cargo, y con su reconocida ilustra
cion para el desempeño de una mision que debe contri
buir mucho á robustecer los vínculos que nos ligan á esa 
República. 

Aprovecho esta ocasion para ofrecer al Dr. Cané mi 
mas alta consicleracion y aprecio. 

BERNARDO DE lRIGOYEN. 

Al sefío1· Dr. D. Miguel Cané. 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1881. 

En el deseo ele estrechar las relaciones que existen en
tre la República Argentina y la de Colombia; y usando 
de la facultad que le confiere el arlículo 8G inciso 1 O y 22 
de la Constitucion Nacional. 

El Presidente de la República ha aco1·dado y 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al ciudadano Dr. D. Miguel Cané, 
Ministro Residente de la República Argentina cerca del 
Gobierno de los Estados-Unidos do Colombia. 

Art. 2o Espídanse las credenciales respectivas, co
muníquese á quienes corresponda, y publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

ROCA. 
BERNARDO DE lRIGOYEN, 
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Buenos Aires, Abril 27 de i881. 

Señor Ministro : 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. en la 
que se sirve comunicarme que S. E. el señor Presidente 
de la República se ha dignado nombrarme i\1inistro Re
sidente cerca del Gobierno ele los Estados-U nidos ele Co
lombia. 

Acepto, señor, el puesto con que se me honra y suplico 
á V. E. quiera presentar al señor Presidente la espresion 
de mi agradecimiento, asegurándole que en el desempeño 
de mis funciones, haré cuanto de mt dependa para res
ponder dignamente á la confianza de mi Gobierno. 

Saludo á V. E. con mi mas distinguida considera-
cion . 

MIGUEL CANE. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Argentina, Dr. D. Bernardo de b·igoyen. 

Secretaria 
del 

Senarlo Nacional. 

eñor Ministro : 

Buenos Aires, Mayo 16 de 1881. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E . 
que la Honorable Cámara de Senadores, se reune el 
Mártes 17 del corriente á las dos de la tarde en sesion 
ejecutiva, para tomar en consideracion el mensagc del 
Poder .Ejecutivo por el que se sirve pedir el acuerdo del 
Senado para confirmar el nombramiento diplomático he
cho en el Dr. D. Miguel Cané. 

Dios guarde á V. E. 
CáRLOS M. SARA VIA. 

Al Exmo. señor Ministro, Sec1·eta1·io de Estado en el De
partamento de Relaciones Exteriores. 

s· 
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E. U. de Colombia y Venezuela. 

Señor Ministro : 

Caracas, Setiembre 5 de 1881. 

Tengo el honor de comunicar á V. E. que el dia 30 de 
Agosto, á las 4 p. m. he sido recibido oficialmente por S. 
E. elsefwr Presidente de los Estados-Unidos de Vene
zuela, quien en Lraje civil y acompañado por su Ministro 
ele Relaciones Exteriores, medió audiencia al efecto en el 
salon ele l::t Casa de Gobierno, á donde fuí conducido des· 
de mi domicilio, por un empleado que lleva el título de 
Director de Derecho Público Exterior. No había guar
dia do honor ni aparato de ningun género. 

En el acto de hacer la entrega ele mis credenciales, 
dije al señor Presidente: 

Exmo. Señor: 

El Gobierno de la República Argentina, en el deseo 
de estrechar los vínculos de fraternidad que deben unir 
á las naciones americanas, me ha honrado con la mision 
de representarlo cerca del Gobierno de V. E. 

Las dificultades con que han luchado las repúblicas 
sud-americanas para arribar á su organizacion política 
definitiva, exijiendo la concentracion de todas sus fuer
zas en esa tarea, han hecho descuidar forzosamente el 
cultivo de las relaciones internacionales con aquellos 
pueblos, que vinieron á la vida en el mismo momento y 
á favor ele esfuerzos comunes. 

Ese aislamiento, Exmo. señor, causa de muchas vio· 
lencias y fuente de muchas amarguras para los corazo
nes americanos, no puede ni debo subsistir, á juicio del 
Gobierno de mi país. Tenemos un mismo oríjen, tene
mos un mismo destino, y la garantía perpétua de nues
tro desenvolvimiento político y económico, radica en la 
union estrecha que evita las malas inteligencias y pone 
á salvo el derecho en todos los momentos de conflicto. 

Mi mision, Exmo. señor, responde á ese pensamiento; 
espero que mis esfuerzos para llevarla á cabo, de acuer• 
do con las instrucciones de mi Gobierno, serán facilita· 
dos por la benevolencia de V. E. 
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Exmo. señor Presidente: tengo el honor ele poner en 
vuestras manos la carta credencial que me acredita co·· 
mo Ministro Residente ele la República Argentina cer
ca del Gobierno de los Estados-Unidos ele Venezuela. 

El señor Presidente contestó : 

«Señor Ministro : 

Saludo en vos al primer Enviudo de la Hepública Ar
gentina á las amigas playas ele Venezuela, tanto mas go
zosamente cuanto me ununciuis como objeto ele vuestra 
venida, el deseo ele estt·echar la natural fraternidad de 
las naciones americanas. 

Comprendo, para lamentadas oti·a vez, las causas que 
untes de ahora nos han impedido consagrar el mas así
duo esfuerzo á estrechar nuestras relaciones,mantenién
clonos en el aislamiento que ha sido orígen de infinitos 
males. 

Ellos vuelven inevitablemente mi consideracion á la 
maravillosa sagacidad política con que el Libertador, 
aun durante la guerra ele la independencia, ante vió los 
peligros inteenos y exteriores que umenazariun pronto 
las nuevas nacionalidades, é hizo empeño de conjurarlos 
por medio de la union, de resultados los mas seguros y 
permanentes. 

Desde que el elemento liberal alcanzó influjo en el Go· 
bierno de Venezuela, ha hecho éste no pocos esfuerzos 
en el camino de esos propósitos, y pued0 citar po.r ser 
tan recientes como significativos su concurrencia al Con
greso intemacional de Lima, y la aprobacion del Ejecu
tivo y de la Legislatura, á los tratados de conservacion 
de la paz y alianza defensiva allí concluidos, co~o el ha· 
ber las Cámaras con motivo del bombardeo de Valparui
so, decretado el cumplimiento del ultimo., aunque carecía 
de la esencial formalidad del canje. 

Respecto de mí, imbuido desde niño en esta idea, ere· 
yéndolu una de las mas notables concepciones de Boli
var, prácticamente convencido de su trascendencia, y 
habiendo ordenado su observancia desde 1880, podeis 
apreciar hasta que grado participo de ella, y estoy re
suelto á coadyuvar á su planteamiento. 

Aplaudo vuestra eleccion pura el cargo de Ministro 
Residente, como debida á las luces y patriotismo que te· 
neis acreditados», 
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En seguida presenté al Secretario de la Legacion, to
mamos asiento y despues de una conversacion cordial 
que no duró ménos de tres cuartos de hora me retiré, 
comenzando á la mañana siguiente mis visitas de eti
queta al Cuerpo Diplomático, compuesto, en esta ciudad, 
do los siguientes funcionarios: 

Señor D. Norberto Ballesteros, Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de España. 

Sefior D. Jehú Baker, Ministro Residente de los Esta
dos- Unidos de Norte-América. 

Señor D. Otto Peyer; Ministro Residente do Alemania. 
Señor D. Cárlos E. Mansfield, Ministro Residente de 

S. M. Británica. 
Señor D. Enrico Stella, Encargado de Negocios de 

Italia. 
Señor D. E. van Bruyssel, Encargado de Negocios de 

Bélgica. 
Señor D. Justo Arosemena, Agente confidencial de los 

Estados· U nidos de Colombia. 
El señor Arosemena se encuentra aquí desde el mes 

de Enero pasado, provisto de sus credenciales de Minis
tro Plenipotenciario para el arreglo de la cuestion de lí
mites con Colombia. Pero el nombramiento, por el se· 
ñor Presidente de Colombia, de D. Rafael Becerra para 
el Ministerio ele Relaciones Exteriores, originó una no
ta del Gobierno ele Venezuela, en la que el General Gus
man Blanco declaró que no tendría relaciones de ningun 
género con un Gobierno que nombraba Ministro de Re· 
laciones Exteriores, á un hombre que como el señor 
Becerra, lo babia injuriado atrozmente en la prensa de 
Venezuela, en momentos de sacudimientos políticos. El 
señor Presidente de Colombia contestó que no babia te
nido conocimiento de esos antecedentes; el hecho es que 
hace un mes el señor Becerra ha cesado 'de ser Ministro 
de Relaciones Exteriores, ignorándose hasta este mo
mento el motivo por el cual no ha sido aun recibido el 
señor Arosemena en su carácter público. 

Saludo á V. E. con :ni mas distinguida considera-
cion. 

MIGUEL CANÉ. 

A S. E. el Sr. DT. D. BernaTdo de higoyen, MinistTo 
de Relaciones Exteriores de la República A1·gentina. 
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r~racas, Setiembre 12 de 1881. 

Tengo el honor do comunicar á V. E. que con fecha 10 
del corriente, han sido reanudadas las relaciones diplomá
tica.· entro los Gobiernos do V enozuela y los Estados-U nidos 
do Colombia. Adjunto encontrará V. E. los documentos 
rofcrontos, a:o;l como los cli~cut'sOs cambiados en el momento 
ele la recopcion ofkial del Dr. D. Ju ·to Arosemona, que ha 
quedado rocono ·ido bajo el caráctce do Ministro Res1dento 
de los Estados-Uniuos do Colombia. 

La ruptura do las relaciones diplomáticas entre ambos 
paises, tuYo lugar hace cinco años cou motivo de la pala
bra «USUI'pacion)) empleada por uno de los Ministt·os do 
Colombia en Ycnezuola, á p1·opósito do algunos tOITitorios 
limftrofos disputados y sobre los cuales el Gobierno de Ve
nezuela ojercm actos de jurisdiccion. El referido l'vlini~tro 
Colombiano, ante las reclamaciones del Plenipotenciario do 
Venezuela, consintió en retirar la palabra; poro, mas tardo 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia volvió 
á hacer uso do la misma y el Gobierno ele Venezuela, nn 
solo interrumpió las relaciones diplomáticas, sinó que decla
ró tambien que eon. ideral'ia ca sus bPlli todo acto ele juris
diccion que el Gobierno Colombiano ojon.:iora ó lwctondie
ra ejercer sobre los territorios que Venezuela consideraba 
de su indisputable propiedad. E. ta situacion Yiolenta (luró 
hasta que el Dr. Nuñez, eJo-mdo á la presidencia do Colom
bia, so dirijió partieularmente al General Guzman Blanco, 
invitándolo á un arreglo. Esto estaba á punto de C'clebrnrse, 
cuando, como he tenido el honor ele comunicarlo anterior
mente á V. E., el nombramiento del señor Becerra pam el 
Ministerio do Relaciones Exteriores de Colombia, <'ambió 
por completo la disposicion de ánimo del General Guzman 
Blanco. Habiendo renunciado el señor Becerra dicho puesto 
la dificultad desapareció y, cambiadas las satisfacciones 
mutuas consignadas en los documentos adjuntos, las re
laciones se han reanudado bajo el mismo pié anterior al 
incidente. 

La cuestion de límites entre Colombia y Venezuela, co
mo la mayor parte de las que existen pendientes entre los 
paises Sud-Americanos se refiere á la posesion de territo
rios completamente desiertos é inesplorados. Ambas par-
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tes han J'eunido Ull inmenso númCI'O ele <loeumenlos jus
tificativos de sus 1wetcnsiones, emanados del Gobierno del 
Rey de Espaiia. Pero, adornas de que la linea cli,·isoria, 
puramente jurisdicóonal, entre el autiguo Vireynato de 
Santa Fé y la Capitanla General de Venezuela , fué repe
tidas veces modificada, la crcac:ion posterior ele la gran 
República ele Colombia, trajo nuevos elementos ele confu
sion. Por el momento, ambas parles parecen estar do aeuer
do en la necesidad ele un mToglo amistoso; pero, cuando 
llegan á las bases positiYas ele la transaccion, las dificulta
des reapareecn y la cuestion qucrla en pié. No croo por 
lo tanto, que so llegue por ahora á una solucion rletinitiYa, 
pero la reanudacion de las relaciones, aleja por el momen
to, todo temor ele conflicto. 

Saludo á V. E. con mi consideracion mas distinguida. 

MIGUEL CANÉ. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República A 1·gentina, Dr. D. Berna1·do de h·igoyen. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministl'o : 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1881. 

Se ha recibido en csto .Ministerio la nota ele V. E. fecha 12 
de Setiembre último, comunicando que han sido reanudacbs 
las relaciones diplomáticas entro los Gobiernos de Colombia 
y Venezuela. 

Al acusar recibo de dicha nota, debo manifestar que o. ·te 
Gobierno so ha impuesto con satisfaccion de la grata noticia 
trasmitida por V. E. 

Dios guarde á V. E. 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A S. E. el S1·. Dr. D. Miguel Cané, Ministro Residente 
en los E. U. de Colombia y Venezuela. 
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· Caracas, Octubre 28 de 1881. 

Tengo el honor de acusar recil>o de la notn de V. E. feeha 
Julio 27 del corriente alio, en ctue me anuncia que el23 ele! 
mismo mes ha ~ido tirmaclo por el Plenipotenciario Chileno 
en esa ciudad, el Tratado que resue!Ye la cur~tion ele llmite~ 
pendiente entre la Hcpú_blica Argentina y Chile, y que ~et·á 
pre~cntaclo á los respcctJ\·os Congresos, para su aprobaetmJ; 
al hacerlo me es grato eomwli<'ar' á V. E. que observaré la 
conducta indicada en la referida comunicacion. 

Saludo á V. E. con mi mas alta consideracion. 

MIGUEL ÜA.NÉ. 

A S . E. el 81·. Dt. D. Bernardo de h·igoyen, MinistTo de 
Relaciones Esteriores de la República Argentina. 

Legaciou 
de la 

República Argentina 
en los E. U. de Colombia 

y Venezuela. 

Señor Ministro : 

Caracas, Noviembre ló de 1881. 

Tengo el honor· de comunicar á V. E. c1ue, con feeha 5 del 
presente mes y de acuerdo con las instruccione~ recibidas, 
he procedido á organizar el Cuerpo Con~ular de la República 
Argentina en Venezuela. 

Aunque por ahora las relaciones comirciales entre arribos 
países son casi nulas, no obstante de que suelen llegar del 
Plata cargamentos de carne ~~.lada, con~ignado~ á casas 
mercantiles establecidas en los puertos del mar Caribe, la oh
servacion general me ha c01wencido de la ('Onvenieucia de 
establecer en los puertos principales de Venezuela, Agentes 
Consulares Argentinos. Casi todas las repúblicas sud
americanas los tienen. 



La Nacion Argentina crece cada di a en la opinion de estos 
pueblos, y hay 'iYo deseo de estar al corriente de sus progre
sos políticos y econúmi<:os. 

Por lo demáf', escuso estenderme en consideraciones 
::;obre la ventaja de hacer conocer la República Argentina y 
establecer entre ella y estos Estados lejanos, los vln<.:ulos 
que V. E. ha tenido en Yista al encargarme de la mL ion que 
desempel10. 

El Gobierno Argentino, fundánclose ene, tasmismas ideas, 
envió algunos nombramientos ele Cónsule. ·en Venezuela, 
ninguno de lo;::; cuales pudo hacerse efectivo, por renuncia 
unos, por muerte ó au!-'encia otros. 

Por el momento no hay en Venezuela sino un Cónsul Gene
ral, con residencia en Caracas, D. Cários R. Rohl, caballero 
que ocupa una alta po:-:icion social y sobro quien me permito 
llamar la atoncion de V. E. por su incansable esfuerzo en 
hacer conocer nuestro país y la efica<.:ia con que me ha ayu
dado en todo lo r1ue ha !:-iido necesario en el clescmpeüo rlo mi 
mision. El Sr. Holtl honra al Cuerpo Consular Argentino y 
es para mi una satisfaccion atestiguarlo á V. E. 

Los principales puntos comerciales do V enozuela son : La 
Guayra, puerto de mar á pocas horas de Caracas; Puerto 
Cabello, la m bien sobre el mar Caribe y cerca de Valencia, la 
segunda ciudad de Venezuela; Ciudad Bolívar, en la márgeu 
derecha delrio Orinoco al interior y emporio do todo el co
mercio de la inmensa rejion de la Guayra Venezolana. 

Teniendo en vista ese antecedente, he hecho los siguientes 
nombramientos de Cónsul, dando esa categoría, por sor la 
que ocupan en los puntos indicados los Ajen tes do los demás 
pa1se americanos. · 

En la Guayra 
» Puerto 'cabello 
>> Valencia 
>> Ciudad Bolívar 

- Sr. D. Alberto "\Vallis 
» >> Julio Stümp 
>> >> Henry Leseur 
>> » Osear Monch. 

Estos caballeros son los gofes de las casas do comercio 
mas importantes de los puntos que habitan, y ocupan una 
posicion social digna y respetada. 

E:-:perando que V. E. , e servirá a1wobar dichos nombra
mientos, ordenando ~an remitidas las respectivas patentes 
rlefinitiYas al Sr. Cónsul Gcneml de la República en Caracas, 
Sr. D. Cárlos R Rohl, tengü'la honra de reiterar á V.·E. la 
espresion de mi mas alta consideracion. 

MIGUEL CANÉ. 

A S. E. elSt·. Ministr·o de Relacionesr:steriores. 
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Caracas, Diciembre 2 de 1881. 

Tengo el honor de adjunta;r á V. E. copia legalizada de la 
nota por la cual el Ministro de Relaciones Esteriores de V e
nezuela me comunica haber sido aprobados por el Sr. Presi
dente, los nombramientos de Cónsules Argentinos en los 
puertos comerciales ele este país, de que dí cuenta á V. E. en 
mi anterior comunicacion. 

No habiendo recibido instrucciones de V. E. respecto al 
Congreso ele Panamá, y .. ·iendo ya un hecho que el anunciado 
Yiaje del Sr. Presidente de Colombia á dicho punto no tendrá 
lugar, he resuelto ponerme en camino para Bogotá el 14 del 
corriente. 

Apesar de haber trascurrido algunos dias desde la fecha 
indicada para la instalacion del Congreso en Panamá, todo 
está en la misma situacion J' no :-;e tiene noticias de ningun 
género á ese respecto. El Gobierno de Venezuela me pre
guntó últimamente si iria allí en representacion del Gobierno 
Argentino. Contesté que no tenía autorizaciones y r¡ue pa
saba á Bogotá en el curso normal de mi mision. Ante esa 
respuesta, el General Guzman Blanco me ha comunicado que 
Venezuela no enviará representante al Congre ·o, que, como 
he anunciado anteriormente á V. E., es muy probable no 
llegue á reunirse. Sobre ese punto, adjunto á V. E. un artí
culo do la « Opinion Nacional>>, diario semi-oficial de Cara
cas, en el que V. E. podrá encontrar la nota do la situacion. 

Saludo á V. E. con mi mas alta consideracion. 

MIGUEL CANÉ. 

A S. E. el Sr. MinistTo de Relaciones Esteriores de la 
República Argentina. 
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Caracas, Noviembre 22 de 1881. 

Contestando el oficio de V. E. de 5 del presente mes, 
me honro de participar á esa legacion que el primer Ma
gistrado de la República se ha servido admitir por Cón
sules Argentinos en la Guayra al Sr. Alberto Walles, 
eh Puerto Cabello al Sr. Julio Stümp, en Valencia al 
Sr.Henry Leseur y en Ciudad Bolívar al Sr. Osear Monch, 
segun los nombramientos que V. E. ha hecho, estimu
lado por el deseo de su Gobierno de acrecentar las cor
diales relaciones establecidas entre ambos países. 

Como bien se alcanza á V.E., Venezuela abundaen las 
mas favorables disposiciones para todo lo que sea pro
mover aquel objeto, y por tanto vé con especial s-usto los 
hechos á él conducentes. Por su parte procurara corres
ponder á las intenciones del Gobierno de V. E., estable
ciendo consulados en las plazas mercantiles mas impar· 
tantes de aquella República hermana. 

Cuando el Sr. C. Rohl, Cónsul General, solicite el exe
guatur para los nombramientos ele dichos, se procederá 
a expedirlo. 

Es copia. 
M. Ga1·cia MéTou, 

Secretario, 

(firmado) RAFAEL S.srJAS. 
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Nota sobt•c la cuestion de límites 

Legacion Argentina. 

Washington, Agosto 6 de 1.881. 

Sr. Ministro: 

Grato en estremo es para mi, el acusar recibo del últi
mo despacho telegráfico de V. E. en que se sirve comu
nicarme la bienvenida nueva de haberse firmado con la 
República de Chile, un tratado poniendo término á la 
cuestion de límites que desde tanto tiempo atrás discu
tíamos sin poder arribar á entendernos. 

El despacho á que me refiero fué recibido el 28 de Julio 
último, y está concebido en estos términos: 

((F'irmado tratado Chile, auxilio Ministros Estados· Uni
dos ambos países . » 

ITigoyen. » 

Inmediatamente de recibirlo, me apresuré á ir al De
partamento de Estado, donde tuve la satisfaccion de 
ponerlo en conocimiento del honorable Sr. Blaine, Se
cretario ele Estado, á quien aclemas de manifestar persa· 
nalmente, en nombre de mi Gobierno, los sentimientos 
de gratitud que el pueblo de la República Argentina~ 
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abrigaba por los Estados-Unidos y sus dignos represen
tantes, por su conducta en el arreglo de esta cuestion, 
pasé la comunicacion que como anexo no 1, tengo el ho
nor de acompañar á V. E., junto con lacontestacion que 
ha merecido de este Gobierno, que acabo de recibir, y 
por la que se vé, las sínceras simpatías que por las Re
públicas de Sud-América esperimentan los Estados-U ni· 
dos, mostrando ademas un . vivísimo interés, en que el 
arreglo ó tratado que acaba de firmarse, termine para 
siempre nuestras diferencias. 

El hecho, Señor Ministro, de haberse terminado ami
gablemente una cuestion tan debatida y tan escabrosa, 
que mas de una vez estuvo á punto de ser causa de hos
tilidades de hecho, habla muy alto en favor de la Repú
blica Argentina y de la de Chile; y el ejemplo de cordura 
y moralidad que acaban de presentar al mundo, tiene for
zosamente que llamar la atencion ele todas las Naciones 
civilizadas, que no podrán monos de reconocer el alto 
grado de civilizacion, que esas dos Repúblicas han al
canzado; cuando sobreponiéndose á los dictados de la 
pasion é inspirándose solo en las ideas de paz, de tran
quilidad, órden y progreso, símbolos de la civilizacion 
moderna, prefieren las soluciones pacíficas y honrosas, 
á los azares de una guerra sin cuartel, como la que des· 
graciadamente acaba de tener lugar en el Pacífico. 

Para nosotros este arreglo es de una importancia in
mensa, viniendo, por así decir, á coronar la grande obra 
de la reconstruccion nacional, desapareciendo para siem
pre la amenaza de una guerra exterior, desapareciendo 
tambien todos los temores que podían aun existir, en el 
advenimiento de trastornos, que yinieran á distraer á los 
Argentinos de las labores de la paz; pudiendo de hoy 
en adelante vivir tranquilos y seguros de que el órden no 
será perturbado por conmociones internas, por que la 
era de los caudillos y de los levantamientos de cuartel, 
ha pasado en la República Argentina, perteneciendo ya 
á las páginas tristes de nuestra historia. No puedo creer 
que haya un solo hombre, que se diga hijo de la patria 
de Belgrano, de San Martín, de Moreno, y de toda esa 
falange de héroes, de que nos enorgullecemos, que pueda 
abrigar en su mente, pensamientos criminales, contra la 
tranquilidad de la Nacion, y quiera todavía levantar en 
alto, el pendon ensangrentado y maldito de la revolucion, 
para hacernos descender del alto puesto que entre las 
naciones civilizadas del mundo, ocupa la Republica Ar-
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gentina, á quien se la llama ya, la gran República Sud
Ameticana del ¡1tllintico. 

En el corto periodo que lleva la administracion actual, 
de que V. E. forma parte tan dignamente, le ha cabido 
la alta gloria de resolver con acierto, los problemas mas 
difíciles que se presentaban en la República Argen
tina. 

Al rogar á V. E. que se sirva presentar á S. E. el 
Señor Presidente, mis mas calurosas felicitaciones, por 
el Tratado que acaba de firmarse, le ruego tambien se 
sirva aceptar, los sinceros parabienes, de quien se hace 
un honor en servir bajo las órdenes de gefe tan distin
guido. 

Reitero á V. E. con este motivo las seguridades de 
mi mas distinguida consideracion. 

JULIO ÜARRIÉ. 

A S. E. el Señor Minist1·o de Relaciones Esteriores de la 
República Argentina, Dr. !J. Bm·nardo de Idgoyen. 

L~gnci on Argentina 

Washington, Julio 28 de 1881 

Señor Secretario de Estado: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que hoy he recibido de Buenos Aires, un despacho tele
gráfico de nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. 
D. Bernardo de Irigoyen, en que mecomunica, que se ha 
firmado un tratado con Chile, poniendo término á la pro
longada cuestion do límites, que desde hace tantos años 
discutíamos sin poder llegar á un arreglo definitivo. 

Resultado tan feliz, se debe, segun el despacho mencio
nado, á los esfuerzos constantes de los representantes 
de los Estados-U nidos en ambos países, que animados 
de la mejor buena voluntad é interesados vivamente en 
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el bienestar y prosperídad de esas dos Repúblicas her
manas, han hecho todos los esfuerzos posibles para acer· 
car á ambos Gobiernos, haciendo desaparecer todos los 
obstáculos que les impedían ponerse de acuerdo para 
terminar esa cuestion; cabiendo les la satisfaccion de que 
sus esfuerzos hayan sido coronados con el éxito mas com· 
pleto. 

Con la solucion pacífica de esta cuestion, queda re
suelta la única cuestion internacional, que manteníamos 
y con ella desaparece tambien la única nube que ame· 
nazaba turbar la tranquilidad del horizonte polílico de 
la Hepública Argentina; pudiendo ahora sus hijos dedi
carse tranquilamente á las laboeos fecundas del trabajo, 
seguro de que no serán distraídos de ellas por peli
gros internos ó externos, que hagan necesario acudir á 
la defensa de la patria en peligro. 

Como representante, en este momento, del Gobierno 
de la República Argentina en los Estados-Unidos, me es 
altamente honroso manifestar á V. E. los sentimientos 
de gr:1titud que el pueblo argentino abriga hácia la gran 
Repúo;L~a y sus dignos representantes, que acaban de 
hacer palpables los sentimientos ele verdadera fraterni
dad que los Estados-U nidos sienten por las Repúblicas 
Sud-Americanas, y su anhelo por que existan entre ellas 
las cordiales relaciones que debieran siempre existir en
tre naciones que tienen un orígen comun. 

Aprovecho laoportunidacl 'para reiterará V. E. las se
guridades ele mi consideracion mas distinguida. 

Firmado: JuLIO CARRIÉ. 

Al Honorable James G. Blaine, Secretary of S tate. 
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TRADUCCION 

Departamento de Estado.-W ashiugton, 
Agosto 5 de 1881. 

Tengo el honor de acusar recibo de su nota de fecha 
28 del pasado, en que se sirve comunicar la grata noti
cia de haberse firmado un tratado entre la República 
Argentina y Chile, por el que queda arreglada de una 
manera permanente, la tan disputada cuestion de límites. 
Este Gobierno se asocia al reg,ocijo de las Repúblicas 
hermanas del estremo Sud, por acontecimiento tan fe
liz, y espera que las relaciones de armonía que ahora 
existen entre ellas continúen sin interrupcion. 

Reitero á V. las seguridades de mi alta considera
cien. 

Firmado: JAMES G. BLAINE. 

Al señm· D. Julio Can·ié, Encargado de Negocios ad inl. 
de la Republica Argentina. 

Notá remitiendo el Mensage del Presidente Arthur 

Legacwn Argentina 

Washington, Diciembre 7 de 1881. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de remitir á V. E. el primer mensaje 
del Presidente Arthur al Poder Legislativo, inaugu· 
randa la sesiones ordinariaR del XL VII Congreso Cons· 
titucional ele los Estados U nidos. Este documento digno 
de ser conocido bajo todos conceptos, tiene un interes 
especialísimo en virtud de las múltiples cuestiones ínter· 
nacionales que en él aborda; emitiendo con toda fran
queza su modo de pensar y anunciando de una manera 
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lara y resuelta cual será la política de este Gobierno, en 
us relaciones con las naciones estrangeras. 

Despues de deplorar el fatal acontecimiento que privó 
á este país del mandatario que el pueblo elijiera para de· 
sempeñar el primer puesto en los destinos de la Nacion, 
empleando palabras, que no solo hacen honor al Presi
dente víctima, sino tambien á su sucesor; entra de lleno 
á ocuparse de las relaciones exteriores, dedicando á és
tas, un espacio mucho mayor que el que por regla gene
ral tiene tl en documentos de esta clase. En el deseo de 
trasmitir á V. E. el pensamiento íntegro del Presidente, 
sobre tema tan interesante, me voy á permitir transcri
bir á continuacion, sus propias palabras. 

Pero ante todo, me es satisfactorio anunciar á V. E. 
la íntima complacencia con que el Presidente Arthur, dá 
cuenta al Congreso del arreglo final de nuestra cuestion 
de límites con Ohilo, con la feliz interposicion de los Mi· 
nistros americanos en ambos países, diciendo: 

« Debido á los esfuerzos de nuestro Ministro residente 
en Buenos Aires y del Ministro de los Estados· U nidos en 
Sa11 tiago, se ha firmado un tratado entre la República 
Argentina y Chile, poniendo fin á la dilatada cuestion de 
límites en la Patagonia. Es materia de felicitaciones, que 
nuestro Gobierno haya tenido la oportunidad de ejercitar 
con éxito sus buenos oficios para impedir desavenencias 
entre esas dos Repúblicas del Continente Ameri<!.ano. )l 

El mismo dia, que se envió este Mensaje, me cabía la 
honra de poner en conocimiento del honorable Secreta
rio de los Estados-Unidos, en cumplimiento de las ins
trucciones cle V. E., la ratificacion de ese tratado por am
bos países. 

Como tuve oportunidad en mi oficio de fecha 22 de 
Octubre último, despues de la conferencia que celebré 
con el Honorable Secretario de Estado, de manifestar á 
V. E. que este Gobierno baria conocer muy pronto cual 
sería la política que seguirían con motivo de los sucesos 
que tienen lugar en el Pacífico, me hago un deber en 
trascribir las palabras que á este respecto emplea el 
Presidente; y que vienen á confirmar plenamente la de
claracion que el Señor Blaine, me autorizó trasmitiera 
á V. E. 

ex Este Gobierno mira con sumo pesar, la continuacion 
de las relaciones hostiles entre Chile, Perú y Bolivia. Es 
de desear que se haga la paz lo mas pronto posible, en
tre estas Repúblicas, no solo para que ellas economizen 
nuevas desgracias y derramamiento de sangre, sino que 
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su continuado antagonismo, amenaza producir conse
cuencias, que á mi juicio, son peligrosas para los intere
ses del gobierno republicano en este continente, pudiendo 
destruir tambien los mejores elementos de nuestra civi
lizacion libre y pacífica. Como en el estado actual de es
cilacion que prevalece en esLos países, se han producido 
graYcs clesinlcligencias sobre la políLica ele los Estados
Unidos y como las comunicaciones con cada uno de ellos, 
por intermedio de ministros independientes, están some
tidas á veces, á ser mal interpretadas, á causa de la falta 
do medios de comunicacion rápidos; he creído oportuno 
por ahora, enviar un enviado especial con credenciales 
para todos y cada uno de ellos, con instrucciones gene
rales, que les permitieán, segun lo espeeo, hacer que es
tas naciones vuelvan á reanudar sus relaciones de amis
tad. ,, 

Igualmente confirma el Mensaje la.s instrucciones con
tenidas en la. nota que el ~ecretaeio de Eslado, dirijió al 
Ministro americano en Lóndros que poco Liempo hace 
publicó, y que oportunamente trasmití á ese Ministerio, 
y en que se determina de una manera precisa la actitud 
de los Estados-Unidos, en la cuestion ele la apertura ele 
un canal á traves del Istmo ele Panamá. 

« Las cuestiones que dependen del proyedaclo Canal 
In loroccán ico á. través del I ·tmo ele Panamá, son ele gea
vc importancia nacional. Este Gobierno no ha olvidado 
por un mome!1to las solemnes obligaciones que le im
pone el pacto ele 184G con Colombia, como dueña in
dependiente y soberan::t del territorio atravesado por el 
Canal y ha tratado ele hacerlas efectivas por medio ele 
nuevos arreglos celebrados con la Ilepúblic::t ele Colom
bia y que tienden á su cjecucion práctica. Las nego
ciaviones que con este fin se lleYaron á cabo cl espues ele 
habct' llegado á lo que se creía de mútua satisfaccion 
aquí, fueron recibidas en Colombia con la closaproba
cion ele las atribuciones que su Ministro habi::t asumido, 
proponiendo nuev::1s negociaciones baio bases distintas. 
Entre tanto, llegó á. conocimiento de este Gobiemo que 
Colombia babia propuesto á. bs po~oncias Europeas que 
se unieran en una garantia de neutralidad del proyectado 
Can::tl de Panamá, garantia que estaria en contraven
cion directa con nuestra obligacion, como únicos ga· 
rantizacloros de b integridad del territorio Colombiano 
y de la neutralidad del mismo Canal. Mi lamentado prc· 
decesor, creyó ele su deber hacer conocer á las nacionci::l 

u· 
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Europeas las razones que hacían indispensable la prévia 
garantía do los Estados-U nidos y en virtud de las cua
les la interposicion de cualquiera g:::.rantia extrangora, 
sería considerada como supérflua y como un acto ele 
inemistad . Previendo que el Gobierno Inglés se upoya
ra probablemente en las disposiciones del Tratado 
Clayton-Bulwer ele 1~50 para tratar ele compartir con los 
Estados-Unidos, en las garantías que estos convinieron 
con Colombia cuatro años antes, no he titube::tclo en su
plir la actitud de mi predecesor, proponiendo al Gobier
no de Su Majestad la moclificacion ele ese instmmento y 
la abrogacion de aquellas cláusulas que no son compa
tibles con las obligaciones que los Estados-U nidos tienen 
hácia Colombia, ó con las necesidades vitales de las dos 
partes amigas en el arreglo.» 

Debido precisamente á los derechos é intereses que 
estos Estados-Unido,:; tienen, en todo lo que se relacione 
con el territorio do Colombia, i causa del tt·ataclo de 
1846, mtH~stranse celosísimos en todo lo que pueda afec
tarlos; y el Presidente así lo declara, al hablar del con
venio celebrado entre Colombia y Costa Rica diciendo: 

«El Gobierno de Costa nica c'llebró últimamente un 
convenio con Colombia terminando por medio ele un ar
bitraje la cuestion ele límites pendiente entre ambas, con 
tal que el puesto de árbitro fuese ofrecido sucesivamente 
al fiey ele los Belg<1.s, al Hey de Espuña y al Presidente 
de la H.epúblie:t Argentina. El Rey ele los Belgus hu 
rehusado aceptar el cargo y aun no conozco cual será la 
clecision del Hey ele España . Como nosotros poseemos 
ciertos intereses en el territorio disputado, que están 
protcj idos por la'3 obliguciones que por tratados hemos 
contra!clo <.;On una ele las partes, es de importancia, que 
la clecision arbitral, no afecLe sin nuestro consentimiento 
nuestros derechos, y ele acuerdo con esto, este gobierno 
ha creído conveniente hacer conocer sus miras sobre el 
convenio i ambas partes, á la vez que hacerlas conocer 
tambien {t Jos Gobiemos Belga y Español.» 

Una prueba palpable del grande interés que esta na
cion toma en la co ntinuacion de las cordiales relaciones 
entre las repúblicas hispano-americanas, se desprende 
ele las siguientes palabras, sobre los Estados de Centro
América: 

<< Los Estados vecinos de Centro-América han con
servado paz interior y sus relaciones extornas hicia 
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nosotros, han sido de la mas cordial amistad. Existen 
síntomas halagadores de la tendencia creciente para so· 
breponer á sus intereses locales los que le son comunes 
en razon ele su situacion geográfica. La disputa sobre 
límiLcs enlre Guatemala y Méjico, ha suministrado á 
este Gobierno una oportunidad para ejercitar sus bue
nos oficios, impidiendo una ruptura entre esos Estados, 
y consiguiendo una solucion pacífica de la cuestion. Me 
halagan grandes esperanzas de que en vista de nuestras 
amistosas relaciones con ambos países prevalecerán 
nuestros consejos amigables. » 

Sobre las relaciones entre Venezuela y Francia 
dice: 

« El Gobierno de Venezuela mantiene una actitud 
ele calurosa amistad, y continúa con mucha regulari
dad haciendo el pago de la cuota mensual de la deuda 
diplomática. Sin pretender indicar el procedimiento 
que el Congreso debe seguir, llamo su atencion sobre 
las cuestiones pendientes que se relacionan con la dis-. 
tribucion de las sumas recibidas hasta hoy. Las rela
ciones entre Venezuela y Francia provenientes de la 
misma deuda han atravesado durante algun tiempo un 
período poco Ratisfactorio y este Gobierno, como vecino 
y como uno de los acreedores mas grandes de Vene
zuela, ha interpuesto su influencia con el Gobierno 
Francés con el objeto de conseguir un arreglo honorable 
y amistoso. , 

Durante el año trascurrido las relaciones exteriores 
con los demás poderes, con quien mantiene relaciones 
este país, han sido de lo mas cordiales; y sobre la Con· 
ferencia 8anitaria Internacional á que todos fueron in· 
vita.clo;,; á tomar parte, dice : 

« La Conferencia Sanitaria Internacional, para la 
cual el Congreso votó fondos en 1879, se reunió en esta 
ciudad á principios de Enero último, prolongándose sus 
sesiones hasta Marzo. Aun cuando ella no :tlcanzára 
una solucion específica que deterrninára el proceder futu· 
ro ele las naciones que en ella tomaron padc, el cambio 
de vista ha sido muy valioso. Los protocolos completos 
de las sesiones han sido presentados ya al Senado. » 

El estado de prosperidad creciente de este país, puede 
comprenderse fácilmente con el cuadro que trae el 
Mensage sobre las entradas y salidas del tesoro nacio-
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nal- que dejan un exceso 6. favor del Erario ele mas 
de cien millones de pesos fuertes, y segun el cálculo que 
hace, el excedente llegará este año á ciento treinta mi
llones. 

« Las entradas ordinarias durante el año fiscal que 
concluyó el 30 ele .Junio de 1881 fuet·on: -Aduanas 
$ 108.159,676002.- Renta Interna $ 125.261,385.31. -
Tierras Púolicas $ 2.201,863.17.- Impuesto soore la 
circulacion y depósitos en los Bancos Nacionales 
$8.116,115.72. -Devolucion del interés ele las Compañías 
de Ferro-Carriles del Pacífico$ 805,184 . 54. -Multat~ ele 
Aduanas$ 1.225,514. 86.- Derechos consulares, letras, 
patentes y tierras$ '2.241.,883.99.-Rentus de propieda
des del Gobierno $ '26 .2l7,400. - Ganancias en la acu
ñacion de monedas S 3. 468,485.61. -Venta del distrito 
de Columbia $ 2. 016,199 .23. -De diversas fuentes 
$ 6. 206,880 .l 3 . - Tolal ele LRs entradas onlina1·ias pe
sos 360 . 78'2, 2U2 . 57 . 

« Las ¡,;al icho ut·ditlat·ias dun-tnle el mismo pet·íodo ha n 
sido :-G<.tstJS civiles S 17 o !.H 1 '177. J a. - Helaciones Ex
teriores $ l.0!)3,0:JL9'2 .-Inclios $ 6.514,1 G I.OU.-Pensio· 
nes $ 500.03D,27U.6'2 . - P::tt•a establecim ientos militare::;, 
incluyendo mejor::ts en los ríos, aescnales y puet·tos 
$ 40.466,460 o 55. -Establecimiento naval, incluyendo 
buques, máquinas y mejoras en los aesenales de ma
rina 1506860()71.66.-P::tr::t gastos varios, incluyendo 
edificios públicos y percopcion de renta$ 41.847,280.i:i7. 
-Por gastos poe cuenla del Distrito de Columbia $ 
3. 543,912003-Interés de la deuda pública $82.508,741.18. 
- Por premios sobre los bonos comprados pesos 
10061 , 21t8 o 780 Tolnlde los gao~tos ordinarios$ 260.712,887-59 
que deja un excedente de 1·enta. ele $ 100.069,1104.98 
que han sido empleados en la amorLizacion de la deu
da ... » 

« El aumento ele las entradas en el año de 1881 sobre 
bs del año an lerior ha sic! o ele $ 29.352,901 .1 O. Se cal
cula. que las entradas dur<:~.nte el presente año fiscal lle
garán á $ 400 o 000,000 ; y los gastos 6. S 270.000,000 que 
dejará un sobrante do:;¡; 130.000,000 que podrá aplicarse 
al fondo do amortizaeion y al p::tgo ele la deuda pública.» 

Con igual insistencia, que sus predecesores recomien
da el Presidente Arthur ::tl Congreso, que dicte todas 
aquellas mediclas que considere apropiadas para con
trarrestar el desarrollo que en los territorios ele Utah, 
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Sclaho, Arizona sigue tomando el mormonismo ; que 
hace necesario que el Congreso y el Ejecutivo, hagan 
uso do todo el poder que la Constitucion les confiere 
pat'a su eslirpacion. 

Siguiendo tarnbien que administraciones anteriores 
inclica.eon, señala con nuevo vigor la necesidad impe
!'iosa ue reformar y reglamentar el Set'vicio civil en los 
Estados-Unidos, repiliendo en su mensaje las palabras 
que empleó á ese respecto, cuando aceptó el nombra
miento que la Convencion do Chicago hiciera señalán
dole como el candidato del partido republicano, para el 
puesto ele Vice-Presidente ; anunciando que ese será 
su programa durante el período que desempeñe el cargo 
de Presidente de los Estados-Unidos. 

Si no fuera, Se. Ministro, por lo reducido del tiempo 
que tengo, remitiría con gusto, una tracluccion comple
ta ele este documento, pero como deseo aprovechar la 
salida del vapo1' que sale mañana de Nueva-York para 
osa, y trasmitir por él el mensaje que adjunto, me veo 
obligado á enviar á V. E. esta comunicacion que solo 
contiene una ojeada general ele dicho documento. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades ele mi considoeacion mas distinguida. 

JULIO CARRIÉ. 

A S. E. el ST. Ministro ele Relaciones Exteriores de la 
República A 1·aentina, Dr. D. Bemarclo de Irigoyen. 



Arc:hlvo 
Hi ·órico 

LEGACION EN FRANCIA Y ESPAÑA 

Contestacion á la circulat· sobt>e el tratado de límites 

Legacion Argentina. 

París, .t de Noviembre de 1881. 

Señor Ministro: 

Con intima satisfaccion recibi el telégrama, fecha 24 del 
pasado, en que V. E. tuvo á bien comuniearme que se 
babia raLificado el tratado de limites últimamente ajustado 
con Chile, que pone término fel iz v honroso á una cuestion 
que dmante tanto::; años ha amenazado la trauquilidad de 
la Repúbl iea. 

Es un aeontecimiento de ~urna importancia para el pa1s, 
del que so felicitaní.n todos cuantos se interesen sincera
mente en sus adelantos y prosperidad, y V. E. que ha sa
bido conducir tan di flciles negociacione ·, ha prestado un 
gran serri cio á la República. 

E l Señor :Ministro de Relaciones Exteriores de este Go
bierno, á quien tuve el honor de r er el día 2 del corriente, 
se mostró muy complacido al enterarse de este importante 
acontecimiento, y se informó fiel orig-en de las pretensiones 
chilenas ............... El Señor ::\Iini~tro manifestó sus sim-
pat!as por nuestro país, en cuyo bienestar y prosperidad 
está la Francia muy directamente intm·esada poe las gran
des 1·elaciones comerciales que mantiene con nosotros y 
por el gran número de ciudadanos franceses establecidos 
en nursti'O pais. 

S. E. me hizo ig ualmente diveesas preguntas sobre el 
comercio de nuestr-a República; sobre el estado de la emi
gmcion y .resultado~ que logran los inmigeantos:-Le hice 
saber r¡ue eran tan bien acojidos y encontraban tales faci-



lidades para procurm·so medios do subsistencia, que, hasta 
aquellos que i'twzosamento emigran, cuyo g6uio turbulento 
les impido en Europa hacer otra cosa que tomar pat'to en 
todas las insurrecciones, cambiaban completamente ele ca
rúcter en la República Argentina, conYil'tiéndoso en pacífi
cos y activos trabajadores, ó aplicando su enel'gía á cmpt·c
sas útiles ó lucratiYas . 

Felir·ito al Gobiemo y á V . E. personalmente por habot· 
conseguido llevar á cabo la rosoluciou rle una cuostion r¡uo 
durante tanto tiempo ha preocupado tanto la atcucion pú
blica, adquiriendo con ella la actual ilustrada administracion 
un nuevo titulo á la gmtitud clol país. 

Me es grato reiterar á V. E. las seguridades do mi ma:-; 
distinguida considoracion . 

M. BALCARCE. 

A S. E. el Señor Ministi'O ele Relaciones Exte1·iores de la 
Repüblica Argentina, Dr . D. Bernardo ele Irigoyen. 

Notas avisando el cambio ele 1\linistcl'io en Francia 

Lcgacion Argentma . 

Paris, Noviembre 16 de 1881. 

Seií.or Ministro : 

Tongo el honor de participar á V . . E. que pocos dias dos
pues de reunidas las Cámaras Francesas y do babor daclo 
esplicadones sobro la espodi<'ion á Tunez, el Presidente del 
Consejo Sr. Julos Forry y todos sus t:ólegas hiciot·ou rlimi
sion de sus carteras respoctiYns, la que fué aceptarla por el 
Sr . Presidente de la Hepúbliea, confiando al Sr. Gamhctta 
la formacion de un nue,·o ministot·io, que yá e:-;tú ot·gani
zado como lo verá V. E. por la lista adjunta y so compo110 
casi en su totalidad ele hombt·es nueYos, es clccil', los mas de 
ellos colaboradores en la prensa del S1·. Gambotta. 

El St·. Presidente del Consejo so ha hecho cargo ele la 
cartera de Relacio11es Exteeimos y ha clirijido á ambas C'ú· 
maras el mensaje impreso C[Ue at:ompaño igualmente á V. E., 
cuya lodura no ha producido mucho ontusia:::;rno en ollas ni 
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en In. opinion pública; aunque seria prematmo formar juicio 
snbt'c los pt·oyoctos v medidas e¡ u e piensa pt'oponot· el nue\'O 
1\liuistel'io, autos do eo twcedo:-; pm·a apreóados con impar· 
<: ialicla<l. 

Dios guarde á V . E. muchos ailo;.;. 

M. BALCARCE. 

A S. E . el Seriar Ministro de Relacione Exteriores 
ele la República, Dr. D. flerna1·do ele Irigoyen . 

TRADUCCION 

París, Noviembre i6 de 1881. 

Señor: 

1\Ie apresuro á participarle á V d. c1ue el Señor Presidente 
de la H.epública ha tenido á bien confiarme la Presidencia 
ele! Consejo de Ministros y el Dcpat'tamonto ele Relaciones 
bxteriore. ·, y acabo de tomar la direccion do esto Minis
terio. 

Sinceramente animado rlel deseo de c0l1eurrir en cuanto 
de mí dependa, á la couser\'acion de las buenas relaciones 
entre la Francia y la Confederacion Argentina, me felicito 
ele las comunicaciones que estas altas ('unciones me ll aman 
á mantener eon V d. 

Reeiba Vd., Señor, las seguridade. de la alta considera 
<"ion con que tengo el honor de ser de Vd. su muy humilde 
y obsecuente servidor. 

Firmado: LEON GA:\1BETTA. 

Al Señor Balcm·ce, Ministto de la Con(ede1·acion Ar· 
gentina.- Paris. 

Estú conforme. 

Eduardo lóarúal::;. 
Secretario de la Legacion. 
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TRADUCCION 

Legaciou Argentina. 

Paris, Noviembre 19 de 1881. 

Señor Ministro : 

He tenido el honor de recibir la comunicacion del 18 del 
corriente informándome que el Señor Pre idcntc de la Re
pública babia confiado al patriotismo de V. E. la presiden
cia del Consejo y el Departamento de Relaciones Exteriores 
y manifestándome su sincero deseo de concurrir á la con
servacion de las buenas relaciones entre la Francia y la 
Confederacion Argentina. 

Me apresuro, Señor Ministro, úasegurar á V. E., que mi 
Gobierno y mi pa1s darán una alla importancia á la espre
sion de esto · sentimientos, de que participan cordialmente 
desde hace tantos año · ; y, aplaudiéndome muy particu
larmente de las relaciones que me será dado mantener con 
V. E., aprovecho esta ocasion para rogarle acepte las se
guridades de la alta consideracion con que tengo el honor 
de ser de V. E. muy humilde y obsecuente senidor. 

Firmado: M. BALCARCE . 

• 
A S. E. el Señor Leon Gambetta, P1·esidente del Consejo 

y Ministro de Relaciones Exte1·iores de la Repüblica 
Francesa. 

Está conforme. 
Edua1·do Ibarbalz. 

Secretario de la Legacion. 

Legacion Argentina 

Paris, 19 de Noviembre de 1.881. 

Señor Ministro: 

Tengo la satis!'accion de acompañar á V. E. eu copia el 
texto y traduccion de la nota que me ha dit·igido el Señor 
Leon GamMtta paeticipúnclome que el Seüor Prcsitle11te ele 
la República le ha confiado la Presidencia del Consejo de 
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Ministros y la cartera de Relaciones Exteriores, y csprc
sando su deseo de cooperar en cuanto ele él dependa á la 
conscrvacion do las relaciones existentes entre la Francia y 
nuestra República. Adjunto igualmente á V. E. copia te":.. 
galizada de mi contestacion restituyendo á S. E. los senti
miento. amistosos espresados en su precitada nota, los que 
tendré el honor de reproducir Yerbalmente á S. E. en su pri
mera recepcion. 

Dios g uarde á V. E. muchos años. 

M. BALCARCE. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ministerio 
de 

R elaciones Exteriores. 

Señor Ministro : 
Buenos Aires, Enero J de 1882 . 

So ha recibido en este Ministerio la nota do V. E. fe
cha 19 de Noviembre último junto con la copia ele la comu
nicacion que el Señor Gambetta dirigió á V. E. con moti Yo 
ele hnbor sido nombrado Presidente del Consejo de Ministros 
y :Ministw de Relaciones Exterioro. · de esa República. 

En contestacion participo á V. E. que este Gobierno os
tima los t6rminos amisto~ os de la nota del Soií.or Gambotta 
y al mismo tiempe aprueba la contcstacion dada por V. E. 

Saludo á V. E. 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A. S. E. el Señor Ministro A1·gentino en Francia D. Ma
?'iano Balcarce. 

Consulta del Ministl•o Francés solwe la cláusula 5 a. 
del tratado de limites 

Legacion Argentina . 
Paris, Diciembre 3i de l88i. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor ele recibir la nota de V. E. en contesta
cion á lamia del 3 del coniontc en la cual ha tenido á bien 
manifestarme la sincera sati ~ fateion ~ · on que el Gobierno de 
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la República Francesa ha acojido la terminacion amigable 
do la cuestion antigua ya, pendiente entro la Confederacion 
Argentina y Chile con motiYo de sus límites rospectiYos. 

Felicitándose del esplritu concilianto, á la yez que liberal 
que ha presidido á esto acuerdo desearía obtener alguno~· 
esclarecimientos suplementarios concernientes á la ostipu
lacion relativa á la libertad « porpétua del Esireeho do l\Ia
gallanes y á la posibilidad de combinarla en el ho('ho <'011 

la neutralizacion del mismo Estrecho que parecería tener 
por efecto ne<"osario segun lo indica, el cerrarlo en el por
venir á todos los pabellones beligerantes. >> 

Al enviar á mi Gobiomo el texto de la nota do V. E. lla
maré toda su atencion sobre este punto interesante, reser
vándome comunicar á V. E., así que los reciba, las esplica
ciones complementaria.· á que hubiere lugm, por parte suya. 

D1gneso recibir, Señor Ministro. las seguridades do la alta 
considoracion con que tongo el honor de sor do V. E. su 
muy obediente y humilde servidor. 

M. BALCARCE. 

A S. E. el SeñoT Lean Gambetta, PTesidente del ConseJO, 
MinistTo de Relaciones ExteTioTes de la República FTan
cesa. 

Está conformo. 

Legacion Argentina. 

EduaTdo Ibarbalz, 
Secretario de la Legacion. 

COPIA No 1 

TRADUCCION 

Paris, Diciembre 27 ele 1881 

Señor Ministro : 

Con fecha 3 del corriente me ha hecho V. el honor de 
comunicarme el texto del tratado de :elimitacion celebra· 
do en Buenos Aires, el 23 de Julio úrámo, entre la Confe
deracion Argentina y Chile, que pone fin á las discusio· 
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nes pendientes entre los dos Estados con motivo de sus 
límites respectivos. 

El Gobierno de la República ha acojido con sincera 
satisfaccion esta terminacion amigable de una cuestion 
antigua ya. 

El no puede menos que hacer votos por que el acuer
do efectuado sea fecundo en resultados felices para los 
dos países. 

Ila constatado igualmente con placer, la intencion li
beral que parece hab"r inspirado el artículo 5° del trata
do chileno-argentinc,. Sin embargo él no se es plica muy 
bien como la libertad perpétua del Estrecho de Maga
llanos, que se estipula en este artículo segun V. ha te
nido á bien hacérmelo remarcar particularmente, debe
rá combinarse, en el hecho con la neutralizacion del 
mismo Estrecho, que parecería tener por efecto necesa
rio el cerrarlo, en el porvenir, á los pabellones belige
rantes. 

Le quedaría á V. muy reconocido, por los esclareci
mientos suplementarios que estuviere V. en aptitud de 
suministrarme sobre el alcance práctico de esta cláusula 
interesante. 

Reciba V. las seguridades ele la alta consieleracion con 
que tengo el honor ele ser, señor Ministro, su muy hu
milde y obediente servidor. 

LEON GA.MBETTA. 

Serio¡· Balcarce, M inistTo de la. Con{ede1·acionA. rgentina en 
Pm·is. 

Est:l conforme. 
Eduardo Iba1·ba.lz. 

Secretario de la Legacion. 

Legacion Argentina. 

Paris, Enero 3 de i 882. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de acompañar á V. E. copia legaliza
da, en_f~ancés y en csp~ñol (N~ 1) de la contestacion que 
he reCibido ele este Gubwrno a la nota que conforme á 
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las instrucciones de V. E., le clirijí con fecha 3 de Di
ciembre próximo pasado 0omunicúndole el texto del tra
tado de límites con Chile y llamando sn atencion espe
cial sobre el artículo 5 que estipula la libre navegacion 
del Estrecho de Magallanes para todas las banderas y 
su perfecta neutmlizacion. 

Como vel'ft V. E., es le señor Ministro de Relaciones 
Exteriores se manifiesta sumamente complacido del ar
reglo amistoso y definitivo de aquella prolongada cues
tion y reconoce el móvil liberal que ha inspirado el 
enunciado artículo 5 aunque no se esplica segun dice 
como la libertad perfecta del Estrecho ele Magallanes, 
que en él se estipula, podrá combinarse, en la práctica, 
con la neutralizacion del mismo Estrecho que parecia te
ner por consecuencia el cerrarlo en el porvenir á todos 
los pabellones beligerantes. 

En vista de esta duda y del esclarecimiento que desea 
S. E. el señor Gambetta, he creido deber limitarme en 
mi réplica que igualmente acompaño á V. E. bajo el 
N• 2, á parliciparle que al trasmitir á mi Gobierno el 
tenor de su nota, llamaria su atencion sobre ese intere
sante punto, reset·vándome comunicarle oportunamente 
las esplicaciones complcmentat·ias á que aquella duda 
pudiera dar lugar. 

V. E. en su alto juicio apreciará lo que haya qne acla
rar respecto ele la neutralizacion perpétua del Estrecho 
de Magallanes estipulada en el artículo 5 del tratado; 
quien hará efectiva esa cláusula, en caso de guerra, pa
ra con los beligerantes y si seria necesario alguna decla
racion ó convencion internacional de las principales na
ciones interesadas, las que de acuerdo con los Gobiernos 
signatarios del tratado se obligarian á reconocer y hacer 
respetar aquella neutralidad, como se trata de hacer res
pecto del Canal de Panamá. 

Al poner en conocimiento á V. E. lo que precede le 
ruego se sirva darme las instrucciones que tenga por 
conveniente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

M. BALCARCE. 

A S. E. el 8r. Ministro de Relaciones Exterio1·es de la 
República ATgentina Dr. D. Bernardo de l1'igoyen. 
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TRADUCClON 

Paris, Diciem!Jre 30 de 1881. 

Sr. Conde Amelot de Chaillou, Ministro de FTancia.
Buenos Aires. 

Señor Conde : 

El Representante de la Confederacion Argentina en Paris 
me ha trasmitido á principios del que corre, el testo de la 
eoiWencion firmada el 23 de Julio último y ratificada des
pues, que pone fin á la cuestion de limites ·que habia entre 
su Gobiemo y el de Chile. Al hacerme esta comunicacion, 
el Sr. Balcarc'e ha cuidado de hacer resaltar las Yentajas que 
re ultarian para todas las naciones cj ,·ilizaclas con la cláu
sula relativa á la neutralidad del Estrecho de Magallanes y 
de la libertad do navegacion estipulada en ese E ·trecho para 
todas las banderas. Ya el Embajador de Inglaterra, por 
nota de 23 ele Enero p. p., había hablado conmigo aceeca de 
la aplieacion ele esta cláusula y ele los pasos que habría que 
dar para conseguir que en vez ele restringirse al Estrecho de 
Magallanes se hiciera e ·tensim á lo. diferentes pasos del 
Oeste. Con fecha 26 de Diciembre contestó á Lord Lyons 
que me parecía ante todo necesario pedir algunos datos á 
tin de aclarar el Yalor práctico ele la precitada cláusula y 
particularmente sobre el sentido que las Altas Partes Con
tratantes daban al término neutmlizacion pcrp6tua que, á 
primera "i ta, parece poco compatible con una entera liber
tad de navegacion. Al Sr. Balcarce tambien le he pedido, al 
agradecerle su comunicacion, cl27 del corriente Diciembre, 
si no poclia dar algunas esplicaciones sobre este punto. 

Es, por cierto, sensible que la reclaccion adoptada deje 
subsistir duelas acerca del Yerdaclero alcance ele una cláusula 
que parece haber sido estipulada entre las dos Repúblicas, 
en un interés uniYorsal, al clirijirnos copia ele esos diversos 
documentos, le pediría á Vd. me hiciera conocer, por su 
parto, hasta donde lo croa V el. posible, la interpretacwn que 

L · -· . · · " 
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el Gobiemo Argentino pious¿:¡ dat' á esta cli:-;posicion del tm
tado . 

.f\copto, Soüor Conde, las sogul'itlados do mi alta consido
racwn. 

LEON GA;\IBETTA. 

TRADUCCION 

El Sefíor Gambetta, P1·esiclente del Consejo, Ministro ele 
Relaciones Esteriores, á Lord Lyons, Embajado1· de 
IngLaterra en Paris. 

París, Dici~mbre 26 de 1881. 

Se ha sen·iclo V<l. hacol·mo saber por nota c¡uc se me cn
trcgú el 2:3 ele N Yiembro último que su Gubiomn lwhia 
rocibiclo <lc11Iinislro do la Hopública Argentina en LólHlros 
la comunicacion do un tratado rocicntcmcnlc firmado po1· 
clicha República y la de Chile para la t·ijacion ele . ·us re:-;peC'
tiYos limite:-; ; que en ese tr·ataclo figuraba un m·tlculo esti
¡mlando la neutralizacion perp6lua del Estrecho do Maga
llanos y asegmando en 6lla libertad do na,·cgacion paya las 
banderas do todos los pueblos ; que, Oll el scnt1t' del 
Gabinete do Lónclres, seria de desear, en el interés clol co
mercio, que osas Yonlajas no se limitasen al Estrecho de 
Magallanes propiamente tal, sino que fuesen igualme11le 
estendidas á lo::; pasos hácia el Oeste que se hallan cutre el 
cabo Pilar y el Golfo de Peñas ; que el Ministro ele la Gran 
Beetaña en Santiago había rec1bido encargo de dar pa
sos en ose sentido cerca del Gobierno Cltile11o y que, por 
fin, el Gobierno Británico se fel!cilaria de que el Gobict·no 
Francés, participando de su opinion sobre el punto en cuc:-;
tion, autoeiza:"e al Representante de la F1·ancia en 'antiago 
á obrar de acuerdo con el Ministro de la Reina en el mismo 
punto. 

A principios de este mes he recibido del Representante de 
la Confederacion Argentina, en Paris, una comunicacion 
análoga á la que se le ha hecho a l St'. Conde de Gramille, 
v el Sr. Balcarce, al trasmit!rmela, no ha dejado de llaecr 
resaltar la Yentaja que debo resulta!' á todas las naCÍOlleS 
con la cláusula relatiYa al Estrecho do Magallancs, inserta 
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en el articulo 5o del Tratado celebrado por su Gobierno con 
el Gobierno Chileno. 

Asi c·omo el Gabinete de Lóndres, no podriamos tampoco 
nosotro.,; deseonocer la buena intencion de la que en esto 
parecía haber estado animadas las dos parte. contratantes, 
y Yeriamos igualmente nosotros con satisfaccion que las 
facilidarles acordadas ú las banderas estrangera. · en el Es-
11'eelw de l\Iagallanes lo fueran tambien en los otros pasos 
ele la misma region que une al Océano Atlántico con el Paci
Jko. 

Con todo, antes de fijar una linea formal de conducta en 
este sentido al l\Iinistt'o de la Hepública en Santiago, seria, 
en mi opinion, necesario que me diera cuenta exacta de la. 
natural?za y del al~ance pr.áctieo de l~s Yentajas que la Con
federacwn Argentma y Chile han crmdo ofrecer á las demás 
11acione ·. Mas, me parece que el artículo 5o del Tratado de 
limites celebrado recientemente entre los dos Estados ofrece 
alguna incertidumbre al respecto, y hasta alguna contradic
cion en los términos. 

La libertad absoluta de navegacion, establecida para siem
pre á favor de todas las banderas, es, en efecto, dif1c11 de con
ciliarla con el principio de neutralidad, que es esencialmente 
restrictivo, pues que tiene en vista interponer á ciertos obje
tos una inhibicion especialé impedir que sean ellos aplicados 
á usos que pudieran serYir para la guerra. En el caso actual, 
la neutralizacion del Estrecho de Magallanes, si uno se atiene 
al significado propio de la palabra, implica, á lo que parece, 
que ese paso quedará perpétuamente cerrado á toda bandera 
beligerante, y que Chile y la Confederacion Argentina se 
prohiben mútuamcnte el hacer uso de él, caso que alguno 
de estos Estados, ó bien ambos, hubieran entrado en una 
guerra. 

E ·te régimen no es la libertad; es la a_plicacion de un prin
·ipio contrario. 

En realidad, la libertad de naYegacion, salYo que se le 
tome en un sentido puramente fiscal hipótesis que queda 
desechada por la redaccion del articulo 5o del Tratado 
Chileno-Argentino, no presenta interés práctico sino bajo el 
punto de vista de la guel'ra. 

La libertad de los mares en tiempo de paz es, hoy en dia, 
de derecho comun; y las dos Repúblicas contratantes han 
tenido en vista sin duela otro fin que el de garantir ~imr. le
mente para el porvenir, á todas las naciones pac1fi.cas, el libre 
acceso del Estrecho de Magallanes, tal cual lo tienen adqui
rido actualmente los buques del mundo entero. 

10' 
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Seria, pues, inclispensable un ('nmhio de esplicnt.:ic nos, Clt 
mi opinion, para pre<.:ism' In \·e¡·claclet·a inletH'ion que lwtt 
podido tener la Con[eclemcion Argentina y Chile, así (~omo 
el alcance efectiYo de la cláusula. estipulada eulro estos Jos 
Estados. 

Tanto mas moti\·o tenemos nosott·os para dcsem un:. 
aclaracion por el esti lo, cuanto las palabras libertad y neu
tralidad son amcnudo empleadas simulláncamonto, hoy en 
día, para designar un régimen espo('ial que so pt·opone apli
car á ciertas vias de comunicacion marítimas c1uo ¡)l'esontan 
alguna semejanza con el Estre<.;ho do r.Iagallanes; y es 
cuestion de interés general el no autorizar, con la sane ion del 
empleo de términos oscuros ó siquiera contradictorios, la 
creacion do precedentes euya imitacion porlt·ia tmer apal'O
jadas, en euanto ú olros pLUltos, complicaeionos sensibles. 

Me ha parecido ncC'esat·io someter ú Vd. estas pocas ob
servaciones, en respuesta ú la que ha tenido V el. ú bien suge
rirme á nombee clel Gobierno de Vd., antes de lom:w J'esolu
t.:ion alguna sobro esa misma sugostion. 

El Seii01' Balcarce, Ministro de la Confedenwion Argentina 
en París, al Sr. Gambetta, Presidente del Consejo, Mi· 
nish·o de Relaciones Exteriores. 

Paris, Diciembre 3 lle 1882. 

Conforme ú las insti'Uccionos de mi Gobieeno, tengo el 
honor rle informn1' ú V. E. que la cuestion ele límites que 
ha habiclo desde antos tnl1os entre la Confcdemeion Aro·on
tina y Chile, y que, en ciertos momentos, había podido hacer 
temer muy gt'a\·es <'Omplit.:acionos, aeaba de ser felizmente 
aereglacb por un Tmtado ele límites, firmado el23 de Julio 
próximo pa~aclo y mtilieaclo posteriormente po1· los dos 
Gobiernos interesádos. 

Anéxo encontrad V. E. el texto espaííol manuscrito. 
Mi Gobiemo está desde luego comencido de la simpática 

satisfaceion con 11ue el Gobiemo do la República Francesa 
acojerá el anuncio de e::;te desenlace, asl como ya babia 
podido apreciar la mocleracion C'Oll que, in. ·pirándose en los 
principios internacionales ele la ciYilizacion moderna, la 
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Confederacion Argentina babia constantemente propendido, 
en el curso do pr-olongadas y delicadas omerjencias, á 
hacer promlocer la conciliacion, sin sacrificar la mútua dig
nidad. 

Habiol)(lü dese('haflo de la discusion y do la transaccion la 
Yasta region do la Patagonia, su indi . ·putablc p1·opiedad, y 
circunscrita la cuestion al Estrecho ele Magallanes y á los 
territorios limítrofes hasta el 52", el Gobierno Argentino ha 
facilitado la solucion desistiendo do su derecho sobre la 
parto Oriental del Estrecho, con la cláusula, favorable á la 
libertad, do que este canal quedaría abierto á todas las ban
deras y neutralizado á perpetuidad. 

Med.ianto esto arreglo, igualmente digno pam ambos Go
biernos, esto punto marltimo que hubiera podido llegar á ser 
el teatro do luchas desastrosas entro dos naciones unidas 
por la naturaleza y por la historia, queda dcfinitiYamente 
sustraído á las oYcntualidades ele la guerra y en posesion 
rle las benéficas seguridades y de las libres franquicias de 
la paz. 

Tvle lisonjeo do tener que poner en conocimiento de V. E. 
esta solucion, no solo ventaJOSa para las dos naciones ame
r·icanas que ella concierne directamente, sinó que tambien 
á los grandes intereses comerciales que la Europa, y par
ticularmente la Francia, mantienen con los dos países y de 
los cuales este litigio, si hubiera revestido un carácter hos
til, habria cortado el vuelo y comprometido la prosperidad. 

lVIEMORANDUM INGLÉS 

El Mini. tw argentino en Lóndres ha eomunicado las 
bases do un tratado entre la República Argentina y Chile 
estableciendo los limites entro los dos paises. 

Parece que por uno do los articulas de dicho Tratado que· 
da neutralizado para siempre el Estrecho de l\Iagallanes, 
asegurándose para todas las naciones su libre navegacion, 
estipulándose al propio tiempo que no se con. truirán en las 
costas foi'tificacioues ú otra. defen. as militares que pudie
rau contrariar ese pmpósito. 

Sería muy de desearse en el interés del comercio que estas 
ventajas no se limitáran al E trecho de Magallanes propia
mente tal, . ·in6 que . e estendieran tambien á los canales 
que hay al Oeste entre el Cabo Pilar· y el Golfo de Peíias. 
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Ha recibido enrnrgo el Miuistro Británico en Santiago, 
en la hipótesis ele haberse ratiíkado debidamente el lweci
tado Tratado entre Chile y la República Argentina, ele :leet·
Cat'se al Gobierno Chileno con el objeto de aYerigum· si é~tü 
r¡uisif'ra facilitat' algun medio por el cual se a!'egurasc un 
paso libre para siempre y para toda banrlera que naYegue 
entre el Cabo Virgen y el Golfo de Peña.· . 

Vería con placer el Gobierno de S. M. que el ele Francia 
apoyára sus mit·as sobre la importancia de conseguir la 
neutralizacion de aquellas aguas. y se interesa por :aber si 
dicho Gobierno estú dispuesto á autoeizar á su Represen
tante en Santiago á que proceda de acuerdo con ellVlinistl'O 
británico en el asunto. 

Hay la idea ele hacer igual gestion ante Jos Gobiernos tle 
Italia y de Alemania. 

Noviembre 23 rle 1h¡;l. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro : 

Buenos Aireg, Abril 21 de 1882. 

Por la comunicaeion de V. E. fecha 3 de Enero último, 
y ropias a ella adjuntas, quedo impuesto de la contosla
·ion del Sr·. Ministro do Rclac:ionos Estor·iores, ú la uota 

en qne V. E. le daba conocimiento del Tratado clr limites 
celf'brado f'ntrc este Gobiemo y el de la República de Chile, 

El Sr. ~Iinistro manifiesta la sincera satisfac1·ion eon 
que su Gnbicmo ha acnjirlo la terminaeion amigable de 
un con1iil'to ya ~1ntigno, haciendo Yotos por que el acuer'do 
OfCC tuaclo sea fecUlldO f'll l'('SLÜ[aflo,.; felic·es par•a los do;.; 
paises. 

(~uc ha c·onstntnrlo igunlnwn!e <'Oll pla(·et· la intencion 
liberal flllC par·<•t ·e hahc•r· in;.;pir·arln el artículo :-> clel tl'ata
do; per·o que si11 <'mbargu 110 S L' csplica muy bien tomo la 
libertad perpétua rlel E;.;li'ocho, que se estipula, tlcbcrú com
binaese, en el hecho, C'On la neutmlizaeion del mismo Es
trecho que parecería tener por objeto necosm·io cerrarlo 
en el pon·onir á los pabellones bolijorantos. 

Termina es¡wosanclo que quedará muy reconocido pot· 
los csclaeocimicntos complcmcntal'ios r1ue V. E. estuviere 
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e11 aplilucl de sumí nislrarle sobre el alcance práctico de 
esa intere~ante dáusula. 

V. K agrega r¡ue en vista de c~a duda y del e~clarcci
miento C[UC desea el Sr. Ministro, ha creído deber limitarse 
Cll :-;u téplica á participarle f[UC trasmitirá á ·u Gobierno cJ 
Ü'IIOt' rle la nota pre~.:itada, llamando su atencion sobre 
e~e intet·esante punto y reserní.ndose comunicarle en opor·
tuniclarl las esplicacione:-; que se le dieren. 

He puesto en conocimiento del Sr. Presidente esos docu
mentos y me ha encargado conteste á V. E. como sigue: 

La cuc:-;tion netamente plautcada e::-:: la neutralidad no 
es con('iliahle e un la libre 11a ,·egacion, en tanto que por la 
primm·a podt·ia cerrarse el Estrecho á los pabellones beli
.JCI'antes. 

El pensamiento que ha predominado al redactarse y 
consignarse la clúusula 5" en el Tratado, ha sido esta
blecer ele una manera dara y ü·anca, la libre navegacion 
por el Estrecho, p11.1'a todas las banderas. 

El Gobierno Argentino ha defendido decidida y cons
tantemente ese principio v no habría suscrito acto alguno 
que no lo san(·iouase de w1 modo esplicito é inequivoco. 

Al pactar la ueutralidarl comu eondicion ospresa del 
Tmtado, lo ha hecho pr·osiguienrlo el mismo propósito y 
<·on el entero conocimiento que por eso medio so dama
yor firmeza y seguridad ú la libre na,·egaeion. 

Supone¡· que los dos términos rlo la cláusula preeitada 
:-;e escluyen, ó que el segundo serviría para obtener lo que 
el primero establece, impori<ll'ia afirmar que uno de ellos 
está ele mas por su carác.:ter inconciliable.-El primero no 
In es seguramente, desde que eonstituye el principio de 
r1uo so trata; la libre naYegacion. Quedaría, pues, como 
incoJJYenionte <'1 seguudo por limital' ó clestl'llir las garan
tías del primero parn cual<1uier puLellon Lclijcrante . 

. in emhargn In dcdu<'<'ÍUII uu es eotTeda ni exaeta. 
Si la ueutmlichul del F,..;tJ•et'lw no existiese, la libre na

\U!.!;ariuu no L'stnrin ascg'Lu·ada ni l'iicazmt'nl<' g·amntida. 
La libertatl de los e~tt·cc!J<Js es huy Ull ¡))'i11~ipio pt·oela

mado Ctl el Derecho Iulcl'llaeional ':{ ruudatlo en las nece
..;idwlcs del comercio, de la t'i' ilizaéion Y de las relaciones 
ele los pueblo:-;, pet·o ese priucipio estú 'eit·eunscrito al uso 
inocente de esas ,·ías de eomullicac·ioll, scgu1tla opinion do 
los tratadistas. 

Por consiguiente de esus rni~mos principios nace la neco
sirlad de tomar todas las medirlas do garantía pam que esa 
lilwrtacl sea un hecho pot·mane11te y el<• bcJJcficio comun. 
~o neut¡·alizm· el Estrecho <le que se trata, habría sidu 
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dejarlo librado á la eventualidad de que á un belijet·ante ~e le 
ocurriese apoderarse de él, armarlo en sus costas ó cerrado 
con sus naves y materiales de guerra, como operacion béli
ca, obstando ó simplemente haciendo dificil ó peligrosa la 
navegacion de los neutrales é impidiendo en lo posible la de 
su adversario. 

Estos peligros no debieron escapar al pensamiento de las 
Naciones contratantes, y es justameuie en prmision de ellos, 
y como he dicho, para 'dar mayores garantías á esa liber
tad, que se ha pactado la neutralizacion. 

Basta tener en cuenta que el mar del Estrecho aún cuando 
se le considere libre para la navegacion, no . ·e encuentra en 
las mismas condiciones <le los mares abiertos y dilatados 
por su estension, para esplicarse clara y fácilmente que su 
libertad ha de estar asegmada por cláusulas tales, que la 
hagan efectiva y que ciertamente no serian necesarias tra
tándose de otros mares. 

As! pues, lejos de ser inconciliable la neutralidad y libre 
navegacion, se vé que en este caso la corrobora y garantiza, 
no solo para los buques mercantes, sinó tambien par-a las 
mismas naves de guena que podrán atravesarlo en ·ual
rluier tiempo, pet·o no armarlo ó ser\'irse de 61 para opera
ciones bélicas. 

Hé ahi, Sr. Ministro, las consideraciones ¡)l'incipales r¡ue 
este Gobierno ha tenido en Yista para pactar aquella cláu
sula en los términos en que está concebida y que V. E. po
drá trasmitir al Sr. Ministro de Relaciones Esterior·es de 
ese Gobiemo, como esplicaciones complementarias á las ele 
la nota de V. E. fecha 3 de Enero último. 

Me complazco con este motivo en saludará V. E. con mi 
mas distinguida consideracion. 

V. DE ,LA PLAZA. 

A S. 1!:. el Sr. D. M. Balcarcc, Ministro A1·gentino en 
Francia. 
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~ota sobre el tt·atado con Chile. 

L~¡;amou Ar¡;entiua 
en 

Inglaterra 

Señor Ministro : 

Lónures, Octubre 30 de 1881. 

Al pedir á V. E. por cable-grama me autorizase para 
inquirir las disposiciones de este Gabinete respecto á la 
neutralizacion de el Estrecho de Magallanes, que parecía 
ser el motivo en que se apoyaba la oposicion en Chile 
al Tratado ele límites pendiente, fuí induddo por los 
motivos que tuve el honor ele esponer á V. E. en mi 
despacho ele 13 del presente Odubre. 

I-tecibida la autorizacion pedida, pasé al Secretario de 
Holaciones Exteriores ele S. M. en 17 del actual, el ofi- . 
cio que en copia acompaño. Se me contestó recion en 
fechn, 26, cuando so hallaban tan felizmente zanjadas to
cla'S las dificultaLies internacionales con Chile, cuyo Con
g't'OSO á la par del Argentino, acababa de sellar la paz 
á que V. E. ha contribuido tan eficazmente y por lo cual 
le ofrezco mis mas síncern,s felicitaciones. 

Asistí sin embargo, á la enteevista señalada por el Sub
Secretario ele Lord Granvillo, Lord Tentorclen, y paso 
á instruir á V. E. del rosult::ulo do mi conferencia. 

Comencé por decir i Lord Tonterclon que, allanadas 
felizmente las circunstancias que me condujeron á soli
citar esa audiencia era ya innecesario esponcr los mo
tivos que indujeran á mi ({obierno i invocar ante el de 
~. :\1. la Reina, los valiosos intereses que, para el co-
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mercio internacional en general, y especialmente para 
el de la Gran Bretaña, se hallaban vinculados á la san
cion del artículo del Tratado de límites con Chile, 
en lo relativo á la neutralizacion del Estrecho. Manifes
tándome Lord Tenterden que mucho deseaba conocer 
los términos de aquella estipulacion, le puse de mani
fiesto el Tratado diciéndole, clespues de traducirle el 
artículo en cuestion, que mi Gobierno me babia encar
gado dejarle copia al l\Iinisterio de 8. l\1., por cuanto ese 
convenio internacional importaba muchísimo á los inte
reses valiosos del comercio inglés en el Rio de la Plata, 
intereses para los cuales la conservacion de la paz, y el 
desarrollo de las relaciones comerciales, y las ele po
blacion y crédito argentino, eran ele primer órden. 

La República Argentina, agregué, no olvidará jamas 
Milord, que es á esta Nacion á la que debe el apoyo ele 
defensores ilustres, cuando los poderes europeos eran 
ora hóstiles, ora indiferentes á la causa de la indepen
dencia y de la libertad del Nuevo Mundo, en la guerra 
de la emancipacion ele España entonces, la voz generosa 
del primer lVlinistro ele la Corona beitánica rechazó las 
pretensiones ele la España que nos consideraba como re
beldes, y fué la Inglaterra una de las primeras naciones 
de Europa que reconoció nuestra independencia. 

No olvidamos tampoco los Argentinos, que fué Ingla
terra la c¡ue confiando en la honorabilidad ele nuestra na
ciente República, negoció con ella su primer empréstito, 
y que á subditos ingleses debemos la industria ovina que 
ha venido á ser una fuente inagotable ele riqueza y pros
peridad para nuestro comercio recíproco. 

Grandes han sido despues de 1824., los capitales in
gleses que han cooperado y actualmente cooperan <1! 
desarrollo ele nuestras induf'ltrias, comercio y poblacion: 
y, me es honroso señalar el hecho de que, la !.mena fe en 
el cumplimiento de nuestros compromisos como deudo
res á este mercado, no ha sido alterado, cvmo lo recono
ce y testifíca la alta cotizacion de los valores argentinos 
en la Bolsa de Lóndres. 

En estos momentos, agregué, se preocupa muy espe
cialmente el Gobierno Argentino de atraer brazos y ca
pitales para esplotar los ricos territorios que yacen yer
mos en varias zonas de la República, y los c¡ue el actual 
Gobierno acaba de arrancar al dominio ele os bárbaros 
al Sud de nuestros territorios, libertando del azote ele 
aquellos á la industria agrícola, pastoril y ganadera. 
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La poblacion superabundante ::le este impet'io, hallará 
en esas tierras vasto campo para las labores pacíficas. 

Los irlandeses prosperan allí, y no conspiran como lo 
hacen en los Estados- U nidos , contra las instituciones de 
la Gran Bretaña; son consumidores de los productos de 
esta Nacion, y aumentan la produccion de las materias 
primas que los industriales ingleses necesitan. 

Puse de manifiesto al Sub-Secretario una lista de mas 
de veinte y dos mil propietarios ingleses en la República 
y le señalé la estension de sus propiedades y su valor 
estimativo. 

Le manifesté luego el monto de los empréstitos ingleses 
y su amortizacion. 

Finalmente le presenté un ejemplar en francés de la 
obra del Señor Olazcoaga y el plano de las regiones aus
trales que encierran la nueva frontera; terminando por 
manifestarle que esperaba que el Gobierno de S . l\1. se 
dignaría dar su valiosa opinion respecto á la importancia 
del Tratado que dejaba en sus manos, opinion ele incal
culable valor para la República y el Gobierno Argentino. 

Aludiendo á las últimas comunicaciones del Gobierno 
ele los Estados-Unidos sobre neutralizacion de Panamá, 
llamé muy especialmente la atencion de Lord Tenterclen 
sobre el hecho elocuente de que en el Plata, los intere
ses Norte-americanos eran insignificantes á presencia de 
los que poseian los súbditos de t::i. M. Británica, tanto en 
comercio como en fondos públicos, empresas de utilidad 
pública, y poblacion. 

Creo no engañarme, SeñOI' Ministro, al augurar á V. 
E. que el Sub-Secretario escuchó con mucho interés mi 
esposicion. 

Me aseguró al despedirme que la comunicaría á Lord 
Granville tan luego como volviese de la campaña, y que 
esperaba estimaría aquel como él mismo la importancia 
del Tratado, y la situacion próspera de la República. 

Terminó por felicitarme por la solucion de nuesh·as di
ferencias con Chile. 

Dios guarde á V. E. 

MANUEL R. ÜAHClA. 

A S. E. el Seño1· Ministro ele Relaciones Exle1'ioTes. 
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Lóudres, Noviembre 17 de 1881. 

Acompañ.o á V. E. la traduccion de la nota del Lord 
Granville en respuesta á la comunicacion que le hice del 
texto del Tratado de límites recientemente aprobado por 
los Congresos de la República Argentina y la de Chile. 

Dios guarde á V. E. 

MA~UEL R. GARCIA. 

Seño1· Ministro ele Relaciones Exteriores ele la. l~epü
blica, DI', D. nerna1'Cl0' ele Irigoyen. 

TRADUCCIOX 

Relaciones Exteriores. 

;\oviembru 11 ue l t'l' l . 

Señor Ministro: 

Tuve el honor de recibir el periódico de Buenos Aires 
fecha Julio 211 que V el. tuvo la bondad de entregar á 
Lord Tenterden el 27 del pasado con el contenido de las 
bases generales del Tratado definitivo de límites entro la 
República Argentina y la ele Chile, recientemente cele
brado entre ambos Estados. 

Ila llamado muy particularmente mi atencion al exa
minar aquel documento las disposiciones que encierra 
respecto á la libre navcgacion y neutralidad del Estrecho 
de Magallanes y me os muy agraclable asoglll'ar á Vd., 
señor Ministro, cunnto so complace el Gobierno ele S. l\I. 
al imponerse del arreglo de esLa conliencla onlre ambos 
Gobiernos. 

Mi gobierno considera que los ajustes que so han in
cluido en el tratado á fin ele garantizar á todas l<ts ban-
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doras el libre tránsito de el Estrecho, son calculados con 
el fin de producir los más benéficos resultados, no tan so
lo del comercio de este país y de los intereses británicos 
en la República Argentina en general, sinó además una 
señalada ventaja perfectamente acordada al comercio de 
todas las Naciones. 

Al agradecer á Vd. su atenta comunicacion, aprove· 
eh o esta ocasion para renovar á Vd. mi mas alta oonsi
deracion. 

GRA.NVILLE. 

Al Seño1· Ministro Argentino, etc. 
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LEG!CION ARGENTINA EN EL PARAGU\ Y · 

Respuesta ti la ch·culal' sobl'e.l~ cuestion de límites 

Legacion Argentina 
en el 

Paraguay. 

eñor Ministro: 

Asuncion, Noviembre 11 de 1881. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. la 
contestacion que me ha sido dada por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de este país, á 1::1. nota con que 
le acompañé la circular de V. E. ele 24 de Octubre. 

((José Segundo Decoud, Ministro de Relaciones Exte
riores, saluda atentamente al señor Secretario de la Le
gacion Argentina D. Adolfo P. Carranza y tiene el agra
do ele acusarlo recibo de su nota fecha 9 del corriente, 
remitiendo copia ele la nota que se ha recibido en esa Le
gacion en que se clá cuenta del espíritu que ha guiado al 
Gobierno Argentino al firmar el arreglo de la cuestion de 
límites con Chile. 

«El Gobierno ele la República se ha impuesto con la mas 
viva complacencia de tan importante suceso y ruega al 
señor Secretario de esa Legacion se sirva trasmitir al 
Gobierno Argentino sus mas sinceras y cordiales felicita-
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ciones por la solucion honrosa y pacífica que ha tenido 
esta cuestion, que viene á restablecer la armonía entre 
dos pueblos hermanos)) 

Saluda á V. E. atentamente. 

•Departamento de Relaciones Exteriores, Asuncion Noviembre 11 de 1881.• 

ADOLFO p, CARRANZA. 

A S. E. elSeñor MinistrodeRelacionesExterio1·es Dr. D. 
Rcrna1·do de Irigoyen. 

Notas cambiadas sobt•c la denuncia del tratado de amistad y 
comet·cio. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores 

Señor Ministro: 

Asuncion, Octubre 31 de 1881. 

El infrascrito tiene el honor de dirijire á~. E. el Se· 
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina á objeto de manifestarle por encargo de su 
Gobierno lo que sigue : 

En la Memoria del Ministerio de Relaciones Exterio
res de esa República presentada últimamente al Honora· 
ble Congreso Nacional, se insinúa que la resolucion del 
Gobierno del Paraguay relativa á la denuncia del Tra
tado de Comercio, no está en armonía con la tendencia 
de este país á estrechar sus relaciones comerciales. 

Cumple al infrascrito significar á S. E. lo sensible que 
ha sido al Gobierno del Paraguay ver que la indicada 
determinacion, léjos de haber sido apreciada como una 
prueba del espíritu fraternal y amistoso que le anima 
hácia la República Argentina, haya dado lugar á atri
buirle sentimientos muy contrarios á los principios de 
política que ha observado constantemente en sus rela
ciones internacionales. 
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Muy cli!=;tante estuvo este Gobierno, al denunciar dicho 
Teataclo, de desconocer las conveniencias y ventajas que 
pueden resullar de un pacto tendente á estrechar Jos 
intet'eses comerciales de pueblos ligados por vínculos 
tan íntimos de amistad. 

El Paraguay liene demasiada confianza en el porvenir 
para pensar que una política mezquina y egoísta sea In. 
que mas le convenga para promover el desenvolvimiento 
de sus riquezas y asegurar su prosperidad y engrande· 
cimiento. Su ponerle tendencias refeactarias ó es el usi
vistas en momentos precisamente que todos sus conatos 
se dirigen á ensanchar sus relaciones y establecer vín
culos duraderos ele amistad con todas las Naciones del 
mundo civilizado, es inferir una grave injusticia á los 
elevados propósitos que constituyen la norma de su po· 
lítica. 

El Gobierno de la República, consecuente con las ideas 
espnestas ha procurado hacer prácticos estos principios 
en mas de una ocasion, como lo acreditan todos sus ac
tos al celebrar Tratados con algunas Repúblicas herma· 
nas de este Continente, en los que se han consignado es
tipulaciones de la mas alta importancia y trascendencia 
á objeto de promover sus intereses recíprocos. 

Es bajo la influencia ele tan halagüeñas disposiciones, 
así como del vivo anhelo del Paraguay en consolidar aun 
mas las buenas relaciones que cultiva con la República 
Argentina, que no vaciló este Gobierno en dirijirse por 
intermedio del infrascrito al Representante Argentino 
en esta, manifestándole el deseo de introducir algunas 
reformas al Tratado do Comercio, como se impondrá S. 
E. por la copia auténtica de la referida comunicacion 
que se permite acompañar para su mas cabal conoci
miento. 

Antes, sin embargo, de dar ningun paso en este sen
tido, el infrascrito tuvo ocasion de cspresar verbalmente 
al Señor Ministro Argentino Don Enrique B. Moreno, en 
mas de una conferencia, que el propósito de este Go
bierno no era otro que el ele iniciar algunas modifica· 
ciones á la citada Convencion, que consideraba de suma 
importancia atenta la CL'Ocientc y progresiva intercomu
nicacion comercial existente entre ambos paises. 

Abnnclando en otras eonsicleraciones que creyó del 
caso, lo significó igualmente, que creia haber llegado la 
oportunidad de fijar otras estipulaciones tendentes á pro
mover poderosa y activamente el progreso y desarrollo 
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respectivos, consultando los intereses bien comprendidos 
ele las Altas Paetes Contratantes . 

El infrascrito abriga la persuasion y la fundada es
peranza de que las decbra~ioncs consignadas en la pre
sente nota desvanecet·án las dudas que al respecto man
tenga el Gobierno Argentino; valoeando no solo con su 
alta ilustracion los motivos que asistieron al del Para
guay para tomar la mencionada cleterminacion, sinó tam
bien haciendo justicia á los sentimientos fraternales que 
le animan hacia la República Argentina. 

Con este motivo el abajo firmado aprovecha esta opor
tunidad para renovar á t3. E. las seguridades de su mas 
alta y distinguida consiclcracion . 

. JosÉ S. DEcoun. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exte1·io1·e.c; de la 
República Argentina. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Asuncion, Marzo 26 de 1881. 

Señor Encargado de Negocios: 

Tengo el honor de comunicar á V. S. para que por su 
digno órgano se sirva llevar á conocimiento del Gobierno 
Arg~mtino, que el Gobierno del Paraguay deseoso de in
troducir ele comun acuerdo algunas modificaciones al 
Tratado ele Comercio celebrado entre ambos países, con
sultando para ello muy especialmente los intereses y 
ventajas recíprocos, ha encontrado por conYeniente de
nunciar el espresado Tratado, como en efecto vengo en 
hacerlo por la presente nota. 

Cumplo en esta ocasion el honroso encargo de manifes
tarle que el Gobierno de la República, al dar este paso, 
se halla animado de las disposiciones mas cordiales y 
amistosas para estrechar las buenas relaciones que feliz
mente existen entre el Paraguay y la República Argen
tina, y de fomentar mas aun los intereses comerciales de 
ambos países . 
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Con este molivo, gt·ato me es aprovechar esta oportuni
dad para renovar á V. S. las seguridades de mi mas 
alta estima y consideracion distinguida. 

Firmado: JosÉ S. DEcouo. 

A S. E. el Sr. Encargado de Negocios de la República 
A1·aentina. 

Es copia . 

.Jo::é R. _11a::ó, 
Otkial 1'. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro: 

Bueno> Aires, i:'\o1iembre 9 tle 1881. 

El infrascrito ha tenido el honor de recibir la comuni
cacion de V. E. fecha 31 de Octubre p. p., en la que á 
nombt'e de ese Exmo. Gobierno manifiesta lo sensible 
que le ha sido haber visto publicado en la Memoria anual 
que este Departamento ha presentado al Honorable Con· 
greso, el párrafo que se refiere á la denuncia del Tratado 
de Comercio qne V. E. hizo ante el Encargado de Ne
gocios de esta Hepública el 26 de Marzo último. 

Con este motivo V. E. entra en consideraciones que 
demuestran el espíritu amistoso del Gobierno del Para
guay respecto de esta República, y las intenciones que 
lo animan ele celebrar un nuevo tratado en que se 
concierten mejor que en el d'3 1876los reciprocas intere
ses ele los dos países, permitiéndoles un mayor desenvol
vimiento y progreso. 

El infrascrito deplora sinceramente que S. E. el Sr. 
Ministro ele Relaciones Esteriores y ese ilustrado Go
bierno, hayan podido interpretar los conceptos que con
tiene la l\iemoria en un sentido contrario de los nobles 
propósitos que es presa la nota á que contesta. Y si allí 

1 t. 
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se dice que á primera vista la denuncia no está en armo
nía con la tendencia de aquel país, no ha sido con la idea 
ele poner en duda el espíritu liberal que confirma la nota 
de S. E., sino una consecuencia de los términos peren
torios y meramente corteses con que apareció aquel 
documento hoy ampliado en su sentido verdadero por el 
Sr. Ministro. 

Pero este incidente, repetirá el infrascrito, las palabras 
de la Memoria, no debilita el vivo interés con que este 
Gobierno propenderá á que el Paraguay, r estableciendo 
sus quebrantos pasados, consolide su órden interno y 
desenvuelva los elementos ele su prosperidad. ,, 

Queda librada á la iniciativa del Gobierno ele ' . E. la 
celebracion del Tratado ele Comercio que debe remplazar 
tan pronto como sea posible, al que ha sido denun
ciado. 

En este propósito, el infrascrito, siguiendo instruc
ciones del Sr. Presidente, estará siempre dispuesto á 
segundar los deseos espresados tan calurosamente en la 
nota ele S. E. , y que son exactamente los mismos que 
mantiene respecto de todos los Gobiernos amigos. 

Dejando así contestada la importante nota de V. E., 
me es agradable saludarlo con mi mas distingnida con
sideracion. 

BERNARDO DE lRIGOYE~. 

A S. E. el SefíoT Ministro de Relaciones E x tel'iOI'es del 
PaTaguay, Dr. D. José S. Decoucl. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, ZIIarzo 24 de 1882 . 

El Encargado de Negocios de esta República cerca del 
Gobierno de V. E. trasmitió á este Ministerio la nota, 
fecha 26 de Marzo del año p. p., en la cual se servía V. E. 
comunicarle, para que lo pusiera en conocimiento de este 
Gouierno, que el Paraguay, « cleseosu de irüroclucir ele 
" comun acuerdo algunas modificaciones al Tratado cl0-
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<< Comercio celebrado entre ambos países, consultando 
<< para ello muy especialmente los intereses y ventajas 
a recíprocos, ha enconteado por conveniente denunciar 
<< el espresado Tratado, como en efecto lo hacía por esa 
<<nota». 

Como V. E. lo sabe, despues de esa comunicacion se 
cambiaron dos mas entre ese y este Ministerio con motivo 
de la apreciacion de la denuncia que mi antecesor hizo 
en la Memoria presentada al Honorable Congreso el a fi. o 
p. p., en las cuales se manifestaron recíprocamente los 
mejores sentimientos de cordial amistad entre ambos 
Gobiernos, reiterándose por parte de V. E. las segurida
des ele que su intencion no era en manera alguna la su
presion del Tratado, sino su moclificacion, por conside
rarla do suma importancia atenta la creciente y progee
siva intercomunicacionn comercial existente entre uno y 
otro país. 

Aceptando este Gobierno los amistosos sentimientos 
que V. E. en nombre de el del Paraguay manifiesta ; y 
como la denuncia está subsistente, he recibido en caego 
del Sr. Presidente de la República para pedir al Gobiel'llo 
de V. E. se digne comunicar cuales serian las modifica
ciones á introducirse y las razones que las funclát'an, i 
fin de tomarlas en consicleracion y contestar oportuna
mente lo que sobre ellas corresponda. 

Esperando, pues, que V. E. responderá. á est:1 insi
nuacion, tengo el honor de saludarlo con toda mi consi
deracion. 

Atento Servidor, 
V. DE LA PLAZA . 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Extel'iores élel 
Pa1'aguay. 

Informe remitido por el Comisario Internacional en el Paraguay 

Comision Internacional 
de 

Reclamos Argentino-Paraguaya. 

Senor :Ministro : 

As11ncion, Marzo 1° Je 1882. 

El infrascrito tiene el honor de clirijirse á V. E. con el 
objeto de llevar á su conocimiento los trabajos de esta 



Ar< vo 
Históri > 

<'SE:ten e! 

- 'T~4' _ '' 
00 

Comision durante el próximo pasado año, y con este ob
jeto remite á V. E. en veinte y nuevo fojas el cuadro de· 
mostrativo do los espediontes que han sido aceptados, 
estudiados, liquidados y reconocidos por esta Comision, 
hasta el día 16 ele Febrero del corriente año. 

Porel mencionado cuadro,se impondrá V. E.quelostra· 
bajos do esta Comision durante el año pasado han sido !abo· 
riosos, dejando en un todo satisfecho el infrá.scrito; pues 
que como verá V. E. el número de procesos r·econocidos 
es ele 848, ascendiendo su valor á la suma ele cuatro mi
llones no,·ecientos noventa y tres mil doscientos cincuen· 
ta y cuatro pesos con cincuenta y un centavos fuertes oro: 
y dice el infrascrito que queda satisfecho, por cuanto V. 
E . recordará los últimos párrafos del informe enviado 
á ese Ministerio á fin de Enero del año próximo pasado 
en el que el infrascrito comparaba el trabajo de estaCo· 
mision con la Comision Brasilera; y hacia notar las difi
cultade. · que para activar· el desempeño ele su cometido 
encontraba por parte de los jueces del Paraguay. 

Eneontrará V. E. que en el adjunto cuadro aparecen 
nuevamente los 139 e~pedientes que en el anterior infor· 
me figuraban, esto es debido á un pequeño error que 
en la suma ele la.s cantidades se deslizó el año anterior, 
error ocasionado sin duda por el poco tiempo de que dis
puso el infrascrito para la confeccion de los cuadros y 
el estenso informo que acompañaba; pues apenas tuvo 
dos dias, que fueron los que en ésta estuvo el vapor, er
ror por otra parte insignificanle y del que solo se ha 
apercibido el infrascrito al cotejar los cuadros publica
dos en la ~1emoria de ese Ministerio con los libros de ac
tas y liquidaciones de esta Comision. 

Debe tambien el infrascrito poner en conocimiento de 
V. E. que durJ.nto este último peeiodo solo han sido re
vhazJ.clo:~ po1' esta Comision lo:-; ospedientes 506 y 509 do 
D. José A. Gonzalez y D" Valentina M. de Galiana, am
bos ele' Concepcion, por no estar comprendidos en los 
que e::;ta Comision debe entender·; pues que reclaman ha
ciendas consumidas por el ejército argentino. 

Tiene la satisfaccion el infrascrito de participar á V. 
E. que las difi cultades que menciona en el segundo pár
rafo de esta han desaparecido en parto; encontr·ando al 
presente, la mejor Yoluntad en el señor D. José Caballe
ro, Juez por pal'to del Paraguay que reemplazó al señor 
.Jovellanos y con qmen el infraset·ito se complace en 
mantener las mas cordiales relaciones. 
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Dejando impuesto á V. E. de las novedades ocurridas en 
el trascmso del at1o próximo pasado por medio del adjunto 
cuadro, tiene el honor el infrascrito al saludar á V. E. de ofre
cerle las seguridades de su consideracion y alta estima. 

R. MENDOZA. 

A S. E . el señor Dr. D. V. ele la Plaza, }.finistro ele Rela
ciones E xteriores de la República Argentina. 

11 



CUADRO DEMOSTRATIVO DE LOS ESPEDffiNTES QUE HAN SIDO ACEPTADOS, LIQUI 

6 ° DEL TRATADO DE PAZ DE 3 DE FEBRERO DE i8i6, CELE 

Q) 

't:lo 
o.b 
'-<rn Cantitlad Q)·~ NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS a~ concedida 
el>-< 
z 
--

f>lg Jacinta Aguirre de Ojeda San Luis 10360 
520 J osé B. Ojeda e 2400 
521 Santos Frias « 300 
522 Juan A Soto « 700 
523 Roman Rodríguez e 2157 
524 Ildefonso BarTios e 414 
525 Rufino Alder·ete e 1201 
526 Pantaleon Gonzalez Bella Vista 2175 
527 Apolinario V alenzuela San Luis 476 
52 S Hilario Sanchez e 2390 
529 Cipriano A. Rodríguez e 4713 
530 Juan P. Ruiz e 966 
D31 Joaquín P. Leiva Bella Vista 35964.0 
532 Cecilio !barra San Luis 202 
533 V entura Medina Empedrado 423 
534 Gregario Rojas ~ 676 
536 Dolores Marin Bella Vista 1442l 

1 José Leon Couchonal San Roque 2420 
3 Juan M. Camelina Santo Tomé 14100 
4 Escolástico Saucedo La Cruz 1000 

4;) Manuel de Mora San Roque 300 
4.4 Fulgencio Meza e 656 
45 Angel Rodas « 1140 
46 Nolásco Cáceres Saladas 543 12 
47 A.tliceto Quiróz San Roque 989 
48 Franci~co Pereyra (( 674 
49 José Veron (( 377 
50 Luciano Monzon Santa Lucia 3185 
51 Clemente Lopez La valle 409 
5.2 Eustaqt.:io Gutierrez « 240 
54 Manuel Acut1a Saladas 11450 
55 Isidoro Sosa (( 342 
56 Félix Tomás Gonzalez San Roque 3084 
57 Juan Eusebio Altamirano (( 790 
58 Rufino Insaurralde « 2125 
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DADOS Y RECONOCIDOS POR LA COMISION M. l. DE RECLAMOS CRE.\.DA POR EL ARTÍCULO 

ERADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA DEL PARAGUAY 

<Drn 
'O~ 

Fecha de sen-
0.<3 

Total rcco- ,..e¡ 
Actas Jnez que intervino Intereses (l)<l> 

nocido tencias s-;:; 
•::S (!) 
z¡OO 

) 
--

- 10860 Di'bre 17 1878 1 55 Ramon Mendoza 
- 2400 31 2 62y 80 (( 

- 300 « 3 (( (( 

- 700 l 4 (( (( 

- 2167 « ó (( (( 

- 414 « 6 « (( 

- 1201 e 7 (( (( 

- 217f> « 8 (( <( 

- 476 e 9 (( (( 

- 2390 e 10 (( (( 

- 4713 « 11 (( (( 

- 966 « 12 (( (( 

- 359640 e 13 (( (( 

~ - 20::? F'brero 20 1879 14 82 « 
- 423 « ló (( (( 

- 676 « 16 (( (( 

- 14421 « 17 (< (( 

2050 90 4470 90 Set'bre 13 1879 18 96 (( 

11844 25944 ~3 19 99 (( 

844 20 1844 20 (( 20 (( (( 

255 565 Nov'bre 6 1879 21 114 (( 

f>61 04 1217 04 (( '2~ (( (( 

957 60 2097 60 15 23 118 (( 

456 999 12 e 24 (( « 
830 76 1819 76 Dici'bre 4 1879 2ó 124 (( 

566 16 1240 16 « 26 (( (( 

316 68 693 68 e :¿7 (( (( 

2676 40 5860 40 e 28 (( (t 

343 56 752 56 18 ~9 128 (( 

201 60 441 60 e 30 (( (¡( 

8618 20068 Enero 8 1830 31 131 (( 

287 28 629 28 e 32 (( (( 

2590 56 5671 56 e 33 ( (( 

643 60 1433 60 e 34 (( « 
1785 391.0 « 35 (( (( 

« 

\ 



Q) 
'do 
o1::; 
'-'00 
Q)·-
S ~JJ 
·:::S~ 

z 
--

59 
60 
61 
62 
6ii 
64 
6~ 
66 
67 
68 
69 
70 
7"2 
73 
74 
75 
7'6 
77 
715 
79 
80 
81 
f)2 
85 
87 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
9ó 
96 
97 
98 
!19 

lCO 
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Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

Juan Dominguez San Roque 
Leonor Mii'io de Gimenez « 
Josefa Godoy « 
Luis B. Ortiz « 
Juan B. Avalos « 
Vicente Martinez Salinas 
Vicente Fernandez Santa Lucia 
Ramon Dominguez « 
Luciano Cardoso « 
Celedonio Sotelo l\1alvinas 
Clemente Ojeda Bolla Vista 
Rafael Canteros « 
Apolinario Canteros « 
Hamon Romero « 
Cirilo Miño « 
Feliciano Ledesma « 
Norberto Blanco « 
José E. Canteros e 
Juan J. A val os « 
Fora Lagratla de L1.bougle Corrientes 
Bautista Gomez Saladas 
Cayetano Escobar « 
:::Sandalio Canteros e 
Lorenzo Medina e 
Domínga Sandobal de Salas Bella Vista 
Ramon Sandoval « 
Anrlrea B. de Camacho Saladas 
Elisa Sosa de Almiron e 
Bernardino Ruy Diaz e 
Carlota Agu!ar de Chaves e 
Segundo Ledesma Vella Vista 
Francisco Ledesma « 
Cecilia Roman « 
Carmelo Retamozo « 
Manuel Sauceda « 
Pedro Vicente Nuñez « 
Eulalia Lo ez de Diaz p « 

Cantidad 
concedida 

1315 
591 

1085 
10140 

1587 
1176 
570 

1021 
701 

3170 
22R3 
3303 
1424 

436 
555 
504 

1458 
507 
212 

26496 
238 
169 
442 
574 

1070 
1180 
1068 

130 
1730 
1099 
855 

1020 
805 
394 

1590 
1500 
580 
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Total reco- Fecha de ¡¡en-
o·~ 

Intereses '-'0 
Actas Juez que intervino mm nacido tencias s-;:; 

·;:::j <lJ 
;z;"' 

-
904 60 2219 60 Enero 10 1880 36 132 Ramon Mendoza 
496 44 1086 44 « 37 « (( 

911 40 i.996 40 17 38 133 (( 

8517 60 18C57 60 e 39 ~ (( 

1333 08 2920 08 « 40 « (( 

987 84 2163 84 « 41 « (( 

378 80 948 80 « 42 « (( 

' 
843 64 1864 64 « 43 « (( 

528 1~29 « 44 « (( 

2606 80 5771) 80 « 46 « (( 

1917 72 4~00 72 « 46 « (( 

2772 52 6076 52 « 47 « (( 

1196 16 2620 16 ~arzo 16 1880 48 134 (( 

366 24 802 24 « 49 « (( 

365 20 910 20 « 50 « (( 

323 36 827 36 « 51 « (( 

1223 7"2 2681 72 « 52 « (( 

321) 88 832 88 « 53 « (( 

1'78 08 390 08 « 54 « (( 

22256 64 48762 64 1[ 55 « (( 

189 92 427 92 « 56 « (( 

141 96 310 9(:) Abnl 13 1880 57 136 (( 

371 28 813 2~ e 58 « (( 

482 16 1056 16 « 69 « (( 

898 80 1968 80 « üO e (( 

991 20 2171 20 « 61 « (1 

878 72 1936 72 « 62 « (( 

109 20 239 20 « 63 .. (( 

1453 20 3183 20 « 64 « (( 

923 16 2022 16 « 65 « '( 

718 20 1573 20 « 66 « (( 

856 80 1876 80 20 67 136 (( 

676 20 1481 20 « 68 « (( 

330 96 724 96 « 69 « ('( 

1335 60 2925 60 e 70 « (( 

1260 2760 e 71 « (( 

487 80 1067 80 « 72 « (( 
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--
101 
102 
103 
104 
106 
107 
108 
109 
111 
112 
113 
114 
116 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
1~4 
126 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
134' 
138 
139 
140 
141 
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Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RE IDENCIAS 

Eloy Sanchez Bella Vista 
Elísea Serrano e 
Celestino Morato « 
Juan Rinessi « 
Juan G. Salas « 
Nicolasa S. de Samaniego « 
Micaela Escobar Sg,nta Lucia 
Modesto Fernandez « 
Serápia Gomez Algarrobos 
Paz Fernandez de Chamorro Salinas 
Eusebio Gutierrez Algarrobos 
Bautista Chamorro Salinas 
Paulina J. Centeno Santo Tomé 
Máximo Sanchez Bella Vista 
Pedro Regalado Quiroz e 
Lorenzo J céa « 
Pedro Coronel e 
Nico\ás Medina « 
Wenceslao Benitez « 
Sergio Blanco « 
Carlota Ar¡uino « 
Cayetano Romero « 
Hilaría Perez « 
E stanislao Ramirez « 
José Sívori « 
Julian Morales « 
Juan M. Quiroz « 
Rosa R. de Ojeda « 
Cesár·ea Frutos <i 

Maria del R. R. de Roman « 
Solano Cabral « 
Juan Robledo San Roque 
Juan Ratti Corrientes 
Vicente Barrios e 
Pantaleon Al,.:ina « 
Manuel Villalba San Roque 
Ana Salazar « 

Cantidad 
concedida 

1940 
1096 
1186 
10!:54 
572 

4787 
169 
200 

1120 
1946 

288 
426 

6007 
220 

3112 
366 
281 
680 
MO 
tH4 
ó8ó 

1651 
338 
465 

9393 
1090 
671 

6160 
694 
616 

1900 
366 

3600 
7668 

139 
305 
353 



Hi tór ~~~ ~~~::~~n ~ ~l(t~01c ~S, 

-171 
""' Argentina -

¡... 
e:> m 

"ÓC':S 

a·o 
Intereses Total reco- Fecha ele sen- >-oq 

Juez que intervino (!)(!) Actas nocido tencias S"'"' o~ 
;l¡"' 

-

~ 
1629 60 3669 6(1 Abril '27 1880 73 137 Hamon Mendoza 
919 80 2014 80 « 74 " (( 

996 24 2182 24 4: 75 e (( 

910 1994 e 76 « (( 

480 48 1052 48 e 77 e (( 

4021 os ssog os e 78 e (( 

41 96 210 96 « 79 e (( 

168 368 e 80 e (( 

1040 80 2160 80 Mayo 41880 81 138 (( 

1634 64 3680 64 « 82 « (( 

241 92 b29 92 e 83 e (( 

357 84 7d3 84 e 84 e .,; 

4045 88 10052 88 18 85 139 (( 

184 80 404 80 « 86 « (( 

~ 
1774 08 38H6 08 e 87 " (( 

304 44 670 44 e 88 e (( 

236 04 517 04 « 89 « (( 

571 20 U51 ~o « 90 e (( 

462 1012 e 91 " (( 

683 76 1497 76 e 92 e (( 

391 40 916 40 e 93 e (( 

1302 84 2d53 81 « 94 e (( 

283 92 621 92 « 95 " (( 

1 
382 201 837 20 « 96 e 

1 
(( 

7890 12 17283 12 e 97 « (( 

914 60 2004 60 « 98 « (( 

563 64 1234 64 Junio 18 1880 99 140 (( 

4334 40 949-l: 40 e 100 « (( 

498 96 1092 96 « 101 « (( 

526 60 1141 60 « 102 « (( 

1!":>96 3496 « 103 « (( 

306 60 671 60 « 104 e (( 

~940 6440 .Tulio 18 1880 105 141 (( 

6441 12 14109 12 « 106 « (( 

116 76 255 76 e 107 « (( 

236 20 541 20 « 108 « (( 

296 52 649 62 « 109 « (( 
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--

142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
160 
151 
152 
163 
164 
166 
166 
1.67 
168 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
161) 
167 
176 
176 
177 
178 
179 
180 
18 t 
182 
183 
184 
185 
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Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

Bibiana i\~Ieza San Roque 
Haymundo F . Reguera « 
Pedro Gutierrez « 
Francisca R. de Gardiola e 
Claudio Rolon e 
Leon Martinez « 
Angel Gomez « 
José Ferreyra " Antonio A val os « 
Fructuosa Cáceres (( 

Ramon Insaurralde « 
LaUt"eana Insaurralde « 
Genaro Garcia " Barbarita G. de Villalba (( 

Elias Altamirano (( 

Hipólito Soto (( 

Manuel A. Casco « 
Marceiino Alegre (( 

Buenaventura Ruy Diaz e 
Secundina Aquino (( 

Eduardo Martinez « 
Magdalena Vallejos e 
Bemardino Queirolo Corrientes 
Angela A. de Godoy 

1 
« 

Juan L. Verdier « 
Nicolás Casaccia é hijo (( 

Antonio Queirel Empedmdo 
Juan Brozzoni Goya 
Mónica M. de San Martín Empedrado 
José Leon Areco Santo Tomé 
Roberto Ferreyra (( 

Manuel Alves H.osende (( 

Juan G. Zqpata Bella Vis ta 
Anselma Romero (( 

Valentin Ledesma « 
Pedro Merello v Ca. « 
Rosa I. Torres deFernandez San Roque 

Cantitlad 
concedida 

611 
2300 

601 
1360 
4300 

220 
438 
314 
430 

2410 
436 
636 
116 
679 
210 

1320 
1990 

506 
700 
399 
576 
660 
760 ¡; 

1500 
264 

121[)9 
4748 
4000 
2000 
3088 
6640 
o613 
436 
322 
393 

4000 
463 



Total reco-Intereses nocido 

429 24 940 24 
1932 4~32 
504 84 1105 84 

1134 2484 
3612 7912 

198 418 
367 92 805 92 
263 76 577 76 
361 20 791 20 

1924 40 4334 40 
365 40 800 40 
534 24 1t 70 24 

96 60 211 60 
!'>70 36 1249 36 
176 40 386 40 

1188 250~ 
1791 3781 
450 60 956 60 
620 1320 
359 10 758 10 
518 40 1094 40 
594 1264 
630 1390 

1350 2850 
237 501 

10943 10 23102 10 
4483 20 9::!31 2·j 
3600 7600 
1800 3800 
2779 201 5r57 20 
5886 12426 
3261 70 6864 70 

391. óO 826 !)0 
2?9 60 611 60 
3ñ3 70 746 70 

8t)00 7600 
416 70 879 70 

Mon"t•rodeRelacion<">Extl'f 'es 
C<lln•·"~elrdO'rr or- 'yl to _ 1:73 _ Argentina 

Q>rn 
"'~ .,..; 
O<.l 

Fecha de sen- ;...<::! 
<l)(!J Actas tencias s~ 
·::l § 
zrn 

-
Julio 18 1880 110 141 

« 111 (< 

« 112 « 
(j( ll3 e 
« 114 « 

Agosto 101880 115 142 
e 116 « 
« 117 « 
« 1113 « 
« 119 e 
« 120 (j( 

e 121 « 
« 122 e 
e 123 e 
e 124 (¡ 

24 125 143 
e 126 « 
e 127 « 
« 128 « 
« 129 • 
« 130 « 
e 131 « 
31 132 144 
e 133 (( 

« 134 (( 

« 135 (( 

Di'bre 211880 136 145 
e 137 « 
« 13 « 
e 139 « 
( 140 « 
« 141 (( 

Enero 4 1881 142 146 
e 143 (( 

« 144 (( 

« 145 (( 

e 146 (( 

Juez que intervino 

Ramon Mendoza
1 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

u 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

('( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(< 

(( 

('( 

(( 

(( 

12 
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"do 
ob 
:...m 
<l)·~ 

S~ 

i" 1 

187 
188 
189 
193 
194 
195 
196 
197 
200 
;¿ol 
202 
203 
204_ 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
2l3 
223 
230 
231 
232 
233 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
2-!3 
244 
241>1 
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Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

Augusto S. Scoto Bella Vista 
Mat·ia Rab. de Furk Lomas 
Pedro Alegria Corrientes 
Antonio Luis N. tle Aguiar Saladas 
Apolinar Rojas e 
José Cóedova y lmos. e 
Vitaliano Arce e 
Antolin Jara « 
Bias Lacorte e 
Juan B. Olivera Paso de los Libres 
Santos Montenegro e 
Manuel Lemes da Silva e 
Juan Leo~< Cáceres San Roque 
Rosa Ledesma (( 

Antonio Vera (( 

Bernardino Areiola (( 

Juan Andrés Duarte ce 
José L. Bar-rios (( 

La Cruz Acosta San Luis 
Maria Davison de Peloso San Hoque 
J a viera Leí va Bella Vista 
Epifanio Beuitez Saladas 
Juana M. Canteros de Zárate e 
Gabina Louzon de las Llan% Esquir1a 
Justo P. Gomez Saladas 
Stlvel'io Leiva e 
Beaulio Ledesma « 
Félix Insaurralde e 
Julian Sena San Luis 
Justo Alvarez e 
Julian Blanco e 

Casiano Rodríguez e 
J ulian Frias e 
Josefa Cuenca « 
Pablo A Obregon e 
Faustino Quintana e 
J acomio Romero « 

Cantidad 
concedida 

'! 

28600 1~ 
2506 1 t 
439 
650 
358 

1330 
i 543 

567 

1 

870 
2350 
2072 11 

870 
10636 

loO 
1 ~ 233 

182 

i 406 
235 
319 ! 408 

1 
740 1 

915 
718 

3079 
740 
22ó 
718 
280 
160 
i35 
236 
115 
1.40 i 
463 
~50 

76 
78 



- . í75' -

Fecha de sen-Intereses Total reco-
nocido tencias . 

25650 M160 Enero 4 1881 
2204 50 4769 50 « 
395 50 ¡)34 60 « 
585 1231'> 11 
322 20 680 20 e 

1197 25:::17 < 
488 70 1031 70 < 
610 30 1077 30 < 
783 1653 18 

2116 4466 e 
1864 ·80 3936 80 « 
783 1663 < 

9672 40 20208 40 e 
135 285 Febrero 4 1881 
19J 70 432 70 e 
163 80 345 80 e 
365 40 771 40 e 
211 50 446 50 e 
287 10 606 10 < 
367 20 775 20 e 
666 1406 e 
714 50 1629 50 < 
646 20 1364 20 15 

2771 10 f> d60 10 e 

666 1406 e 
202 50 427 50 e 

646 20 1364 20 « 
252 532 22 
144 304 e . 
211 50 446 50 e 
212 .(0 448 40 e 

103 50 218 50 ({ 

126 266 (( 

416 70 879 ?O (( 

315 665 « 
68 40 144 40 (( 

70 2 o 148 20 « 

Mtnr.;te~'o <:leRelo~clune5E t( ores, 
lo~n;•olnternM'Ion y -t<:.o 
Argentina 

2m 
~"" o'<:i 
¡:.. ::¡ 

Actas Q<l> 

S~ 
·;::l <!> 
¡;:;"' 

--

Jnez que intervino 

147 146 Ramon li1Iendoza 
148 « (( 

149 e (1 

150 147 (( 

161 (( ( ( 

152 (( (( 

163 (( (( 

11'>4 (( (( 

l65 148 (( 

156 (( (( 

1f> 7 (( (( 

168 (( (( 

159 ( ( (( 

160 149 (( 

161 (( (( 

162 (( (( 

163 (( (( 

164 (( (( 

165 (( (( 

166 (( (( 

167 (1 (( 

16t:i (1 (( 

169 150 (( 

170 (( f( 

171 ' ( (( • 
172 (( (( 

173 (( (( 

174 151 (( 

175 (( (( 

176 (( • 
1.77 (( (( 

l7i5 (( (( 

179 (( (( 

180 (( (( 

1R1 (( (( 

182 (( (( 

183 « (( ti 



Ar<hlvo ~inl$teri 

Hl~tóri ; A1 !ntin< 
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Continuacion 

(1) 

'do 
o~ 

Cantidad >-. m 
OMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS ~ -b"o N concedida - <D 

';::::l H 
2< 

- -

246 Nolasco Romero San Luis 186 
247 J uanana Mitria Lo pez « 256 
248 Pedro Aquin() « 6:25 
249 HArmenegildo Barrrios . « 3f>7 
2f>O Antonio Almiron « 66 
251 Tomás Ramirez « 198 
252 Fitlel Ramirez e 261 
250 Luis Sotomayor e 238 
254 Norberto Aguirre e 80 
255 Fernando Mambrin e 44 
2fl.O Vicente Azula e 940 
257 Ruperto S"tO e 77 
258 Juan B. Meza e 400 
2ó9 Trinfuno Navarro e 128 
260 Francisco Galarza « 133 
261 Catalina Acevedo 100 . 

« 
262 Macario Nufíez e 20J 
263 Alejo Sotomayor « 3330 
264 Liborio Soto e 99 
265 Manuel I. Espinosa e 197 

11 26G Jo;-;é M. Soto e 2f>O 
267 P ablo Gonzalez e 150 

ll 268 Juan F . Espinosa e 80 
269 Bartolomé Esqui vel e 1767 
!70 Benito Romero « 360 
271 Mariano Blanco ~ 230 
273 David Guido San Roque 2800 
274 J osé Llanos (( ()300 
~ 75 Vicente F ernandez Saladas 1000 
27ti Desiderio Altamirano « !'>69 
277 Antonio Garriga e 70 
278 Manuela C:anteros e 324 
279 Antonio R. Leiva (( 159 
2b0 Antonio Insaurralde e 881 
281 Bernardo Ramirez (( 110 
282 Juana Benitez Goya 900 
283 Patricio Salas ' Corrientes 6455 

-



Total reco-Intereses nocido 

82 70 268 70 
139 50 395 50 
562 50 1187 oo 
321 5~ 671:1 52 
54 44 120 

168 20 366 
117 3 78 
154 ~92 20 
72 1f>~ 
39 83 

846 1786 
7~ 30 150 30 

360 760 
115 20 243 20 
119 70 252 70 
90 190 

180 380 
2097 5427 

89 10 188 10 
1 174 30 371 30 

22ó 475 
131> 2 f> 
72 152 

1 1733 3500 
1 315 665 

207 43'7 
2520 5320 
4770 10070 
900 1900 
512 1081 
64 80 134 80 

29 1 60 615 60 
143 lO 302 10 
794 90 1675 90 
99 209 

810 1710 
50 ;, 5 5809 12 .... 64 o 

ArthiV( 

177 -

Fecha de gen-
tencias 

Marzo 16 1881 
« 
e 
« 
« 
« 
e 
e 

Abrtl 13 1880 
« 
« 
« 
« 
« 
e 
12 
« 
« 1 

« 
e 
e 
e 
e 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 

19 
« . 
« 
e 
e 
« 
(( 

~inlstf'riode l"la~)nP1Ext•rto-es. 
Comeruo lnto nauo 11 v Culto 
Argentina 

.g~ 
o·~ 
<..Cl 

Actas Juez que intervino Q)Q) 

S"Q 
•::l Q) 

2<"' 

--

184 15~ Ramon Mendozf\, 
18o e (< 

186 ·t (( 

18 i « (( 

188 e (( 

1ó9 « (( 

190 « (( 

191 « (( 

192 153 (( 

Hl3 « (( 

194 « « 
195 « (( 

196 e « 
1:17 « (( 

198 « (( 

199 154 (( 

200 « (( 

201 e (( 

202 e (( 

203 « (( 

204 « (( 

20ó e (( 

206 e (( 

207 « (( 

208 e (( • 
209 « (1 

210 « (( 

211 ~ (( 

212 155 (( 

213 « 1( 

214 « (( 

21[- e « 
216 e (( 

217 « (( 

218 e (( 

219 « (( 

220 l) (( 



Q) 

"do 
o'-' --,... m 
<l:> ·~ 

S~ 
' ;:::!'"' 
z 
--

284 
~85 

2o6 
287 
288 
289 
299 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
3tl 
312 
313 
314 
316 
316 
317 
318 
319 
320 

Archivo 
Histórico ti Ministerio de Relacione~ Exteriores, 

Comerciolntcrr ion.,.lyCulto 

Argentina 

-178-

Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

Juan Echegara Corrientes 
Magdalena M. de N overi (( 

Benito Almiron San Roque 
Corina Marquez de Garrido Corrientes 
Maria del R. Echevarria San Roque 
Vicente A. Insaurralde <1: 

. Feliza Insaurralde e 
PAdro Alderete e 

Francisco Aguirre « 
Julian Dominguez « 
Anselmo Blanco Bella Vista 
Pascual Insaurralde (( 

Victoriano Ruidias « 
Juana M. B. de Ve1·dier Corrientes 
Nepomuceno Linera San Rqque 
Zoilo Alderete (( 

Bartolomé Denegrí Bella Vif::ta 
Bartolomé Denegrí y Ca. e 
Bartolomé Denegrí y Ca. (( 

Sevel'a Solis de Nduré (( 

Eugenio Morales (( 

Felipe Cardozo ( ( 

Anselmo A va la (( 

Juan F. Martinez 
1 

« 
Cosme L6desma e 
Buena ventura Lugue e 

Petrona G. de Gonzalez e 

Andrés Costa e 
Francisca d ~ Cuevas " Andr·és Costa (( 

Fausta A. de Cuevas e 

Eugenio Ramirez « 
~e ver o So lis e 
Juan B. Laucerry e 
Sergio Almiron Lomas 
José Gonzalez (( 

Maria Alegre (( 

Cantidad 
concedida 

3500 
1704 
2430 

76000 
700 

1065 
1090 
2340 
3200 
3000 

332 
500 
700 

1000 
500 
750 

80000 
13604 50 
17941 

700 
1.200 
500 

1860 
1189 
600 
600 
850 

4000 
1700 
6000 
400 
240. 
900 
790 
700 
220 
113 



Total reco-Intereses nociuo 

2700 \3200 
1533 60 3237 60 
2700 5130 

68400 144400 
Mlf> 1:395 
965 501 2030 50 
981 2071 

2106 4446 
2880 6080 
2700 5700 

298 70 63() 70 
450 950 
630 1330 
900 1900 
460 950 
675 1425 

72000 15200() 
12244 05 25848 55 
16146 90 34087 90 

630 1330 
1080 2:2d0 
450 950 

1674 3ó3-! 
1070 10 2259 101 
540 1140 
540 1140 
766 1615 
- 4000 
530 2230 
- 6000 
360 760 
216 456 
810 1710 
705 1495 
630 1330 
193 413 
101 70 114 70 

Art:hiV( 

Hi:.tórico 

179-

Fecha de sen-
tencias 

Abril 19 1881 
e 
e 
23 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
26 
e 

« 
e 
e 
e 

« 
e 
e 

Mayo 241881 
e 

e 
e 
« 
e 

e 
.. 
e 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 

~~;:~~~~ ~ Rnad ~~~ ~'i:~~ 
Argentina 

CDrn 
'O(Il 
a·o 
>-<Q 
Cl)Cl) Actas ¡::l+' 
~Q 
>:lCl) 
zrn 

--

221 155 
222 e 
223 e 
2<!4 156 
225 « 
2~6 e 
227 e 

228 e 

229 e 
230 e 

231 157 
232 « 

233 e 

234 <s: 

235 « 

236 e 

237 e 

238 e 

239 e 

<140 158 
2-H e 

242 e 

243 e 

1244 e 

245 e 

246 e 

::?47 e 

248 e 

249 « 
250 e 

251 e 

252 e 

253 « 
254 e 

2D5 e 

¿56 e 

257 e 

Juez que intervino 

Ramon Mendoza 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

Cl 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 



Arch• 3 ~•ster1 ~ R~lac- " Ext....or 

Hi~tó u Arge'lti 
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Continuacion 

Q) 

-o o 
ol:l 

Cantidad :... "' NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS <U ·-
l'1 b!) concedida - <U 
·::S H 
;z; 

--

321 Petrona Romet·o Lomas 160 
322 José Sanchez e 290 
323 La Cruz Gutierrez e 200 
324 Petronila M. de Aranda e 10ó0 
3~5 Pascual Sanchez e 150 
326 Ramon Acosta e 600 
327 Juaua L. de Ríos <l 120 
~28 Francisco Begoi1a e 367 
329 Bautista Gallal'd e 400 
330 Petrona C. de Godoy San Luis 720 
331 Florencia Rodríguez e 301 
332 Juan A. Rodríguez e 134 
333 Mauricio Meza e . 90 
334 Luciano Gomez e 230 
33!) Maria I. A. de Sotomayor e 600 
336 Eusebio Cabra! e 320 
337 Frascisco de B. Aguirre Mburucuyá 300 
338 Liborio Alfonso e 900 
339 Augusto L. Scotto Corrientes 200000 
340 José E. Malinas Bella Vista 2980 
3-H Fernando Solis e 1100 
342 Juan B Mareco e 1~00 
343 José Lopez e 800 
344 Ju'ln E. Nduré e 1190 
345 Severo Sotelo <l 860 
346 Viceucia Morales N duré e 2110 
347 José A. Montenegro e 420 
348 Angeles Zárate e 7t:i0 
349 Daniel Ojeda (/ 3300 
360 Asuncion C. de Menchaca e 2000 
3ó1 Cárlo;:; Acuña e 470 
352 Maria Hontet vda. D'Olives 4: 10000 
363 Benigna Acosta e 999 
364 Hilnl'io Gutierrez e !>00 
365 Maria D. F. de Zarnbrana e 1400 
l3M Damiana Torres de Pujo! e 2090 
3!>7 Cúrmen C. de Obregon e 360 

1 



181 

<D 
"O"' 

«S 

Total reco- Fecha de ¡en-
o'O 

Intereses <-.C1 
Actas Juez que intervino nacido tencias 

<D <D 

S~ 
.;:; <D 

;z; "' 

- -
153 60 313 60 Junio 23 1881 258 159 Ramon Mendozal 
286 576 4: 259 « (< 

192 392 « 260 .. (( 

1008 2058 « 261 « (( 

144 294 « 262 e (( 

576 1176 e 263 « (( 

121 241 4: 264 « (( 

352 32 719 32 e 26[- e (( 

384 784 « ~66 « (( 

69t 20 1411 20 « 267 " (( 

288 91) 589 96 « 268 e ({ 

1~8 64 ~62 64 « 2o9 160 (( 

86 40 176 40 25 270 « (( 

2:?2 45~ « ~71 « « 

576 1176 e 272 « (( 

307 20 627 20 « 273 « (( 

~88 ó88 « 274 e (( 

864 1764 « 275 e (( 

200000 « 276 161 (( 

2848 5828 30 277 « (( 

1056 f.- 2156 e 278 « (( 

1500 « 27:1 « (( 

768 1ó68 « 2¡,0 « (( 

1142 2332 « 2~1 « (( 

810 1670' « ~82 e (( 

2016 4126 e 283 « u 
300 7.:. 0 « 284 « {( 

720 1480 « 285 ~ (( 

3168 6468 e 28o 16.2 (( 

1920 3920 Julio 5 1881 287 « '( 

448 918 « 288 « (( 

f!600 19600 « 289 e (( 

944 1943 e 290 « (( 

480 980 e 291 « (( 

1164 2564 « 292 e (( 

2000 4090 « 293 (( (( 

336 696 (( 294 (( 

13 



Cl) 

'O o 
ob ;...rn 
<ll· -

S~ 
•::S ¡:.., 
;<:; 

--

358 
369 
:360 
361 
362 
3631 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
3'17 
378 
379 
380 
38t 
382 
383 
384 
386 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 

1 
393 
394 

Art:hivo 
Histo u' 

M·,¡ t.,.,.;,, •R 
e 
Argenti11a 

-182-

Continuaeion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIA 

Francisca Martinez de Soto BelJa Vis ta 
Macedonia Navarro ~ 

Maximiano Fernandez e 
Aquilino Gutierrez e 
Plácido Cuevas <t 

Faustino G::t!arza Empedrado 
Casimiro Vera Bella Vi5ta 
Maria H. viuda D'Olives Empedrado 
Pablo Ayala e 
José C. Gonzalez (( 

Jaime Ro selló Bella Vis ta 
Eugenia Gomez de V eron San Luis 
Remincio Sena « 
Pablo Sena (( 

Pedro Antonio Garcia e 
Juan Gomez ( ( 

Ambrosio Olivarl s (( 

Dalmacio Quiroz (( 

Castor C. Gonzalez ( ( 

Juan F. Lo vera (( 

Vicente Romero (( 

Juan J. Gomez e 
Félix Benitez e 

Cesáreo Beron e 

Juan Pio Nuñez e 

Dionisia Soto de Nuiiez e 
Antonio Gomez (\ 

Luciano Martinez e 

Juan S. Navarro <t 

Lean Morales e 
J ulian Orrégo e 
Pedro A. Lencinas e 
Pedro Gonzalez <J: 

Florenciana Perez e 
Lms Linklater " José V. Galarza e 
Teodoro Martinez e 

' Cantidad 
concedida 

l¡ 

1140 
700 

r 

390 
1428 
5000 
270 
300 

¡' 
90000 

180 
600 

6000 
109 
210 
164 1 

234 
167 

1 210 
310 
268 

1200 
200 
600 
100 

1 
llO 

1600 
6000 
150 
147 
116 

li 150 
220 

11 320 
160 
75 ., 

51000 
219 
420 



Hi co 
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Total r eco- Fecha de sen-Intereses nocido ten cías 

1088 2228 Julio6 1881 
672 1.372 « 
374 40 764 40 7 

1360 2788 e 
4800 9800 e 
256 5~6 ( 

.300 « 
86000 176000 e 

160 440 e 

576 L17o « 

4800 9300 « 

74 64 183 64 « 

201 60 4l1 60 12 
1M « 

208 64 442 64 « 

161 308 « 

201 60 4tl 60 « 

303 613 e 
268 e 

11&2 2362 e 
192 392 e 

527 1127 « 

96 186 H> 
10f> 60 215 60 e 

1440 2949 e 

5760 11760 « 

144 294 e 
147 \1: 

115 e 
144 294 (( 

208 438 (( 

204 524 (( 

163 60 313 60 21 
72 147 (( 

48960 99360 ce 
208 427 « 
403 20 823 20 (( 

M'"isteriod~ R ~Cioi'~S Exbeflores_ 
<ornNdolrll<'rt ionalv[ult 

Argentina 

O) m 
'O<'l 
o '8 
~¡::¡ 

Actas Q)Q) 

S~ 
·;::j Q.) 

z"' 
- -

295 162 
296 « 
297 163 
298 (( 

::?99 (( 

300 (( 

30l « 
302 (( 

303 (( 

304 (( 

306 (( 

306 (( 

307 164 
30o (( 

309 (( 

310 (( 

31l (( 

312 (( 

313 « 
314 (( 

i.Hf> (( 

316 (( 

317 165 
318 (( 

319 •'( 

320 (( 

3Sl (( 

322 (( 

323 (( 

324 (( 

325 (( 

326 (( 

327 166 
328 « 
329 (( 

330 (( 

331 « 

Juez que intervino 

Ramon Mendoza 
(( 

(( 

(( 

(( 

( ( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

e( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

• 
(( 

(( 

« 
« 
('( 

« 
« 



Archivo ~~!stel - ri-,. 
....: ton Arg~ .in; 
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Continuacion 

Q) 
"do 
ob 

Can tidad :...m 
NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDEKCI AS Q) ·-

8 ~ concedida 
"''"' z 
--

395 Cárlo~ Sena San Luis 2PO 
396 Miguel A. Soto <& 1U 
397 Marcelina Aguirre « 300 
398 Basilio f rias « 72 
::.99 Maria Hontet viuda D'Oiives « 49000 
400 Rosa I. Romero « 170 
401 José Es ¡uivd « 320 
402 Eduardo Gomez « 172 
403 José L. Zacarias « 158 
404 Rosa H.. de Blanco « 600 
405 Ramon Veron Lomas 160 
406 Doroteo Pepillo « 162 
407 Victorianc, l3 •rw=tchea Bella Vista lOóO 
408 Segunda L. de Bernacbea « 1500 

~ 409 Jacinto Gomez « óOO 
410 Bemarda Rojas « 600 
4-tl Cornelio Sa linas « 1672 
412 A velino Mareco « 1050 
413 Antouio Villa! ba « 580 
414 Buenaven1ura Villalba « 520 
415 Junn A. Veron San Luis 320 
416 Alejandro Machado Santo Tomé 240 
417 Flor·isbela Olivera de Velozo (( 500 
418 Micaela G. de Ledesma Emp6drado MO 
419 Gerónimo Danieri (( 50000 
420 Eustaquia G. de Ojeda (( 280 
421 Marcela Lencinas (( 210 
422 Saturnino Vallejos (( 250 
423 Marcelino Escobar (( 110 
424 Cirillo Perez (( 580 
425 Celestino Perez (( 160 
426 .Juan J. Al gre (( 126 
4.~7 Manuel Eucinas (( 200 
42B Ramon Gomez (( 110 
429 Felipe Dominguez (( 599 
430 Cas1miro Gomez (( 310 
431 Mariano Maldonado « 430 



Total reco-Intereses nocido 

278 40 568 40 
107 b2 219 b~ 
8R2 588 

69 141 
47040 96040 

160 330 
304 624 
160 332 
144 30.3 
b76 1176 
144 304 
144 306 

to08 2058 
1440 2940 
480 980 
576 1176 

1600 3n2 
1008 2048 
544 1124 
493 1016 
304 624 
224 464 
480 980 
512 1052 

1 48000 98000 
266 636 
192 402 
240 490 

96 206 
544 1124 
144 304 
112 238 
192 392 

96 206 
560 1169 
286 596 
400 830 

Hi tórko 

- 186 

Fecha de sen-
tencias 

Julio 21 1881 
« 
{; 

« 
« 
26 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 

Minl>lerio~R~I.xio"r;b<l;o•rlOr 
Cornii!'I'Oolnternacion.:llyCult< 
Argentina 

~"' "'0<1:1 o·o 
'-'0 
C.,C) Actas 
S "'O 
•::S Q) 

;t:;"' 

--

332 166 
333 « 
334 « 
335 « 
336 « 
337 167 
338 « 
339 « 
340 « 
341 « 
342 {': 

343 « 
044 « 
345 « 
346 « 

Agosto 2 188 t 347 168 
« 348 « 
« 349 « 
e 360 « 
e 3M « 
« 352 « 
« 3b3 « 
« 3M « 
« 13bf> « 
« 356 « 

10 3f>7 « 
C' 368 « 
« 369 « 
« 360 « 
« o 361 189 
« 362 « 
« 363 « 

12 364 170 
10 365 169 

« 366 « 
« 367 « 
« 368 « 

Juez que intenino 

Ramon Mendoza 
(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 



<D 
"do 
o b 
<-< m 
Q)· -

S~ 
·:::3 ;....¡ 

~ 

1 --

432 
1 433 

434 
435 
436 
437 
438 
439 

1 440 
44t 
442 
4.43 
444 
44) 
446 
447 
44j 
449 
460 
451 
452 
453 
454 
455 
466 
457 
458 
459 
460 
461 
4H2 
463 
464 
466 
466 
457 
468 

Archivo 
Hl<;tórico 

M,n,5tt>riodeR ' 
Com••fl.iolnten ,¡, 
Argentina 
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e r on tnuacton 

NOMBRES DE LOS RECLA~fANTES RESIDENCIAS 

Paulino Gomez Empedrado 
Teodoro Romero « 
Genovebo Al varez « 
Juan C. Romero « 
Petrona H. A. de Al var-ez San Luis 
Lino Alarcon « 
Ambrosio Obelar Cúncepcion 
l\-liguel Aguine « 
Nemecio Portillo « 
Mercedes L. de Lafuente « 
Josefa J ujai dP. Sanchez « 
Pa~cual Lagraii.a « 
Lucia Martinez e 

Aquilino Azcona « 

José l. Gomez San Luis 
Rosa Arce de Alarcon e 

Lorenza Gomez e 
Bias Gomez « 
Baltazar Segovia « 
Angeles MoraJp,s « 
Remincio ~ena « 
Juan L. O jeda e 
Ramon Gonzalez « 
Tomasa Alfonso « 
Luis Garcia « 
Nicasio O jeda « 
Yerbon Olivieri « 
Matías Silva « 
Antonio Lopez Mburucuyá 
Pedro N. Soloaga « 
Juan Ignacio Gamarra Concepcion 
Olegario Arbó « 
Juan .J. Fernandflz Lomas 
Maria Lagraiía « 
Ni~asio Alarcon « 
Hilario Zalazar (( 

Elena Pabon (( 

1 

Cantidad 
concedida 

11 

140 
11 

110 
210 
150 

3000 
90 

115 
100 
132 

2010 
166 
106 
160 
40 

210 
150 
310 
156 
450 
200 
400 
200 
200 
215 

3001) 
301 

4000 
1900 

253 
332 
736 
3ó2 
361 
272 
187 
330 
758 



<1)00 
'd~ o·o 

Total reco- Fecha de sen- '-'CI 
Intereses <l)<l) Actas Juez que intervino nocido t encias e-

'~@ 
~w 

--

138 978 Agosto 101881 369 169 Ramon Mendoza 
96 206 e 370 e (( 

192 40:2 (< 371 e (( 

144 29-± « 372 e (( 

2928 59~8 e 373 « (( 

80 170 e 374 e (( 

9t) 211 « 375 e (( 

96 196 c 376 e (( 

126 72 268 72 1~ 377 170 (( 

1920 3930 « 378 « (( 

144 Jlü « 37!) « C( 

9G 201 e 380 « (( 

144 304 « ~81 « (( 

3"/ 77 e ;3~2 .: (( 

1 

1.92 402 t: 383 ~ (( 

144 294 e 384 « (( 

288 b9~ e 385 <3: « 
145 300 « 386 « . (( 

432 882 23 3~7 ~ (( 

192 39.2 « 388 « (( 

384 784 e 389 « (( 

192 39~ « 390 e (( 

192 392 « 391 171 (( 

;¿os 40 1 421 40 « 392 (( (( 

2880 588{) « 393 (( (( 

288 96 589 96 « 394 (( (( 

3840 7840 e 395 (( (( . 
1824 37:24 lt 39G (( (( 

242 88 49f> 88 25 397 172 (( 

318 72 Gf>O 72 « 398 e (( 

705 60 1440 60 e ~99 « (( 

337 92 689 92 « -100 « (( 

346 56 707 66 « 401 « (t 

261 12 533 12 « 402 « (( 

179 5~ 3613 62 « 403 e (( 

318 80 64t3 80 « 404 (( (( 

727 68 1485 68 e 405 (( (( 



Ard·uvo Co~',ti: ly 
Histó·io:o Argentina 
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Contínuacion 

ªo 1 o .b 
Cantidad ~ ·~ NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

concedida 
·~ ~ 
~ 

--

46!:! Es tanislao Macedo Lomas 576 
470 José Francisco Pabon e 52i 
471 Sixto Sanchez e 16ó 
472 Juan R Cabrera e 272 
473 Manttel Pereyra e 435 
474 Luis Medina " 130 
47ó L eorJ Ojeua San Luis 172 
476 Francisco Valenzuela « 500 
477 Jnsto Arbó Concepcion 1040 
478 José Bernnrdino Aguado " 817 50 
479 Poi icarpo Barrletllo::; e 230 
480 F éli x l\•Iedi11a e 184 
481 Francisco AguitTe e 1ó2 
4~2 J osé Ge11am l\leza Lomas 930 483 Facundo Prado e 123 

~ · 484 Jua n Remigio Gomez ( 152 
48ó Mar·ia Antonia Delgado e 1532 
486 Mercedes Godoy e 1138 
487 Benig 11o Soto " 428 
488 Mamerto Vazquez e ó18 
489 Elías 1\tlendez « 400 
490 Benigno Esqui ve! « 866 
491 Julian E stigaeribia e 189 492 Elías Mendez « 495 493 Juana Gazave de Stup e 2336 
494 La Cruz Segovia e 278 
49ó Marcos Figneroa « lf:JO 
4!Hi Basilio Barrios e 942 
497 Francisco Ortiz e 971 498 Eugenia Lopez « 254 
499 Juan Bravo e 544 
500 Bat 1igno Villordo e 400 
501 Francisco Bardan e 1433 
502 Pascual Sauceda e 334 503 Nemecíü Dominguez Concepcion 175 
504 Juan B. H.omero e 488 
oOó Victorino Ríos e 101 



Total reco-Intereses nocido 

552 96 1128 96 
f>01 12 1023 1~ 
158 40 3:?3 40 
262 12 534 12 
4.17 60 81:>2 60 
124 80 2ó4 80 
164 12 336 12 
480 980 
998 40 2038 40 
784 80 1602 30 
220 80 450 80 
176 64 360 64 
14D 92 297 9t 
892 80 1822 80 
118 08 241 08 
145 92 297 9~ 

1470 72 3002 72 
1092 48 2230 48 
410 88 838 88 
497 28 1015 28 
384 784 
831 36 1697 36 
181 44 370 44 
475 ~o 970 20 

2242 56 4578 56 
266 88 544 88 
182 40 372 40 
904 32 1846 32 
932 J6 1903 16 
243 84 497 84 
522 24 1066 24 
384 784 

1375 68 2808 68 
320 64 654 64 
168 343 
468 48 956 48 
96 96 197 96 

An:hvc 
-iistórico 

189 ~ 

Fecha de ~>en-
tencias 

Ag' to. 25 1881 
27 

« 
e 
« 
(< 

e 
« 
« 
e 
« 

Setiembl'e tO 
« 
« 
« 
({ 

« 
« 
« 
« 
« 
3 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 

10 
« 
e 
« 
« 
(( 

Mi~rio dr> Rto!adonn ExtHio ~ 
Cc:lmcrtio lnttT~ io V Culto 

.,. Argentinol 

~~ 
a·o 
<..0 

Juez que intervino Q;)Q;) Actas s-q 
,:::1 Q;) 

Z"' 

-
406 172 Ramon Mendoza 
407 173 (l 

40t5 ' (( 

40::1 « (( 

410 e (( 

411 « (( 

412 e (( 

413 « (( 

414 « (( 

415 « (( 

416 « (( 

417 e (( 

4L8 « (( 

4t9 « (( 

420 174 (( 

42l ({ (( 

422 e (( 

423 e (( 

4<:!4 « (( 

425 « (( 

426 e (( 

427 175 (( 

428 « (( 

429 « (( 

430 e (( 

431 « " 432 « (( 

433 ' (( 

434 « (( 

431:> « (( 

436 « (( 

437 176 (( 

438 « (( 

439 ({ (( 

440 e (( 

441 (( (( 

442 (( 

14 



f') Ministeri>d" 
-r--

Ar{hivo Comerdo 
is.tórim _. Argent:::_ 

190 
_ 

Continuacion ...., 

<V 

1 
-='o 
ob 
.. U! 

RESIDENCIAS Cantidad ~ ·¡;0 NOMBRES DE LOS RECLAMANTES concedida ~::., 
·::S ... 
~ . --

507 Isidro Bravo Concepcion 124 
( 1' 508 Miguel de los S. Gallardo « 300 

510 Jacinto R. Fernandez e 819 
511 Ildefonso Barrios « lOó 
512 Isidoro Nuñez e 162 
513 Petrona Fernandez e 108 
514 Dolores Sanchez e 60 
f>ló W enceslao Lugo e 390 
51G Gertrudis M. de Femandez « 167 
517 Manuel José Benitez e 1250 
518 Luisa Monzon Bella Vista 1348 
536 Hermógenes Acevedo Emp&drado 10!;)ó 
537 Domingo Amarilla San Luis 127 60 
538 Angel Zalazar e 197 óO 
539 Florencia Gomez e 163 • ó40 Ramon Billordo e 143 
641 Olegario O bregan « 434 
542 Juan de Dios Galarza e 1209 
543 Ildefonso Cabrera Santa Lucía 265 
M4 Juan Flores « 128 
545 Valentin Cabra! Bella Vista 8815 
546 Ventura Sanchez San Luis 506 50 
047 Juan Quiróz « 422 
548 Jacinto Barrios « 16ó 
549 Andrés Cardozo e 200 
550 Eleuterio Perez « 315 
551 Jacinta Qmróz Corrientes 30 60 
552 Eduardo Cardozo S~n Luis 266 
563 Gregario Bravo Lomas 490 
554 Lúcas Luque Bella Vista 510 
555 Anselma Hosa Aguirre Santa Lucía 725 
556 Fortunata Fernandez e 405 
557 José R. Amarilla << 539 
M8 Ignacio Espíndola e 1085 
559 María E. S. de Fernandez e 438 
560 Bias Meza San Luis 424 
561 Luciano Navarro e 209 



Hi~!XIt co 

191 

• 

Total reco- Fecha de sen-ntereses nocido tencias 

119 04 243 04 S'bro 10 1881 
288 588 « 
786 24 11305 24 ~ 

100 80 :205 dO « 
155 52 317 5:3 « 
103 68 211 68 <r 

57t.O 117 60 « 
374 40 764 40 « 
160 32 327 32 « 

1200 2450 « 
1294 80 2642 08 « 
1051 10 2146 10 27 
112 40 239 90 « 
189 60 387 1(¡ « 
156 48 319 48 e 

137 28 280 28 « 
416 64 860 64 e 

1160 64 2369 64 « 
254 40 519 40 « 
1~2 88 260 88 « 

8462 40 17277 40 « 
486 24 992 74 « 
405 12 827 12 « 
158 40 3¿3 40 « 
192 392 e 
302 40 617 40 29 
28 t;O 59 40 e 

265 36 5J1 36 e 
470 40 960 40 e 

489 60 999 60 « 
696 1421 « 
388 80 793 80 e 
517 44 1066 44 « 

1041 (.0 2126 60 e 

420 48 868 48 e 
407 04 831 04 N'bre. 4 1881 
200 64 409 64 e 

Min,;ten '.:ione-;ExterJOU!>. 
(;Otnell:IOinto tl;lCI)O.;IIy(ulto 

Argentina 

j a:> m "'o:s o"<:i 
;...¡:::¡ 

Juez que intervino Q;lQ;) Actas ¡:::¡...., 
~¡:::¡ 

O o:> z;rn 

-

443 176 Ramon Mendoza 
444 « (( 

445 « (( 

446 e (( 

447 ·e (( 

448 e (( 

449 « (( 

450 « (( 

4Dl « (( 

452 q: (( 

453 « (( 

454 177 « 
455 « (( 

456 e (( 

457 « « 
468 « (( 

459 « (( 

4()0 e (( 

461 e « 
462 e (( 

463 e (( 

464 « (( 

466 « (( 

1 4661 e 
1 

« 
467 « (( 

468 178 « 
469 e « 
470 e (( 

47l « « 
472 e « 
473 « (( 

474 e « 
476 e (( 

476 (( (( 

477 « (( 

478 180 (( 

479 « « 



Q;) 

"00 

ob o... m 
Q;)·~ 

S ~ 
•:::1 '-< 
z 
--

562 
563 
564 
565 
ó66 
567 
ó68 
569 
ó70 
571 
572 
573 
1174 
ó76 
ó76 
f)t7 
b7rl 
579 
580 
ó81 
f>R::l 
b8J 
584 
685 
ó86 
587 
68R 
589 
f>90 
591 
592 
593 
!>94. 
5fló 
596 
597 
598 

Arc:hivo 
H1~tó lto 

Continuacion 

1 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

1 Roque Medina Lomas 
Teodoro Lencinas « 
Juan Cas tagnino Empedrado 
Pascual Encina ( ( 

José A. Sanchez (( 

Petrona Ball ejos San Cosme 
Rafael E. !barra « 
Basilio Maidana San Luis 
Sinfodano Gomez « 
Maria Leona A. de Peña San Cosme 
Luis Solis Lomas 
Juan Estoup (( 

Ceferino del C. Llanos ( ( 

Felipe Medir..a (( 

Es tanislao Romero « 
FRlipe l3 enicio Rodríguez San Luis 
Antonio Burlando Ita tí 
Anastacio Melgarejo « 
F ernando Gomez San Luis 
Estanislada y E. Mol ina « 
Juan Angel Blanco « 
Pedro Maciel Lomas 
Ramon Cáceres ~auto Tomé 
Mal'celino. M. de Rocha (( 

Juan Per!ro Bern :~chéa Empedrado 
I s idoro Godoy y S. Prieto (( 

Manuel de J. V. da !:Sil va « 
Alejo Ayala « 
Pedro Pablo Gomez San Luis 
Ba~ilio Lancinas (( 

J uan Clemente Ujeda (( 

German Insaurralde San Roque 
Beatriz Gonzalez « 
José Araujo « 
Antolin Alegre « 
Ba1·tolomé Quintana « 
J osé Beato Insaurralde « 

Cantidad 
concedida 

220 
2726 
2600 
490 
199 

1822 
504 
102 
673 

1640 
243 

1200 
1037 
703 
236 
486 
642 50 
220 
192 
600 
830 
204 

1000 
3114 
480 
766 

10000 
654 

3000 
355 
467 
869 
o326 
720 

1680 
3960 
101ó 



<Drn 
-o"' 
o·<3 

Total reco- Fecha de sen- >-Cl 
Juez que intervino Intereses <D<D Actas nacido tencias S.., 

·~@ 
¡;:¡ m 

-
211 20 431 20 N'bre. 4 1881 480 180 Ramon Mendoza 

2616 96 5342 96 « 481 ~ (( 

2400 4900 « 482 e (( 

470 40 9()0 40 « 483 « (( 

191 04 390 04 « 484 << (( 

1749 1~ 357 1 !.2 « 485 « (( 

4tl3 84 987 84 e 486 « (( 

97 92 199 92 « 487 « (( 

!)[)0 08 11~3 08 O'bre 1° 1881 488 179 (( 

1574 40 3214 40 « 48Sl « (( 

233 ~8 476 ;38 « 490 « (( 

1152 2352 4: 491 « (( 

99f> 52 2032 52 « 492 e (( 

674 88 1377 88 4: 493 t: (( 

2~D 60 460 60 « 494 « (( 

466 56 952 56 e 495 « (( 

616 32 1258 82 « 496 1: (( 

211 20 4~ 1 20 « 497 « (( 

184 32 3i6 32 N'bre. 10 1881 498 181 (( 

576 1176 « 499 (( (( 

796 80 lri2 , 80 « 500 "' 
(( 

195 84 39~ 84 « bOl « (( 

960 1960 « 502 « (( 

2989 44 6103 44 « 503 (( (( 

460 80 940 80 « 604 (( (( 

735 36 1601 .)6 lb 505 182 (( 

10000 « 506 i( « 
531 84 1085 84 « 507 « (( 

2880 5880 e 508 « (( 

340 801 695 80 « 509 « (( 

438 72 89.) 72 « 510 (( (( 

834 2.J. 1703 24 « Dll (( (( 

610 96 1236 96 t 512 (( (( 

691 20 1411 20 « 513 (( (( 

161.2 80 3292 80 « 514 (( (( 

379::! 7742 « 515 « « 
1 974 40 1989 40 e 516 e (( 



. 
Hi~tórico ~ t94-

Contt'nuact'on 

a:> 
"do 
o<-< • +' 

Cantidall "' if.l 
NOMBRES DE LOS RECLAM.ANTES RESIDENCIA C> ·~ 

S ~ concedida 
·::l .... 
;e; 

--

599 Dorotea I. de Cáceres San Roque 6036 
600 S0lan0 Lescano San Luis 676 
601. F élix Perez · « 629 
602 Abdon S. García (( 2346 
603 Pascua.la Lucero « 802 
604 Narciso Martí (( 301 
605 Francisco Delgado (( 545 
606 Benjamín Romero (( 218 
607 Luis Acevedo ( ( f>OO 
608 Julinn Va ldez (( 406 
60D Rosa N uüez de Barrios (( 141 
610 Juan Pio Nuñez e 16436 
6t1 Cdestino Soto « 245 
612 Bel'nardino Gomez e 558 
613 Juan Pio Quiutana e 197 
614 Julian Gomez (( 48 
616 Olívario Aguilnr Lomas 389 
616 F elipe Baldovinos e '.277 
617 Cecilia Villordo e 375 
618 Carmelo Fernandez (( 773 
619 Pastora L. de Gauna Se:: ladas 690 
620 Lms Bernardo Berna! cr 3ó26 
621 V entura Godoy « 330 
622 Juan P. Rarnirez « 4048 
623 Nicolás Alegre « ::1890 
624 Ciriaca Ledesma « 320 
62[) Justa P. Aquino Sf) nta Lucía 1369 
616 F eliciano Tolerio Ita tí 766 
627 Petruna Paula Villalba Sa n Roque 4ó0 
628 Pascual Moreyra Lomas 658 
629 Desiderio Meza « 1025 
630 Fortuna Solb « 126 
631 Juan de la Cruz Gonzalez « 485 
632 Aniceto Medina (( 627 
633 Bartolomé Meza « 523 
634 V icen te Osuna e 1490 
635 Juan Guibelino Bella Vista 8500 



Total reco-Intereses nacido 

5790 60 11828 60 
648 1323 
603 84 1232 84 

2251 20 4596 20 
769 92 1571 ~12 
288 96 6:í9 96 
523 70 1068 70 
209 28 427 28 
480 50 9:30 50 
389 76 795 76 
13:> 36 ~76 36 

15778 56 32214 56 
235 20 480 20 
535 68 1093 s:; 
189 12 3--56 1.2 
46 08 94 08 

3'13 9-! 762 94 
265 92 042 92 
360 735 
742 08 1515 08 
662 40 1.%2 40 

3384 6909 
316 80 646 80 

3786 08 7834 08 
2774 40 5664 40 
307 20 627 20 

1314 24 2683 24 
735 36 1501 36 
432 88~ 
631 6:3 12<'39 68 
984 5'J 2009 5I) 
uo 96 ~46 96 
465 60 950 60 
505 92 1032 92 
502 08 L025 08 

1430 40 2920 40 
8160 16660 

An:hivo 
Histórlcco ~ 

M nis~de R~ ~nmes t:xterion 1 
lum.,.-~•otnt .. n ..ty(.ultc ' 

.,.. Argentina 

- 195-

<llrn 

"'~ 

Fecha de sen-
0"8 
~:::1 

Actas Ql<ll 
tencias s"Q 

·:::3 <ll 

z"' 
-

:\'bre. 15 1881 517 1?2 
17 518 183 

(( 519 « 
(( 520 (( 

« 521 (( 

(( 

1 

522 (( 

< 523 (( 

(( 524 (( 

(( 525 (( 

(( 526 (( 

< 527 (( 

:! 528 (( 

22 529 184 
« 530 (( 

« 531 (( 

e 532 (( 

« 533 (( 

« 534 (( 

e [)35 (( 

e 536 (( 

" 537 (( 

« ó38 (( 

« 539 (( 

24 540 185 
« 541 (( 

( 542 (( 

« 543 (( 

« 544 (( 

« 545 (( 

« 546 (( 

(( 547 (( 

< 548 (( 

< 549 (( 

29 550 186 
< 6[)1 (( 

e 552 (( 

« 553 (( 

Jnez que intervino 

Ramon Mendoza 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
( ( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

« 
« 
(( 

(( 

l « 



Q) 
"do 
ob 
>-< m 
Q) ·-

S ~ 
, ;:::::s ~ 

z 
--

636 
637 
638 
639 
640 
fH1 
642 
643 
644 
645 
646 
547 
648 
64.9 
650 
651 
652 
663 
664 
655 
656 
657 
658 
669 
630 
661 
662 
663 
664 
665 
1)66 
667 
668 
1369 
670 
671 
672 

Archivo 
Hio;.t6r :> 

Mi ~ter'·AaD' 
Ce ro 

-;: Argentina 
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Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

José ~!aria Almiron Bella Vi~ta 
Cayetano Matto ~ 

Eugenio l\ll!:mdoza ~ 

Francisco Mare t:o ~ 

Rafaela Montem e 
Juan Segundo Blanco San Luis 
Sebastian Ramirez (( 

Gel'ónimo Danieri « 
Juana Gomez ~ 

Félix Aguirre « 
Santiago Alcaráz (( 

Sebastian Garay (( 

Juan Gregorio Maldonado ('( 

F lorenciana V era Bella Vis ta 
J acinto Orduiía (( 

Ramona A. de Esquive! San Luis 
\ 1 iguel Correa « 
Dionicio Espinosa ~ 

Valentin Ramirez « 
J uau Tomás Gomez « 
Dionicia Sil va « 
Matias Zacarías « 
Sixto Zacarías « 
Evari sto Gomez E mpedrado 
Pedro Roman e 
Francisco Monzon « 
Ciriaco Acevedo « 
Martín Romero (( 

Hermógenes Quiróz San Luis 
Francisca P. de Ballejos « 
Mariano Romero e 
L uisa. Morales (( 

Mariano Gomez Lomas 
Andi'ea Dominguez Emprdrado 
José Ignacio Gomez « 
Manuela Perez « 
Isidoro Escobar e 

Cantidad 
concedida 

2068 
10075 
1018 
338 

2000 
250 
860 

165000 
84 

510 
473 
305 
120 

5466 
1465 
1185 

864 
48 

169 50 
672 
177 
207 
193 
236 

3347 
437 
393 
56:) 
568 
798 
221 
210 
420 
680 

6800 
504 
263 



1 

Intereses Total reco-
nocido 

! 

1958 28 4053 28 
9672 19747 
977 28 1995 28 
324. 48 662 48 

1820 3920 
240 490 
825 60 1685 60 

158400 323400 
80 64 164 ü4 

489 60 999 60 
454 08 927 08 
292 80 597 80 
115 20 235 20 

5247 36 10713 36 
1406 40 2871 40 
1137 60 2322 60 
829 44 1693 44 
40 08 88 08 

1!)3 12 312 62 
645 32 1317 3:? 
169 92 346 92 
198 72 405 72 
190 38 388 38 

1 
2,26 56 462 561 

3210 12 6657 12 
419 52 8f>6 52 
377 28 770 2'8 
532 80 10~ 7 80 
545 28 1L13 28 
76o) 08 1564 oa 
212 16 433 16 
201 60 411 60 
403 20 823 20 
652 80 1332 80 

6528 1332!; 
483 84 91:17 84 
252 48 M5 48 

Archivo 

- 197-

Fecha de sen-
teucias 

~ n•mno de ooe$ Ext~ri -es. 
<ornl'l'ti<llntern.t<i:>nalv(. 
Argentina 

¡~00 
'O~ 
o'8 
,:..¡::¡ 
~~ Actas S...., 
o~ zrn 

-
N'bre. 29 1881 554 186 

« 5ñó « 
« 556 « 
« 557 ( 

« 558 « 
« 559 ( 

e 560 « 
e 551 « 
e 56~ ( 

« 563 « 
e 564 « 
« ó65 « 
« 566 « 
« 067 « 
« 568 « 

D'bre. 6 1881 569 187 
« 570 « 
« 571 « 
« 57~ « 
« 573 « 
« 574 « 
« 575 « 
« 576 « 
« 577 « 
« 578 « 
« 579 « 
« 580 « 
« 581 « 
« 582 « 
« 583 « 
« 574 e 
« 585 « 
« 586 « 
« 587 (( 

« 588 « 
13 589 188 

e 590 « 

Juez que intervino 

Ramon Mendoza 
(( 

(( 

(( 

('( 

(( 

(( 

1 (( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

Cl( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

1 
(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 

15 



' r--
An:hivo 

Á,- .198 -~ Histórico 
T 

Continuacion 
• 

<!) 

"O o 
o<-< ..... 

Cantidad .... 00 
<D·~ Nü::\lBRES DE LOS RECLA:\IANTES RESJDE.l'\CL\. S ~o concedida 
.::j ~ 
~ 

--

673 Fermin Galarza Empeürado 1855 ~1 674 Miguel G. Aguihr San Cosme 1192 
675 Lúcas Romero (( 1434 
676 Ciriaco Ramirez ({ 366 
677 Francisco Rio~ e 733 
678 Juan B. Sotomayor San Luis 2467 
679 Juan de D. Fernandez « 238 
680 l\Iarcelino Pelozo (( 468 
681 P ablo Piris San Cosme 431 
682 Juan C. Vargas e 4770 
683 Bias Manuel Ballejos e 1870 
684 Vicente Baglieto Corrientes 6500 
685 Angel Acosta San Cosme 12i5 
686 Juan Andrés Toledo « 877 
687 Eustaquio Cabrera (( 850 ¡ ~ 

688 Pedro Romero (( 507 
689 Juan Guillazza (( 1504 
690 Eusebio Quíróz Ita tí 953 
691 Romualdo Gomez e 110 
692 Balbino Dueto San Luis 271 
693 Ceferino Gauna SanCo me 280 
694 Saturnino Mires (( 2365 
695 Justo Sote! o (( 748 
696 Cípriano E. de Villanueva {( 15.53 
697 Juan d8 D. Ballejos e 3208 
698 Buenaventum Escobar e 730 
6!'19 Manuel Centeno Corl'ientes 150000 
700 Avelino G. de Ortiz San Cosme 1243 
70 1 Cefer ino H.odt·iguez e 1679 
702 Martín Ojeda e 1125 
703 Juan Pablo Soto San Luis 950 
704 Ro:;a Arce e 66 
705 Eleuterio Romero Lomas 204 
706 Leo casio Navarro San Luís 174 
707 Juan Bautista Romero Lomas 406 

R 708 Adrien Duthú « 848 
709 Dorotea ~laidana e 286 

J 



Total reco-Intereses no<.:ido 

1780 80 3635 80 
1144 32 2336 3~ 
1376 64 28 10 64 
361 36 717 36 
703 68 1436 6d 

2368 32 4835 32 
~28 48 466 4::) 
449 28 917 2o 
413 76 844 76 

4579 20 9349 20 
1795 :?0 3665 :20 
6240 12740 
1176 2401 
841 92 1718 92 
816 1666 
486 72 993 72 

1443 84 2947 84 
914 88 1867 88 
106 60 216 GO 
2GO 16 531 16 
268 80 548 80 

1000 40 3365 40 
718 08 146G 08 

1490 88 3043 88 
3079 68 6:287 t) 8 

700 80 1430 80 
150000 

1193 28 2436 28 
1611 84 3290 84 
1080 2205 
912 18G2 
63 36 129 3G 

195 8-+ 399 84 
167 04 341 04 
389 76 795 76 
814 08 1662 08 
274 56 660 56 

Archtvo 
Hlstóric;o 

-199-

Fecha de sen-
tencias 

D'bre. 13 i881 
e 

« 
« 
« 
(( 

e 

« 
(( 

e 

e 
c. 
« 
e 
e 
e 

« 
« 

15 
« 

« 
e 

« 
e 
G: 

( 

« 
« 
e 

e 
e 
« 

« 
« 
« 
(( 

(( 

Min~te:iodeR~attonesExt ior 
Comerr1olnt<:rr ¡lyl·~ltc 

Argcntiné:l 

C) 
-.:;m 

"' o"o 
¡:..,~ 

Actas Juez que intervino C)O s-;o; 
·:= o ;z¡ rn 

-
591 188 Ramon MendozR 
592 e (l 

693 « (( 

594 « (( 

595 « (( 

596 (( (( 

597 (( (( 

598 « (( 

599 « (( 

600 « (( 

601 e (( 

602 « (( 

603 « (( 

604 « (( 

606 e (( 

606 e (( 

607 lit (( 

608 « (( 

609 189 « 
610 e (( 

Gll « (( 

612 « (( 

613 « (( 

614 « (( 

616 « (( 

615 " « 

617 « (( 

618 « (( 

619 e ce 
620 « (( 

621 ~ (( 

62:? « « 
f123 (( (( 

624 (( (( 

625 ( ( (( 

62G " (( 

' e (( 
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-tistóril Como:rcloln rn.(iC i11 Cuitr 

,. ArgP'1ti:.,_ 
200 

-. 
Continuaeion 

Q) 
'O o 
o .t 

Cantidad 
~ CIJ 

NOMBRES DE LOS R ECLAMANTES RESIDENCIAS 
Q)· -

S ~ concedida 
'=' ~ z 

---

710 Ursula Lucero Lomas 839 
711 Hipólito Morales San Luis ó9fi 
712 Lorezo Talavera « óOb 
713 Angel Romero « 402 
714 Bernardo Aguirre « 690 
715 Juliana E. de Espinosa e 252 
716 Juan Pascunl Godoy (( 435 
717 Félix Antonio Soto « 2098 
718 Juan A. Romero San Cosme 1875 
719 An:1 Añasco « 626 
720 Francisco Añasco « 340 
721 Saturnino Gauto (( 418 
722 Crispin Alfonso San Luis 1210 
723 Rosario Alarcon (( 212 
724 Fr:tncisco Torres « 214 
725 Isabel M. de Lencinas (( 1ts2 
726 Feliciano Gonzalez « 405 
7'1.7 José Avalos « 126 
728 Juana Inquilina Nuñez « 115 
729 Gregario Baez « 294 
730 Luis B. Garcia « 478 
731 Salvador Umbert Corrientes 20000 1 1 

732 Valentin Cano San Roque 2152 
733 Pelegrin De Negri Corr ientes 2000 
734 Manuel Samaniego Bella Vis ta 28970 
735 Gabina Gonzalez Ita tí 513 
736 Higinia N. de Almiron « 471 
737 J11an F. Riquelme e 389 
738 Hipólito Rojas e 91 7 
739 Hipólito Romero « 689 
740 Ignacio Sotelo e 217 
741 Pedro Montiel e 432 
742 Ceferino Sotelo « 343 
743 Saturnino Ramirez Bella Vista 19800 
744 Saturnino Ramirez « 3000 
745 José Lopez Ita tí 168 
746 Venaucio Montiel San Roque 380 



Total reco-Intereses 
nocido 

805 44 1644 44 
572 16 1168 16 
542 40 1107 40 
385 82 7·7 82 
662 40 1352 40 
241 92 493 92 
417 60 852 60 

2014 08 4112 08 
1800 3675 
600 96 1226 96 
326 40 S66 40 
401 28 819 28 

1161 60 2371 60 
203 52 415 52 
205 44 41~ 44 
174 72 356 72 
388 80 793 80 
1~0 96 246 86 
110 40 225 40 
282 24 576 24 . 458 88 936 SR 

20000 
2065 92 42 17 92 
1920 1 

3920 
27811 20 66731 2\1 

4!)2 48 1005 48 
452 16 923 16 
373 44 762 44 
883 32 1800 32 

1 

671 44 1360 44 
208 32 425 32 
414 72 846 72 
329 28 672 28 

19008 38808 
2880 5830 

161 28 161 28 
364 80 364 80 

Ar(h- n 

1- tórico 

- 201 

PJ!onsteriod _,..,.~E tenor ..... 
Corro..r<iolnterfhl yt !<1 

Argentind 

<l:>oo 
'O"' o·a 

Fecha de sen- ,.. ::::¡ 
Q)Q) Actas tencias E~ 
·;::! Q) 
:z¡oo 

-

D'bre. 15 1881 628 189 
17 6~9 190 

« 630 « 
« 631 « 
« 632 « 
« 633 « 
« 634 « 
« 635 e: 
« 636 « 
« 637 « 
« 638 « 
« 639 « 
« 640 « 
« 641 e 
« 642 « 
« 643 « 
« 644 <ti 

« 645 « 
« 646 « 
« 647 « 
« 64.8 « 

24 649 191 
« 660 « 
« 65 1 (( 

« 135~ (( 

« 053 (( 

« 6ó4 « 
« 655 « 
« 656 « 
« 657 « 
« 658 (( 

« 659 (( 

« 660 (( 

« 661 (( 

« 662 (( 

(( 663 « 
« 664 « 

(Juez que intervino 

Ramon Mendoza 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 



" M" o ~ rio"M 

~-

Arthvo 
Hite rico ~~ti~ 2 '-íj . 

Continuacion 

~ 
1 

-o o 
o!:l 

Cantidad '" "' NOMBRES DE LOS RECLAMANTES R ESIDENCIAS ~-~ 

S~ con cedida 

""'" 
1 

;z:; 

--

747 Rito Sotelo 1 San Roque 245 
748 Crisóstomo Gutierrez « 376 ~-749 Cri. ·óstomo de los Santos e 522 
750 Agust:n Acut1a « 578 
751 Bias Antonio Samaniego « 289 
752 Angel Goyechea « 2780 
753 Simeon Mieres (( 135 
754 Francisca Montiel (( 571 
755 Ciriaco Flores (( 324 
756 Angeles Mii'í.o e 171 
757 Antonino Lopez « 1154 
758 Pio Pujo! « 477 
759 Francisco Durán ( ( 336 
760 Benigno Maciel (( 5044 

~ -761 Valentin Maciel « 270 
762 Pio Maciel (( 536 
763 Pilar C. de Anony e 1041 
764 Manuel Sotelo « 185 
765 Vicente Ganduglia Santo Tomé 7000 
766 Pedro Ruda Ita tí 34000 
767 Dolores F. de Aldave p ,, t> O de los Libres 6610 
7ti8 Beatriz B. dt. Barbolada CorrientPs 12000 
769 Pedro Sotelo Ita tí 1D25 
770 Agustín Lopez (( 408 
771 Nicolás Ojeda « 351 
772 Joar1uin Ballejos « 1065 
773 Fernando Andreau Corrientes 6814 
774 Sal us tiana Esquive! Ita tí 360 
77'6 Margarita Cabrera Lomas 839 
776 Anastacio Lencinas e 389 
777 José M. Ramirez San Luis 382 
778 Damian Medina Empedrado 370 
779 Juana Salís de Ramirez (( 274 
780 Doroteo Maldonado (( 167 
781 Dionisia Ramirez e 284 
782 Bernardino Duete San Luis 303 
783 Antonio Diaz Bella Vista 1885 



R-, M.nkt@rlo d@ Relaciones E :tHiores 
Hi lri~ Comert.IO lntem.><;IOnal V(. .olto _ 203 _ il Argentina 

<Dw 
"dcd 

Total reco- Fecha de sen-
o·a 

Intereses 
... q 

Actas nocido tencias 
<D<D Jnez que intervino st=l 
·::l <D 
Z"' 

-

235 20 480 20 D'bre. 24 1881 665 191 Ramo n Mendoza 
360 96 736 !"-16 ( ( 666 « (( 

501 l2 1023 1 ~ (( 667 (( (( 

554 SS 1132 88 (( 668 (( (( 

277 44 566 44 29 669 192 (( 

2568 80 5348 80 (( 

1 

670 (( (( 

129 60 2o4 60 e 671 « (( 

548 16 11L9 16 ( ( 672 (( (( 

31 1 04 635 04 (( 673 (( « 
164 16 336 16 ( ( 674 (( ('( 

1107 84 2261 84 e 675 (( (( 

457 92 93-i 92 e 676 (( (( 

322 56 658 56 e 67 7 (( « 
4842 ~4 9-386 24 e 678 (( (( 

259 20 529 20 e 679 (( (( 

514 56 1050 56 e 680 (( (( 

!199 36 2040 36 e 681 ( ( (( 

177 60 3t)2 60 e 6o2 « ( ( 

6720 13720 e 683 « (( 

32640 66640 4: 684 (( (( 

6345 U9ó:) e 685 (( « 
1:::.000 e 686 (( (( 

1850 377J e 687 (( ( ( 

37t 68 779 68 e 688 (( « 
336 9() 687 96 E nero 3 1882 689 193 ( ( 

1022 40 2087 40 e 690 (( (( 

6541 44 10355 44 e 691 « ('( 

345 60 705 60 e 692 (( (( 

805 44 i64-± 44 e 693 C( (( 

373 44 762 44 e 694 (( « 
n66 12 748 72 e 695 (( (( 

355 20 725 20 e 696 (( (( 

263 04 537 04 e 697 « « 
160 32 327 32 ~ 698 (( « 
272 64 556 641 « 699 (( (( 

290 88 59 :~ 88 ( 700 (( « 
1 1809 3694 1 « 701 e « 



(1) 

-o o 
o ~ ,_, "' 
<D ·~ 
¡::::¡ 1:0 
- (1) ·:;:::i ~ 

~ 

- -

784 
786 
786 
787 
788 
7R9 
790 
79l 
792 
793 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
80ó 
B06 
80"/ 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 

Archvo 
Histórico 1rgentinc 

Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

Desiderio E seo bal' Emp6drado 
Juan Soto « 
Ciriaco Torres « 
P edro Rios « 
Macario Gomez « 
Silverio Prieto « 
Eugenio Niüo Santo Tomé 
Leonel de Freitas « 
Ciriaco Gomez Goya 
Tomás José Silva San Cosme 
1Iar·celino A Za racho « 
Rosario Duminguez Empedrado 
P ablo Flores « 
José Maria Momles San Cosme 
Diego Gomez San Luis 
Va leotin Ojeda « 
Clemente Gomez Empr dra do 
Celestina Meza « 
Mercedes Bais de Al vides Ita tí 
Teodoro Zapata Bella Vista 
E s téfana Za lazar <! 

Pedr·o Va llejos Empedrado 
Luis Galarza Mburucuyá 
Ana Rosa de Oliva La Cruz 
Fid.ela Camacho de Cáceres Bella Vista 
Juan Pio Ag uirre L omas 
V entuea Romero « 
Fa u to Moreyra « 
Juan de la Cruz Ba llejos « 
F tancisco Galarza Mburu cuyá 
Ma nuel Reyes P erez Santo Tomé 
Vida! Antonio Arce Empedrado 
P edeo A . Ramirez « 
Teodoro Romero « 
Jacinto Gomez « 
San tos Gomez « 
Fidel Ramirez « 

1 
Cantidad 

concedida 

800 
311 
146 
110 
378 
158 

2500 
7624 
1.080 
705 
829 
646 
t150 
949 
246 

1528 
172 
253 
910 

4415 
832 

1091 
20 ~ 17 
3000 
30GO 

400 
250 

2000 
87 

5786 
2500 
3500 

120 
164 
550 
256 
744 



Total reco-Inter eses nocido 

768 1568 
298 56 609 56 
140 16 ::!86 16 
105 t)O 215 60 
362 88 740 88 
151 68 309 68 

2400 4900 
7319 04 14943 04 
1036 00 2116 80 
676 80 1381 80 
795 84 1624 84 
620 16 1266 16 
624 1:!74 
911 04 1860 04 
236 16 482 16 

1 1466 88 2994 88 
165 12 337 12 
242 88 495 88 
873 60 17:)3 60 

4238 40 8653 40 
798 72 1630 72 

1047 36 2138 36 
19792 32 40409 32 
2880 5880 
2880 5880 
384 784 
240 490 

1920 3920 
83 52 170 52 

55D4 56 11340 56 
2400 4900 
3168 146:3 

115 20 235 20 
147 84 301 lh 
528 1078 
245 76 501 76 
710 24 1454 24 

An:hivt'l 
Histórico 

-205 ~ 

Fecha de sen-
tencias 

Euero 3 1882 
4: 

4: 

« 
« 
(( 

« 
7 
(( 

« 
« 
~ 

« 
« 
« 
« 
« 
e 

" « 
« 
« 
« 
« 
« 
4: 

« 

12 
e 

« 
4: 

« 
e 
e 
4: 

(( 

(( 

Mnis"te!"'deR. ~<:ll>l'1'Exteriores, 
tum.,.,.~•olot .. n •lylult< 
Argentina 

Q) 
'"Cm 

CIS 
o 'O 
:-¡:::¡ 

Actas Juez que intervino Q)Q) 

S~ 
·;:::l Q) z rn 
--

702 193 Ramon Mendoza 
703 « (l 

704 ~ (( 

705 e (( 

706 « « 
707 « (( 

708 « (( 

709 194 (( 

710 « (( 

711 " (( 

712 ~ (( 

713 e (( 

714 « (( 

715 ~ (( 

716 ~ (( 

717 " (( 

71 8 « (( 

1 719 ~ (( 

720 « (( 

721 « (( 

722 « ({ 

723 « (( 

724 « (( 

725 4: (( 

726 « (( 

727 " « 

728 ~ (( 

729 196 (( 

730 « (( 

731 (( (( 

73:.! e « 
733 e (( 

734 " « 
735 « (( 

736 (( (( 

737 a: (( 

738 (( (( 

16 



<D 
'"do 
o'-" 
~"tí 
O·~ 

e¿JJ 
·::í H 
;<'"; 

--
821 
822 
823 
824 
826 
826 
827 
828 
829 
830 
8:H 
832 
833 
834 
835 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
853 
854 
855 
856 
8571 
858 

Archivo 
liistó ) 

" _ ,,f!Qq--
Arg .ina 

Continuaeion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIA 

Angel Gomez Empedt·ado 
J u.::n Pedro Homero « 
Mnria Vitlalba San Ror1ue 
Javiera Cáceres e 
Marcelino Escobar (( 

Ricardo Martinez « 
i\liguel Gerónimo Soto e: 
l\Iur·garita Qumtana e: 
Bonifacio lnsaurralde « 
José Pagliera Paso de los Libres 
José Valeute e 
Luis I. Al ves « 
Pedro A. Gonzalez Ita ti 
Rufino Segovia e 
Juan Crisóstomo Romero Santa Lucia 
Isidora Monzon La valle 
Amaro V eiL'<t N etto Santo Tomé 
Pedro José Iglesias (( 

Angel Rodríguez Candalaria 
Juan José Rdgz Pereira (( 

Juan Cazes Sanlo Tomé 
Luis Galarza « 
Luis Sosa MburucuJá 
Fabian Carballo (( 

Juan de L. Escobar (( 

Miguel Medina e: 
Luis de O. Goycatayes Santo Tomé 
Antonio Ftonciani e 
l\lariano Benito Rolon Lomas 
Juan Al varez Mburucuyá 
Antonio L. Barri3ntos (( 

Anastacio Pared (( 

Andrea Sanchez de Obregon (( 

Natalio Barreim (( 

Catalina Perez de Segovia « 
Manuel Orcuño e 
Rosalia Flores e 
Modesto Carballo « 

Cantidad 
concedida 

536 
88 

844 
1000 
5000 

600 
1900 
9ó0 

5550 
2000 
2000 
480 

74 
287 
434 
734 

50000 
800 

40000 
10000 
15000 
2000 

;.,¡Q6 
182 

1 

221 
323 

4000 
1500 
505 
220 
330 
143 

96 
192 

1206 
50 

543 
334 



Total reco-Intereses nocid.o 

514 56 1050 56 
84: 48 172 48 

810 24 1654 24 
960 1960 

4800 9800 
576 1176 

1824 3724 
912 11l62 

5328 10878 
1920 3920 
1920 3920 
460 80 940 80 

71 04 145 04 
275 52 !)t)2 52 
416 64 850 64 
704. 64 1438 64 

48000 9cl000 
7t38 1568 

38400 78400 
!)600 19600 

14440 29!40 
1920 3920 
197 76 403 76 
174 72 356 72 
212 16 433 16 
3LO 08 633 08 

3840 7840 
1440 2!)40 
4'34 80 989 80 
2ll 20 431 20 
316 RO 646 80 
137 28 :?~0 28 

fl2 16 18!:) 16 
191 32 383 32 

llf>7 76 2363 7G 
4S 98 

521 281 
320 64 

1064 28 1 
Gó4 64 

\r( 1 

- 201t"-

Fecha de sen-
tencias 

Enero 1!) 1882 
« 
« 
e 
« 
« 
« 
« 
« 
(( 

12 
e 
« 
« 
« 
« 
e 
e 
e 
« 

1!) 
« 
« 
e 
« 
.. 
« 
« 
« 
e: 
« 
« 

" « 
« 
« 
e 

1 (( 

rd~~s:~~0l~l<Jmil :io ~· ~ ~\t~K>rl 
Argentind 

~m~ "O~ 

o'8 ... ~ 
OQ.I Actas s-;:; 
·~ C'.) 
'¡!:;rfl 

--
739 195 
740 « 
741 « 
742 « 
743 « 
744 « 
745 « 
746 « 
747 « 
748 « 
74!) 196 
760 « 
751 « 
752 « 
763 « 
754 (( 

755 « 
756 « 
7'67 « 
758 « 
759 1D7 
760 « 
76 t « 
713:3 « 
763 « 
764 e 
766 « 
7G6 « 
7l)7 « 
76d « 

7G9 « 
770 « 
771 « 
772 (( 

773 « 
774 (( 

77fJ « 
775 (( 

J ""' qoe inte"ino 1 

H.amon MendozR 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

f( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

u 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

1 
(( 

« 
(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 



<ll 
-eso 
9~ 
- r/) <l).~ 

S~ 
~::-. 
;z; 

--
859 
860 
8tH 
862 
863 
864 
86ó 
8o6 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
87ó 
876 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
883 
884 
886 
886 
887 
888 
889 
890 
891 
892 
893 
89'4 
8951 
896 

Arthivo 
Históri(o 

Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDENCIAS 

Bernabé Lopez Itat 
José Maciel « 
Ramon Sotelo « 
Ramon Bargas « 
Jacinto Insaurralde San Ro '¡ue 
Luisa Villalva « 
Maria Lucía de M3za « 
Baldomero Cano Bella Vista 
J·uan P. Fernandez Blanco « 
José Maria Gimenez « 
Hermógenes Rios Santo Tomé 
Benedicto Morales Bel!a Vista 
Fr·ancisco F . dos Santos Santo Tomé 
José Daniel Gonzalez San Ror¡ue 
Cárlos Paglíera P . de los Libres 
Estanislada C. de Cossio Saladas 
Félix Delfina Bella Vista 
Sebastian Palma « 
Dorotea Ruidiaz « 
Pedro1 A. Gomez <! 

Maria Eloisa Gomez « 
José Maria Mancuellc « 
Fr·ancisco Jara « 
Rosa Aguirre de Arguell o « 
Fernando Cano « 
.Josefa Barrios de Romero Lomas 
Gabriela Tayan de Zúrate « 
Ambrosio Sanchez « 
Luis Bordan « 
Julian Suarez (( 

W enceslao Borda « 
Angel Torres Bella Vi :::.ta 
Muceno Rodríguez Santo Tomé 
Francisco Carregas Bella Vista 
Florencia Samb1·ana e 
J osé Gúetta « 
Jacinto Blanchart Lomas 
Cecilia Vallejos « 

Cantidad 
concedida 

363 
1006 
239 

lt93 
1683 
139 
430 

11200 
8860 

ó22 
600 

2100 
2250 
1ó70 

14000 
70740 
80000 

1100 
234:) 
1lt:l0 
1170 
ó20 
813 

1572 
919 
400 
400 
200 

1200 
400 
200 

1686 
200 

15DOO 
300 

8000 
470 
120 



Ar O..ivo Mini~tenodeR -·•ones Exteriores 
~ (OIIIt'n:iolnt~..-nac: :lnilllycu ' 
# Argentina 

-209-

<llrn 
'-::lee 

Total reco- Fecha de sen-
o·~ 

Intereses .... ~ 
Actas Jnez que intervino <l)O nacido tencias a"Q 

·::l o 

1 

;z:;"' 

--
348 48 71.1 48 Enero 19 1882 777 197 Ramon Mendoza 
965 76 1971 76 (( 778 " (( 

2J9 44 468 44 (( 779 (( (( 

1145 28 2033 28 (( 780 (( (( 

1615 6<3 3J93 68 19 7ó l (( (( 

133 44 ').7-J 44 (( 782 (1 (( 

412 80 ?4::3 80 « 

1 

783 (( (( 

10752 219;)2 (( 784 (( (( 

8496 17d46 (( 785 (( « 
501 12 10:?3 1::l (1 786 (( (( 

576 1175 « 787 (( C( 

2016 4l16 ~ 788 (( (( 

2160 4410 28 789 198 t( 

1507 20 3017 « 790 " (( 

13440 27440 « 791 (( (( 

67912 40 1386f>2 40 . « 79-i (( (( 

76800 156802 <1: 793 (( « 
1066 2166 « 794 « (( 

2251 20 4596 2:l « 795 1' (( 
1 1132 80 2312 80 « 796 (l (( 

1123 20 2~93 2'J « 797 (( (( 

499 20 1019 20 « 798 (( (( 

7SO 48 1593 48 Febret'O 9 1882 799 199 (( 

1b09 12 3081 1.2 « 800 (( « 
876 36 1795 36 « 801 1 (( 

384 784 « 802 (( (( 

384 784 « b03 (( « 
192 3~t2 « 804 (( Cl 

1152 2362 « 805 (( (( 

384 784 « 806 (( (( 

192 392 « 807 (( (( 

1617 60 3302 60 (( 808 (( (( 

192 392 « 809 (( « 
14880 303!:!0 « 810 (( « 

283 588 ~ 811 (( (( 

7680 156)0 « su (( (( 

421 20 9:?1 20 « 81;:\ « (( 

115 20 235 20 « 814 (( (( 



<l) 

'do 
o ti 
:...m 
<l) · ~ 

S~ 
-::l"-< 
;z; 

--
897 
898 
899 
900 
901 
902 
903 
904 
905 
906 
907 
908 
909 
910 
911 
912 
913 
914 
915 
916 
917 
918 
919 
920 
921 
922 
923 
924 
9;¿ t) 
9:26 
927 
928 
929 
930 

An ivo 
H stom:o 

A M"" ,_ 
Arge11tina 

-210-

Continuacion 

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES RESIDEriCIAS 

Miguel Hamirez Lomas 
Ramon Beltran Bella Vista 
José Gunzalez Lomas 
Pe trona Al videz de Acosta « 
Cipriano Medina q: 

Damacena Lopez « 
Benigno Gonzalez « 
Nico lás Alfonso « 
Juan B· Sanchez e 
José Gabriel !\omero (( 

Celestino Sosa (( 

Vicer:te Alves de Oliveira Santo Tomé 
Juan A. de Guzman « 
Rafael Correa Leme~ « 
Juan Ignacio da Cruz « 
Sixto Acevedo Ituzaingó 
Federico Lopez (( 

Eustaquio Miño S<tladas 
Forttmnto Quevedo Belln. Vista 
Simon Sosa (( 

Herederos de Elíasi .Aguirre (( 

ViceJJte Garcia (( 

Gerónima Cendra (( 

Manuel de Sousa Penna Santo Tomé 
Vergilina 1gnacia da Cruz (( 

Emilio Oliveira Valiente (( 

Manuel J oaquin da Sil ve ira e 
Francisco M. da Rocha (( 

H.amon Acevedo Empedrado 
Luis Linklater Conientes 
José Pereira Bella Vista 
Antonio J. Antuuez Santo Tomé 
Juan Leon C:'t<:eres San H.or¡u e 
Cecilio Rodríguez San Luis 

Asnncion del Paraguay, Marzo i. 0 de i 882. 

Cantidad 
~concedida 

200 
6600 

"' llf> 
7ób 
2~5 
125 
228 

90 
618 
115 
672 
800 
794 

2L25 
6000 
1610 
5000 

747 
2881 

' !) (:j !) 50 
7653 
23.<!4 

8H2 
3576 
6000 
lf>GO 
4000 
6000 
760 

183600 
1950 
870 

7750 
63!3 

29667<33 72 



Total reco-Intereses nocido 

192 3~2 
6240 12740 

110 40 225 40 
724 80 1479 80 
216 441 
120 245 
218 88 44-Fi 88 
86 40 176 40 

593 28 1 ~ 11 28 
110 40 ~25 40 
645 12 1317 12 
768 l óG8 
762 24 1b5G 24 

2040 4160 
5940 11940 
1593 90 3203 90 

u·· 4950 9950 
739 53 1486 53 

2852 19 5i3o 19 
959 80 1929 30 

7576 47 15229 47 
2300 76 4624 76 

873 18 17ó5 18 
3540 24 7116 24 
5940 11P40 
1504 80 3064 80 
3960 7960 
5940 11940 

742 50 149 ~1 50 
1817~4 365364 

1941 50 3891 50 
861 30 1731 30 

7672 50 16422 50 
626 67 1259 67 

2026470 79 49932ó4 51 

Archivo 
Hi )río 

...:.. 211 

Fecha de sen-
tencias 

Febrero 9 1882 
« 
c. 

e 

14 
e 

e 
« 
« 
e 
« 
« 
« 
e 

16 
e 
c 

« 
« 
e 
e 
e 
(! 

e 
e 
(( 

e 

e 
e 
« 
« 
« 
\: 

« 
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LEGACION ARGENTINA EN EL PERú 

Respuesta á la circular sobre el Tratado de limites 

Legacion Argentina 
en el Perú. y Bolivia 

Sei1or Ministro: 

Buenos Aires, Noviembre 22 de !881. 

Tengo la honra de avisar á V. E. el recibo de su notn cir
cular fecha 24 de Octubre último, por la cunl se sirve comuni
carme r¡ue el Tratado de Límites con la República de Chile ha 
sido 1-atilicado por los Gobiernos, adjuntándome tambien el 
texto del Trntado mismo. 

Las reflexiones con que V. E. acompaiia esta comunica
cion ponen en evidencia la alta importancia de la negociacion 
concluida. Mediante ella, además de alcanZBI' término deco
roso la vieja cuestion cuya sub~i stencia eea una constante 
amenaza á la paz de lo. pueblos que la sustentaban, hemos re
cobJ'ado la completa libel'tud de accion que nos era. necesario 
para J)oder concurrir, escen tos del temor de posihles compli
caciones bélicas, á la p;enet'Osa taeea de buscar soluciones 
honrosJ.s y razonables á la guerTa a~oladora en que se hall !.'tu 
envueltas las Repúblicas hermanas del Pacífico. 

La nueva situacion nos permite hacer recordar nuestra 
actitud tradicional en América, habilitándonos para presentar
nos entre los beligerantes, sin despertar recelos en ninguno, 
como men!:'ageros de conciliacion y amigos desinteresados 
de todos. 

A este doble titulo tiene, pues, conquistado V. E. el reco-
17 
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nacimiento de nuestros conciudadanos que honran debid:li· 
mente el &lío mérito que tiene contraído. Quieril V. E. acep
tar las espresiones muy cordiales, con que al manifest::tl'le mi 
adhesion ú aquellos sen timientos, le ofresco mis particulares 
felicitaciones. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E. las seguri
dades de mi consideracion muy distinguida. 

JosÉ E. URIBunu. 

A S. E. el señor Jl!ini:stro de Relaciones Esteriores de la 
Repúblic~. Argentina, Dr. D. Bernardo de Irigoyen. 

Instrucciones pasadas al Ministro Uriburu para su regreso 
al Perú 

Ministerio de Relaciones 
Esteriores. 

Seuor Ministro: 

Buenos Aires, Noviembre 25 de f88f 

Despes de las conferencias que he tenido con V. E., el 
selíC'r Presidente ha dispuesto regrese V. E. á las Repúblicas 
en qLle está acreditado. La situacion anormal de ellas e:x.ije la 
presencia del Representante de la República, á fin de que los 
intereses de los ciudadanos argentinos establecidos en 
aquellos países encuentrt.n la proteccion necesaria en épocas 
estraordinarias. 

Por otra parte, V. E. está instruido de la resoluclon do 
este Gobi erno, á contribuir por los medios compatibles con 
su posicion y sus principios, cuya subsistencia era una cons
tante amenaza á la paz de los dos pueblos que la sustentaban, 
hP.mos recobrado la completa libertad de accion que nos era 
necesaria para poder concurrir exentos del temor de posibles 
com1úcaciones á la generosa tarea de buscar soluciones hon
rosas y razonables á la guerra asoladora en que se hallan em-
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peñadas las Repúblicas hermanas r1el Pacifico. La nueva si
tuacion nos permite hacer recordar nuestra actitud tradicional 
en Amér~ca, habilitándonos para presentarnos anta los beli
gerantes s in desper·tar recelos en ninguno como men::;ageros 
de conciliacion y amigos desinteresados de todos. 

A este doble título tiene pues, conquistado V. E. el reco
nocimiet"!lO de nuestro::; concit1dadanos que ansían la tet·mina
cion de la guerra que divide á las Repúblicas de Chile, Bolivia 
y el Perú. 

Acompaño á V. E. por órden del señor Presidente, cópias 
-1-=- De la correspondencia seguida con la Legacion Argen
tina en Rio Janeiro y con el Gobierno dPt Brasil, con motivo 
de la mediacion amistosa que pro1mso este Gobierno en No-. 
viembre del at'í.o anterim·-2° De las instrucciones es pedidas 
al Nlinistm de la República en Venezuela y Colcmbia, Dr. D. 
Miguel Cané-3° De una nota r et;ibida del D:. Cané, fecha 
6 de Setiembre..,- de la contestacion de e~ te Ministerio. 

Todos estos documentos instruirán á V. E. de los verda
deros propósitos del Gobierno 'Aegentinu en la cuestion del 
Pacífico. 

Contribuir s i le es posible, por medios esencialmente 
amistosos y cordia le , al restablPcimiento de la paz y da la 
antigua fmternidad de ar¡ uellos pueblos y Gobiemos, es el 
constante anhelo del seiíor Presidente. 

No es posible dnr á V. E. instrucciones precisas desde 
que la situacion del Pel"ú sufre fuertes modiocaciones, igno
rándose hoy cual es la autoridad que domina en aquella Re
pública, pues unas corresponclenctas anuncian el nombrarr.ien
to del General Montero y su desconocimiento pot• la mayor 
parte de los Depal'tarnentos, y otnts aseguratt por el contrario 
que el pueblo peeuano obedece la autoriuad del sefiOt' Piérola. 

En estas dudRs, me limito por ahora ú mauifestar á V. E. 
la esperanza Jel set1or Presiden! e de r¡u \V. E. que se haya 
instmido d~~ los propósi lo::; do e::;te Gobierno, podt·ú contl'ibuir 
á realizados procediendo con la pntdetJcm que le c.wacteriza 
y que exijen lo ::; suceso::; y la.,; com p\icaciones e:-:.istentes. 

El sefim• l.liuistro A.rnericatto en Lima hizo se(1tir á este 
Gobierno la conveniencia delregeeso de V. E. 

El sefíor Presidente no puede Rún conocer la r esol ucion 
del Gobierno Norte-Americano. El seii.or ;.Iinistro de los Es
tudos-Unidos en estn, ciuJad no liene anteced onles ú ese res
pecto, y debe , er prefMente cuidado de V. E. infol"rnarse á 
su llegada á Lima de In política ~1ue los Estados-Unidos se 
proponen seguit· en 1<-ts cuestiones del PacJ1co. 

Si ella se limita :i una mediacion amistosa, en los térmi
nos que ha sido propuesta por este Gobierno al del Brasil, es-
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tá V. E. facult::tdo para mostrar su conformidarf. Pero s i los 
Estados-Unidos se proponen desenvolver una intervencion ó 
ejercer su influencia por medios que salven el límite ele los· 
buenos oficios diplomático. V. E. sin espre$fl.l' opinion á este 
respecto, anunciará que soli~ita instrucciones, v dará cuenta 
con todos los informes que conduzcan é ilu!'-treÍ1 el juicio de 
este Gotierno. 

El señor Presidente para faci litar la accion del Mi:1istro 
en Venezuela y Colombia, desea que V. E. mantenga frecuen
te comunicacion con él y que se sirva dar le conocimiento de 
toda correspondencia que reciba ele este Ministerio, referente 
á la cuestion del Pacílico, siempre que no lleve el carácter de 
reserva especial. 

Se ha prevenido al Ministro en Colombia que comunique 
tambien á V. E. todo lo que ocmra en aquellas l{epúblicns. 

Me permito recomendar ú V. E. l>l numemcion de sus 
notas y la conven iencia de espresar al final de cada una de 
ellas, la fecha de la anterior y la vía porr¡ue ha sido r emitida. 

El señor Presidente confía en que la presencia de V. E. 
en las Repúblicas del PArú y Bolivia se1·a útil ú lo::s intereses 
de nuestros compatriotas y á la renovacion de las buenas r e
laciones entre las Repúblicas del Pacífico, que in teresa á todos 
los Estados Americanos restablecer sobre las bases equitati
vas y permanentes. 

Saludo á V. E. con toda consideracion. 

B. DE IRJGOYEN. 

A S. E. el Mini$tr•o Argentino en el Perú. 
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LEGACION ARGENTINA EN LA R. O. DEL URUGUAY 

Respuesta á la circular sobre el Tratado de limites 

Logacion de la 
República Argentina 

en Montevideo. 

Señor Ministro : 

Montevideo, Octubre 26 de i881. 

He tenido el honor de imponerme con patriótico júbilo de 
la solucion honrosa dada á nuestra cuestion de l.mites con la 
República de Chile, por medio del trat::tdo firmado el ::!3 de 
Julio con la interposicion amistosa de los dignos Represen
tantes de los Estados Unidos, y que acaba de ser rati!icado 
por ambos Gobiernos, segun el despacho circular de V. E. 
de 24 del corriente. 

Apar·tada hábilmente de la discusion y de la transaccion 
la vasta region de la Patagonia, y limitada h cuestion al Es
trecho y territorios adyacentes hasta el grado 52, asegurando 
á perpetuidad la neutralizacion de ese canal que se deja 
abierto al tránsito libre de todas las banderas ; quedan garan
tidos los intereses argentinos y los del comercio en general. 

Cábele á nuestro Gobierno la alta prez de haber puesto 
fin de manera plausible á cuestion tan debatida como espi
nosa, que si no se imponía por la perspectiva del vencimiento, 
dibujaba las calamidades de la guerra-que detiene aunque 
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transitoriament9 el progreso, por cuyas anchas vías vá la 
República Argentina alcanzando sus grandiosos destinos 

Dignése V. E. presentar mis sentidos plácemes á S. E. 
el señor Presidente de la Hepública por tau fausto acontee:
miento, y aceptarlos V. E., á cuyos talentos y de cuyas virtu
des cívicas tanto deben la paz y la concordia aseguradas á dos 
naciones hBrmanas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

JACINTO VILLEGAS. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Esteriores, Dr. D: 
Bernardo de Irigoyen. 

Revista Politica del mes de Octubre. 

Legaciou de la 
Repü bl ica Argentina 

en Montovidoo. 

Señor Ministro : 

:tlloutevidcc, Noviembre i2 de 1881. 

La proximidad de los países, ~u comunicacion marítima 
y telegráfica y la reproduccion r¡ue Lace la prensa de uno y 
otw de sus movimientos políticos, escusan al infrasci·¡pto do 
historiar los acontecimientos que han creado la situacion pr·e
sentc de la República Orientnl por ser demasiado conocidos , 
y entra A na1·ra1' Jos ocurridos en Octubre para empezar· á 
cumplit· la órden comunicada en la circular de 7 dfll col'rie11te. 

Durante aquel mes y con motivo del arribo á Buenos Ai
res del Presidente Lato1·re, á quien se le atribuían propósitos 
de invasion ú este país para cambinr el órden de cosas exis
tente, la situacion en cierta manera se ha normalizado á me
dida que aqt1ellos temores se disipaban, suponiendo h. aquel 
gefe de .:=; istido de sus proyectos por voluntad propia ó por 
carecer de elementos para llevarlos á ejecucion. 

Esa confianza permitió á los elementos oficiales concen
trar toda su atencion á la cuestion electoral que ha de resol
verse el último domingo del mes actual y en cuyo terreno est:l 
solo el partido que los representa por haberse retirado de la 
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lucha los círculos opositores despues de las puebladas de 
Mayo contra las imprentas por donde se daban los diarios de 
oposicion y contra algunos de los miembros activos de la 
política disidente. 

Para dar organizacion ú ese partido y definir sus aspira
ciones, el Gefe Político de la Capital pr·omovió una reunían 
en su casa particular, qua ha sido la regla del procedimiento 
en los demás Departamentos de campaña bajo la dir-eccion de 
sus respectivos gefes proclamando.en todos la adhesion á la 
candidatura del Ministro de la Guerra para la futura Presi
dencia, que es el objeto del interés de las elecciones pró
ximas. 

En ellas triunfará canónicamente el partido que la pro
clama, sin luchas, sin disidencias y sin perturbaciones po ·ibles 
en cuanto al órden en que se verificará ese acto siempre agi
tado y vehemente en los pueblos democráticos. 

EIItl'e tanto, las Cárüar-as Legislativas se ocupan de la 
discusion de las leyes de impuestos, no habiéndose producido 
en ese pedodu ningun otro hecho de trascendencia que me
rezca ser reseiiado. 

Dejando espedido el primer informe, tiene el infrascripto 
el honor de saludal' á V. E. con su mas distinguida conside
racion. 

J. VILLI<.GAS. 

A S. E. el Serior .Ministf'o de R. E. Dr. D Bernardo de 
Ir-igoyen. 
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Notas cambiadas sobre la circular de 2 de Setiembre, del 
Gobierno Oriental 

Legacion Argentina 
en Montevideo 

Señor Ministro: 

Montevideo, Octubre 15 de 188i. 

Con fecha 2 de Setiembre próximo pasado el Gobierno 
de es te E3tado espidió, pot· el Mimsterio respectivo, una cir
cular á los Gefes Políticos, prohibiendo dal' dato 11lguno á los 
Agentes Consulares, aunque los soliciten por medio de no
ta, salvo en los casos aue se refieran á materias simplemente 
de comercio. AcampaDo cópia de la cif'cular enunciada. 

Los antecedentes que se mandan nega1' son, en su mayor 
parte, dE' los casos en que se relacionan con la liberlad de los 
compatriotas de los Agentes Consulares, quienes los inquie
ren para llevai·Ios al conocimiento del represer.tante de su 
nacion cuando sus gestiones en favor de aquellos , son dete
nidas por las autoridades locales . 

El set1or Lopez Nelto, Ministro del Brnsil, participó esta 
uovedad á su Gobierno en la oportunidad conveni~nte, y hoy 
ha recibido por el Senegal respuesta é ins l rnr.ciones para ma
nifestar á este Gob ierno que eL Imperial atribuye otros debe
res á los Agentes Consu laees, siendo el primero el de velar 
y defender la inviolabilidad de la libertad de sus connaciona
les, y que si el de este Estado persiste en sustentar las doc
trmas que la circular establece, veráse él, por su paete obli
gado á impart!r iguales órdenes á las autoridades del Imperio 
en cuanto se relaciona á los Agentes Const:lares de la Repú
blica Oriental. 

En conocimiento de este incid,mte, y de algun otr·o 
análogo antes comunicado, V. E. ha de servirse sei'íalnt• al 
infrascripto la conducta á segui1· en las emergencias posibles 
que ha de circular el espír·itu de la circular aeompaiiada. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

JACINTo Vn.LEOAS. 

A S. E. el Señor Ministro de R. E. Dr. D. Bernardo de 
Irigoyen. 
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COPIA 

CIRCULAR 

Montevideo, Setiembre 2 de 188i. 

Algunos Agentes Consulares ultrapasando los límites dé 
su cometido, que son pummente comerciales, segun los prin· 
cipios de derecho público que rigen entre las naciones, piden 
antecedentes é informes sobre hechos que solo las autorida
des superiores ó judiCiales podrian mandar espedir y esto 
cuando se solicitasen por el conducto respectivo. 

Importando este proceder un abuso que el Gobierno no 
puede permitir sin menoscabo de la sobera11ia de la N acion y 
los deberes que las leyes le imponen, se hace saber á V. S. 
que en lo sucesivo se abstendrá de dar datos, n; antecedente 
alguno á los referidos AgentP-s Consularbs aunquA estos lo 
soliciten por medio de nota, salvo en aquellos casos que se 
refieren puramente á actos de comet·cio simplemente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Firmado-JosE M. VILAZA, 

Al f>eñor Gefe Político del Departamento de ...• 

Está conforme-

Alfredo C. Lahitte, 
Secretario. 

i8 
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Buenos Aires, Noviembre 2 de 1881. 

Seftor Encargado de Negocios. 

Oportunamente se recibió en este Ministerio la nota de 
S. S. fecha 16 de Octubre ppdo., adjuntando cópia de una 
circular que ese Gobierno dir·igió á Jos Gefes Políticos de esa 
República prohibiendo que dén dato alguno á los Agentes 
Consulares, s&lvo cuando estos sean en materia de comer-cio. 

En contestacion pa1·ticipo á S. S. que este Gobierno está 
de acu€\rdo con la doctrina sostenida por el del Brasil y que 
con arreglo á ella debe proceder en las emergencias que pu
dieran ocurrir con motivo de la mencionada circular. 

Dios guarde á S. S. 

BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A S. S. el ser1or Encargado de Negocios de la República 
Argentina, D. Jacinto Villegas. 
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Buenos Aires, Diciembre 29 de 18~1. 

Acuso recibo de la nota de V. E. número 42, fecha 2 de 
Noviembre pasado, recibida hoy, en respuesta á la de esta 
Legacion de 15 de Octubre sobre la circular de este Gobiemo 
á los Gefes Políticos, ordenándoles nieguen á los cónsules 
extrangeros todo dg.to que no verse sobre materias de co
mercio. 

Luego que reciba de este Ministerio las esplicaciones 
solicitadas sobre el particul.::tr, en nota de 23 del corriente, de 
que envié cópia á V. E., procederé en las emergencias que 
sobrevengan en la forma que det9rmina la nota que tengo el 
honor ele dejar contestada. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

J.ACINTO VILLEGM3. 

A S. E . el señor .Miní$tro de Relacione¡ Exteriores, Dr. Don 
Bernardo de lrigoyen. 
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LEGACION DE ALEMANIA 

Respuesta á la circular sobro el tratado de limites con Chile 

Legacion Alemana 

TRADUCCION 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1881. 

Señor Ministro : 

El infrascrito, Ministro Residente del Imperio Aleman, 
ha tenido el honor de recibir la nota de S. E. el señor Ministro 
Secretario de Estado en el Depal'tamento de Relaciones Exte
riores, fecha 26 del corriente, por la cual S. E., por encargo del 
señor Presidente de la República se sirvió comunicarle, que 
en el dia 22 del que rige fuerou cangeadas en Santiago la~ ra
tificaciones del tratado ele límite~ entre la República Argentina 
y Chile,-el que suscribe se apresurará á dar partE-~ á su Go· 
bierno de este acontecimie'nto importante y no le es dado du
dar de qua este recibirá la nueva de la solucion de esta cues
tion, pendiente desde hace tiempo, con la satisfaccion que 
corresponde á las relaciones amistosas entre el Imperio Ale
roan por una parte, y las Repúblicas Argentina y Chilena por 
la otra. 



Ar<hivo 
Hi~tó KO 

. ~~~~r~o~~f!e~~.=¡~ E~~~· ~ 
t' Argentina 

- 228 _ . 

.Mi Gobierno reconocerá en el tratado una nueva prueba 
de los sentimientos pacíficos de las Altas partes contratantes, 
como tambien una nueva garantía para el contínuo adelanto de 
ambos paises y de sus relaciones internacionales. Pidiendo, 
pues, á nombre de su Gobierno, el abajo firmado, á S. E. el 
sefíor Ministro, se sirva admitir en nombre del Gobierno Ar
gentino sus mas sinceras felicitaciones por la conclusion de 
un Tratado de tan suma trascendencia, séale lícito agregar 
personalmente la espresion de la mas cordial satisfaccion que 
siente al ver coronado por tan brillante éxito Jos desvelos de 
S. E. el sei'íor' doctor de Irigoyen. 

El infrascrito apr'ovecha gustoso esta ocnsion para re
novar al sei'íor Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Relaciones Exteriores las seguridades de su mas 
distinguida consideracion. 

HoLLEBEN. 

A S. E. el 8eñor Ministro Secretario ·de Estado en el Depar
partamento de Relaciones Exteriores, doctor don Ber
nardo de Irigoyen. 

Nota participando al Gobierno que ha obtenido licencia para 
volver á su pais, y nombramiento del Sr. Scholl como En
cargado de Negocios. 

Legacion Alem:ma. 

Buenos Aires, Enero 12 de i882. 

Sei'íor Ministro : 

Tengo el honor de llevar al conocimiento de V. E . que 
S. M. el Ernpemdor y Rey, mi Augusto Soberano, ha tenido 
á bien concederme licencia para emprender un viaje con 
el objeto de restablecer mi sal!.!d. 
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Contando con hacer uso, en 'poco tiempo, de ese permiso, 
que mi Augusto Soberano medió, me permito pedir á V. S. 
se sirva solicitar de S. E. el Señor· Presidente de la República 
se sirva fijarme dia y hora para una audiencia de de;:¡pedida. 

En vísperas pues de dejar la República por tiempo inde
finido, me es necesario, Señor Ministro, dat· espresion á mis 
mas íntimos agradecimientos por las numorosas pruebas de 
banevolencia, que durante mi larga permanencia en ella he 
recibido de parte de su Gobierno, no solo en mi posi r. ion Oti
cial sino tambien en mis relaciones personales. Debo estos 
ageadecimientos á S. E. el Sefíor el Presidente de l::t Repú· 
blica y su Señor antecesor, y además en primera línea á 
V. E., Señor Ministro, con quien me ha sido dado, durante 
años de un siempre amistoso cambio de ideas, adelantar los 
intereses, cuya representacion me ha sido confiada. Parto 
Señor Ministro, lleno de las ardientes simpatías para con la 
tierra Argentina, tan rica er. porvenir, y para con su benévolo 
Gobierno, tan emprendedor en su progreso. 

Durante la ausencia de un representante diplómatico re
sidente, mi Gobierno ha resuelto, acreditar cer.:;a de V. E. al 
Cónsul Imperial en Montevideo, Señor Scholl, en calidad de 
Encargado de Negocios provisorio, y desde yá me permito 
remitir á V. E la cópia y la traduccion de la carta credencial 
respectiva del Ministerio. Al presentar al Señor Schóll, ten
dré el honor de entregar á V. E. el original. 

Permitiéndome aún rogar á V. E. se sirva estender hácia 
mi sostituto los sentimientos benévolos y amistosos, con que 
siempee me ha honrado, me aprovecho de esta ocasion para 
renovar á V. E. las seguridades de mi muy distinguida 
consideracion. 

HoLLEBtN. 

A S. E. el Señor Secretario de Estado en el Departamento de 
Relacione& Exteriore1 Dr. D. Bernardo de Irigoyen. 
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TRA.DUCCION 

Berlin, Octubre 7 de 188i. 

Muy apreciado Sr. Ministro: 

Tengo el honor de participar á V. E., que habiendo S. M. 
el Emperador y Rey, mi Augusto Soberano, tenido á bien 
conceder una licencia prolongada al Ministro Residente Impe
rial en Buenos Aires, Baron von-Holleben, he resuelto 
transferir la direccion de los Negocios de la Mision Imperial 
al Cónsul del Imperio Sr. Schóll en calidad de Encargado de 
Negocios interino mientras dura la ausencia del Baron von 
Holleben. Por consiguiente he encargado al Sr. Schóll de tras
ladarse de Montevideo para Buenos Aires, para hacet·se cargo 
de la representacion. Así mismo le he dado la presente carta 
para que le sirva para presentarse á V. E; y acreditarse 
con ella. 

Pidiendo á V. E. se sirva recibir con benevolencia al 
Sr. Schóll y habilitarlo con su confianza para llenar las órde
nes recibidas á nuestra satisfaccion, me aprovecho ademas 
de esta ocasion para espresar á V. E. los sentimientos de mi 
mas distinguida consideracion. 

El Canciller ImperiaL-Por órden 

Firmado-BuscH. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Republica Argentína.-Buenos Aires. 
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Señor Ministro : 

Buenos Aires, Enero iB de i882. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 12 
del corriente, comunicando haber obtenido del Gobierno de 
S. M. I., licencia para realizar un viage y pidiendo se le indi
que el dia en que el señor Presidente de la República, podrá 
recibir á V. E. 

El señor Presidente que ha tenido la satisfaccion de es
timar la iluslracion y delicadeza con que V. E. ha contribui
do á estrechar las sinceras relaciones que existen entre esta 
República y el Imperio Aleman, siente la r.usencia de V. E. y 
el motivo que la origina, y desea vivamente que el viajcl anun
ciado restablezca la salud de V. E. 

La representación del Gobierno de S. M. que V. E. ha 
desempeñado tan dignamente y las distinguidas cualidades de 
V. E. explican las consideraciones que el Gobierno Argenti
no, se ha complacido en acordarle y los gratos recuerdos que 
deja en esta sociedad. 

Por mi parte recordaré siempre con estimacion las cor
teses relaciones que ha sostenido V. E. durante muchos años 
con el Ministerio á mi cargo, y los amistosos sentimientos 
que constantemente acreditó, hácia este país y su Gobierno. 

Tengo en el debido aprecio los benévolos votos de V. E. 
en favor del ¡Jorvenir de la República y me honro en retribui~;
los manifestando á V. E. la de mi Gobierno en favor del Im
perio Aleman y de su ilustre soberano. 

Cúmpleme ahora manifestar á V. E., que el señor Presi
dente tendrá el agrado de recibir á V. E. el día de mañana á 
las 4 p. m. y que el señor Schóll encontrará durante la ausen
cia de V. E. todas las facilidades necesarias para el desempe
ño de su mision. 

Deseando á V. E. un feliz viaje, me complazco en salu
darlo con las consideraciones de mi distinguido aprecio. 

BERNARDO DE lRlGOYEN. 

A S. E. el señor Baron de Holleben, Ministro Residente de 
.&lemania. 
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LEGACION DE AUSTRIA-HUNGRIA 

Respuesta a la circular sobre el tratado de limites con Chile 

Legacion de 
Austria- Hungria 

Señor Ministro: 

TRA.DUCCION 

. Buenos Aires, Octubre 29 de i88i. 

Al acusar recibo de la nota fecha 25 del corl'iente, por la 
que V. E. ha tenido á bien enviarme cópia del Tratado de Lí
mites celebrado entre la República Argentina y la República de 
Chile, tengo el honor de avisar al señor Ministro que me apre
suraré á trasmitir dichos importantes documentos al alto 
conocimiento de mi Gobierno. 

Mientras tanto, me es sumamer.Jte grato repetir á V. E. 
las sinceras felicitaciones que tuve el honor de presentarle 
verbalmente por la amistosa y feliz solucion de una contro
versia que de tanto tiempo exil:'tia entre las dos Repúblicas. 

Quiera el señor Ministro tener la bondad de hacer llegar á 
conocimiento de S. E. el señor Presidenttl de la República la 
espresion de estos sentimientos y l'l.ceptar las seguridades de 
mi muy alta consideracion. 

GRAVENEGG • 

.A S. E. el Señor Ministro de R. E. Dr. D. Bernardo de 
Irigoyen. 
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LEGACION DE BOLIVIA 

Respuesta á la circular sobre el tratado de limites con Chile. 

Legacion de Bolivia. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1881. 

Setior Ministro : 

El infrascrito Envíado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República de Bolivia ha tenido el honor de 
recibir la nota que V. E. se ha dignado dirijirle en ;l5 del cor
riente, en la cual le participa que el dia 22 han sido canjeadas 
en la ciudad de Santiago las ratificaciones del tratado de 
límites estipulado entre ésta República y la de Chile, cuyo 
texto ha recibido en cópia. 

Acontecimiento de tan alta importancia, no duda el in
frascrito dará por resultado la vinculacion íntima de los 
pueblos ligados por ese pacto que asegura el mantenimiento 
de sus buenas relaciones para el porvenir. 

Los Estados Americanos encontrarán en la estipulacion 
que motiva el oficio de V. E. un precedente ejemplar para 
solucionar gestiones de este género, tomando por base el res
peto mútuo de SU!::! derechos territoria-les, consultando á la vez 
sus intereses vitales y permanentes. 

Cree asi mismo el infrascrito que su Gobierno recibirá 
con agrado la noticia que el Estrecho de Magallanes será en 
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adelante, en virtud del Tratado que acaba de ratificarse, una 
corriente tranquila en que los buques de todas las banderas, 
surcarán libr·emente garantidas por las benéficas franquicias 
de una perfecta neutralidad. 

El que firma se permite congratular en la persona de 
V. E. al noble Pueblo Argentino, por la te•·minacion del largo 
litigio relativo á la demarcacion de sus fronteras, así como al 
ilustrado Gobierno de V. E. por la manera decorosa con que 
ha sabido encaminar y resol ver la árdua y tras~endental cues
tion que asegura la tranquilidad de la Nacion cuyos destiuos 
dirije. 

Aprovecha el infrascrito esta ocasion para ofrecer á S. E. 
el Señor Ministro sus mas distinguidas consideraciones de 
estimacion y respeto. 

M. ÜMISTE. 

A S. E. el Señor Mínístro Secretaría de Eatado en el Depar
tamento de Relaciones Exteriores. 

Notá acompañada de un Memorandum sobre la circular Chi
lena de 24 de Diciembre de 1.881. 

Legacion de Bolivia 

Buenos Aires, Enero 24 de !882. 

Señor Ministro: 

El infrascrito, Enviado Extraor!finario y Ministro Ple
nipotenciario de la República de Bolivia, tien(\ el honor de 
dirigirse á V. E. el señor Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento de Relaciones Exteriores de la Re(ública Ar
gentina, doctor don Bernardo de Irigoyen, con e objeto que 
pasa á es poner. 

La Cancillería chilena ha dirigido á sus representantes en 
el Exterior una Circular diplomática, fechada en Santiago, 4 
24 de Diciembre del año pasado, en la que, al te•·ando intencio
nalmente la verdad de los hechos, se relacionan Jos anteceden-
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tes de la guerra del Pacífico, sus causas inmediatas, los he
chos de armas que han te11ido lugar y las negociaciones de 
paz iniciadas, fijándose, como último corolario, la necesidad 
de la anexion territorial. 

No pudiendo el infrascrito dejar pasar tales afirmaciones 
y conclusiones, sin restablecer la verdad histórica de los su
cesos, y sin rechazar las teorías tendentes á consagrar la 
conquista en América, á título de indemnizaciones de guerm, 
de futuras seguridades de paz ó de cualquier otro motivo, se 
ha propuesto impugnar la referida Circular en el adjunto 
Memorandum. 

La leal rememoracion de algunos hechos, sometidos ya 
ámpliamente, en diversas ocasiones, al juicio de los Estados 
neutfales, y las liger·as anotaciones que se hacen sobre las 
ideas y principios que gobiernan á los pueblos modernos, en 
materia de indemnizaciones de guerra y desmembramientos 
territoriales, especialmen1e en este Continente, conteibuirán, 
en alguna manem, á preservar el ilustrado y recto criterio del 
Exmo. Gobierno Argentino del estravio á que tiende á indu
cirlo el Gabinete de Chile, mediante la Circular aludida. 

Aprovecha el que firma esta nueva ocasion para reiterar 
á S. E. el seuor Ministro, Dr. Irigoyen, las seguridades de su 
mas alta y distinguida consideracion. 

M. ÜMISTE. 

A S. E. el Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Relaciones Exteriores, Dr. don Bernardo de Irigoyen 

Legacion de Bolivia. 

Memorandum impugnando la circular diplomática del gabi
nete de Chile de 24 de Diciembre de 1.881 

I 

Es tarea por demas ingrata, pero ineludible, la de poner 
en trasparencia la desealtad con que un Gobiemo que se con
sidera honrado y circunspecto, se presenta ante las naciones 

20 
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neutrales de ambos mundos, intentando cubrir sus procedi
mientos irregulares, y sus aspiraciones ambiciosas, con el 
matto de la justicia. 

Felizmente, no es hoy un misterio para nadie la historia 
de la guerra del Pacífico, sebre la que se ha he~.,ho ya abun
dante luz. 

Durante tres años, la prensa de Europa y América se ha 
ocupado de Plla, escudriüando atentamente los antecedentes 
y las causas del conflicto internacional, y anotando los inci
dentes ocurridos en el desarrollo de la guerra, hasta estable
cer conclusiones adversas para Chile, enajenándole toda sim· 
patía, á pesar de que las in1iuencias de su diplomacia, logra
ron desviar, al pl'incipio, el recto criterio de escritores y 
publicistas distinguidos, con falsos relatos. . 

Sin enbargo, conviene insistir en la esposicion fiel de 
los hechos mas culminantes, para resguardar el mantenimien
to de la verdad histórica. 

II 

Chile no obstante el amor á la paz, que tanto preconiza 
sintiendo un dia estrecha la lonja de tierra que constituye su 
erritorio, y colocado al frente dP. una crísis económica que la 
amenazaba con una próxima bancarrota, ocasionada por le 
decadencia de su industria minera y el abatimiento de sus 
productos agrícolas en los mercados estranjeros, concibió 
turbar la paz de que disfrutaba, para remediar sus males, en
sanchando su te!'ritorio, mediante la posesion de las rejiones 
patagónicns de la República Argentina y del Litoral bolivia
no, que por sus riquezas, podrían ofrecer, desde 30 años 
ntrás, remedio seguro á su malestar· social y econó-mico. 

Aquí es donde debe buscarse y donde se encuentra el 
oríjen y la clave de las pretensiones de Chile sobre los terri
torios circunvecinos, y del ensancha progresivo que dió á 
esas pretensiones, á medida de la importancia que ellos 
adquirían. 

En comprobacion de este aserto baste recordar que sus 
pretensiones á la Patagonia principiaron por desconocer el 
límite oriental de los Andes, p:- l'a ocupar el puerto Famine y 
fundar· despues la colonia Punta Arenas; luego, alegó derechos 
sobre la Tierra del Fuego y todo el Estrecho de Magallanes; 
mas tarde, sostuvo que su juridiccion se estendia sobre la 
costa adyacente, hasta el rio Santa-Cruz; en seguida se creyó· 
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dueño del territorio hasta el Rio Negro, y por último, hizo 
estensivas sus ambiciones á toLla la region patagónica. 

Procederes análogos guiaron su política respecto al Li
toral de Bolivia. 

Antes de 1842 las costas de Mejillones y la Chimba eran 
consideradas tan estériles como el gran desierto de Atacama, 
de que hacen parte, y los actos de la soberanía de Boli-.ia, 
ejercidos hasta la línea del Paposo, que demarca el límite con 
Chile, no fueron contradichos ni puestos en duda, sinó mas 
bien sancionados y reconocidos por la Constitucíon y por las 
leyes chilenas; pero el día en que un feliz descubridor soli.citó 
licencia de las autoridades bolivianas para esplorar las coba
deras de guano encontradas en esos páramos despoblados, 
despertóse la avidez chilena y nacieron con ella sus pretendi
dos derechos sobre el territorio donde se encontró esa fuente 
de riqueza, hasta el grado 23°, y sucesivamente se hicieron 
estensivos á las demas regiones donde se descubrieron otros 
yacimientos de sustancias esplotables, como las salitreras 
del Cárrnen, y los minerales de Caracol%, hasta creer Chile, 
ser propietario esclusivo del todo el distrito litoral y de la 
Provincia Atacama_ 

No reclamó de la captura de su barca «Rumena•; ni de la 
sentencia pronunciada por los tribunales ingleses, sancionan
do el embargo de la fragata «Lacaw:. y su cargamento; ni de 
la captura de seis caballos sustraídos por súbditos chilenos, 
en el Paposo ; ni de la demolicion de los cimientos de una 
fortaleza, que se propuso construir en Punta Angamos; ni de 
los actos de soberanía, no interrumpidos, que el Gobierno de 
Bolivia ejerció sobee todo el territorio litoral hasta 1842. 

· Pero una vez resuelto á cosumar la espoliacion, principió 
pm· declarar oficialmente de su propiedad las cobaderas de lag 
costas de la provincia de Atacama ; plantó des pues su ban
dera en Punta A.ngamos; concedió licencias para esplotar 
guanos en Mejillones; despojó á los industriales que trabaja
ban con autorizacJOn de las leyes de Bolivia, declarando que 
Bsa juri sdiccion era atentatoria á la soberanía de Chile; y en 
24 de Noviembre de i.858, consumó la primera agresion, de
sembarcando, en Mejillones, autoridades chilenns. 

Los tratados de límites de 1866 y 1874 pusieron término 
á la controversia . de una manera irrevocable, tijando en el 
grado 24° la línea divisoria. 

Sin embargo, Chile no abandonó la idea de ensanchar su 
territorio y apropiarse de las riquezas del Litoral, á pesar de 
Jos pactos vigentes, mediante su conocida divisa: Por la ra
~on ó la tuer~a; y esa resolucion, premeditada y tenazmente 
perseguida, desde 1842, es la verdadera y única causa de la 
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guerra actual, cuyos motivos determinantes los encontró en 
1879, en un incidente, que sirvió de pretesto para el rompi
miento de la paz, como es notorio. 

lii 

Las pretenciones chilenas, convertidas en hostilidades 
respecto á la República Argentina, cuyas complicaciones de 
política interna no le dieron lugar al oportuno arreglo de la 
euestion de limites, planteada por Chile en 1843, fueron con
tenidas por una simple evolucion de la Armada Argentina so
bre el rio Santa-Cruz, militarmente ocupado, y luego abando
nado por la marina chilena, á principios de 1879. 

Pero esos elementos bélicos, que no se reputaron bastan
tes para a tacar al poderoso, aunque no preparado pueblo ar
gentino, fueron desviados del principal objeto para que se 
habían dispuesto, llevados á consumar el despojo premedita
do del Litoral boliviano y destinándoseles á sostener despues 
la conquista de l o~ mas ricos territOrios de Bolivia y del Perú, 
como solucion final de la contienda. 

La suspicaz diplomacia chilena encontró causal bastante · 
en una tr·ansaccion celebrRda entr·e el Gobierno de Bolivia y 
la Compañía de salitres de Antofagasta, basada en el pago de 
una cuutribucion de 10 centavos so'Jre quintal de salitre es
portado. Esa transaccion que habría rJodido dar· lugar, cuan
do mas, á ser juzgada por los tribunales ordinarios de la 
Nacion, en caso de haberse suscitado contAstaciones entre 
las partes contratantes, fué considerada por el Gobierno chil e
no como una violacion del tratado ele límites vigente entre Bo
li·via y Chile, en ~uyo texto se encuentra incorporada una 
cláusula de carácter secundario y transitorio, que consagra la 
limi~acion y exenc ion de impuestos fiscales en favor de las 
industrias y capitales chilenos, por· un término dado. 

Este incidente, diestramente esplotado, dió oríjen á la 
ruptura de las relaciones entre ambos p9.íses. 

Obstruyéronse deliberadamente por parte de Chile, todos 
los cnminos del avenimiento y aún de la discusion tran·¡uila., 
mediante imposiciones perentorias hechas á la Cancillería bo
liviana, t·on mengua de su dignidad nacional. La presencia 
amenazante de buque~ de guerra chilenos en los puertos bo
livianos, y los preparativof3 bélicos que se hacían en Chile, 
antes de haberse siquiera cambiado Ideas sobre el fondo de la 
cuestion, materia del conflicto, revelaban á toda luz que las 
intenciones de Chile se dirijian, en todo caso, á hacer triunfar 
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sus pretensiones en el terreno de las armas, en el cual encon
traba débil á Bolivia, ya que lo halló fuerte en el campo del 
derecho. 

Es así como principió la guerra provocada por Chile, sin 
prévia declaratoria, y sin observal'se las prácticas del derecho 
de gentes; guerra injusta é irregular que, durante tres años, 
ha conmovido el Continente Sud-Americano, y que hoy pare
ce apmximarse á su término, despues de haber obtenido el 
agresor la victoria, pero no la justicia, sin que, por tanto, le 
sea lícito cieclinar de la tt'emenda responsabilidad que el pre
sente y el porvenir harán gravitar sobre él. 

IV 

Háblase de una série de trasgresiones que el Perú y 
Bolivia venían cometiendo, desde 1873, en daño de Chile. Se 
señala entre ellas las leyes administrativas de política interna, 
dictadas en el Perú, por el Gobierno de Pardo, para valorizar 
el Imano y el salitre que se esplotaban de la. Provincia de Ta
rapac<i, y equilibrar su sistema de finanzas. 

Tod1:1. trasgresion presupone la existencia de una ley, y 
no habiendo ningun pacto internacional que hubiese Stibordi
nado la soberanía del P9rú á la voluntad de Chile, en cuanto 
al mecanismo admini:::trativo de sus finanzas, ni en cuanto á 
la esplotacion de sus riquezas, puesto que Chile no i11ició nin
guna gestion diplomática al respecto, ni en 1873, ni des pues, 
hasta el momento en que se hace valer el cargo, m la eircular 
de 24 de Diciembre, entre las causas y ai:tteceder.tes de la guer
ra, es inatendible el argumento. 

Si las leyes restrictivas del Perú hubiesen herido algunos 
intereses de súbditos chilenos domiciliados en Tarapacá, ha
llábanse espeditas las vías de reclamacion judicia l, para acu
dir anle los tribunales ordinarios dal país , y vigentes las le
yes protectoras de la propiedad, que en el Perú, como en todas 
partes, est:in destinadas á ampamr los derecho3 individuales 
conculcados. Tambienes obvio que solo en caso de dene
gacion de justicia, tiene lugar la reclamacion diplomática, que 
pudo Chile haberla ejercitado entónces para evitar el tener 
que aducir ahora ese pretesto como antecedente de guerra. 

V 

El tratado de Alianza ajustado entre los Gobiernoo;; deBo
livia y del Perú, si bien coincide en fecha, con las leyes admi-
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nistrativas sobre salitres de que se hace referencia, no tuvo 
por causa, ni remota, el precaver á las alta8 partes contratan
tes contra ninguna reclamacion chilena, cuya posibilidad no 
había ni para qué suponerla , en presencia del ejercicio legít i
mo de la soberanía Nacional. 

Rije en Bolivia la ley del libre comercio de pastas y mi
nerales de plata, y su esportacio n no se halla sujeta mas que 
al pago del impuesto fiscal que gr·ava al producto. Si á las 
combinaciones financier-as del Gobierno Nacional. respondiese 
la necesidad do decretar el estanco de ese producto, ó de a lzar 
su precio mediante el aumento de impuesto, ó fijacion de su 
valor en cambio ¿tendría derecho Chile, ui ninguna Nacían, 
para darse por ofendida con ese acto administrativo de sobe
ranía Nacional, ó declarar el casus belli por el solo hecho de 
haberse herido, tal vez, los intereses particulares de algunos 
especuladores ó accionistas de minas, de su nacionalidad, sin 
haber fomulado pr·éviamente la demanda del caso ante los 
tribunales comunes? ¿ Habria que precaver:;:e, con secretos 
pactos de a lianza, contra reclamaciones tan infundadas é im
posibles como las que se suponen ? 

El pacto de alianza, no tuvo pues otro objeto que garan
tizarse mútuamente la independencia, soberama é integridad 
de sns territoeios, no determinaaamente contra Chile, como 
se ({Uiere hace!' comprender, sinó contra toda agresion este
rior, de cualquiera procedencia que fuese ; y estipuló que las 
partes contratantes solicitarían, sepat·ada ó esclus ivamente, 
la adltesion de otro ú otros Estados amricanos . Su carácter 
secreto, que tantas a larmas ha ocasionado á Chila y dáclole 
mater·ia para estensos comentario~, no fu é sinó transitorio y 
mientras llegase la oportun idad de hacerlo conocer ; es decir, 
cuando desaparecie8en los recelos internacionales que carac
terizaban esa época, y sobreviniese la calma que atempera las 
susceptibilrdades populares, dispuestas s iempre á dar inter
pretaciones torcidas á los actos mas inocentes y lejítimos. 

Lejos de ser una amenaza para Chile, el tratado de alian
za perú-bolivit;na, le beindaba mas bien la ocasion de poner á 
salvo su propia independencia, sober·aflía é integridad, contra 
agresiones estrat1as , ~d hiriéndose á ella, en tiempo oportuno, 
como lo hizo en 1865, tratándose del qPac~to de la Union Ame
ricana)), á no tener fraguarlo su plan de conquista y de engran
decimiento á espensas de sus vecinos. 

VI 

El supuesto gratuito y aventurado de que el Perú, si· 
guiendo la lógica de los intereses financieros que lo habían 

... 
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determinado á centralizar la administracion de los salitres en 
Tarapacá, en 1873, hubiese intentado la absorcion de iguales 
productos en el Litoeal de Bolivia, es á todas luces inadmisi
ble, pues no consta, ni como hecho histórico, ni como tenden
cia manifiesta; y andarían fuera de camino los que quisiesen 
encontrar all í un antecedente de la guerra, ó el motivo deter
minantE\ de la alianza defensiva, pactada en 1873. 

En resúmen, ni los actos de política interna del Perú res
pecto á la administracion de los salitres de Taeapacá, ni el 
Tratado de Alianza celebrado con Bolivia, constituyen ni re
motamente causales de guer-ra respecto á Chile, deduciéndo
se tan solo, de toda la argumentacion de su Cancillería, el de
seo mal encubierto de apropiar se de las riquezas peruanas, 
fundado en 81 derecho de las victorias obtenidas, despues de 
haber provocado la guerra, para la que se preparó en silenP-io
so misterio, durante el largo período de paz de que tanto se 
enorgullece. 

VII 

Queda establecido, respecto á Bolivia, que el impuesto 
exiguo de 10 Ct:'ntavos con que se gravó la esportacion del sa
litre de la Compañía de Antofagasta, no revast ia, en manera 
alguna, el carácter de generalidad, que distingue las 1'\0ntribu
ciones fiscales de las cargas impuestas á coucesionm·ios par
ticulares, con los que un Gobierno celeb1·a pactos bilatera les. 

Asumiendo Chile oficiosamente la personería de la Com
pañia de salitres, cuya nacionalidad era todavía problemática, 
dedujo reclamaciones ante el Gobierno de Bolivia por la su
puesta infraccion del artículo 4° del Tratado de límites de 
1874. El arbitraje estaba llamado á l'L solver el conflicto con 
arreglo al mismo Tratado; pero era entendido que el juicio 
arbi tral debía iniciarse sin modificar los términos de la cues
tion á resolver, para juzgarla tal como se hallaba planteada, 
en el momento del confiícto; es decir, dejando subsistente la 
ley que em objeto de reclamacion por una parte y era sosteni
da por la otr·a, siendo menester salvar, ante todo, la dignidad 
nacional de Bolivia que se hallaba bajo la presion de los blin
dados chilenos, apostados en la bahia de Antofagasta. Sin em
bargo, Chile dificultó el arbitraje exijiendo ante todo la dero
gaciOn de la ley cuya legitimidad debiajnzgarse por los árbi · 
tras, y negándose á retimr sus buques de guerra dispuestos 
á romper sus fuegos sobre las indefensas poblaciones del Li
toral. 

Si la ley de los 10 centavos, que se adujo como pretesto 
para el desenvolvimiento de planes anexionistas, hubiese sido 

·-
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derogada voluntariamente por el Gobierno de Bolivia, habría 
desaparecido de hecho la cuestion, y el arbitraje ya no habda 
tenido razon de ser. Doblegarse, poi· otra parte, ante las im
posiciones de la fuerza, para. firmar un pacto arbitral, bajo la 
amenaza de los caüones del «Blanco Encalada,» era humillar la 
dignidad ele Bolivia, y ofl'ecerla á la vergúen:za del mundo 
entero. 

Fueron, pues, inútiles los esfuerzos de Chile para obte
ner que Bolivia se declarase vencida, á pesar de la debilidad 
relativa de sus fueezas para defender con éxito seguro su de
recho, juntamente con su honor nacional. 

Ante semejante actitud, se lanzó Chile á la guerra y ocu
pó militarmente el Litoral boliviano, proclamando desde lue
go, no la proteccion de sus nacionales contra el impuesto de 
los 10 centavos, causg, ostensible del r-onfiicto, sinó la reivin
dicacion del territ ',1'io, como si la cuestion hubiese versado 
sobre delimitacion de dominios territoriales, y no sobre exho
neracion de un impuesto fiscal. 

Bolivia no provocó la guerra ni la inició, como se preten
de hacer comprender. No la provocó, porque sus actos j8.más 
salieron de la esfera de los deberes intei"nacionales; tampoco 
la inició, por·que se halla en la imposibilidad material de ha
cerlo; sin dinero, sin tropas, sin armas, sin buques, sin prepa
racion de ningun género, tanto porque acontecimientos anó
malos de política interna habían co11sumido todos sus elemen
tos de prosperidad y aun de vida, como porque la lealtad da 
sus procedimientos con ias naciones estmiías, la amparaba 
contra la posibilidad de un rompimiento. 

VIII 

Fué entonces que Bolivia se dirigió al Perú, demandando 
el cumplimiento del pacto de alianza, por haber llegado el 
casusfrederis, previsto, 

Cuando el Perú, en cumplimiento de dicho pacto, nego
ciaba en Santia~o, por medio de su Ministr0 Plenipotenciario 
un 11rreglo conciliatorio, que suspendiese las hostilidades co
menzadas remitiendo al arbitraje las cuestiones que habian 
dado lugar á ellas, fué tambien arrastrado á la guerra, me
diante una espresa é inesperada declaratoria, que le dirijió el 
Gobierno de Chile. 

Y no se diga que el Perú hubiese desplegado entonces 
una conducta simulada, ni que procedió con ánimo preconce
bido, para adormecer á Chile, porque, lo mismo que Bolivia, 
tampoco estaba preparado pura la guerra: sus naves se halla~ 
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ban desarmadas, su ejército era diminuto, sus depósitos mi
litar-es se encontraban desprovistos y su estado rentísticos 
era poco halagador; la prueba de ello es 4 u e mucho tiempo 
des pues de la declaratoria de guerra y el rompimiento de las 
hostilidades, puLlo n.pet:as poner en accion su escuadea, y mo
vilizar su impl'O·ri~ado ejército de tierra. 

La paz quedó, pues definitivamente rota y los aliados 
aceptat·on la gwwra co11 la eneegía del honoe y del derecl~o 
ultrajados, y mas que todo, con el entusiasmo que inspiea el 
sentimiento de nacivnn.l, cantea las 1njustas agresioneJ de la 
conquista, que se descubria en toda su deformidad, desde los 
primet·os actos de la agresion . 

Los hechos relacionados encuentr-an aocha base de com
probacion en la multitud de dvcumentos ofic-iales, que están 
en el dominio público, y que han sido suficientemente exami
nados y juzgados por los Gobiernos neuteales, hasta haber 
producido declaraciones esplícitas de condenacion, poco lison
jeras para Chile en el momento presente. 

IX 

Queda entretanto establecido : 
1° Qu~ la e::;trechez del t erritorio y la perspectiva de una 

crísis financiera, se~jirieron á Chile la id3a de estender sus 
dominios sobre los de sus vecinos, la H.ep.lblica Argentina y 
Bolivia; 

2° Que los primeros descubrimientos de minas de car
bon de piedra y depósitos de huano, en las márgenes del Estre
cho de .Ylagallanes, costa del Atlántico y Litoral de Bolivia, 
dieron nacimiento á los pretendidos deeechos de Chile sobre 
esas regiones y sucesivamente sohre las demás donde se des
cubrian nttevas fuentes de riqueza; 

3° Que la veedadera y únic·t causa de la guerra ~e en
cuentea en los propósitos, lat·go tiempo a;im'3ntadJs por Chi
le, de anexar á su tert'itoeio el Litoral bJli viano y la pro
vincia de Tarapacú y hacerse duei1o de las riquezas que 
contienen; 

4° Que la causa inmcdiatfl, ó el pretesto d9 guerra, que 
buscaba Chile para llevar iÍ. la pr·ácLica sus pt·opó :;itos anexio
nistas, la encontró en el hecho de haber exijido Bolivia á la 
CompaiíÍa salitr·era de Antofagtsta, por vía de transaccion, 
el pago de 10 centavos sobre cada •illintal de salitre esporta
do, de los inmensos depósitos gratuitamente adjudicados á esa 
empresa; 

21 



50 Que planteada la cuestion diplomática, fueron obs
truidas pol' Chile todas las vías de avenimiento y aún de una 
discusion tt·anquila, mediante la presion de su Escuadra y las 
imposiciones que hizo á Bolivia, para humillar su espíeitu na
ciunal; 

6° Que las leyes restrictivas del Perú pa··a la adminis
tracion de las riqn&zas de su suelo, fueron dictadas en el pleno 
y perfecto ejercicio de la soberanía nacional, sin que existiera 
ningun pacto internacional que lo limitase, no pudiendo, por 
lo tanto, ser considerado el hecho ni como causa ni como an 
tecedente de la guerea; 

7° Que la alianza defensiva ajustada entre Bolivia y el 
Perú no fué en datio de Chile, sinó en resguardo de la sobera
nfa é integridad territorial de las naciones contratantes, contra 
toda agresion estraña ; 

so Que el Perú fué arrastrado á la guerra por Chile 
cuando inteeponia sus buenos oficios para evitar la prosecucion 
de las hostilidades comenzadas contra Bolivia, y la declarato
ria lo sorprendió sin ninguna preparacion; 

go Que Chile ha sido el agresor, y por consiguiente, es 
el único responsable de todos los desastres y calamidade.s de 
la guerra, á pe.sar de que la suerte ha dado la vidoria á sus 
armas. 

X 

Iniciada la guerra en su primer período, fué imposible 
á Bolivia acudir· al lugar del peligro á contenee la irrupcion 
chilena, por hallar.se separado el Litoral de los centros inte
riores de poblacron, por el gran desierto de Atacama, la Alti
planicie y la Cordillera occidental de los Andes; y por la ca
rencia absoluta de fondos y de elementos bélicos bastantes 
para combatir al agresor con ventaja. El Gobierno se limitó 
de pronto á declaea r· la patria en peligro y en estado de sitio, 
á orgRnizar las guardias nacionales, á coetar toda comunica
cion con Chile, y á embargar las pí·opiedacles per·tenecientes á 
subditos chilenos, fundando estas últtmas medidas en r¡ue el Go
bierno de Chile había invadido de hecho el territmio nacional, 
sin observar· las reglas del derecho de gentes, ni las prácticas de 
los pueblos civilizados, espulsanclo violentamente á las auto
ridades nacionales, re::;iclentes en el departamento ele Cobija; 
y en que el Gobierno ele Bolivia se encontraba en el deber de 
dictar las medidas enérjicas, que la gravedad ele la situacion 
exijia sin apartarse, no obstante, de los principios que consa-
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gr·a el derecho público de las naciones. Entre esas medidas 
nguran la de que los súbdHos chilenos rbsidentes en el terri· 
torio boliviano serian obligados á desocuparlo en el término 
de diez dias, contados desde la notificacion que se les hiciere 
por la autoridad política local, pudiendo llevar consigo sus 
papeles privados, su equipaje y artículos de menaje p:1rticu~ 
lar, y el embargo bélico de sus propiedades, debiendo conti
nuar en garantía de :=tquellos el jiro de las empresas mineras 
en las que tuvieran par·ticipacion, á cargo de un administt·a
dor noml;)rado por la autoridad ó con mtervencion de un re
presentante dP-1 fisco, y que los productos netos de dichas em
pt·esas ó acciones, fuesen emposados en el tesoro naciunal. 

En cumplimiento de esas determinA-ciones s9 secuest¡·a
ron, pero no confiscaron, varias emp1·esas y acciones de mi
nas pertenecientes á chilenos y fue1·on puestos bajo el réji
men de una severa y escrupulosa administracion. Los pocos 
individuos chilenos residentes en el teeritorio de la Repúbli
ca , se r8tiem·on tranquilamente á su patria, sin sufrir la mas 
lijera hostilidad, habiendo pe(·manecido algunos por tiempo 
mas largo, b'ljo el amparo de la tolerancia de las autoridades 
y del pueblo. siendo, por lo tanto, inexacto el cargo de la Can
cillería de Santiago de que los súbditos chilenos hubiesen sido 
tratado;:; con inaudita crueldad, y se hubiesen confiscado sus 
bienes . 

La espulsion de 16,000 chilenos, á que alude la Circular, 
no tuvo lugar en teeeitorio boliviano, en el cual, esceptuando 
el Litoral , no habría mas de 30 individuos de aquella nacio
nalidad. 

Si en contraposicion á tan gratuitas atirmaciones, se pro
cediese al inventario de las crueldades, incendio, depradacio
nes, a esinatos, robos y demás escesos r1ue han tenido lugar· 
en el asalto de las poblaciones bolivianas y pem::tnas, durante 
el desarrollo de la guerra, no se1·ian ciertamente Bo ~ i vi a ni el 
Perú, los que llevasen mayoe responsabilidad, y ;\ Chile mas 
(1ue á nadie le interesa mantener velada esa faz de la historia 
de la guerra . 

XI 

Cuando la guerra se hace por cálculo, nparentando la 
defensa de derechos imajinarios , á cuya sombra ~e persigue 
otro objetivo, los primerós desastres pueden determinar 
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buenamente el advenimiento á la pAz ; pero cuAndo es acep
tada como dcfen a lejítima de derechos perfectos, claramente 
reconocidos; cwmdo se acude á las Mmas p·w1 mantener la 
integrid d territorial, la sobera nía y la exis tencia de una Na
cion,ni las veleidades c.le la fortun ct, ni las continuadas der1·otas, 
ni el aniq11ilamiento momentáneo de las fuet'zas de re:-.istencia, 
son bastantes pal'a detet·minae la !'enuncia del derecho que se 
sostie11e, de la integridad t erritorial que se defiende, de la so
beranía que se resguarda, y de la existencia por nuyo mante
nimiento se lucha . Los desastees y las derr·otas se convierten 
entónces en nuevos e~tímulos, para sostener el vigor de la 
contienda, hasta perecer en la brecha ó.ntes de entregarse al 
vencedor· 

Es por ello que los aliado~, despues de haber perdido sus 
elementos marítimos, con el naufragio y captu1·a de sus prin
cipales naves; y parte de su poder terre ::;tre, con la disper
sion de su ejéJ'cito de Tarapacá, no creyeeon llegada la hora 
ctel sometimiento illcondicional y de la paz, y tomando mas 
bien nuevo vigor en la desgracia, trataron de dar á la guerra 
otro mmbo, separando de sus puestos á los que, como direc
tores de ella, nú habian sabido llegar á la victoria. 

Bolivia y el Perú no se entregaron, pues, al motín y la 
revuelta, ni se sintieron faltos de va.lor para defenderse, ni de 
energía para aceptar dignamente la desgracia, sinó que por el 
contrario operaron una evolucion politica, pacífica y circuns
pecta, para dar mayor impulso á su espirítu guerrero, mal 
dirigido. 

Ello es tan cierto que el mismo Chile ha dado público 
te~timonio de ese valor y de esa energía, despues de la batalla 
del «Campo de la Alianza» , y de la resis tencia ds Al'icn, cuyos 
triunfos le fueron, en verdad, bien car-os . 

Despues de esas nuevas dert·otas r¡ue habr1an abatido por 
completo el espir-itu de Naciones menos vigor·osas y nguerri
das que el Perú y Bolivia., tampoco se creyó llegado el mo
r.Jento de dar ~rincipio 6. la obr-a pacificadora, y los alia
do~ se mostramn resueltos á pro '=' eguir la 1 u cita hasta 
quemar el último cartucho y agotar sus debilitados elemen
tos de resistencia, antes de entregarse á merced del con
quistador, 

XII 

Aceptaron, sin embargo, el Perú y Bolivia los buenos 
oficios que el Gobierno de los Estados-U u idos ofreció á los 
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beligerantes persuadidos de que en presencia ds esa gran Na
cion no intentaría Chile propalar sus ocultos propósitos de 
conquista, y que, inspii'ado en su propio decoro y en la opi
nion uniforme de la América, discutiría leal y tranquilame11te 
las bases de la paz, dentro de la esfera del derecho y de las 
conveniencias generales del continete; pero cuál no fué la 
sorpresa de li'!s Naciones aliadas y rle los neutrales al ver que 
Cl1iie estableció, dP. una maneea franca y categórica, la con
quista de los terTitorios ocupados por sus armas, como cun
dicion stne qua non pat'a proceder á la discusion de las bases 
de paz que debían formulaese ; y tal ex.ij encia hizo fracasar 
las conferencia", ~omo era regular, 11 ~g ·mrlo á ser frustránea 
ln mediacion de Norte-América. 

Se adujo entónces dos razones c·<pitales pan justificar 
tal exijencia• y hoy se insiste eu ellas: la debida indemniza
cion de guerra y la futura seguridad del Estado, teniéndose 
entendido que la indemnizacion era doblemAnte exigida, con
sistiendo ella no solo en los territorios que se deseaba ane· 
xar, sinó tambien en sumas mas ó menos crecidas de dinero. 

XUI 

Dícese que Bolivia carece de recur·sos propios con qué 
cubrir 18 indemnizacion; que su crédito es nulo y Jo et'a aun 
úntes de la contienda, y que el único país en donde 11lguna vez 
pudo consumar un empréstito ret;ular, fué Chile, emptéstito 
cuyo servicio de pngo suspendió casi b~n rronto como recibió 
el dinero. Pero tales a6rmnciones no debían ni porlian ser 
aceptadas sin exámcn, dándose pleno a entimiento á la pa
labt'a majistral de Chile, ántes de ser discutidas y puestas en 
evidencia, en presencia de los Ministros mediadores y del 
mundo enter·o La intras ijente actitt1d de los Plenirotencia
rios de Chile, puso obstáculo insuperable á toda diseusion y 
no ¡Jermi tió demostrar, como pudo hacerse entónces y se 
baria en cualquier tíempo, que Boli\·ia tiene recursos pro
pios, abundantes, en las riquezas con que la naturaleza ha 
dotado pródigamente su suelo , no solo para hacer frente á 
las obligaciones que puede contrae!' , sin0 tambien para ase
gurade un porvenit· de risueña prosperidad; que si no ha es
)Jiotado hasta ahora su crédito nacional, en los mercados 
extranjeros, en la escala de otras naciones, por no haber 
necesitado de él, ha sabido cumplir cuidadosamente ~ou los 
deberes aceptados, en los pequeñvs en<>ayos que hFt hecho, y 
que el servicio de la insignificante deuda de pesos bolivianos 
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420 371 que reconoce en favor del Bnnco Garantizador de 
Chile, fué atendida con exactitud l1asta que principió la guer
ra. La insolvencia debe probar, e, pero no suponerse. 

En cuanto al Perú, á pesar de su crecida deuda e~tP.rna, 
se encOJ 1traba y se encuentra tod;tvía en la posibilidad de 
hacer frente al pago de las indemnizaciones de gueera , con 
los incalculables valores que contie11e solo la provincia de 
Tarapacá, codiciada por Chile; valores que prudentemente 
calcu lados representan una suma bastante, uo solo pat·a el 
pago de las indemllizaciones, sinó tambien para atender al 
servicio de su deuda esterna, y á los ga~tos de la aclminis
tracion interior. 

¿Cómo fundar entónces en el pago d~ lns mdemnizaciones 
de guerTa la necesidad de la anexion? 

XIV 

Otra de las razones en qÚe se apoya la necesidad de la des
membracion territorial de la naciones venc1das, como con
dicion de paz , es la futura ::=.egnridad de Chile, que teme que 
las riquezas salitreras de Antofagasta y de Tarapacá pudieran 
servir· algun día para que los vencidos de hoy pudier·an Gonsi
derarse suficientemente fuertes y llevar ~us armas contra los 
vencedores. 

Raciocinando de esa manera podría irse hasta demos trarse 
la necesidad de arrebatar á los vencidos, á título de seguridad 
futur·a del vencedor, todos sus demas elementos de vida y 
de prosperidad, como sus minas y sus aduanas, sus bosques 
y sus rios, porque el iucremento de esas fuentes de riqueza, 
tan susceptibles de engrandecimiento como las salitreras de 
la costa, podrían con mas razon engendrar igual ó mayor pe
ligro ; en unn. palabra, solo la completa desaparicion del 
Perú y Bolivia, como entid 1des política>', responderían sa tis, 
fG.ctoriamente á la necesidad de fundar la seguridad futma 
que busca Chile. 

Pero sin llevar tan lejos la~ deducciones de la lójica, la 
desmembracion de la provincia de Tarapacá del territorio del 
Perú, y la del departamento de Cobija, del de Bolivia, im~ 
portarian ya la anulacion y muerte de esas dos naciones , 
pot·que privaría al Perú de su principal fuente de riqueza y de 
subsistencia, y se matada á Bolivia por· el aislamiento, obs
truyéndole su único punto de comunicacion con el mundo 
esterno por el lado del Pací:tico. 

M<JS le valdria á Chile hablar con franqueza y no recur-
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rir á la impostura y el sofism1.. Así como espuso,. en pre
sencia de los plenipotenciarios norte-amet·icanos, que la 
conquista de los territorios ocupados por· sus armas era la 
condicion i .eludible del aneglo de paz, debió agregar· con 
igual entereza que la rr~zon capital en que fundaba osa exijen
cia, era la de entra r· en posesion de esos tet·rito ··ios y de 
esas riquezas para sati::·.facer sus necesidades nacionales , 
porque siendo, en verdad, la poses ion de los salitl'es perua
nos y bolivianos la cattsa real y directa de la guet'ra, como 
lo con fiesa injénuamente la Cancillería chilena, seeia real
mente una impl'evision injustificable e l devolverla <Í sus lejí
tlmos propietarios , despues de las victorias obtenidas por sus 
armas. 

XV 

Que aquellos territorios estén principalmente sos tenidos 
por el capital, el trabajo, la poblacion chiler.a, y que no nece
si ten de un solo soldado para mantener la autor·idad de Chile, 
no hace á la cuestion, porque aun á ser ciertos tales he~hos, 
meramente accidentales, jamá. pueden fundll.r derecho de 
dominio sobre la tierra hospitalaria; pues er1 ta.l caso habría 
que reconocerse la teoría de que toda empresa de coloniza
cion e'1vuelve imbíbito el peligr·o de la pérdida de la sobel'anía 
del suelo colonizado : principio inadmisible en el derecho 
público 4ue rije á las naciones. 

XVI 

Ha llegado, en efecto, el instonte en que el mundo civili· 
zado se convenza una vez mas del estravio de espíritu, d0la 
ausencia ab,;ol uta de sentido práctico, y de toda nocion de 
justic ia del Gobierr1o de Chile, que ofuscado por los resplan
dores de la victmia, no quiere ver mas que el ideal de sus 
locas aspirs.ciones, separando de su presencia todo lo que 
pudiera turbar tan grata vi sion. 

¿Por qué se admira Chile de que el Gobierno del Perú, 
hubiese dad0 instrucciones terminantes á sus plen ipotencia
rio en Ar 'ca, para demandar la desocupacion inmediata de 
los tet·rilorios ocupados por Chile en el Perú y Bolivia; la 
reposicion de las cosas al estado en que se halluban antes del 
atentado de 14 de enero de 1879; la devolucion del cHuáscar» 
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y la <•Pilcomayo; >l y la indemnizacion de Jos gastos causados 
por Chile, con motivu de uua gu6tTa temeranamente injusta 
por su parte? 

¿Pudo persuadirse Chile que las naciones agredidas, por 
el hecho de tener sus naves sepultadas en el fondo del Océano 
ó apresadas en poder· de sus enemigos, sus terr·itol'ios profa
nados por el invasor, sus puertos bloqueados y dominadas 
sus fortalezas, pudo persuadirse que renunciaran á sus dere
chos, resignándose á una injust.1 y sangr·iema inmolacion, y 
postrándose siler,ciosas á las plantas del vencedor? 

Por deplorable y suprema que 11ubiera sido la situacion á 
que la adversidad las babia reducido, conservaban su derecho 
para hacer valer los fueros de la justicia, en presencia de t;na 
mediacion que se les ofrecía. El hecho fué, en ver·dad, es
traordinario, no como estr-avagante pretension de un pueblo 
estraviado. sinó como acto de noble enerjía y de lejítima alti
vez. Entregado al juicio severo de la justicia universal, en
contrará el aplauso, no la condenacion. 

XVII 

Frustrados los propósitos conci liadores de los Ministros 
americauos, en las ccnferencias de Arica, cuyo resultado prác
tico solo fué el haber debelado la conquista como pensamii:·n
to único de la Cancil lería chilena, los aliados continuaron con 
mas empefio en los preparativos de la defema nadonal, 
mientras que el agresor disponía, pcr su parte, la cuarta cam
paiia. 

Ella fué igua:mente adversa para las armas del Perú. La 
ocupacion de Lima hizo creer al vencedor: que la guerra babia 
llegado á su 1ér:mino, y que los aliados se someter·ian entón
ces, sin condicion, á las imposiciones de paz que se tes dicta
se,· pero ello no fué así, disipándose una vez mas las il11sio
nes que se hacia Chile de haber tocado con las manos el objeto 
de sus anhelos. 

La inquebrantable perseverancia de Piérolú, en el Perú, 
y la asídua consagracion de Campero, en BoliviR, consiguie
ron agrupar y reorganizar los fragmentos di~persos de sus 
respectivos ejércitos, envueltos y destrozados por la dl3rrota, 
para oponer nueva resistencin á la conquista entee las brei1as 
de sus territorios interiores, dando al mundo un patético ejem
plo del esfuerzo que saben hacer las naciones para defender 
su bandera y la integridad de su territorio, sacando fuerzas de 
la adversidad, para no abandonarse al destino. 
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XVIII 

Viendo Chile esterilizado el triunfo de sus armas, e Im
potentes los procedimientos que emple<\t•a. ~a1·a sojuzgar· á los 
pueblos por medio del terl'or y la ferocidad, desplegados por 
su::; inh11manos jefes mi!itares, puso en j :.iego otro linaje de 
procedimientos. Sopló la guen·a civil entre los partidos 
políticos ele los puebl;Js aliados, haciemlo nacer funestos 
antagonismos entre un grupo llam<tclo ele la ·paz , que logr·ó 
organizar mediante ofrecimientos de bienestar actual y en
grandecimi~nto fuluro masó menos halagudot'8S, y el gran 
partido nacional de la guerTa que se mantenía en el puesto 
del deber; hizo mas. fomentó las aspimciones de caudillos 
vulgares, para lanzados á la rebelio11 y al motín de cuartel, y 
empleó todos los medios á s u alcnnce para doblegar la altivez 
de íos vencitlos, llevándolos á la disolucion social, por los 
caminos del crímen, ya que no pudo doblegarlos en guerra 
leal y ft·anca. Pero el éxito tampoco co¡·onó sus propósitos, 
pues la resistencia no solo se mantuvo ftt·me en la defensiva 
sinó que llegó R. obme sobee sus or·gullosos ejéecitos ocasio
nándoles graves inquietuJes. 

Pensó entóncos en la conveniencia de organizar un go
bierno en Lima, bajo el ampaeo de sus a1·mas, pa1·a que sus
cribiet·., la paz tan anhelad,,, y patroci11ó al efecto el de GarciJ. 
CalderOIJ, bajo el supuesto ele r¡ue no contrariaría las bases 
funuamento.les de la paz mauifestadas en Arica; pero á Gae
cia Calde1·ou peruano y palriot8, 110 le era líc:ito prestarse 
dócil á esos de;:-;eos inmodet·ados ni conscntie en · el frac
cionamiento del teri'Í tt)rio de su patria, como lo declal'ó en 
efecto, de ::tcuer·do con las resoluciones adoptadas poe el 
Congreso de ChorTillos. 

Esta nueva é inespe1·ada. contraried·1d impresionó hon
darneute al Gobiemo de Chile y lo decidió no ~olo á relime 
sus favoees al G-obi":lrno r¡ue se mostnba refractario á sus 
id~;as de conr¡uista, sinó á destruil· su propia obra, desar
mando á la pequeña guarnicion que se habill organizado en 
torno de este Gobierno, y aprisionando la persona misma de 
Garcia Calderon, que fué traslada:do á Chile, en calidad de 
prisionero de guerra. 

Por otra pat·te, ocupábase la política chilena, mediante 
emisarios sagaces y correspondencias capciosas, de tentar en 
Bolivia, altemativamente al Gobierno de la defeusa nacional, 

:i.~ 



Archivo 
Histórico 

-254-

y á la fraccion disidente, con proposiciones mas ó meno·s 
halaga doras, pam poner término al conflicto y llegar á la pn z, 
mecliante la ruptura de la alianza con el Perú, la entrega á 
Bolivia de la costa peruana desde Camarones hasta Ilo ó mas 
al Norte, la construcc ion de una linea férrea de Antofagasta á 
Potosí, la a li anzft con otm. tercera potencia para dominar el 
Pacífico y obtener la pi'eponderancia en Amét'ica, y la excn
cion de toda indemnizacion de guert·a; proposiciones envnel
tas entre las protestas mas insinuantes· de las simpatías que 
Chile habia consagrado siempre á Bolivia. 

P ero tal es sujestiones fueron rechazadas de plano por 
el Gobierno Nacional. 

XIX 

Este mro conjunto de manejos sin éxito y de intrigas 
fracasadas, despues de la toma de Lima, produjo los hechos 
siguientes : 

1° Qué Chile, convencido de la tirmeza de carácter de 
Piérola, se negó á tratar con él, rechazando á sus enviados, 
bajo el pretesto de c¡ue ese gobierno era ilegal, no obstante 
de haberlo recon.ocido como lejítimo en las conferencias de . 
Arica y despues de ell:ts ; 

2° Que habiendo prohijado y sostenido el Gobierno de 
Gr.rcia Calderon, en el supue to de que seria dócil y com
plací •nte á sus exijencias, lo hizo desaparece!', cuando supo 
que cumpliría su deber, no prestando consentimiento á la 
mutilacion del territorio de su patria; 

3° Que procuró sembrar la discordia en el interior de 
Bolivia y la guerra entre al iados, mediante proposiciones 
hal!lgadoras basadas en la traici.m, que fueron rechazadas 
con entereza ; 

4° Que Chile, para tratar de la paz, no busca en rea
lidad gobiernos que reunan las condiciones de seriedad y 
lejitimidad suficientes para suscribirla, sinó que acepten sin 
réplica sus imposiciones, pot exajeradas que sean. 

XX 

Para manifestar la enonnidad de las indemnizaciones 
exijidas á los vencidos y la imposibilidad en que éstos se 
encuerJ lran para pagarla, agrupa Chile, exajeradamente, c:omo 
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factores , los daños ocasionad0c:: á su súbditos por la ley 
peruana de 1873, relativa á la ttClaünistracion de los salitres 
de Tardpacá, que como ya se ha visto, no implíca ninguna 
r0spon::>abilida1l intemacional; los gastos efectivos de la 
guena, que segun demostraciones oficiales hechas por el 
Ministm de Hacienda de Chile, 1 fines del Mío antel'ioe, han 
sido cubiet'tos casi en su totalidad con los mismos recur::;os 
provenientes de los paises vencidos; las pertllbaciones causa
das á 111 industria, pot' la ausencia de los soldados encargados 
de la defensa nacional; la oscilacion y quebeantos econó
micos que recrudecieron la erísis al iniciarse la guerra; los 
auxili:)s debidos á los inv:Llidos; las cuantiosas sumas que 
reclamnn la sangre y la vida ele las vícLimas : y por último, 
la pena que Chile se cree con dere~ho de aplicar al injusto 
agresor (como si las naciot1es puJieseu sercasligada.s), y que 
segu,J él llegnrian á sumar Lll1a cantidad mayor á la que 
la Pl'usia exijió ele Francia en 1871; pPro seria, sinó imposi
ble, muy difícil comprobae la legitimidad de los cargos, abs
traccion becha d~ la Nacion apasionada que lo::; formuia ur·ji
da pur la necesidad de demostral' que la conquista J.e territorios 
es la única solucion posibl0. ¿O quiere Chile convertir la 
guerra en una especulacion de comercio? No son inclernniza
ciottes la rpte se enumeran, son verdadel'as extorsiones con 
que se quiere aniquilar á Jos vencidos, pnr espíritu de ven
ganza. 

«Se concibe ha>:tn cierto punto, dice C. Calvo, que un 
enemigo victoeioso pretenda haceese indemnizar por un ad
versario vencido de los gastos en que lo ha comprometido la 
guert'a, obre todo curndo O') h·1. sido el provocncloe; pero 
hay mucha distancia de eso á emitit' exijencias fuel'a de toda 
proporciou con los cálculos mas racionales, pr0pias mas bien 
para at·ruinar el país al cual se dirijen y á prolungae los males 
de la guerr·a des pues de la cesaciott efectiva de las hostilida
des. ¿No hay lugae aquí á una intel'vencion moderada y 
conciliadora? ¿ E"a Jiquidaeion de cuentas, pot' qué no se
ria sometida ú un arbitmje desinteeesado, equitativo é im
parcial?~ 

El derecho público de las Nncione~, reacciona ya contra 
las l)('áclicas aebitrai'iamente eslablecidas sobre esta materia, 
en el sentido de que las indemnizaciones pecuniar'ias no pue
dan ser acordadas ·in liquiclacion ni exárnen prévio de su le
gitimidad, y por decirlo así en globo y á la ventur·n , bajo la 
amenaza de la fue r·za para hacerlas prevalecer, á fin de evitar 
abusos como el que condujo á la Feancia, er1 la. época de In. es
pedicion de San Juan de UUoa, é. no saber que ap licacion lejí
tima dar al sobrante de un milion que resultó en sus arcas, 
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despues de disteibuidas las inrlemnilaciones recibidas, á pe
sar de que su monto había ;ido ya con.:; iderilblemente redu
cido de las t·eclamlci .Jnes for .nula l-ts •li princ;pio, como tuvo 
ocasion de censJr.l :·lu .\Ir. Tn1ers, clesJe la tribuna parlam8n
taria. 

Si Ch ile ha causado á s11 país, ~osteniendo unn guerra in
.i usta eontra Boli vin y el Perú. •n t.vures mate ~ rJUe lo~ q ·Le pre
tendió evitar, p•oLej tendo it sus industrifl.les conti 'H. 1111 1 oduudo 
im puosiO, él solo e - re:::.ponsnble dA ellos, por lmbe1·se hecho 
reo de un mai moral q11t- pulo y debió evitnr . 

Cua'1do las nncio11es ponen de:-:graciadamente la planta 
en el terreno veJauo de la agr·Psion y de la violencia, es segu
ro que tambien abdiquen toda nocioi, de justicia y de decoro, 
hasta perder las mas veces la rectitud del criterio humano. 
Solo así pueden esplicarse los móviles que han impulsado á 
Chile á formular el cargo ele indemnizaciones, en los términos 
que lo hace, en la circular aludida. 

XXI 

La ley internacional, lo mismo que toda ley positiva, des
cansa y arran~a su fundamento en los principios del derecho 
natural, antes que en las prácticas establecidas por el derecho 
consuetudinariO y por los pactos transitorios á que los pue
blos se ven algunas veces reatados por circunstancias e.,;cep
cionales. Por eso es r¡ue las doctrinas y Jos hechos contra
rios a l derecho natural, que las naciones han sostenido ó 
consumado en la sucesion de los tiempos, lmn sido y son se
veramente condenados por el juicio universal: los atentldos 
contra la independencia y soberanía de las naciones, como 
ataques á la personaltdad: la con r¡uista y las anexiones ter
ritoriales, como atentados á la propiedad; el protectorallo y 
la intervencion armada, no solicitados, como depresivos de la 
libertad. 

Las exijencias ele Chile, lejos de conformrlrse con las re
glas del derecho natural, las quebrantan y contradicen, poe
que sin constituir ellas las condiciones de su propia conser
vacion, importarían el aniquilamiento y la. muerte de BolivL1, 
y la inaniciou del Perú, si se con5um:1.sen. 

XXII 

La conquista no es una ley del destino, ni está consagra· 
da por la práctica inalte r·able de las nacíones del mundo, ni es 
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aceptada por el unánime co~Jsentimiento de todos los pueblos, 
cerno pretende establecerlo Chile. 

ccSo1icitaclo el Conde Ru~hel por Mr. de Biemark ú recono
cer la moderacion d ·1 gran gobierno aleman, re;.pondió que el 
gobierno de S :-.1. crein. de su deber no ocultar sus sen! imien
tos al l'eSilecto Así como lo habia cleclnrado en diversas 
oca;.ione;, C't·a dfl opinion que In ¡:¡gre~ion del Austria y de la 
Prusia cnntrn la Din;lmarc>~ no tenia po1· motivo ni la justicia 
ni la necesidud, únicas buses sc.bre las cuales debe emprender se la 
gu,erra. Poc lo que dep1orabn profundamente que el Astria 
y la !Jrusia hubiesen u,.:ado las W\lltnjas adquir·idas por el 
é:dto de sus armas para desmembrat· la monarquía danesa, 
que el tratado de 1~;)2 tuvo por objeto consagrar en su inte
gt·idnd. Que lo que no podria ¡J011erse en eluda es lA. supe·· 
rioridad de las armas ele lh Pru~ia v del Anstria sobre las ele 
Dinamarcn, v que por consiguiente~ la cuestion había sido re
suelta por la· fuerza, pero en ese caso era fuem de propósito 
prevalerse ele su espíritu de er¡uidad y ele moderacion". 

Las guerTas que, saliendo de los iímites de su único ob
jeto racional, que no es qtro que In reparncion de un grave 
datio ó la lcjítima defensa, en el s entido estricto de la frase, 
se conviel'ten en guerras de ccnquista, obl'ldecienclo á móviles 
utilitwios, están proscritas, tachadas y anatematizadas, como 
inju:-:tas por todos los publ10istas posteriores á Grotius, tant.o 
en la esfera de los pr incipios, ·como en las pt'ácticas introduci
das, ofreciéndose como sombría ' e~cepciones del abuso de la 
fuerta, los hechos contrarios á esa doctrina, invocados en su 
a poyo por la Cé ncilleda chilena. 

En cuanto á la América, es del case. recordar que en 23 
de Ener·o de 1.'66, las República" rle Bolivia, E:-:tad·Js-Unidos 
ele Colombia, Chíl f! , Ecuador, Pcr·ú, ::>:1n :::ialvadot· y Estados
Unidos de Venezuela, reunidas en Congreso, escribieron y 
firmar·on el derecho público positivo del Continente, en forma 
ele tratados obligatorios, consagrando los siguientes princi
pios, en solemne pacto: 

«Garnntizar mútuamente la independencia, soberanía é 
int~g¡·idad de sus territorios respectivos, obligándose á defen
der contra toda agresion que tenga por objeto privar á alguna 
ele ellas de cualquiera de los derechos espresaclos, ya venga. 
la agresion de un::t potencia estrn üa, ya de alguna de las liga
das por ese pacto, ya de fuerzas estrangeras que no obedez
can á un Gobiemo reconocido. 

«Desconocer y rechazar los actos dirijiJos á privar á al
guna ele las fhciones Contratantes de una parte de s u territo
rio, con ánimo de apropial'se de su dominio ó ele ceder· lo á otra 
potencia. 
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«Amparar el ejercicio ámplio y completo de su soberanía 
é independencia contra el protectorado. venta ó cesion de ter
ritot'io ó estableaimiento de supel'ioridad, derecho ó preemi
nencia que tienda á menoscabados. 

<cRetj?•imir conjuntamente las a,qNsiones intentadas 6 con
sumadc~s por algunas de ellas contra los derechos de otra, de la 
mismc~ manera que si et agravie fuese cometida p;.r una potencin 
estraña. 

«Posibilidad de hacerse cesiones territorbles voluntarias 
entre naci0nes limítrofes, en el út:ico caso de convenit' así á, 
la mejor demar·cacíon de sus límites y front8ras. 

«Übligacion de no hostilizarse, nt aún por vía de a1Jremio, 
y de no ocurr·it' jamás á las armas, como medio de terminar 
sus difel'encias, empleando esclu ·ivamente medios pacílicos, 
m ediante el fallo inRpelable de un át·bitro, cuando no puedart 
transijirlas de otro modo J) . 

Al pié de esos tratados se rejistran el s31lo y la firma 
del señor Don :rvinnuel Montt, Ministro Plenipotenciario de 
Chile. 

El Presidente de Ver:ezuela, en el Mensage dirijido al 
Congreso del aiio pasadu, decía lo siguiente, con motivo de la 
guena del Pacífico, en homenaje á los mismos principios: 

«Nada me he atrevido á h r~ce r oficialmente para impedir 
el escándalo inaudito de la guerra entre Chile, Bolivia y el Pe
rú. He temido un de¡::aiee ofensivo ;-\nuestra dignidad, que no 
hubiéramos podido vindicw pot· la dio;t'l.ncia y las dificultades 
materiales que nos interceptan. 
· <<Desgraciadamente, Chile ocupa ya á Lima, despues de 
una gran batalla, mas que gmnde, sanguinaria. 

ccEI pueblo peruano ba luchado y lucha todavía, he
róicamente, con honra, para el patt'iotismo de Sur-Amé
rica. 

«Os doy el pésame por la v~olacion del gran principio de 
la fraternidad americana. 

((y como Gefe del Gobierno de Venezuela, denuncio en 
este documento, la reivindicacion por Chile del det'echo de 
conquista, y pi,lo al CotJgreso, representante director d .~ la 
Nacion, levante una protesta digna de nuestra historiat, de 
nuestra gloria y la memoria del Libertador,. 

En respetu á los mismos principios, el Depm'tamento de 
Estado, representado por Me. Jámes Blaine, del Gabinete de 
Washington instruía á sus ministro&: Hurlbut y Kilpatrick, t!n 
15 de Junio del año pasado, en los siguientes términos: 

((En cuanto puedan alcanzar á Chile la.· inf1uencias de 
los Estados-Ullidos, ellas se ejercerán para inducir al Gobier
no chileno á que consienta á que la cuestion de la cesion 
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de territorio sea objeto d \ una negociacion, y no la condi
cion prévia sobre la cual únicamente podrían · prin.cipiar las 
negociaciones. · 

"Este Gobierno reconoce el derecho que haya dado á Chi
le su marcha triunfal; en la guerra, y procediendo así, no en
tra ú estimar hasta donde se cstiende el derecho del Gobiemo 
de Chile, pa1·a formar sus cálculos sobre la indam11izacion á 
que es acr·eedor, ni tampoco sobre la seguridad que para el 
futuro exijil'ún sus própios intereses; pero si el Liobiel'no de 
Ch'ile, como lo han declarado sus repl'esentantes, bus0a solo 
una garctlltía de páz para el futuro, parecería natural que el 
Perú y Bolivict tuvieean posibilida~ de ofrecee esa inden-.niza
cion y garantía antes de la anex:ion de territorios, que es del 
derecho de la conquista, segun se insiste. Si e~tos poderes 
no ofrecen lo I}Ue es n1.zonablemente una indemnizacion y ga
rantía suficiente, entónces se hace un asunto muy digno de 
con>'idemcion, si ese territorio debe ser tomadJ como el pre
cio necesaeio de la paz. 

<,Pero, á la conclusinn de una guerra que ~e ha declnrauo 
que no es de conr¡uista sinó para la soluc~on de las diferencias 
qua la diplomacia no ha pod1do arreglar, hacer de la adq11is i
cion ele territorio una condicion sine qua non d~ paz, es cal
culado para sujerir so~pechas sobre la declaracwn que se hizo 
cuando empezó la contienJa. 

«lloy, cuanrlo el der·echo de los pt~eblos pF!ra gobernarse 
á s1 mismos es la base fundamental de las institucior,es repu
blicanas, se l'econoce mivel'salmente que no hay nada mas difí
cil ó mas peligroso que la trasferencia obligada de territorios 
que llevan consigú 1111a poblacion indignada y hostil ; y nada, á 
no ser una necesidad probada ante el mundo, pllede justificar
la. , ro huy un caso en r¡ue un poder rj ue desea un tetTitoeio, 
pueda ser aceptado como juez seguro é imparcial. 

uE l Gobi'emo de los Estados-Uniclos qui3re que se eviten 
en cuanto sea posible esos cambios territoria:es, que ellos no 
sean nunca P.l mero I'esultfldo de la fuerza.,. 

Consec11ente can ignttles doctrinas el Gobierno Argenti
no ha tenido la honra no solo de proclamarlas en el ter
reno abstracto, ':iinó de hacerlas prevalecer en la práctica, en 
repetidas ocasiones, sacrificando tal vez á su mantenimiento 
incuestionables de1·echos, como en ellitijio sobre el Estrecho 
de Magallancs. 

La Cancillería Argentina r~spondiendo á la invitacion que 
le dirijió el Gobierno de Colombia para concurrir al Congre~o 
Americauo rle Panamá, decía, entre otras cosas: 

«Necesario es desautoril.:ar implícitamente las tentativas 
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de anexion violenta ó de conquista, que levantarían obstáculos 
permanentes par·a la estabilidad futura. 

ceLas segr·egaciones obtenidas pot' la fuerza de las armas 
fueron en Europa causa de rivalidades y resentimientos 
profundos, y serian en América una agresion insensata á la 
fratet•nidad de los pueblos vinculados por la naturaleza y por 
la historia. 

ceLas anexiones violentas, decía Lord Russell, en 1859, al 
embajadoe de Inglaterra en Puris, no pueden ser instigadas 
por las razones -:¡ue gener·almente se invocan, pues si la fuer
za y no el derecho fuet·a la regla determinan te de la posesion 
territorial, la integridad y la independencia de los Estados se
cundarios estarían en pP-rmanente peligro». 

Y conste, en honor del Exmo. seüor l\Iinistro de Relacio
nes Esteriores de la República Argeutina, Dr. D. Bemardo de 
Irigoye1 1, que él notable documento diplomático á que se ha
ce referencia, mereció la aprobacion y el aplau so unánimes de 
los Gobiernos y publicistas de Europa y Amér·ica., que encon
traron en él la última espresion del Derecho de gentes mo
derno. 

XXIli 

Solo el sometimiento completo de ía totalidad de un Es
tado al dominio de oteo, constituye la conquista , segun la 
doctrina chilena, pero no el fraccionamiento teeritorial, cuan
do no importa l::t t:aida del Estado mi;-;mo, ni la pérdida de sus 
caradéres y co.ndiciones principales de exis teQcia. 

¡Qué abismo de separacion entre tales teorías y las que 
profesan las (lemás naciones rle A.m ét' ica, incluso Chile, sig
natario del Tmtado conti1:erta.l de 1865! 

¿El érímen de espoliacion perpeteado sobre la totalidad 
de un Estado, dejaeá de ser- crímen y se convertirá en acto 
lejítimo y aceptable, solo poe circun cribit·se ú territorios de
terminados? La humanidad aun uo ha abdicado la uocion de 
la justicia, para aceptar semeja.nte doctrina sin contmvel'sia 
ni duda, y fundar en ella, ni el derecho de la victoria, ni el de 
la fuerza. 

XXIV 

Tampoco son circunstancias atendibles para legitimar la 
espoliacion de territorios ni su ubicacion apartada de los ceo-
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tros de poblacion drl Estado á que pertenece originariamente, 
ni la uistancia <.¡ue los separA, ni lo:..:; desiertos que los aislan, 
ni las cordilleras que los dividen, ni la clase de pueblo, indus
tria y cnpital '1.ue los fecundan, porque son a<'.ciuentes transi
torios que puetlen ser· moditkados pcr el seiior del suelo, en 
lns evoluciones del tiempo, sin que su incomuuicacion ó aban
dono pudiera dar nacimiento ú Jerechos 6n favor de otros. 

Ello impor'tat·ia resucitar y poner en vigencia el caduco 
derecho de ocupacion, que, ..:eg un l:ls teorías moder·nas, no 
crea hoy día derecho ninguno ~obrll el suelo en que se t'ea
liz:1 , cuya posesion lejítima, á tí ' ulo de dominio solo puede 
fundarse en tratados internacionales ó en precedentes histó
ricos, y porque <<IJO hay en la América espai'íola territorios 
que puedan ::;er consideeados res nullius, desde que todos los 
que ella con ' iene, por desierto~ y alejados que se hallen, p~r
tenecen á las antiguas pro vi 110-ias espaii.olas, investidas, des
pues de l tHO, del rango de E::;tn.dus libt·e::s y soberauos>>. 

Fuera de qtle, los proletarios chilenos que acudieron a l 
Litoral holiviano, en busca del trabajo y dellucm que no en
contrab 111 en ~ll pt·opi J país así como los que pasar·on á las 
poblaciones del interiot', ú título de em pr·e~urios de Bancos y 
de industriales de minas, no llevaron consigo capitales efec
ti vos, pat·a r egr...:sat' despues á su patria, enri 1uecidos, si:1 
haber dejado er. el teatro de sus especulaciones, t,Jirogun bene
ticio mat3rial ni moral, ni seüal alguna que atestigúe su gratt· 
tud ~1 país hospitnlar·io de B0li vi a, que les brindó liberalmente 
sus ri ¡ttezas y les dió benévola acogida. 

Si la colonizaciou y la importacion de capitales é indus
ti'Ü1S estranj ~ras importasen In pérdida de la soberanía nacio
nal ele los Estadus quA las admiten, se rompería la comuniclad 
de las naciones, lus que renunciando á las leyes de su des
envolvimiento solidari0, se eucerrar-ian en el aislamiento p1ra 
gar·antiz::tr su integl'idad territol'ial, retr·ocediendo la huma
niaad de esa manera al estado salvaje de los pr·imitt vos 
t;empos. Y si tal es la mision civilizadora del p¡¡eblo viril y 
honrado de Chile, en el Continente amet•icano, la denunciamos. 
ante la justicia universal para que la suprima. 

Por otr:1 par-te ¿quién ha autorizado á Chile para modi
ficar el r égimen fina1Jciero de nar.iones soberanas, otor·g::~ndo 
feanquici:ls ;í. la iiHlu::;tr·ia, ampar·a11do la libel'tad del ll'abajo, 
introdu ~ienrlo la..; pr~cticas de su gobierno, fijando la iguaidad 
de la tasa dRl impuesto, garantizando la elaboracion del s1iitee 
en competencia, par·a que se dert·ame en el mundo comerci:1l 
al meuor p:- -lci o posible ? Toleru·la él mismo 1ue alguna po
tencia estn=u1a se at'r"L'gas ·l el derecho de hacer todo eso en 
Chile, sobr·e ::;us cereales y sus cobl'es, para ofrecerlos á pre~ 
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cío mas bajo en los mercados del mundo? Nadie, sin ser 
tachado de insensato, podria in vestirse de autoridad bastnnte 
pat·a combrüir el monopolio del comer·cio, y devolver la liber
tad económica á los productores y consumiJores, atrope
llando auüazmente derechos agenos. 

XXV 

Concluye la cancillet·ia chilena nsegum.ndo que no tiene 
por objeto borrat' nacionalidades, ni deser4uilibrar las fuerzas 
lejítirna:;: r1ue los vencidos deben conservar. 

1\Iient¡ as tnnto. los ltechos consumados por su parte, 
durante el curso de la guerl'a, y l::ts imposiciones que ahora 
pretende hacer prevnlecee para llegar á lu paz, matuiiestan lo 
contrariu. 

La clevaslacion de los lugares ocupados por sus armas, 
fuera de las necesidades imperiosa!'- d ~ la guerra; el saqueo 
de lo~ lugares público;-;, consagrados :A los fines de la civiliza
cion; el incendio de los establP.cimientos ele industrias, el 
robo de las bibliotec,l:;:, museos y archivus nacionales, de los 
paseos y jardines; la clesmembt·acion ele provincias enter·as, 
que poe las rir¡ltezas que contienen constituyen el recurso 
mas efectivo de vida de las naciones á que pertenecen; el 
aprisionamiento de una ele ellas en el interiot· de sus cordi
lleras y desiertos, median le el arrebato de sus únicos puertos 
marítimos, importan para ella el desequilibrio de sus fuerzas, 
-:·; quita la muerte de su nacionalidad, como consecuencia 
de él. 

El abuso de la fuerza no solo se ostenta en los hot·rores 
de la devastacion, sinó tambien en la cruel ironía con que se 
trata á la víctima. 

XXVI 

El momento de la solucion no llegará, ciertamente, cuan
do el Perú y Boliv;a declaren haber sido los provocadores de 
la. guerra, como lo pl'etende Chile para ftmdar su irresponsa
bilidad; porque no puedon r.i deben hacer semejante declara
cien, contraria ú la verdad y á tos precedeutes históricos que 
se han relacionado; ni cuando se convenzan de no encontrar 
aliados, ni mediaciones, ni protecciones que vengan á reparar 
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sus dP-sastres, porque con "1lhs ó ~·in ellas, la justicia estará 
~iempre de su parte. y ella h·tbr:t dJ triunfRt', CLPl.lguiera que 
sea el momento de la solucion, sinó Oll el hecho, po!· la supe
rioridad de fuerzas materiales de que di~pone el enemigo, en 
el momento presente, A lo menos en la esfet'<t moei11, en la r¡ue 
ya ha11 triunfado lo~ aliados, á pe:-;·l.t' de StlS instituciones irre
gulare~, ele su falta ele cr·édito y ele su administeacion a~1óma~ 
la: reproches que Ch le les a1·roja al eostro. 

Se enorgullece la Cancillería chilena de :to h::tber btlscRdo 
aliados por su pi1rte ni solicitado mediaciones, ni pedido ú es 
trai1os el ditt(-lro invertí lo en la contienda; y á fé quP. tuvo ra
zon pam pruce Jer de esa maner·n, porq11e no habria encontl'a
do Nacion alguna que se preste á la complicirlat! con el crímen, 
y bastábanle sus propias recur:>os y los njenos; la emision 
del pa¡Jel, el bctin de la victol'ia, y el frut0 de sus espolia
ciones. 

Pero, si solos emprendieron In guerm, tal vez no la con
cluyan igualmente solos, com0 lo esperan, porr¡ue entt·e lns 
víctimas y el victimadol' suele inter¡lonerse la mano ele la 
justicia. 

M. Omiste. 

Buenos Aires) Enero 24 de L882. 

Convencion celebrada entre la República Argentina y Boli
via, 'relativa al servicio de líneas telegráficas 

El Gobieeno de la República Argtmtina y el Gobierno de 
la República ele Bvlivia, reconoc:endo la necesitlR.cl ele fomen 
tar y desatTollar las r·elacione:; ele ambos pabe,·, liau l'esuel
to celebrar con este c,bjGto, u¡¡a Convcncion especial relativa 
al servicio d~ línEns telegráticas, nombmnrlo en consecuettcia, 
sus respectivos Plenipotenetari~s. en esta forn1'1.; S. E. el 
sei1or Pre::.idente de la República Argentir;a, al Exrno. seüor 
Dr. D. Benjqmin Zo1rilla, .Mmistro ~ecretat·io de Estado en el 
Departamento de R laciones Exterioees; S. E. el sefíor Pt'e
sidente de la República de Bolivia, R.! Dr. D. At1tonio Quijarm, 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la 
República Argentina. 
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Los cuales, despues de haber canjec1. rlo sus !'espectivos 
poderes, que hallaron e11 buena y debtdn. forme., han conveni
do ~n Jo siguiente : 

Art. 1° La República de Boli vía se obliga á establecer 
una línea telegrátk1 en el mas breve término posible. cesde la 
frontercl di visuria d<:J la Quiaca has ta lGJ. ciudad de la Paz, pa
sando por las de Potosí y Oruro y estendiendo un ramal á la 
de Suct'e. Se establecerá otro ramal para lignr los centcos de 
Cocbabarnba y La Pal. 

Art. 20 ·La construccion de la linea mencionada e11 el 
artículo que precede, será llevada á efecto mediante concesio
nes que hará el Gobierno de B•Jli vía á una Empresa par·ticular 
que ofrezca suficientes garantías. 

Art. 3° El Gobierno dd la República Argentinn, pet·sua · 
elido de las ventaj ~. s que reporta1·á el comp.rcio y el paü:, de la 
comunicacion telegr:ttica, se obliga á fac ;litar á la Em¡Jresa 
de que habla el artículo anterior, la suma de sesenta mil pe
sos fuertes, en esta forma : 

Veinie mil fuertes se entreg~mín al inaugurarse la Ofici
na telegr ttic-1 en ::)ucre, tocando en los cent os de poblacion 
de Tu piza, Sant!"'~go y Potosí Veinte mil pesos ma::; al quedar 
termilYtdos los trabajos hasta el e:,;tableeimiento minero de 
Huancluca. Finalmente, otra surna igual al imugurarse la 
Oficina telegrMica en La PclZ, pasando por Oruro, 

Queda entendido que la Empr·esa constructora con qden 
contratare el Gobierno de Bolivia al recibir la primer~ cuota, 
deberá dar las garantías neces:1ríns p<tm el reembolso de ca· 
da una de ellas, que se haní en la fc.-rma siguiclnte: U na vez 
terminada la pt·imera seccion, la Empresa con~tructora de
volverá el primero de Abril del afío subsiguiGnte al de la ins
talacion, la cantidad de dos mil r¡ uiniectos fuet'tes, continuan
do sus entregas anu'lles ha;;;ta la compl e t::t chancelacion de 
los anticipos que el Gobierno Ar·gentino hubiese het.:ho á la 
Empresa constructora. 

Art. 40 Si el Gobierno de Bolivia juzga conveniente ad
quirir· por vía de expropiacion la seccion de línea de D. Adol
fo E. Carranza, comprendida entre la Quiacl'l. y Ttlpi zn, podeá 
hacerlo, en cuyo caso la prolongacion tendrá lugar desde este 
último punto. 

Art. fP La República de Bolivia se compromete á esta
blecer una reglamentacion. sistema de tarifas y mecanismo 
administrativo, procuranrlo en cuanto fuera posible, e:::table
cer uniformidad en sus disposiciones con las que existen en 
la República Argentina, á fin de dar facilidad á la comunica
cion telegráfica 
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La tarifa. para el de:-:pacho de los telégramfls de un país 
á otro ~er<'t uniforme entre las dos ~aciones contratantes. 

ArL 6° ::Será libre la e::;:redicion de los te!égeamas que 
emanen de los respectivos Gobiemos, de sus Agentes Diplo
máticos y Consu lares, de los Gob madores de Provincia, en 
la Hepúblicu Argentina y de los P· efectos de Dep<wtamento 
de Bolivia siempre que dichos telégramss versen sobr6 a:::-un
tos de interés público. 

El Sub-Pt·efecto de Tupiza podrá tam bien espedir teJé
gramas con exencion de gratuidad. 

Art. 70 Las c.bligaciones qne impone el art. 30 al Go
bierno Argentino, cesarán despues de dos años de canjeadas 
las ratificaciones de la pr,:~se nte Convencían. 

Art. 8° Esta Conv_cncion será ratificada y las ratifica
ciones serán canj eadas en el mas breve término posible, en 
la ciudad de B11enos Aires. 

En fé de lo cual, uosotros Jos infrascritos, Plenipoten
ciarios de la República Argentina y de J¡::¡ República de Bolivia, 
procedemos á firmRr la presente Convencían de servicio tele
grálico, poniendo nuestros sello::; respectivos. 

E11 la ciudad de Buenos Aires, á diez de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta. 

BEXJ.AMIN ZonRrLLA. 

Florencia Mackro, 
Secretario del Plenipotenciario 

Argentino. 

A. QurJ~RRO. 
Santiago V. Guzman, 

Secretario del Plenipotenciario 
Boliviano. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1880. 

Aprobada. Sométase á la consideracion del Honorable 
Congreso. 

AVELLANEDA 
BEN J AMIN ZoRRlLLA, 

Buenos Aires, Octubre 27 de 188i. 

Al Exmo. señor Presidente de la Repbúlica. 

Tengo el honor de adjuntat' á V. E. el proyecto de ley, 
aprobatorio de la Convencían telegeáfica celebrada con el Go-
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bierno de Bolivia; el que iniciado por est1. H . Cámara ha si
do sancionado, por ella, detinitivamente en sesion de ho y. 

Dios guarde á V. E. 

Ministerio de 
Relaciones Esteriores. 

FRANCISCO B. MADEIW. 

Cárlos M. Saravia. 
S. del Senado. 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1881. 

Promúlguese la ley adjunta y avísese ú quienes corres
ponda 

Congreso Nacional 
de la 

República Argentina 

ROCA 
IRIGOYEN. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, 
reunidos en Congt'eso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo 1° Apruébase la Convencían Telegráfica cele
brada el diez de Setiembre de mil ochocientos o~heuta y el 
Protocolo adi0ional de diez de Agosto de mil ochocietJtos 
ochenta y uno, eutre los Ministros Plenipotenciarios de la 
República Argentina y de la RepúblicA. de Bolivia. 

Art. 20 Comuníquese ni Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Se,.,iones del Congre<:;o Argentino, en 

Buenos Aire .-;, á veinte y siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. 

FRANCISCO B. MADERO 

Cárlos 11-f. Saravia, 
Secretario del Senado 

Por tanto: 

LINDOTW G. QUINTEROS 

J. Alejo Ledesma, 
Secretario de la C. de Diputados 

Cúmplase, comuníquese y dése al Regis tro Nacional. 

ROCA 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 
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NARCISO CAMPERO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Por cuanto: la H. Convencion Nacional ha sancionado la 
siguiente ley: 

La Convencion Nacional-

DECRETA: 

Artículo único. Se aprueba In. Convencion Telegráfica 
celebrada e11 Buenos Aires á 10 de Setiembre último con el 
Gobierno ele la Repúbli~a Argentina . 

. El Ejecutivo procedel'á ú la ra.titicacion, cange y promul
gacun de estilo. 

ComunÍI}Uese al Poder Ejecutivo para su ejecucion y 
cumplimiento. 

Sala de Sesiones, La Paz, Junio 27 de 1881. 

BELISARfO SALI:\AS. 

Severo Fernandez Alonso, Diputado Se
cretario-Fernando Guachalla, Dipu
tado Secretario. 

Por tanto: la promulgo para que se tenga y cumpla como 
lp.y de la República. 

Casa de Gobierno en la Paz, á los veinte y nueve días del 
mes de Julio de mil ochocientos ochenta y uno. 

NARCISO CAMPERO 
DaNIEL N. DI!:L PRADO. 

Protocolo 

Eu la ciudad de Buenos Ait·ns, á los diez dias del mes de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y uno, reunidos en la Se-
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cretaría de Estado del Departamento de Relaciones Exterio
I'es, los Exr>1os . senores IJr. D. Bernardo de Irigoyen, Minis
tro Secreta rio del espresado Departamento y el Dr. D. Mude:::.to 
Omiste, l-!:nviado Esu·aor·dinat·io y Ministro Plenipotenciario 
de Bolivia, á efecto de salv;H·las dudas que pudieran susci
t:trse acerca d,•.l texto de la Convencion telegrática celebmda 
en 10 de Setie'mbre de V380; despues de examim~dos los té f'
minos de ella, moditicaciones que era necesario introducir, 
atento el estado en que se encuentran los trabajos que efec
túa el Gobiemo boliviano lHr·a la prolongacion de la línea tele
grúficn, desde la ciu(bd de Oruro, hasta donde se ha estable
cido últimamente; se convino en fij¡:¡r la citada Convencion 
en la forma que á continuacion se espresa, con calidad de 
adicional y aclilratol'ia de la misma. 

Art. LO La Repúb.ica de Bolivia se oblign. á establecer, 
en el término mts breve posible, por Ctlenta pmpia ó por' me
dio de empr~sarios parliculare:;, una línea le legr·~tfica de!:=de 
la frontera de la Quinca h~tsta la ciudad de La Pal, con rama
les á Sucre, Cocba.bamba y Huanchaca. 

Art. 2° El Gobiemo de la Republica .Argentina, persua
dido de las ventajas que reportará el con1ercio y el p:tís de In. 
comunicacion telegr,í.fica, se obliga á ~oncurri1· á la obra de 
que habla el artículo anterior con la sum1 de sesenta mil pe
sos fuertes, en esta forma : 

Ad ¡uil'irá la seccion telegráfica construidn por D. Adolfo 
Carrar.za. entre la Quiaca y 'Tu piza, poe el pl'ecio del contrato 
que celebró con este sefíOI', p·H·a b. seccion con::slruiJa e11tre 
Jujuy y La Quiaca, debienrlo encontrarse la línea en las condi· 
ciones fijadas en aquel contrato, y entregará, desde luego, 
dicha seccion al Gobierno de Bolivin, ó á la t:mpre~a cons
tructOI'a, imputando su valo r' ú. la subvencion acordada. 

El re ,:to de la suma se entregará al Gobier:w de Bolivia 
ó á la 8mpresa construdora, pOL' mit:1d: la pritnel'a cuando 
la línea telegráfica llegue á l::t ciudad de Potosí, y la ¡:,egunda 
cuando se empalme con !a que se cO lJS tl'uye de La Paz. hácia 
el Sud 

Un año despues de entregarh al servicio público la pri
mera seccion ln.sta Potosí, el Gobierno de Boli vía ó la E m· 
presa constructora, devolverá al G-obierno Argentino las can
tidades pagadas por· el telég1·afo de la (.:J uiaca á Tupiza y por 
los otros dos anticipos menciorJados á razon de dos mil qui 
nientos fuertes anuales. 

Queda entendido que si el teiégrafo se con:>truyP- por 
una Empresa p'lrticular, debee.'t es ta dar p1·éviamen te las ga
ratitía::; necesarias para el reembolso de las subvencior.es 
acordadas. 
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Art. 30 La República de Bolivia se compromete á es
tablecer una regiamentacion, sistema de tarifas y mecanismo 
administmtivo, procurando uniformar sus disposiciones en 
lo posible, con las que existen en la República Argentina, á 
tin de dar facilidad á la comunicacwn telegráfica. 

La taeifa para el despacho de los telégramas de un país 
á otro será fijada por acuerdo comun entre los dos Gobier
nos; y si contra toda probabilidad, resultare discrepancia, 
prevalecerá la tarifa mas baja entre las propuestas. 

Art. 4° Será gratuita la espedicion de telégramas qtte 
emanen de los respectivos Gobiernos, de sus Agentes Diplo
máticos y Consularts, de los Gobernadores de Provincia en la 
República Argentina y de los Prefectos de Departamento de 
Bolivia, así como del Sub-Pr·efecto de Tupiza, siempre que 
dichos te~égramas versen sobre asuntos de interés público. 

Art. r:,o Las obligaciones que impone el art. 20 al Go
bier-no Argentino cesarán despues de dos mio;:; de canjeadas 
las ratificaciones de la presente Convencían, si dentro de ese 
plazo el Gobierno de Bolivia no lns requiriese, cumpliendo 
por su parte las que le corresponden. 

Art. 6° Esta Convencían será ratificada y las ratifica
ciones sm·án c'lnjeadas en el mas breve término posible, en la 
ciudad de Buenus AirP-s. 

En fe de lo cual , los Exmos. señores Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores y el 
Enviado Extraordinar·io y Ministro Plenipotenciario de Boli
via, firmaron el pt·esente protocolo, y lo sellaron con sus res
pectivos sellos en dos ejemplar·es de igual tenor. 

Sello BERNARDO DE IRJGOYEN. 

Sel lo MoDESTo ÜMISTE. 
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Canje de las ratificacion.es 

A Jos veinte y seis días del mes de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos, ~e reunieron en la Secretaria del Ue
pnrtamento de Relaciones Exter·iores, S. E el seiíor Dr. D. 
Victorino de la Plaza, Miuistro Secretario de Estado en el Ps
presado Departamento y S. E. el lJr. lJ. Modesto O miste, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Bolivia, con -'31 objeto de proceder al cange de las 
ratificaciones de la Convencion telegi'át1ca, concluida entre la 
República Argentina y Bolivia, en diez de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta, así como del Protocol J aclara torio y 
adicion::d de diez de Agosto de mil ochocientos ochenta y uno; 
y habiendo leido y r.onfrontado el texto de la Convencio11, r¡ue 
encvntraron en buena y del,)ida forma, hicieron el canje de las 
ratif-icacio11es de la misma. 

En cuanto al Protocolo de diez de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno que ac!ar;-1 y reasume el texto de la 
Convencion, habiendo sido apr·obaclo por e1 Congr·eso Argen
tino, y rntificndo por el Gobi mo, no h::tbiéndolo sido por el de 
Bolivia, por falta material de tiempo, se convino; de comun 
acuerdo, en que dicho Protocolo tenga desde ahora la mi!"ma 
fuer·za obligatoria que la Convencion y surta todos sus efec
tos mientr·as el Gobierno de Bolivia le preste su ratificacion. 

En fe de lo cun.! , los abnjo firmados, Dr. D. Victori no 
de la Plaza, Ministeo Secretario de Estado en el Departamen
to de Relaciones Exteriores y el Dr. D. Modesto Omi::;te, En
viado Extraordinario v Ministro Plempotenciar·io de Bolivia, 
han firmado y sellado "con sus sellos particulares el prbsente 
proceso verbal, en duplicauo, para quedar cada una de las 
Altas part~s contl'atantes con el que le corresponda, en Bue
nos Aires, ú veinte y seis de Junio de mil ochocientos oche:1ta 
y dos. 

Sello V. DE LA. PLAZA.. 

Sello M. ÜMISTE. 
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LEGACION DEL BRASIL 

Respuesta á la circular sobre el tratado de lirnites con Chile 

Legacion Imperial 
del Brasil. 

Señor Ministro : 

TRADUCCION 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1881. 

Me apresuro á t1mer el honor y la satisfaccion de acusar 
recibo de la nota fecha de ayer, por la cual se sirvió V. E. 
comunicmme que eu el din 22 del corriente mes se efectúo en 
la ciudad ae Sa11tiagv el canje de las t•atilica~iones del Tratado 
de límites enti'e esta República y la de Chile. 

Felir.itando muy cordialmente al Gobierno de la Repúbli
ca, y á V. E. en particular, por la solucion amigable que ha 
tenido tan importaute cuestio11, que ac;;egura de un modo per
manente la paz y la buena armonía entre los dos Estados ve
cinos, puedo desde )a osegurar á V. E. que el Gobi f3rno Im
perial, en cuyo conocimtento voy á poner la comunieion de 
V. E. aplanJirá sinceramente un acontecimiento tan ajustado 
á sus deseos. 

BARON DE ARAUJO Goxnnr. 

A S. E el se'ior Dr. Don B ernardo ele frigoyen, .Ministro 
y Secretario de Estado en el Departamento de Relacio
nes Exteriores. 
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LEGACION DE COSTA RICA 

Respuesta á la Circular sobre el Tratado de limites con Chil e 

Legacion de Costa Rica 
en la 

República Argentina 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Octubre 26 de i881. 

El infrascrito, Ministro Residente de la República de 
Costa Rica y Encargado de Negocios de la del Saivador, ha 
tenido el honor de recibir la importnntísima comunicacion de 
V. E. en que le manifiesta haber recibido instrucciones del 
Exmo. señor General Preside'1te de la República, pni'a parti
cipade que el 22 del corriente mes han sido canjeadas en la 
ciudad de Santiago, las ratificaciones del Tratatado de Lími
tes entre esta República y la de Chile. 

El abajo firmado agrad<•ce sinceramente, así al Supremo 
Magistrado de la Nacion Argentina, como á S. E. el seiíor 
Ministro, esa comunícacion con que h'1 sido favore<'ido, la que 
le 'ha llenado de la mas vi va satisfaccion, conforme á los vo
tos espresados particular y otici:llmente en favor de l11 paz 
entre ambas naciones, con lo cual logr·arian dnr mayor impul
so á su notorio progreso y engrandecimiento. 

Sobrada razon tiene S. E. el sei'íor Dr. de Irigoyen al 
afirmar que en el Exterior !"e hrt o tribuido gran importancia á 



la cuestion que acaba de terminar felizmente, con decoro pa· 
ra ambas partes, pues si desgraciadament0 se hubiese produ
cido un conflicto. no solo se habrían comprometido los inte
reses vitales de ambas Repúblicas hermanas, sinó igualmente 
los importantísimos de las Naciones amigas con quienes las 
dos Repúblicas mantiE:nPn un comercio activo y valioso. 

El infrascrito haciéndose intérprete en ocasion tan so
lemne del sentimiento que abrigan lo::, Gobiernos del Salvador 
y Costa Ric::t, se congratula sobremanera de rrue la alí.eja 
cuestion citada haya tocado á su fin, mediante la prudencia, 
rectitud y patriotismo de ambos Gobiernos y el tino y !'econo
cida ilustracion de V. E., á quien ha cabido la gloria de ver 
estrechados en lazos indisolubles de la mas pura fraternidad 
á dos pueblos hermanos, cuya unitm ha de producir nuevos 
resultados honrosos por mil tüulos, á la gran familia latino
americana. 

La América entera al tener conocimiento de este glorioso 
suceso, pronunciará con respeto el nombre de V. E. con tanta 
ma.· razon cuanto que contemplamos aúu con amargura inde
cible los desastres y las víctirr1as sin cuento sacrificadas iuú
tilmente por la guerra fratri~ida, subsLtente en el Pacífico, 
que á toda costa debió evitar:-;e por las ~nciones contendien
tes y por los buenos oticios de sus vecinas y hermanas de 
orígen. 

Aún antes de que el infrascrito fuese honrado con la 
repre entacion ofi.;ial de las Repúblicas del Salvador y Costa 
Rica, se había complacido en venir ob ervando con sumo in
tet'és la política hábil y moderada J el Gobierno Argentino, y 
de ello d 1n inecusab!e testimonio el mi~mo trabrlo con Chile, 
en 18M, y el celebmdo con el Paraguay en 187G, r¡ue sometió 
á arbitruge la cuestio11 de límites despues de la victor·ia rle lo · 
aliados, y cuando el mismo tratado de alianza lnbia fijado sus 
límites en Bahia Negra, coucluyendo por hacer generosa ell
trega al Paraguay de los territorios del Chaco y Villa Occi
dental. 

Hecho glorioso y el primero en la Amél'ic-1 para honor 
de la Nacían Argentiea.y de V. E. que supo iníciMlo v ll e-
varlo á cabo para bnen el nombre de su Gobierno. u 

No solo los Gobierno::; de Costa Ricn. Y e! :Salvador verún 
con agr·ado que el Estrecho de :'vlagallanf's u In r¡uedaJo á per
petuidad garantido á la libre na vegacion de tocb s las banderas, 
sinó que tambien todos los GoLiemos ci vi !izados del mundo 
aplaudirán este pacto c¡ue gar·nntiza hoy m tS r¡ue nunra la 
libertad de su comercio lícito con Scld-Amédca. 

Al dar ~uenta al Gobierno de Costa Rica del tr·atado cele
brado entre el Gobiemo de V. E y el de Chile, el ilustre Gefe 
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de la Cancillería costaricense se ha e~presado en los siguien
tes t$rminos, que el abajo firmado se permite trascribir ín 
tegros : 

''El buen camino en que se hrm colocado Chile y la Argen
·tina era de espeearse: el buen sentido de esos dos pueblos, no 
podía tender á otro fin, que el de llegar en sus peligmsas di
ferencias . para ejemplo de otr·as naciones e¡ u e con igualdad 
de cir·cunstancias se hallan ú transacciones pacíticas que ase
guran su crecieute pmsperidad en el lujoso porvenir á que 
por muchos motivos están llamados. 

"t:l Gobierllo de Cos ta-Rica, amigo sincero de ambas 
Repúblicas, celebra mucho que el gérmen de discordia que 
amagaba la tr'a!lquilidfl.d de ellos, haya desaparecido, ó á lo 
menos esté á punto de desaparecer para siempre, á virtud de 
los proceJimier.tos de una pmdentP política··. 

S. E. el seüor Dr. de Il'igoyeu comprenderá en vista de 
las anteriores fmses , de r1ue cuanto deja constatado el infras
crito en respuesta á su comunicacion recibida, obedece fiel
mente á los sentimientos amisto~os y fmternales de los Go
biernos del Sal vaclor y Costa-H.ica húcia el Gobierno Argentino, 
y á las instrucciones que se le han dado al respecto, las que 
cree haber llenado hasta donde le ha sido posible. 

lnmediatamen~e ha elevado .el infms ~rito á conocimien
to de ambos Gobiemos el tiel contenido Je la impoetante co
munic·lcion de S. E. y puede anticipar a l Exmo. Gobierno 
Argeutino el inmen~o júbilo con que ella será recibida pot s us 
benéticns trascendencias en favor de la paz y de la union pa
ra todo el Cor1tinente latino-amer·icano. 

El que firma, felicitando en la persona del Suprem1 Gefe 
del Estado á la Nacion At·gentina por tan fausto suceso, de
vuelve afectuosamente su sal u do á S. E. el set1or Dl'. de Ir-i
goyen y le reitera respetuo:mmeute las seguridades de su con
sideracion muy distinguida. 

J. A. DE E~CUDii:RO. 

A S. E . el Sr. lvlinistro Secretario de Estado en el Departamen
to de Relaciones Exteriores, Dr. don Bernardo de lrigoyen. 
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DELEGACION APOSTOLICA 

Respuesta á la circular sobre el trado de limites con Chile 

TRADUCCION 

Delegacion Apostólica. 

Buenos Aires, Octubre 26 de i881. 

Señor Ministro : 

Con la apreciable nota fecha de ayer S. E. el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores ha tenido la bondad de remitir 
all'lbajo firmado Delegado apostólico y E. E. de la Santa Sede, 
cópia del tratado de límites entre la República Argentina y la 
de Chile últimamente celebrado. 

El infrascrito al tener el honor de agradecer á S. E. del 
modo mas esp1·esivo, aprovecha con todo gusto la oportuni
dad para reiterarle las mas sentidas felícitaciones por un 
resultado tan feliz, alcanzado con rara habilidad y prontitud y 
que disipa las inquietudes que tenían agitado desde largo 
tJempo los ánimos en las dos Hepúblicas. 

Así como en el pasado el infrascrito ha tomado un vivo 
interés en esta deseada solucion, así ahora al verla con júbilo 
realizada, hace los votos mas fervientes por que la Divina 
Providencia haga contribuir sus resultados á la mayor pros
prosperidad y grandeza de la República Argentina. 

Entre tanto, el infrascrito se complace en reit~rar á S. E. 
el señor Ministro las seguridades de su mas distinguida con
sidsracion. 

Lurs MATERA.. 

A S. E. el señor Ministro de Relacionet. Exteriores Dr. Don 
B. de Irigogen. 

25 
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LEGACION DE ESPAÑA 

Respuesta á la circular sobre el tratado de limites con Chile 

Legacion de España 
en Buenos Aires. 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, 27 de O:!tubre de i881. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 25 
del corriente en la que se sirve participarme que el dia 22 han 
sido canjeadas en la ciud.:td de Santiago las ratificaciones del 
Tratado de límites entre la República Argentina y la de Chi
le y tiene la bondad de remitirllle una cópia de dicho docu
mento· 

Ruego á V. E, señor Ministro, se sirva presentar al 
señor Presidente de República mis respetuosas y sinceras 
felicitaciones por el feliz término de esta tan larga como im
portante cuestion y felicito calurosamente á V. E. por la cele
bracion del honroso tratado que aleja todo temor de lucha 
entre dos pueblos hermanos. 

No dudo que el Gobierno de S. M. mi Agusto Soberano 
verá con suma complacencia este acto que tanto ha de con
tribuir á afirmar la armonía y buena inteligencia entre dos 
Na.cio nes con las que tantos lazos de amistad y simpatía le 
unen y que apreciará en toda su importancia la gran infiuencia 
que la neutralizacion del Estrecho de Magallanes y con ella 
el afianzamiento de la paz entre las Repúblicas Argentina y 
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de Chile están llamadas á ejercer en el desarrollo del comer
~io en general y en particular de el que Espaüa sostiene con 
estos paises. 

Me es muy grato aprovechar esta ocasion para reiterar á 
V. E. las seguridades de mi mas alta consideracion. 

ENRIQUE DE ÜTAL. 

A S . E señor Dr. Don Bernardo de Irt'goyen Ministro de 
Relacíones Exteriores de la R epública Argentina. 
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~ Argentina 

LEGACION DE ESTADOS-UNIDOS 

Notas y Acuertlo l'<'latiYos á la mnet·te del P•·esidente Garsfleld 

Legacion 
de 

Estados-Uuitlos. 

Señor Ministro: 

TRADUCCION 

Bueno5 Aires, Octubre 3 de 1881. 

Con techa 2 del corriente recibí una comunicacion del 
Señor General Calclwell, Gefe ele la Legacion en Monte
video, avisándome que acababa ele llegar á su poder una 
carta del Encargado de N flgocios de los Estados· U nidos 
en Rio Janeiro, Señor D. Juan C. White fecha, 24 de Se
tiembre, que en copia acompaño. 

Rio de Janeiro, Setiembre 24 de 1882. 

<< El Ministro del Estado Blaine telegrafia con fecha 20 
como sigue: 

«Anoche murió el Presidente Garsfielcl despues de t 7 
clias ele sufrimiento que aguantó con valor cristiano. 

«El Vice-Presidente Arthur prestó juramento y ya ha 
entrado á desempeñar su puesto. n 

WHITE. 
Encargado de Negocios. 

Tengo el honor, Señor Ministro, de suscribirme de 
V. E. atento S. S. 

T. o. ÜSBORN . 

A S. E. el ST. Dt. D. Bemardo de Irigoyen. 
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Ministerio de Relarionea Esteriores. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1881. 

Señor Ministro: 

La nota fecha 3 del COITiente, que V. E. se ha servido 
dirigir al inf¡·as.:rito confirma la infausta muerte del 
Exmo. Señor Pt·esirlente de los Estados-Unidos, General 
Jaime Oarsfield, víctima ele un atentado inesplicable.
El pueblo y Gobierno Argentino, ligados por afinidades 
sinceras y desinteresadas al pueblo y Gobierno Ameri
cano, han esperimentado profundo pesar por tan deplo
rable infortunio. 

Las espontáneas manifestaciones del país, han reve
lado ya. sus dolorosas impresiones, y el Señor Presidente 
de la J tepública participando del sentimiento público ha 
encargado al que firma, esprese á V. E. la ingenuidad 
con que el Gobiet·no Argentino se asócia al duelo ele la 
gt·an República del Norte por la pérdida del ilustre ciu
dadano á quien ella confiarn. hace poco tiempo, la presi
dencia de sus destinos. 

El infrascrito tiene tambien el honor de acompañat· á 
V. E. copia del acuerdo es pedido en este di a para honrar 
debidamente la memoria del primer Magist1·aclo de la 
Union y pide á V. E. se digne poner en conocimiento de 
su Gobierno estos términos de cordialidad y conside
rac.:ion. 

Reitero nuevamente á V. E. las seguridades de mi 
mas distinguida consideracion. 

B. DE IRIGOYEN. 

A S. E. el señor Ministro de Estados Unidos, T. O. Os
born. 

ACUERDO 
El Poder Ejecutivo, 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1881. 

Habiendo comunicado oficialmente el Ex m o. t3eñor 
Ministl'o ele los Estados-Unidos de Norte-América, el in· 
fausto fallecimiento del Exmo. Señor Presidente Gene· 
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ral Garsfield, y c01•respondiendo al Gobierno Argentino, 
demostrar el profundo dolor de esta República por la 
muerte del ilustre ciudadano, que la gran Nacion Ame
ricana llamó á presidir sus destinos: 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

En testimonio de duelo por la irreparable pérdida que 
han sufrido los Estados-U nidos del Norte en la persona 
de su gran Magistrado, las oficinas y establecimjentos 
nacionales en la capital y en todas las provincias enar
bolarán el pabellon de la República á media asta duran
te el dia 8 del corriente é igual manifestacion harán en 
el mencionado clia todos los buques de la Armada Na
cional. 

El presente acuerdo se pondrá en conocimiento del 
Exmo. Señor Ministro de los Estados-Unidos, manifes
tándole el sínce1'o pesar dQl pueblo y Gobierno Argen· 
tino, por el infauoto suceso que ha enlutado al pueblo 
Americano. 

J. A. ROCA.-B. DE lRIGOYEN.
A. DEL V1so.-M. D. PIZARRo.
JuANJ. RoMERo.-B. VICTORICA 

Mini•terio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1881. 

Seño1· Ministro de Guerra y Ma1·ina : 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que se ha dispuesto por Acuerdo de esta fecha que los 
buques de la a1'macla nacional mantengan á media asta 
durante el dia 8 del corriente el pabellon de la República 
en testimonio ele duelo par el fallecimiento del Exmo. 
Señor Presidente de los Estados-Unidos del Norte Gene· 
ral J. Garsfield. 

Dios guarde á V: E. 
B. DE fRIGOYEN. 
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Ministerio de Relaciones Estet·iores 

Buenos Aires, Octubre G de 1881. 

Señor Gobernador : 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E., 
que por Acuerdo de esta fecha se ha dispuesto que el8 del 
corriente se enarbole la bandera nacional á media asta 
en los establecimientos nacionales en señal de duelo 
por el fallecimiento de S. E. el Señor Presidente ele los 
Estados-U nidos General J. Garsfield. 

Si el Gobierno de V. E. quiere acl herirse á esta ma
nifestacion, lo estimará el de la Repúbjica. 

Dios guarde á V. E. 
B. DE IRIGOYEN 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1881. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 
de ayel' en que se sirve participarme haber dispuesto el 
Exmo. Gobierno Nacional que el dia de mañana se enar
bole el pabellon de la República á media asta en los 
establecimientos nacionales en demostracion de duelo 
por el fallecimiento ele S. E. el Señor Presidente de los 
Estados· Unidos General Garsfield. 

Aceptando complacido la invitacion que se sirve ha
cerme V.E.,me es grato manifestarle que me adhiero en 
un todo á esa dispoRicion y al efecto he impartido las 
órdenes convenientes. 

Sal u do á V. E. con mi mas distinguida consicleracion. 

DARDO ROCIIA. 
CARLOS D'AMICO. 

Al Exmo Señor Minist1'0 de Relaciones Estetiores, Dr 
D. B. de Irigoyen. 
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TRADUCCION 

Buenos Aires, Enero 28 de i 882. 

Tengo el honor de adjuntar á la presente, copia de una 
nota, fecha 23 de Noviembre 1881, que he recibido del 
Ministerio de Relaciones Esteriores de Washington. 

Tengo el honor ele suscribirme, Sr. Ministro, de V. E. 
obsecuente servidor 

TOMÁS o. OsRORN. 

A S. E. el Señor Dr. D. Bernardo de higoyen, Ministro 
ele Relaciones Exteriores de la República A1·genhna. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores. 

Señor: 
Washington, Noviembre 23 ue 188i. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota en que co
munica V d. los términos del decreto del Presiden le de 
la República Argentina, fecha 4. del p. p., por el que to
das las Provincias de la Repúolica enarbolaron en señal 
de duelo por la irreparable pérdida esperimentada por 
los Estados-Unidos de América, en la persona de su pri
mer l\Iagistrado, la bandera nacional á media asta du
rante el dia 8 de Octubre próximo pasado. 

Tambien he recibido su nota en que dá cuenta del 
Meeting de condolencia de los residentes Americanos de 
Buenos Aires el 22 de Setiembre, así como la solemne 
demostracion de la prensa pública y la triste procesion ele 
muchos miles ele ciudadanos de la Capital Argentina el 
25 de dicho mes. 
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Es escusado le diga á Vd. en contestacion á dichas 
notas, con cuanta benevolencia han respondido los cora
wnes de nuestros ciudadanos por toda la Un ion, á lo evi
dentemente profundo y lo sincero do osas manifestacio
nes de respeto y de dolor, que tan elocuentemente ha des· 
crito Vd., y le .ruego se sirva hacerlo saber al Gobierno y 
pueblo de la República Argentina. 

De Vd. obsecuente servidor. 

Firmado : JAIME G. BLAINE. 

S1·. Ministro R. de los Estados Unidos.-Buenos Aires. 



M.,·,tonod.,R5o :>nM(Jit.,._. 
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Argentina 

LEGAClON FRANCESA 

Respuesta á la ch·culm· sobre el tt·atado de limites 

Legacion 
de la 

República Francesa 

Señor Ministro : 

TRADUCCION 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1881. 

El abajo firmado, Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Francesa, ha recibido la 
nota fecha 25 ele Octubre 1881, que S. E. el Sr. Ministro 
de Relaciones Esteriores ha tenido á bien dirigirle, de 
conformidad con las instrucciones de S. E. el Sr. Presi
dente de la República, comunicándole el r:tnge efectuado 
en Santiago el 22 ele Octubre, ele las ratificaciones del 
Tratado de Límites entre la Confederacion Argentina y 
la Repúblil:.a de Chile. 

Dicho Tratado establece el acuerdo de ambos Gobier
nos para asegurar á todas las banderas sin distincion de 
nacionalidad, la libre circulacion en el Estrecho de Ma
gallanes. 

Al poner en conocimiento del Gobierno de la República 
Francesa el feliz éxito de las negociaciones proseguidas 
con tanto saber como dignidad patriótica por S. E. el 
Sr. ele Irigoyen, el abajo firmado ha esperimentado ver
dadera satisfaccion en podede señalat' los servicios he
chos en esta ocasion á los intereses generales de los dos 
continentes por el Gobierno, cuya política esterior está á 
cargo de S. E. 

La benéfica influencia de este Tratado sobre el pacífico 
y regular desarrollo de la América del Sud y sobre el 
movimiento universal de intercambios, asegura para es-
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tas negociaciones derechos, que el porvenir no harñ sino 
eonfirmar cada vez mas, al reconocimiento de los pueblos 
Hispano-Latinos, sancionado por todas las naciones civi
lizadas. 

El abajo firmado aprovecha esta ocasion para ofrecer 
á S. E. el Sr. de Irigoyen las reiteradas seguridades de 
su mas distinguida consideracion. 

AMELOT. 

A S. E. el Seño1· Dr. D. Berna1·do de h·igoyen, Ministro 
de R. E. 

lnfot•macion sobre el pl'ocedimiento seauitlo, con moti,•o del 
asesinato de un subdito francés. 

Legacion 
de 

Francia 

Señor Ministro : 

TRADUCCWN 

Bueno! Aires, Noviembre O de 1881, 

Nuestro ajen te consular en Sta Fe nos hace saber que 
hará unas tres semanas aproximadamente que murió 
asesinado en la. colonia IIclYecia un Francés llamado 
Pedro i\Ieuter. A 1 poner el hecho en conocimiento ele 
V. E. le agracleceria l u viera á bien hacerme saber los 
pasos que hayan dacio las autoridades locales para ciar 
con los asesinos asi (jomo sobre las mecliclaotomaclas para 
salvaguaeclar los intereses ele los herederos ele la víc
tima. 

Quiera el Señor Ministro aceptar las seguridades de 
mi mas distinguida consideracion. 

Ar.IELOT. 

A S. E. el Sm1or Ministro de Relaciones Esteriores, 
Dt' D. DentaTClo de Irigoyen. 



Mtnislel'io 
de 

Relaciones Esteriores 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1881. 

En contestacion á la nota de V. E. de 9 del corriente, 
tengo el honor de informarle que se han pedido por este 
Ministerio, al Señor Gobernador de Sta Fe, los datos 
que tuviere respecto del presunto asesinato del ciuda
dano francés Pedro MmHer en la colonia Helvecia. 

Quiera el Señor Ministro aceptar las seguridades de 
mi mas distinguida consicleracion. 

B . DE lRIGOYEN 

A S. R. el Sei'io1' Conde Amelot de Cha.illou, E. E. y 
Ministro Plenipotenciario de la República Francesa. 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriores 

Buenos Aires, NoviemLre 10 d~ 1881. 

Señor Gobernador : 

Segun comunica á este Ministerio el Señor Ministro 
de 1a Hepública Francesa, á mediados ele Octubre ppdo. 
fué asesinado el ciudadano francés Pedro Meuter. Ruego 
á V. E. se sirva informar si el hecho es exacto y en tal 
caso si han sido capturados los asesinos, asi como las 
medidas tomadas para salvaguardar los intereses de los 
herederos de la víctima. 

Dios guarde á V. E. 

BERNARDO DH: lRIGOYEN. 

A .'-;,E. el Sefi01' Gobemacl01· de Sta. Fe, D1' D. Simon 
de Iriondo. 
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Santa Fe, Diciembre 16 de 1881. 

Señor Ministro : 

Tengo el hon'or de devolver debidamente dilijenciada, 
la nota de V. E. de fecha 18 de Noviembre último, re
ferente al eselarecimiento del asesinato cometido en la 
persona del ciudadano francés Pedro Menter. 

Dios guarde á V. E. 

Mmisterio de Gobierno 
de la 

Provincia de Santa Fe 

S. DE lRIONDO. 

Manuel S. Yañez. 

Santa Fe, Octubre 24 úe 1881 

Recibida en la fecha y pase á informe del Señor Gefe 
de Policia. 

Departamento General 
de 

Policía de Santa Fe 

Señor Ministro: 

Yañez . 

Evacuando el informe pedido por el anterior decreto, 
á S.S. digo : que es efectivamente cierto que el subdito 
francés Pedro :rvieuter fué asesinado en el mes de octubre 
ppdo. en la colonia Helvecia, á altas horas de la noche 
y en su propia cama, encontrándose en el hecho con su 
concubina Francisca Maria Barbieri. 

Inter se esclareciera el hecho, la policia redujo á pri
sion á la citada Barbieri y por delacion de esta á José 
Angel Flores, acusado de ser el perpetrador del crimen. 
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Hechas las primeras dilijencias iumarias, pasaronse los 
actuados al Señor Juez del crimen de esta 1a circuns
cripcion con los presos de la referencia á fin de que 
continuase en forma y conforme á derecho la causa. 

Segun declaracion de la Barbieri, Meuter tenia los 
siguientes bienes (50 $) cincuenta pesos bolivianos efec
tivos; (18) diez ocho onzas de oro; (2110 $) doscientos cua
renta pesos en billetes del Banco Provincial de Santa Fé; 
(120) ciento ;veinte (masó menos) animales vacunos de 
cria; (4) cuatro caballos; (2) id. mas de tiro; (1) un carro 
do cuatro ruedas; útiles de labranza como arados, ras
tras, etc., y el escaso y ordinario menaje de la casa. 

El infrascrito ignora si estos bienes están en poder 
do la autoridad local del lugar donde sucedio el crimen 
ó en poder del depositario judicial, por ser estas dilijen
cias ele competencia del Señor Juez del Crimen. 

Pedro Meuter no tiene en esta Provincia parientes 
cercanos, ascendientes, ó descendientes, y segun infor
mes solo los tiene en Francia. 

Creyendo dejar evacuado el informe pedido, en cuanto 
respecta. á esta oficina, tengo el honor de dejar á salvo 
el mejor y mas ilustrado criterio de S. S. 

Despacho, Noviembre 27 de 1881. 

Poder Ejecutivo 
Proviucia de 
5anta-li'e. 

MAR lA NO ECHAG ÜE. 

Santa-Fe, Noviembre 26 de 1881. 

Para abundar en datos llenando satisfactoriamente 
los deseos manifestados por S. E. el Sr. Ministro de Re
laciones Exteriores en su peececlente nota, diríjase oficio á 
la Exma . Cámara ele Justicia, remitiendo adjuntos estos 
antecedentes para que se digne recabar del Sr. Juez del 
Cdmen informes referentes á los recabados por el Sr. 
Ministro ele Francia con motivo del asesinats del súbdi
to francés Pedro Meuter. 

IRIONDO. 
MANUEL S. YAÑEZ 



INFORME 
DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE .JUSTICIA 

Juzgado del Crimen 
ele la Capital 

Provincia de Santa-Fe. 

Exmo. Sr.: 

Con fecha 22 del pasado mes fué remitido á este 
Juzgado por el Depapartamento General de Policia unas 
diligencias de sumario instruidas para la averiguacion 
del homicidio perpetrado en la persona del súbdito 
francés Pedro Meuter, vecino de la Colonia Helvecia, y 
los presos José Angel Flores y Francisca M. Barbieri y 
como supuestos autores del delito. Inmediatamente se 
dictaron las medidas del caso para llegar al completo 
esclarecimiento de quienes sean los verdaderos delin
cuentes, y en su consecuencia aplicarles su merecido 
castigo. 

Como en la misma nota de remision se hacia pre
sente que el finado Meuter habin. muerto dejando algu
nos bienes sin que se le conociera herederos, este Juz
gado se dirijió al ele lo Civil poniéndole en conocimiento 
estos hechos para que dictara las medidas necesarias á 
fin de salvaguardarlos en virtud ele carecer ele jurisclic· 
cion para ello. 

Es cuanto tengo que informar en cumplimiento ele lo 
ordenado por V. E. 

Saota-Fé, Diciembre 5 de i 88l. 

C,~RLOS BENA VIDEZ. 

Exmo. Sr.: 

Cumpliendo con lo mandado por V. E. en decreto fe· 
cha 5 del corriente, el que suscribe tiene el honor de 
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informar, que es cierto lo dicho en su informe por el Sr. 
Juez del Crímen re!ipecto del aviso que con oportunidad 
dió á este Tribunal de los bienes fincados por muerte 
ele Pedro Meuter. 

Debo asimismo agregar que en fecha 22 de Noviem
bre del corriente año se recibió en este Tribunal una 
nota del Sr. Vice-Cónsul de la República Francesa, re
sidente en el Rosario ele Santa-Fé, en la que dándose 
igual aviso se pedian las medidas provisoria.s del caso. 

Pasada esta nota al Sr. Agente Fiscal, éste se espi
dió con fecha 28 del pasado Noviembre aconsejando lo 
que al caso creia prudente, recayendo con tal motivo 
la siguiente providencia : 

" Santa-Fe, Diciembre 7 de 1881 

l) Hágase como lo aconseja el Sr. Agente Fiscal. A 
sus efectos ofíciese al Juez de Paz de la Colonia Helve
cia, para que con las formalidades de derecho, proceda 
á inventat·iar los bienes fincados por muerte ele D. Pe
dro l\Jeuter, remitiendo á esle Tribunal con ellos la par
tida de defuncion. « CELLO. )) 

Es todo cuanto tengo el honor de in[ormar á V. E . 
con las resultancias ele autos. 

Santn-F~. Diciembre \l de 1881. 

Poder Ejecutivo 
de la 

Provincia de Santa-Fe. 

GERÓNIMO CELLO. 

Santa-Fe, Diciembre 13 de 1881. 

Estando diligenciada la nota de foj. de S. E. el Sr. Mi
nistro ele Helaciones Exteriores de la Nacion, devuélvase 
con todo lo obrado y con el Mensaje de estilo. 

IRIONDO. 
MANUEL S. y AÑEZ. 
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Buenos Aires, Enero 2i de 1881 . 

Tengo el honor de dirij irme á V. E. manifestándole 
que este Ministerio ha recibido los informes que pidió á 
las autoridades de 8anta-Fe respecto del asesinato del 
ciudadano francés Pedro Meuter, ocurrido en la Colo
nia Helvecia. 

De los informes pedidos y dilijencias practicadas de 
órden de S. E. el Sr. Gobernador de aquella provincia, 
que en copia legalizada acompaño, resulta que el men· 
cionado Meuter fué asesinado en Octubre próximo pa
sado en la Colonia I-Iel vecia, y que la autoridad local 
procedió á la captura de los sujetos que sospechó per
petradores del crímen, remitiéndolos sin demora á la 
justicia ordinaria para el debido esclarecimiento y cas
tigo. 

Aparte de las medidas conducentes á activar el juicio 
criminal, la Corte de Justicia ha dictado las órdenes 
opol'lunas para que los bienes del finado i\1eutcr sean 
inventat•iados y puestos en seguridad por el Juez de Paz 
de la Colonia. 

Dejando asi cumplidos los deseos espresados en la co
municacion ele V. E. sobre este asunto, pres~nto nueva
mente á V. E. las seguridades de mi mayor conside· 
racion. 

BERNARDO DE lRIGOYEN. 

A S. E. el S1'. Ministro de Francia, etc, etc. 

Recepcion de S. E . el Sr. 1\linistt·o Francés Cárlos de ViÉmne. 

Legacion 
de la 

República Francesa. 

Señor Ministro: 

TRADUCCION 

Buenos Aires, Junio 2 de 1882. 

Tengo el honor de comunicar á V. E. copia de las 
letras del Presidente de la República Francesa acrecli-
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tándome cerca de V. E., el Presidente de la República 
Argentina en el carácter de E. E. y Ministro Plenipo· 
tenciario. 

Agradecería mucho, Sr. Ministro, el que el Presidente 
de la República se dignaea fijar á la posible brevedad el 
dia en que pueda tener el honor de presentarle oficial
mente mis letras ceedenciales. 

Acepte el Señor Ministro las seguridades de mi alta 
consideracion. 

CAHLOS DE VIENNE, 

A S. E. el S1·. Dr. lJ. V. de la Plaza, Ministro de Re
laciones EsterioTes. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores . 

Buenos Aires, J u ni • 3 de 1882. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 
2 del corriente, en la cual se sirve comunicarme copia 
ele· la carta del Señor Presidente de la República Fran· 
cesa que lo acl'edita en el carácter ele E. ~. y Ministro 
Plenipotenciaeio cerca del Gobierno Argentino, pidiendo 
al mismo tiempo se designe á V. E. el di a en que podrá 
presentar oficialmente su carta credencial. 

En contestacion me es agradable anunciar á V. E. que 
al Señor Presidente de la República le será grato reci
birlo en audiencia pública el mártes 6 del corriente á 
las 2 p. m. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. las 
seguridades de mi mas distinguiaa consideracion~ 

V. DE LA PLAZA. 

A S. E. el S1' . . E. E. y Ministl·o Plenipotenciario de 
F1·ancia, D. Cár·los de Vienne. 
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TRADUCCIO ' 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de entregaros la carta del Señor Pre
sidente de la. República que me acredita cerca del Go
biet'no de V. E. en el carácter de Enviado Extraordina
rio y l\fin~stro Plenipotenciario de la Hepública Fran
cesa. 

La alta mision con que soy honrado, representa una 
importancia particular por la amistad é interés que exis
ten entre ambos países y sus respectivos ciudadanos. 
El tiempa no ha hecho mas que desarrollar esas buenas 
relaciones. 

Es á esta obra perenne de paz fecunda y de union á 
que se ha dedic~do mi predecesor y, guiado por este 
ejemplo, me atrevo á esperar, Señor Presidente, que 
V. E. querrá acordarme su benevolencia que me esfoe
zare por justificar conformando respetuosamente mi con
ducta i los sentimientos de estima de los que el Peesi
dente de la República Francesa me permite ser intéeprcte 
cerca de la persona ele V. E., así como ele sus votos por 
la prosperidad ele la Confederacion Argentina. 

Señor Ministro : 

Acepto' complacido la cada que os acredita como En
viado Eskaordinario y Ministeo Plenipotenciario de la 
República Francesa en la República Argentina. 

Vuestro Gobierno nos dá con la mision que os ha con
fiado una nueva prueba de su clccision por mantener los 
sentimientos de amistad y deferencia que existen entre 
ambas naciones. 

Como lo habeis recordado, vuestro distinguido prede
cesor ha contribuido con su benévolo carácter á estrechar 
mas los vínculos de paz y union que ligan en cordiales 
relaciones á las dos Repúblicas; y podeis contar con que 
encontrareis entre nosotros todas las facilidades y coo
peracion necesarias para el desempeño de vuestra mi
sion por las simpatías que vuestro país inspira. 
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El Gobierno se complacerá á su vez en prestaros todo 
su concurso correspondiendo á la confianza. con que ha
beis sido investirlo y á la considet'a.cion á que es acree
dor el pueblo y Gobierno de la Francia. 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriores 

Budnos Aires, Junio 6 de 1882. 

En vista de la carta credencial que ha pr'esentado el 
Sr. D. Cárlos de Vienne, por la cual se le acredita en el 
carácter ele E. E. y Mi 11istro Plenipotenciario de la Repú· 
blica Francesa cerca del Gobierno Al'gentino, 

El Presidente de la República ha. acordado y 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocido el SI'. D. Cát'los de Vienne 
en el carácter ele E. E . y Ministt·o Plenipotenciario ele 
Francia ce1·ca ele la República Argentina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

JULIO A. ROCA. 
V. DE LA 1-'LAZA. 

27 
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LEGACION DE INGLATERRA 

Carta autógrafa de S. M. la Reina Victoria 

TRADUCCION 

VICTORIA POR LA GRACIA DE DIOS, REINA DEL REINO UNIDO DE LA 
GRAN BRETAÑA É lRLA.NDA, DEFENSORA DE LA FE, EMPER.A.TRlZ DE LA 
INDIA ETC., ETC. 

Al Presidente de la República Argentina. 

¡Salud 1 

Nuestro Buen Amigo : 

Necesitando en otra parte los servicios de Nuestro Leal 
y Bienqui to Sir Horacio Rumbold Baronet de Nuestro Reino 
Unido, quien ta residido por un corto tiempo cerca de Vos, 
con el carácter de Nuestro Enviado B.xtraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, hemos creído oportuno notificaros su retiro. 

Como estamos perfectamente sa.tisfechos por Nuestra 
parte del celo ~· l~abilirlad con que Sir Iloracio Rumbold ha 
siempre cumplido nuestras órdenes, uo dudamos r¡ue habreis 
á la vez encontrado que su conducta ha merecido Vuestra 
aprobacion, logrando mantener la armonía y buena inteligen-



cia que felizmente existen en la Gran Bre.tafía y la República 
Argentina. 

Aprovechamos con gusto esta ocasion para aseguraros 
del sincero interés por el bienestar y la prosperidad de la Re
públic,t que presidís, y así os encomendamos á la proteccion 
del Todo Poderoso. Dada en Nuestro Ca,.tillo de Windsor, á 
los 31 diRs de Marzo del año de Nuestro Sei'im· 1881 y 42 de 
Nue~tro Reinado. 

Vuestra Buen<t Amiga, 

Refrendada -Granville. 

VICTORIA, 
Reina y Emperat1'ÍZ. 

JULIO A. ROCA, PRESIDE::\'TE CONSTITUCIONAL DE LA REPl'BLICA AR
GENTINA, A S. M. VICTORIA, REINA DEL REINO UJ\'IDO DE LA GRAN BRE
TAÑA É IRLANDA Y EMPERATRIZ DE LA INDIA. 

Grande y Buena Amiga: 

¡Salud! 

He tenido el honor de recibir la carta de V. M. ferha 31 de 
Marzo del cor·riente aüo, comunicándome r¡ue necesitando los 
servicios Sir Horacio Rumtold, V. M. ha resuelto retirarlo de 
la Rrpública Argentina donde desempeñaba las funciones de 
E. E. y 1\IIinistro Plenipotenciario. 

El selíur· Rumbold ha merecido en el desempeño de su 
1Iision el aprecio y consideracion del Gobierno Argentino, ha
biendo 1 ontribuido con su prudencia é ilu~tracion á estrechar 
bs re!acbnes de amistad que . ligan á esta República con la 
Gran Bretai'ia. 

Me com¡Jla.zco en manifestarlo así, siémlome satisfacto
rio recomendarlo á la considel'acion de S. M. 

Haciendú sinceros votos por la prosperidad de la Gran 
Bretaña y por·vuestra felicidad porsonal, os ofrezco las segu
ridades de mi mas alta y distir:guida consideracion. 

JULIO A. ROCA 
B. DE lRIOOYEN. 

Dada en Buenos Aires, Capital de la República Argentinll, 
á los 19 días del mes de Julio del año 1881. 
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Buenos Aires, Julio 19 de 1882. 

A fin de que se sirva darle direccion, remito á V. E. con 
la cópia de estilo la carta autógrp.fa que S. E. al señor Presi
dente dirije á S. M. la Reina de Inglaterra con motivo del re
tiro de Sir Horacio Rumbold, que desémpet1aba en esta Re
pública las funciones de E. E. y M. P. 

Dios guarde á V. E. 

B. DE lRIGOYEN. 

A S. E. el señor D. Manuel R. Garcia, Ministro Argentino 
en Inglaterra. 

Nota agradeciendo las atenciones de las autoridades ingleeas 
con los marineros del "Maypú." y del "Bro-wn" 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriores 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1881. 

Los Comandantes de los buques de guerra argentinos 
«Almirante Brown» y "Maypún, han ivfor·mado á este Gobier
no de los numerosos testimonil)s de simpath y de coopera
cion decidida que han recibido de las autol'Ídade~ inglesas en 
todos los puntos donde han tocarlo, especialmente de los de 
Gibraltar, y por encargo de S. E . el set1or Presidente de la 
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República pido á V. E _se sirva ser el. in~érprete cerca del Go
bierno de S. M., de su smcero reconoctmtento. 

Aprovecho esta oportunidad pata oft·ecer á V. E. mi , mas 
distinguida consideracion. 

BERNARDO DE IRIGOYEN. 

A S E. else1ior EnDiado Extraor-dinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. B, D. Jorge G. Petre. 

TR.A.DUCClON 

Legacion de S. M. B. 

Buenos Aires, Enero 17 de 1882 

Señor Ministro: 

Habiendo comunicado á mi Gobierno, de conformidad 
con lo pedido por V E. en nota que me dirijió con fecha 2 ·de 
Octubre de 1881, que el Gobierno Argentino deseaba r¡ue fue
ra trasmitido á las autoridades Británicas su reconocimiento 
por su cort esía para con los Comandantes del "Almira nte 
Brown" y del "Maypú" en su viage desde Europa al Rio de la 
Plata, tengo encargo del sei'íor Cond9 rle Granville de poner 
en conocimiento de V. E. que se han dado los pasos corres
pondientes por el Gobierno de S. M en el sentido indicado. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las segu
ridcldes de mi mas alta consideracion. 

J oRGE G. PETRE. 

A S E. ft Sr. Dr. D. Bernctrdo de Irigoyen, Ministro de 
R elaciones E1:Jteriores. 
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Nota pidiendo se señale dia para la recepcíon del 
Ministro 1ngles. 

TRA.DUCCION 

Legacion de S. M. B. 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1881. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que 
ayer llegt~é á esta, y de rogal'le tenga á bien hacenne saber 
cuándo le set·á cómodo á ::; E. el se(tur P1·es idente recibirme 
en a udienc ia formal, con el obje to de entr·egar á S. E. la car
ta de la Reina, et:. que se me acredt la E E y Ministl'o Pleui
potenciario ele S. l\'1. cer·ca de la República Argentina. 

Aprovecho la ocasion para asegurar á V. E. mi mas alta 
consideracion. 

Firmado- JoRGE G. PETRE 

A. S. E. el Sr-. Dr. D. Bernardo de Irigoyen, Ministro de 
Relaciones Esteriores. 

Ministerio 
ele . 

Relaciones Esteriores 

Buenos Aires, Octubre 12 d.e 1881. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor ele recibir la nota de V. E , fAcha 9 
del corriente, en la que se sirve participarm/3 su arribo á esta 
ciudad, y solicita se !e indi r:¡ue el dia en que el sei'íor P1·esiden
te ele la República recibirá á V. E., á fin de presentarle la car
ta credencial autógrafa que le acredita en el carácter de En-
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~Ext;.lores, 
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viado Extraordinario y lVlinistro Plenipotenciario de S. M. 
Británica, cerca de este Gobierno. 

Cúmpleme participar á V. E. en contestacion, que el se· 
fíor Presidente tendt'á la satisfaccion de recibirlo en audienci.1 
públioa el Viérnes próximo á las ;3 p . m. 

Aprovecho la ocasion para asegurar á V. K mi ma::; alta 
consideracion. 

A S. E. el señor E. E. y Ministro Plenipotenciart'o del Go
bierno de S. M. B. b. Jorge G Petre. 

TRADUCCION 

Señor Presidente: 

Al poner en manos de V. E. la carta por la que la Reina, 
mi Soberana, se hA. dignado acreditarme Enviado Extraordi
nar-io y ;\linistr·o PlenipotenciJ.eio de Su Magestad en la Re
pública Argentina, de la cual es V. E. el distinguido peimer 
lVhljistrado, deseo vivamente al mismo tiempo _manifestar á 
V. E. que es mi vehemente anh '))O y scrú mi constante em
pet1o manten~r y propender á la ru·mon ía y amistad que fel iz
mente existen entre la Gran Bretaiia y la República A.!'gentma. 

Señor Ministeo : 

Recibo con sati~faccion la carta en que Su Magestad la 
Reina Victoria, os acredita Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario. Es un nuevo testimonio de amistad, que 
íntimamente aprecio. 

El pueblo Argentino desde la primera época de su· inde
pendencia, cultiva cordiales relaciones ccn la Gran Bt·etaua y 
ellas se consolidan cada vez mas, bajo la influencia de las es
pansiones que aproximan en este siglo, las ideas, los hom
bt·es y las naciones; millares de vuestros compatriotas, esta 
blecidos en esta RepúblÍca éon tribuyen al desenvolvimiento 
de la prosperidad general y confundiendo sus intere-;;es con Jos 
nuestt'OS fundan vínculos consistentes entre ambos Gobiemos. 

Es noble vuestro anhelo de mantener y estrechar esa 
armonía, que encotttrais felizmente, establecida, y me es 
gmto asegul'aros qt'w en el dese m peüo de vue~tt'a elevada 
mi::;ion, podeis contar con las simpatías y cooperncion del 
Gobierno que presido. 
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Buenos Aires, Octubre 1-1 de 1881. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el se
ñor D. Jorge G. Petre, por la cual se le acredita en el carácter 
de E. E. y M. P. de S. M. B. cerca de la República ha acor
dado y 

DECRET~: 

Art. l 0 Queda reconocido el St·. D. Jorge G. Petre en el 
carácter de E. E y M. P. P. de S. ~vi. B. cerca de la República 
At'gentina. 

Art. 2° Comuníquese, publí•!Ue:-:e y dé~e al R. N. 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriorcs 

Ser1or Ministro: 

J ULIO A. ROCA. 
BERNARDO DE lRIGOYE!\. 

Buenos Aires, Octubre 14 ue 1881. 

Tengo el honor de aLljuntar á V. E. en cr) pia debidamente 
legalizada el decreto especlirlo con esta fe cha, por el eual se 
recouoce á V. E. en el C;lrúctel' de K E. y :.\1. P. P. ele S. M. B. 
cet'ca de la Re¡Jública Arge11tina. 

Aprvvecho e;-;t;l oca:-:ior¡ ¡mra ofrecer ;Í. V. E. las segur1-
dades Je mi mas alta y distinguida consicleracion. 

BER:<ARDO DE IRIGO'LEN. 

A S. E. el Sr . E. E. y Ministro Plenipotenciario de S. 111. B. 
D. Jorge G. Petre. 

28 
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Respuesta á la Circular sobre Tratado da Limites 

TRADUCCIO~ 

Legacion de S. M. B. 

Buenos Aires, Octubre de 27 de i881 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E., fa
cha 2ó del corriente, avisándome que el cange de las ratifica
ciones del Tratado de Límites entre esta República y la de 
Chile del 23 de Julio ppdo., se había ratificado en Santiago el 
~2 del mismo, y acompañándome cópia de dicho Tratado, la 
que será muy grato debet· trasmitir al Ministro Secretario de 
Estado de S. J'vl. en el Departamento _de Relaciones Exteriores. 

Al rogar al seiior Presidente y á V. E. acepten las since
ras felicitaciones por el pacífico y honroso al'reglo de una 
cuestion que abarcaba tantos elementos de lucha para dos Re
públicas hermanas, puedo confiadamente asegurar á V. E. que 
el Gobierno de S. M. ha de saber con mucha satisfaccion que 
las futuras relaciones de paz E:ntre las Repúblicas Argentina y 
la de Chile han sido coloc~as sobre bases firmes y durade
ras, abdendo así una nueva em de prosperidad y de pl'ogreso 
á esta parte de América. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las segu
ridades de mi mas alta consideracion. 

JoRGE G. PETRE • 

.A S. E. el Sr. Dr. D. Bernardo de Irigoyr>n, Minist1·o de 
Relaciones Esteriores. 
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Nota solicitando antecedentes sobre la leg'i.slacion de escla
vos en la República . 

TB.A.DUCCION 

Legacion de S. M. B. 

Buenos Aires , Octubre 28 de 1881. 

Señor Ministro : 

Tengo encargo del Ministr·o Secretario de E stado de S. M. 
en el DepartamAnto de Relaciones Exteriores de conseguir y 
remitir al Gobierno de S. M. datos respecto á la Legislacion y 
Prácticas de la República Argentina referente a l Trafico de 
Esclavos, y agradeceré in li nito á V. E. tengA la bondad de fa
cilitárme!o:::. ó indicarme las fuentes oficiales de las q:.~e pue
da obtener·las. 

Aprovecho la ocasion para reiterar á V. E. la seguri
dad de mi mas alta consideracion. 

JoRGE G. PETRE 

A.. S. E. el Sr. Dr. D· Bernardo ae Irigoyen, Ministro de 
Relaciones Esteriores. 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriores 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 188i. 

Tengo el honor de contestar la nota de V. E. de 28 de 
Octubre en la que se sirvió solicitar datos respecto de la Le
gislacion y prácticas de la República referente al trúfico de 
c:sclavos. 

Para ofrecer á V.. E. los antecedentes solí :i tados, me es 
necesario remontar hasta la época de la revolucior: política y 
social de 1810 que cambió los destinos de este país. 
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Los esclavos que existían en el Vireinato de Buenos 
Aires no eran numerosos, ni estaban, como e:1 otras seccio
nes dP, la América, sometidos á trnbajos rudos, ni á un tm
tt·utamienio illhumanitario. 

La condicion de esclavo en sí misma era orliosa, pero no 
se consideró prudente ini ciar ia abolicion dictnndo leye de 
manumisiou que despojasen inmediatamente á los poseedores 
de derechos adquiridos con arreglo ú las leyes vigentes en 
aquella époc"l.. Así fu' quo sin atacar el órden existPnte e\ Go
bier-no pátr·io trató de limitar el tr·áfico de esclavos como la 
medida inicial de otras que sucesivamente debi&n contribuir 
á libel'tarlos sin las oscilaciones violentas que se han produci
do en otros países. 

El primer Decreto espedido por el Gobierno Nacional lle
va la feclta 9 de Abril de 18 U y por él se prohibió abso luta
mente la intr-oduccion de espediciones de esclavatura en el 
territorio de las Provincias Unidas sometiendo á la pena de 
conBscacion á los contra veetores. 

Desp ues de detener así el incremento de la esclavitud 
la Soberana A.samblea constituyente eo seccion de 2 de Febre
ro de 1813 declaró librr:>s á todos los que hubieren nacido y 
nacieran despues del dia de su insta lacion que tuvo lugar el il l 
de EnP-ro de aqu el afio; «por considerar tan desdoroso como 
ccultr ajan te á la humanidad el que en los mismos pueblos que 
e con tanto tezon y esfuerzo caminan hácia su 1 i bertad perma
((nezcnn mas tiempo en la esclavitud los niilos que nacen en 
«todo el territorio de las Provin<:ias Unidas del Río de la Plata''· 

La misma Asamblea dispuso el 4 de Febrero que todo~ 
los esclavos de pais~s extranjeros que de cualquier modo se 
introuujeran de este dia en adelante, quedaban libres por el 
solo h~cho de pisar el territorio de las Provincias Unidas. 

Estas fuewn las primems disposiciones con que el Go
bierno Argentino se pt'eparó á extinguir en el país un sistema 
odioso y gAneralmente rechazado por el sentimiento nacional. 

Resoluciones po::>teriores contribuyeron á mejorar la con
dicion de la servidumbre preparal!do gt·adualmente, y acer·can
do el día en que una ley fundam ental declarase estingttida 
para siemp1 e la condicion de esclavo en la República Argentina. 

F.n este sentido y á tin de es tirpn.r un teático tan contra
rio J.Í. la humanidad fué estipulado con Inglaterra en el artículo 
14 del Tratado de t8Jf> el compromi. o de prohibir á todas las 
personas residente,.; en las Pmvincias Unidas tomar parte en 
empresas que tuvieran por objeto LL venta de esclavo:;. 

Mas adelante, en 1839, fué firmado eiJ esta ciudad un tra
tado especial entre las dos naci')nes para per-seguir y apresaJ' á 
los que se entregaban :í aquel pirático tr·ático. 
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Este tmtado ademas de hacer peligroso el tránsito de los 
piratas por aguas de la República Argeníina contribuyó á com· 
pletar la emnncipacion de los esclavos que tod·tvia quedaban 
en el país, pues, sin disposicion alguua al respecto, los dueiios 
fueron abandonados de sus obligados serviciares sin que in· 
tentaran r·ecuperarlos pOI' los medios legales, vista la protec
cion qtre encontraban los esclavos en el pueblo y los magis
trados. 

Por último la Constitucion nacional vigente declara en su 
ariículo 16 abolida la esclavitud, danclo sancíon al hecho que 
se babia producido bajo la influencia del tiempo y de las leyes 
dictadas. 

Para mayor inteligencia adjunto cópia de las principales 
leyes y decretos que se dictaron desde 1810 hasta la promul
gacion de la Constitucion política. 

Me es agradable saludar á V. E. con toda la espresion de 
mi distinguida con:,icleraciou. 

BER~ARDO DE IRIGOYEN. 

A S. E. el señor !Jfinistro Plenipotenciario de S. M. B. 

TRADUCCIO~ 

Legacion de S. M. B. 

Buenos Aire~?, Diciembre i9 de i881. 

Seiior Ministro : 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. del 
9 del corriente en la que ha tenido V. E. la bondacl de suminis
trarme los datos que tenia yo encargo de conseguir para el 
Gobierno de S. M. respecto á las leyes y prácticas de la Repú
blica Argentina referentes á esclavos y el tráfico de e:;;tos. 

Al agradecer {l V. E. esta interesante y cortés comunica
cion aprovecho la ocasion para rei.terarle las seguridades de 
mi mas alta consíderacion. 

JORGE G. P.E:TRE. 

A S. E. else!'íor Dr. D. B. de Irigoyen Ministro de Rela
ciones Exteriares. 
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LEGACION DE ITALIA 

Carta autógrafa del Rey de Italia presentando al Ministro 
E. Cova. 

Legacion !le Italia. 

Buenos Aires, Octubre 26 !le 1881. 

Set1or Ministro : 

Tengo el honor de remitir á V. E. inclusa; 1° la có
pia de forma <..:e la Real CartJ. que pone fin á la mision del 
Bsron Fava: 

2° la cópia de forma de las Reales cartas que me acredi
tan en el carácter de Enviado Estraordinario v Ministro Ple
nipotenciar·tci cerca del Presidente de la República Argentina. 

Agradeceré al Sr. l\linistm que se sit·va tomar las medidas 
oportuni'\s para la audiencia de presentacion de las Reales car
tas y que indique el dia y la hora. 

Quera el señor Minü;:tro aceptar las seguridades de mi 
mas alta cousideracion. 

E. CovA. 

Para el mejor fin incluyo oficio;:;amente cópia del discur
so que tendt•é el honor pronunciar en la audiencia arriba in
citada. 

A S. E. el señor Dr. D. B. de Irigoyen, Ministro de Rela
c,·ones E:cteriorea. 
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Junto con las Reales letras gue ponen iin á la mis ion del 
señor Baron Fava, cábeme el honor de poner en manos do 
V. E . las Letras de S. 1\I. el Rey mi Augusto Sobeeano, que 
me acreditan su E. E y M. P. cerca de V. E . 

L:.t reciprocidad de los sentimientos de amistad e'J que se 
basan las relaciones entre la Italia y este país y los vínculos 
que aforlunadamente los ligan, han sido y son bastattte argu
mento, no lo dudo, para garantit' el mantenimiento de dichas 
buenas relacione~. 

Tengo encargo de poner· todo empeiio en cimentarlos 
cada vez mas, á fin de que aprovechen á la prospe:·idacl de este 
pafs <'l.."Í como á los in l¿reses que me e:-;tán encargaJos ele mis 
compatriotas que, numero os y llenos de esper·attzas, acuden á 
eslas SOI'[H'endentes piayas. 

Tales s n los votos y h.s intenciones de mi Soberano y 
de su Gobierno y me considero muy afol'tunado en poder dar 
de ello seguricLtd ú V. E. 

No dudo que el selíor Pt·esidet,le y el Gobiemo de que 
V. E . es el d tgno Gefe, abrigwm iguales sentimie11tos, y e..;toy 
cierto que V. S quer·rú co·<dyuvat' con su ben0volo concurso 
al desempeüo de mi b;tlague <"ío y delicado cargo. 

Mini~terio 
l1e 

Relaciones Exteriores 

Señor Ministro : 

Buenos ,\.ires, Octubre 28 de 1882. 

Ho tenido el honor de recibir h . not t fech1 26 del cor
riente, e u la cual V. E. se sirve solicit<1r se le indiqne el di a 
en q11e el señor Pr·esidente de ln. Repúb lica J'ecibit·(t á V. E. {l 

fin de pt'esentarle la cnrta credencial r1ue le acredita en el 
carácter de E. E . y }1. P. de Italia cerca de este Gobierno. 

En contestac10n me es grato participar á V . E. que el 
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señor Presidente tendrá la satisfaccion de recibirlo '31 Juéves 
3 de Noviembre próximo á las 3 p. m. 

Aprovecho la ocasion para ofrecer á V. E. las seguridades 
de mi alta y distinguida consideracion. 

B. DE lRIGOYEN. 

A. S. E. elsefíor Comendador Enrique Cava, E. E. y M. P. 
de Italía. 

Legacion de Italia. 
Buenos Aires, Octubre 29 de 1881. 

Exmo. seiior Ministro : 

Se ha servido V. E. por su carta del 28 del corriente y 
refiriéndose á su cortés nota de la misma fecha, hacerme 
saber que S. E. el set'iOL' Presidente de la RPpública me hará 
el honor de recibirme en audiencia pública despues de estos 
días de fiesta, el Juéves 3 de Noviembre á las 3 p. m., para la 
presentacion de la Real Carta Credencial. 

Agradezco íntimamente á V. E. esta atenta comunicacion 
y sintiendo no haber estado en casa cuando ayer me hizo 
V. E. el honor de visitarme, me complazco en renovarle, 
Exmo. señor Ministro, las seguridades de mi mas alta con
sideracion. 

E. CovA. 

A S. E. el señor Dr. D. Bernardo de Irigoyen, Ministro de 
Relaciones Esteriores. 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriores 

Señor Ministro: 
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1881. 

Tengo el honor de adjuntar á V. E. en cópia legalizada el 
decreto es¡Jedido en la fecha, por el cual se reconoce á V. E. 
en el carácter de E. E. y M. P. de S. M. el Rey de Italia cerca 
de la República Argentina. 

Aprovecho b oportunidad para ofrecer á V. E. las segu
ridades de mi mas alta y ·distinguida consideracion. 

BERNARDo DE ImGoYEN. 

A S. E. el señor Ministro de Italia, Comendador Enrique 
aova. 

29 
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TRADUCCION 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1881 

Con su estimada nota del 4 dei corriente se sirve V. E. 
trasmitirme la cópia legalizada del Decreto de la misma fecha, 
del reconocimiento de mi cargo de E. E. y M. P. de S. M. el 
l{ey mi Augusto Soberano. 

Agradezco á V. E. tan cumplida comunicacion y compía
cido de iniciar mis buenas relaciones con el seiior Ministro, 
tengo el honm de ofrecerle las seguridrtdes de mi mas alta 
consideracion. 

E. CovA. 

A S. E. el ser1or Dr. D. Bernardo de Irigoyen, Ministro de 
Relaciones Esteriores. 

Ministerio 
de 

Relaciones Esteriores 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1881. 

Tengo el honor de participar á V. E. á los efectos consi
guientes, que el Juéves 3 de Noviembre á las 3 p. m. será 
recibido en audiencia pública por el señor Presidente de la 
República el señor E. E. y M. P. de Italia, Cowendador En
rique Cova. 

Dios guarde á V. E. 

B. DE lRIGOYEN. 

A S. E. el señor Ministro de Guerra y Marin~, Dr. D. Ben
jamín V ictorica. 



M-~Ktfont> ~ladonH E><MIOrH 
Comen-- .....OUI\iiiY 
Argentin< 

-315-
·. 

Respuesta á la circular sobre el tratado de limites 
' . 

TRADUCUION 

Lagacion de Italia. 

Buenos Aires, Octubre 27 de i881. 

Seüor Ministro : 

Tengo el honor de acusar recibo y Agradecer á V. E. su 
nota feclta 25 y el documento que la acompaña. 

Con sumo placer he visto arreglarse la cuestion de lími
tes entre la República Argentina y la de Chile y que no tuvié
ramos que presenciar una guer·ra sangrienta entre dos pueblos 
de la misma r 1za que habitan la es tensa, fértil y risueña 
Amér·ica del Sud, li€;adas por los vínculos simpáticos de la 
nar.ional ida d. 

Puedo desde ya asegurar á V. E. que mi Gobierno, 
cuando conozca este feiiz acontecimiento, que le comunicaré 
enviándole cópia de su refeeidi\ nota y del documento que la 
acompaña, compartirá plenamente mi satisfaccion, compren
diendo como V. E. que la numerosa colonia itflliana en esta 
República y el comercio que sostiene con Italia, beneficiará 
ampliamente de él. 

El Gobierno de S. M. el Rey mi augusto Soberano será 
igualmente grato al Gobierno de la República que haya con
venido con Chile la neutralidad del Estrecho de Maga\lanes, 
asel?urando su libre navegadon á las banderas de todas las 
naciOnes. De este modo el Estrecho que hubiera podido ser 
teatro de conflictos, se convertir·á en motivo de pr·osperidad 
para los dos Estados que han firmado el tratado y una cor· 
riente trqnquila para el comercio del mundo entero. 

Tengo el honor de pedir á V. E. que quiera ser nueva
mente ceeca del señor Presideute de la Hepúbli0a, así como 
del Gobierno que firmó este fausto tratado, el intél'prete de 
mis cong;ratulaciones y de hacerlas estensivas á V. E. que 
ha tenido una par·te tan principal en esta cuestion de límites 
y á quien se debe su solucion pacífica. 

Quiera el señor· Ministro aceptar las seguridades de mi 
mas alta consideracion. 

Firmado: A. G u Asco nr Brsw. 

Á S. E. el señor Dr. D. Bernardo de higoyen, Ministro de 
Relaciones Esteriores de la República Argentina. 
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Respuesta á la circular sobre el tratado de limites 

Legacion del Perú 
en la 

República Argentina 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1881. 

El infrascrito, Enviado Estr·aordinario y Ministro Pleni
potenciario del Perú, tuvo el honor de recibir la muy aprecia
ble nota de S. E. el Sr. Dr. D. Bernardo de Irigoyen, Minis
tro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones 
Esteriores, su fecba 2ó de Octubre del presente afio, en la cual 
se sirve participarle por encargo del Exmo. Sr. Presidente, 
que el 22 del corriente mes fueron cangeadas en la ciudad de 
Sc:mtiago las ratificaciones del Tratado de Límites entre la 
República Argentina y la de Chile, que en cópiFt vino adjun
to á la espresada comunicacion. 

Si para todos los Gobiernos amigos del Argentino tiene 
importancia suma la solucion definitiva de la dilatada y peligro
sa controversía á que S. E. alude, tiene la mayor para los de 
América y en particular para aquellos que, como el del Perú, 
están ligados al de S. E. por- los indestmctibles v1nculos de 
la naturaleza, y de la historia, de los comunes sacrificios por 
la independencia y de las legítimas aspiraciones á la libertad 
y al progreso. 

Y siendo la armonía internacional, aspiracion nobiilsima 
de todos los puebloc; civilizados, en esta ocasion, como siem
pre, el objeto de la moderada política del Gobie1·no de la Casa 
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Rosada; el infrascrito que así lo comprendió desde que se Ini

ciaron las negociaciones del tratado de límites Argentino
Chileno debió espt•esar á S. E. como lo hizo los votos mas 
sinceros por la realizacion de ese acto, precursor de la armo
nía entre todos los pueblos de América, en desgraciada hora 
turbado con peligro de todo el continente, interesado en res
tablecerla. Cumple, por tanto al infrascrito, felicitar cordial
mente al pueblo argentino, al Exmo. Sr. Presidente de la 
República y de un modo muy especial á V. E, por la sábia 
direccion que ha dado á la cancillería de que es Gefe, á un 
asunto tan conexo con el desenlace razonable de la contienda 
del Pacífico á que S E. á fuer de americarismo recto é il us · 
trado, desea se ponga pronto término, inspirándose al ofre
cer para ello su valioso concurso en las elevadas ideas que le 
han conducido á la pacificacion de su patl'ia. 

Aprovecha el infrascrito tan plácida ocasion para reite
rar á S. E. los sentimientos amistosos y featernales con que 
le es grato susri'ibirse del esclai'ecido Canciller argentino 
c~al el mas atento y adicto seguro servidor. 

EvARISTO GoMEZ SANCHEZ. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Este1·io1·es, Dr. Don 
Bernardo de 1 rigoyen. 

Nota acompañada de un Memorandum sobre la circular Chi
lena de 24 de Diciembre de 1881. 

Legacion del Perli 
eu las 

Republicas del Plata 

Ser1or Ministro: 

Buenos Aires, Febrero 22 de 1882. 

En la nota que el infrascrito tuvo á honra dirijir á ia 
Cancillería Argentina el primer día del año, tratóse inciden
talmente el árduo asunto de la intet·verJcion, con motivo de la 
actitud del Gobierno de los Estados Uuidos en el Pacífico 
avanzándose al respecto algunas proposiciones, que el abajo 
fir·mado ha creído debían ser analizadas y sostenidas en un 
documento separado. 
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El Memorandt'm que somete el suscrito al alto criterio 
de V. E. llena aqne!los objetos. 

Al adjuntarlo parécele oportuno al insfrascrito presentar 
á la consideracion de V. E. ciertos hechos que manifiestan 
hasta donde se halla Chile resuelto á ocasionar al Nuevo Mun~ 
do las mas gl'aves perturbaciones, antes que ceder un punto 
en sus exijencias temerarias, 

Los diarios chilenos y aquellos del extranjero que sirven 
la causa de la conquista en América, inventan y propagan 
absul'dísimn.s ofensivas especies contra conspícuos servido
res de la Union americana que han trabajado esforzadamente 
para poner término decoroso y razonable al confiícto del Pa
dfico. El "Diario Ofici:1.h de Chile del14 de Enero último, va 
todavía mas lejos . Atribuye á los Gobiernos de tres grandes 
potencias europeas haber 1ci nstado •> al de la Moneda desde 
1880 aceptat· su mediacion, que daria por resultados la pa~ 
con cesiones territoriales. » 

Ese mismo ·'Diario Oficial" declara: que ha sido incon
veniente y en ninguna circunstancia dejaría de ser estéríl; la 
tentativa de parte del Gobierno de los l::stados Unidos para 
que Chile sacrifique el fruto de sus esfuerzos y el derecho de 
sus victorias ó sea mínimum la costa de Bolivia y el Depar
tamento pruano de Tarapacá. 

Todo ello tiene por objeto formar viciada atmósfera en 
derredor de la mision T!'escott Blaine, y entorpecer la inter
vencion del Gobierno de los Estados Unidos. Pero hay mas. 

La diplomacia de Chile, estendida en América á manera 
de tupida red y ser'vida por el diarismo propio y una parte del 
estmño, siembra la desconfianza entre los diferentes estados 
del Continente, suponiendo malos propósitos á unos respecto 
de otros y planes proditorios á no pocos, con relacion á sus 
vecinos. 

Y como si no bastase para dominar esclusivamente en el 
Pa~ífico el promover la divi:::ion en la familia hispano
americana, aquella diplomacia procura el renacimiento de los 
antagonismos hispRno-lusitanos d9l continente y propende al 
predominio en el Atlántico de una entidad po:ítica, que al ia
da al nuevo Chile, leV&ntado sobre las ruinas de Bolivia y 
del Perú comparta con la supremacía é influencia en Sud
América mientras le sea dado imperar sobre toda esta. 

J ustifícanse tales aseveraciones, con el recuerdo de los 
siguientes notorios hechos: 

Desde que empezó á debatirse la cuestion de límites entre 
Bolivia y Chile propuso este á aquella, en cambio del territo
rio de Atacama, su apoyo para la ocupacion armada de la 
costa peruana, del Sevaol Sama. 



Al comenzar el conflicto boliviano-chileno, propuso Chi· 
le al Perú, dividü· Bolivia entre estos dos Estados, la Repú
blica At·gentina y el Brasil; ó bi·en que concediéndose el domi· 
nio de toda la costa boliviana, cediese el Perú á Bolivia una 
parte de su territoeio del Sud, recibiendo en compensacion la 
Provincia ecuatoriana de Guayaquil. 

Cuando -principió la guerra del Pacífico, Chile ofreció á 
Bolivia la paz y su ayuda para que se aduetiara de una parte 
del territorio peruano (Arica y Tacna) á condicion de que 
abandonando al Perú, se aliase con aquel enemigo de ambas 
Repúblicas, facilitándole por este medio, el apoderamiento de 
los salitres y gúanos de Tal'apacá y el monopolio de tan valio
sos artículos. 

Despues de la toma de Lima, Chile tentó de nuevo á Bo
livia con garantirle 1:1. ocupacion de Camar0nes hasta Ilo, y 
aún de todo el territorio Peruano que fuese necesario para el 
dominio del lago Titicaca; con una línea férrea. de Antofagas
ta á Potosí; con ámplias franquicias comerciales, con eximir
la de toda indemnizacion de guerra y con la alianza pet·péua 
de otra tercera potencia para el dominio del Pacifico y prepon
derancút en América bases propuesta.s por el negociador chi
leno, D. Eusebio Lillo al General Campero dignamente recha
zadas por este nobilísimo Pre::,idente de Bolivia. 

Una América al'istocrática opuesta á la América demo
crática fundiendo la primera sus elementos con aquellos de 
Europa que sean contrarios á los Estados Unidos del Norte y 
á las demas Repúblicas del Nuevo Mundo; he ahí el proyecto 
ideado por Chile y que per!:iigue su Gobierno á la intervencion 
americana contra la conquista. 

Y que ese ideal puede llegar á convertirse en realidad y 
que algunas personas han debido ser cambiadas con relacion 
al plan propuesto demuestra cuanto pasa actualmente en la 
América latina, comprueba la actitud de la gran República 
en el Pacífico, confírmalo la intransigencia de Chtle para con 
el Pet·ú y sus resistencias altisonantes al Gobierno de la Casa 
Blanca, inesplicables estas, de todo punto si no se conviene 
en que el conquistador cuenta con otras fuerzas ocultas, ma
yores que la suya las cuales alientan su accion desquiciadora 
del Continente americano. 

Agrégase á lo espuesto la insistencia actual de la Canci
llería de la Moneda para transar separadamente con Bolivia á 
prete::-;to de trégu.a la prosecucion de armamentos tanto marí
timos como terrestres, por parte del vencedor-, y la operacion 
económica que acata de decretar el Gobierno Chileno sobre 
la venta de un millon de toneladas de guano del Perú cuyo 
ingente producto (pfs. 60.000,000) no tiene aplicacion inme-
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diata ostensible, evidenciado como se hulla que ni siquiel'a ha 
dispuesto aquel Gobierno de los doce millones de pesos pn
pel que votó el Congreso, pues le bastan para toda clase de 
gastos los ingr·esos pecuanos que unidos á los propios ascen
aiet·on el aíio último á cuaeenta y tres millones de pesos 
fuertes y exceder·án en el presente de cincuenta. 

Los e. tadist3.s poseedores de aquellas dotes r1uc hnbít
tan para la direccion de los negocios públicos, en~ontl'arún 
sin wande esfuerzo, en los hechos que ofeece el cuadl'o bo -
quejado y en otros muy significativos que conocen algunas 
Cancillerías, la d a ve de esta situucion político-arnericamn, 
pt·eiiada de peligi'Osas complicaciones, y sabrán hallar los re
so !'tes que deben ser movidos pam detener· en la pendieute 
del mal al geuitor de aquella situacion el cual sopla los vien
tos mas contrarios s in apercibirse de que la tempestad que 
amenaza ya la estensísima region puede tornarse contm él y 
a u iquilarlo. 

Al denunciar el inft·ascrito los planos de Chile y los me
dios de que se sirve su Cancilledn para el adelnnto y reali
zacion ele sus propósitos cl'ee servir la causa de los sanos 
principios, tanto como los intereses del pmpio paí · del tiol 
aliado de este y de los buenos amigos de ambos. 

Cumplido el austet'O deber solo resta al que firma es
presar el voto de que los Gobiernos americanos penetrados 
de la gmvedad de las cir~unstancias, que el fustr·ado Con
greso de Panamá hubiera podido tomar en cuenta, llegne'1 
pl'óximamente por utt camino CIV'llquiera á la inteligencia y 
concierto, hoy mas que antes indispensables. 

Apr·ovecha el infrascrito esta ocasion para ofrc'!er ú 
V. E. sus respetuosos homennj 3s y suscribirse su muy 
atento S. S. 

E 'f ARIS 'l'O Go.:11Ez SANCnEz. 

A S. E. elseií..or Dr. D. V. de lct Ptazct, Mínistto S('crrta1·io 
de E.~taclo en et Departa'rnent'J de R eütciOilM E8teriorrls. 

30 
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IIEIIORA.NDUII 
SOBRE LA ACTITUD DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA EN EL PACÍFICO 

1 

Premiosa es ya la necesida•l de dilucidar y poner de 
manifiesto, ante el mundo civilizado, la verdadera posi
cion del Gobierno de vVashington en presencia de la con
quista por Chile de todo el litoral boliviano y de una par
te considerable ele la co8ta Sud del· Perú, sin otro título 
que el que deriva ele la victoria. 

Tan urgente es el esclarecimiento ele ese punto, hoy de 
vital imp0rtancia para el triunfo de los principios civi
lizadores y para la paz y el futuro de la América, que si 
alcanzát·amos la dicha de desenvolvee convenientemente 
la difícil y delicada materia que proponemos al estudio 
ele publicistas y hombres de gobierno, habríamos conse
guido sm·vit' los intere8e8 ele la alianza Perú-boliviana, y 
lo que es mas, peestar á la causa de la humanidad y en 
especial á la ele la República un considerable beneficio. 

11 

Antecedentes tiene el asunto, y no por cierto insigni
ficantes, y hay toda una doctrina que se aspira elevar á 
teoría y aun llevarla rigurosamente á la práctica para 
poner con ella un lindero jurídico entre dos mundos, ó 
mas bien dicho, entre dos sistemas, que pertenecen al 
pasado el uno y el otro al porvenir. M(,).l podríamos, por 
tanto, pasa!' en silencio, ni aquellos antecedentes, ni esa 
doctrina. 

La meclia.cion de los Estados Unidos para poner tér
mino á la lucha del Pacífico, aunque ineficaz en sus re
sultados, fué el noble y abnegado ensayo que la Gran 
República hizo paea evitat· las consecuencias y peligros 
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con que amenazaba á un Continente, alarmaba á otro y 
perjudicaba al mundo, el primor acLo do ancxion violen
ta en América, ó con mas propiedad, de conquista utili
taria, como fin de una guerra bárbara, brutal en sus 
medios. 

Indispensable es, por ello, desentrañar de los protoco
los de la Conferencia de Arica, así los propósitos que 
persiguió con aquel oficio amistoso el Gobierno de la 
República modelo, como el pm· qué de haber quedado 
sin efecto los esfuerzos empleados por los Representan
tes ele los Estados Unidos y muy particularmente pod\1r. 
Thomas A. Osborn, que presidió la sesion inaugural ele 
la memorada Asamblea de Plenipotenciarios de los Es
tados beligerantes, celebrada á bordo ele la corbeta ele 
guerra americana Laclwwanna, en la bahia ele Arica, 
á los 22 dias del mes de Octubre ele 1880. 

Mr. Osborn, Df>cano de los Ministros norte-america
nos, expuso en aquella ocasion solemnísima, en el no
table discurso con que instaló la Conferencia: que creía 
inútil en ese momento entrar á considerar el orígen 
de la media.cion propuesta por los Estados Unidos y 
la. prioridad DE su SUGESTIOi-1; que era muy grato const:l.· 
tar que la Conferencia era un hecho consumado, paten
tizado por la presencia allí ele los Excelentísimos lJieni
potenciarios que la componían, y que era de esperm· que 
inicia1·an sus delibetaciones con el propósito SINCERO ele 
conseguir el ALTO OBJETO pam el cual habian sido convo
cados; que consideraba innecesario asegurar que el Go
bierno :r pueblo de los Estados Unidos sienten un intert'·s 
profundo por el bienestar ele las tres naciones beligeean
tes, y que no podia ser de otro modo desde que los Esta 
dos Unidos INAUGURARON en Amética el Gobie1·no Repu
blicano, siendo, POR TANTO, hasta cierto punto, HESPOXSA
BLES DE LA EXISTENCIA DE SUS INST!TUCIONES; que hauienclo 
sido LOS PHDIEHOS EN HECONOGER LA lNDEPEi'IDENCIA ele es
tas Repúblicas, no han dejado ele seguir con atenta mira· 
da, desde entonces has la hoy, los ESFuERZOS que han hecho 
para mantene1·se á. la altura de los progresos de ~a civiliza
cion, 1·egocijándose con sus adelantos y prospericlarl; que 
COMO ES SABIDO LAS Th'STITUCIONES HEPUBLICA\'AS ESTA:O: IJOY 
PUESTAS Á PRUEBA, ANTE EL MU.\'DO, y ioclas las naciones 
allí (en la Con[cecneia) 1'1)p1·e;;entadas, tcnian IGUAL INTE
HÉS en que se oúluviese de ella un éxito feliz; que POR 
TANTO, ERA NATURAL QUE DEPLORASEN PHOFUNDA:\IE;:\TE /a 
existencia del estaclo actual de guerra y que anhelasen su 
terminacion; que ESTE ERA. EL SENTIMIENTO QUI~ HABI.\. !:\S· 
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PIRADO LA ACTITUD ASUMIDA POR EL GOBIERNO DE LOS ESTA· 
DOS UNmos,el cual abrigaba la sincera esperanza de que án
tes de cerrar sus sesiones esa Conferencia, se pudiese al
canzar una PAZ HONROSA Y DURADERA j que Sin dud:.t los 
Plenipotencia1·ios de las tres Repúblicas se hallaban pene
trados DE LA VERDADERA POSICION QUE OCUPAN LOS REPRE
SENTANTES A;\1ERlCANOS; que no obstante no consideraban 
domas adym·tir que se proponían no tomar parte alguna 
en la discusion de las cuestiones que se sometiesen á la 
Conferencia, y que las bases bajo las cuales pudiera ce
lebrarse la paz, eran materia de la competencia exclusi· 
va de los Plenipotenciarios, pe1·o que SIN E~IBARGO, se ha
llaban dispuestos y DESEOSos ele ayudar á los negociado
res con su amistosa cooperacion siempre que ella fuese 
ESTIMADA COMO NECESARIA. Concluyó (Mr. Üsborn) con 
las siguientes palabras: << ÜS RUEGO, SE;'{ORES1 OS SUPLICO, 
que trabajeis con anhelo para conseguir la paz, y ESPERO 
EN Nü:lfBRE DE MI GOBIERNO, que vuestros esfuerzos os con
ducirán á ese 1·esultaclo ». 

Inútil nos parece la apreciacion del texto y espíritu de 
la palabra de los Estados U nidos, llevada por Mr. Osborn 
en la Conferencia aludida, porque aquel texto es tan 
claro cual no puede serlo mas, siendo trasparente el es
píritu aun para el entendimiento ménos avisado. 

Preguntamos, sin embargo, á los hombres de la cien
cia y de la práctica diplomática : 

¿No es patente que la rec01·dada palabra de los Esta
dos Unidos denuncia, bajo las formas mas delicadas y 
corteses, que ::1.loo que excede á la meclj:;u;ion estaba ya 
en la mente del Gobierno americano ert los tiempos de la 
Conferencia de Arica'? 

¿Y no quedaría suficientemente explicado por el pode
río ele la nacion mediadora, y hasta por su diferencia de 
origen respecto de las Hepúblicas hispanas, el no haber 
declar::l.clo, en aquella oportunidad, el intento ele practi
car caso preciso, los actos resolutorios ele la cuestion del 
Pacífico, en órclen á los cuales se expresaron desde en
tónces, con netitud y franqueza, el título y los funda
mentos? 

Cualesquiera que hubiesen sido los motivos que impi
dieron á Jos Representantes de los Estados Unidos de
senvolver su plan en la Conferencia de Arica, confor
mando los medios al propósito; es lo ciet·to, que debió 
influir en su irt·esolucion la altanera actitud que allí to
maron los Plenipotenciarios de Chile, quienes, no en
contrando bastante ofensivo al mediador el hecho de po-
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ner en duda-contra la opinion y deseo de éste, desde el 
primer momento, sin existir ni aun pretexto para ello,
el resultado de la Conferencia, y no pareciéndoles sufi
ciente agravio la manifestacion de que era deber suyo, 
indeclinable, el imponer un desenlace inmediato, sin 
discusion sobre las bases del arreglo por ellos presenta
das, se dejaron llevar hasta hacer trasparente alusion á 
los casos ele adquisiciones territoriales ele los Estados 
Unidos en Méjico, que nada tienen de comun con el que 
intenta practicar Chile, bajo el impropio nombro de r ec
Lificacwn de fronteras, inaplicable de todo punto en cuan· 
to al Perú, y respecto ele Bolivia, inaceptable. 

Y si tan descomedida conducta, muy ingrata sin duda 
para los Representantes de la mediacion, era bastante 
para detener á estos en su empeño pacificador; la nega
tiva de los de Chile á aceptar como árbitro al Gobiemo 
de los Estados Unidos, propuesto pot·los Plenipotencia
rios de la alianza, clebia producir, como produjo, el in
mediato efecto de frustrar por completo la accion media
dora. 

¡Cuán honda impresion ha debido producir en el áni· 
mo de los ciudadanos norte-americanos el hecho de ver 
rechazada por Chile á la Gran República, bajo el pretex
to de no ser oportuno un juicio arbitral durante la 
guerra! 

¡Cuánto no se habrá recordado por aquellos, la bien 
diferente conducta del Gobierno paraguayo bajo la pre
sidencia de don Cárlos Antonio Lopoz, quien, á la vez 
que ganó con su confianza al pueblo americano, supo 
evitar para su país humillaciones y desgracias, some
tiendo al arbitrio ele las justicias do la Union el caso har· 
to grave de la (( \Vater-vVitch», con sus antecedentes é 
incidencias de la. (( Compañía Comercial del Paraguay)) , 
alcanzando, como recompensa de su hábil y recto proce
der, el mas comploto triunfo, discernido por el justiciero 
árbitro, que, siendo parte, reconoció el derecho de la dé
bil nacion extranjera contra la propia poderosa na
cion! 

El por qué quedaron sin efecto los esfuerzos de los 
Plenipotenciarios de los Estados Unidos en la Confe
rencia de Arica, si no fuese ya bastante notorio, so evi
denciaría con la recordada actitud do los Representan
tes de Chile. 

Atentos los antecedentes ele que se acaba de hacer mé
rito, no os de ostrañar la mesura con que hoy mismo se 
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conduce el Gobierno de la U nion al insistir en sus pro
pósitos intervencionistas en el Pacífico. 

No os, sin embargo, incierto para nosotros, que la ac
titud do los Estados Unidos que se inició en forma de 
buenos oficios, terminará por la mas acentuada inter
vencion. 

III 

Para comunicar á los ciernas nuestro convencimiento, 
conveniente será el análisis de la muy autorizada pala
bra del Excmo. Mr. Arthur, actual Presidente de los 
Estados Unidos. 

En su Mensaje remitido al Congreso el 5 de Diciembre 
último, se lee lo siguiente: 

« El Gobierno ve con gran interés é inquietud la conti
nuacion do las relaciones hostiles entre Chile, Bolivia y 
Perú. Es muy de desearse que la paz entre estas Repú
blicas no se haga esperar, no solamente para que se li
bren ele mas desgracias y derramamiento do sangre, si· 
nó tambien porque la prolongacion del conflicto expone á 
consecuencias que son peligrosas para los inlereses del 
Gobierno republicano en este Continente y tendentes á 
clesteuir los mejores elementos ele nuestra libre y pacífi
ca civilizacion .... Como las relaciones diplomáticas sos
tenidas poe intermedio de Ministros separados, son sus
ceptibles, á veces, de desinteligencias momentáneas, he 
consicleeado pmdente y oportuno mandar un Enviado 
Especial, acreditado en tocbs y cada una de aquellas Re
públicas, con instrucciones generales que, lo espero, le 
habilitarán para traer aquellas potencias á relaciones 
amistosas » . 

Ante todo es de notar, que en el año trascurrido desdo 
la Conferencia ele Arica se han sucedido en la Union 
tres mandatarios supremos, y que todos ellos, cual mas, 
cual ménos, se lnn preocupado grandemente ele la con
tienda del Pacíflüo, usando sus Representantes idéntico 
lenguaje, y manteniéndose la misma política persistente 
y decidida, si bien tan moderada y circunspecta en el em
pleo de los medios, cual conviene hasta el instante decisi
vo á los Gobiernos de las naciones que tienen conciencia 
de su derecho y poderío. 

Procedo ahora el que preguntemos al comun sen
tido: 

¿Por qué vé el Gobierno de los Estados U nidos, no solo 
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con gran interés, sino aún con inquietud, la continuacion 
de la guerra del Pacífico? 

¿Interés los Estadas Unidos, y no como quiera interés, 
sino grande, en una cuestion comun entre pueblos ele 
otra raza que la suya, que ventilan derechos propios y 
que creen tener hasta el de aniquilarse, porque tal y tanta 
es la extension que dán á sus atributos soberanos? 

Si éste fllera para el Gobierno de la Unían el cnso 
del Pacífico, ni la vista de mas alcance descubriría la 
razon ele aquel gran interés. 

¡ Inquiettd la gran República, porque tres Estados 
de órclen subalterno, si con aquella se les compara, no 
quieren avenirse y terminar sus diferencias 1 -es in
~oncebible para los que vén en el Pacífico tan solo un 
conflicto ordinario, cual tantos otros que se han produ
cido y se originan frecuentemente en el mundo. 

Al hablar, pues, el Gober11ante ele los Estados Unidos 
de gran interés é inquietud, es evidente que se refiere ú 
un interés comun á la América republicana, pero ele tal 
magnitud y trascendencia, que no le es permitido per
manecer tranquilo en tanto se mantiene el conflicto que 
aquel interés excita y que esa inquietud ocasiona. 

El interés á que alude el Mens1:tjc del PresiclenteArthur·, 
es el mismo que manifestó la gean República, cuando 
oficialme!'!te recordó en Arica, haber « inaugmaclo en 
América el Gobierno republicano, y see, poe tanto, res
pc.,n ~ able, hasta cierto punto, de la existencia de sus 
instituciones»; interés idéntico al que expresó Mr.Blaine 
cuando escribía á Me. Kilpatrick : « Peeo estoy seguro 
de que el Gobierno de Chile apreciará el natural y pro
fundo interés que loa E::;tados U nidos tienen poe la ter
minacion de un estado tan calamitoso por sus conse
cuencias, ele una manera que consulte los mos altos 
in te reses ele todas las Repúblicas ele Sucl-.4 mérica )) . 

Luego hay que concluir lógicamente : que los Estados 
U nidos han visto desde el principio de la guerra del 
Pacífico, y ven cada dia con mas claridad, que la (( Re
pública » como institucion, y cuanto de cerca ó ele léjos 
se relaciona con ésta, es decir, la libertad, la igualdad, 
la fraternidad: la labor hecha á costa de inmensos y 
comunes sacrificios para alcanzar los (( progresos ele 
la civilizacion; » que todo ello se halla en peligro, y 
amenazado de clescrP.dito el nuevo Continente, hoy que, 
segun el expeesivo lenguaje de Mr. 0:-:;born, " están, 
como es sabido, las instituciones republicanas puestas á 
prueba ante el mundo ", teniendo todos los Estados 
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americanos "igual interés··, en que se arribe á la cesa
cion del conflicto, que tal peligro acarrea. 

Que aquella lógica conclusion es inobjetable, se ele
muestra con el inequívoco y enérgico por qué ele que 
se sirve el Presidente Arthur al hacer presente el deseo 
ele que se evite á los beligerantes del Pacífico mas des
gracias y derramamiento de sangre. 

« Porque la prolongacion del conflicto (dice) expone á 
consecuencias que son peligrosas para los intereses del 
gobierno republicano en esle Continente, y tendentes á 
destruir los mejores elementos de nuestra libre y pacíflca 
civilizacion. » 

¿, A que consecuencias se refiere este período del Men
saje presidencial '? 

Para que haya podido aseverarse que ellas son poli· 
grasas á la Hepúullca en América y que tienden á des
truir los mejores elementos de su civilizacion, las con
secuencias aludidas no pueden ser otras que las ele la 
conquista, pues que solo un hecho ele tal naturaleza es 
capaz ele originar peligros que afecten á la Républica y á 
la civilizacion al mismo tiempo. 

En efecto : de admitiL' en la América republicana las 
agresiones violentas de territorio, se seguirían, inevita
blemente, estas principales funestas consecuencias : 

1 a La desconfianza, que llevaría á todos los Estados 
americanos á la paz armada, rémoea ele la felicitad y del 
progreso. 

2"' La instabilidacl, pues no sería posible fundar nada 
sólido en el órden interno de cada país, y, mucho ménos, 
pat•a la comun seguridad. 

3a La absorcion de las pequeñas nacionalidades por 
las graneles, ú:\ico medio para restablecer el perdido 
equilibrio. 

!¡a La apelacion á los protectorados, último recurso 
de la debilidad amenazada. 

Y no serian éstas las mas graves uonsecuencias de 
aceptar el derecho ele conquista. 

Las graneles agrupaciones políticas militarizadas, co
menzando por encadenar la libertad, terminarían por 
destruir la institucion republicana. 

La historia de todos los siglos atestigua la verdad de 
tales afirmaciones, y el espectáculo que presenta la Eu
ropa contemporánea á la contemplacion del fllósofo-po
lítico, es la mejor enseñanza que ofrecerse puede á la 
incipiente América. 

La Gran República, interesada cual ninguna otra en 
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evitar tamañas consecuencias, tiene pues fundado mo
tivo para inquietarse con la prolongacion de la guerra 
de conquista descaradamente proclamada por Chile como 
derecho incontrovertible y hecho inevitable, y el Go
bierno ele la Casa Blanca, que se inspira, para todos sus 
actos internacionales, en la doctrina de Monroe, que 
ha obrado siempre de conformidad con ella, y que hoy, 
mas aún que ántes, ha menester sostenerla y aplicarla 
en América, á fin de tener el derecho de oponerla á 
Europa como arma deCensiva y de preservacion del 
nuevo mundo, respecto ele los efectos de 0ontrarias doc
trinas profesadas en el viejo hemisferio; ese Gobierno, 
decimos, no puede dispensarse, en la presente emergen
cia, de actuar en armonía con su palabra. 

Porque, una de dos : ó el conflicto del Pacífico no 
tiene las proporciones que le atribuye el Mensaje presi
dencial ántes citado, en cuyo supuesto debe dejarse en 
completa libertad á los beligerantes; ó ese conflicto 
asume el gravísimo carácter que aquel oficial y solemne 
documento denuncia, y, en tal extremo, procede la in 
tervencion decidida y enérgica, de quien, conociendo la 
intensidad del mal y creyéndose llamado á remediarlo 
por sí solo, dispone del poder y de los elementos á este 
fin conducentes. 

No existen intereses mas altos para los pueblos de 
América que los de la civilizacion cristiana y los de la 
república democrática. Y, por consiguiente, la decla
racion de que tales máximos intereses están en peligro 
y amenazados de ruina, importa tanto como reconocer 
la necesidad de conjurar por todos los medios aquel 
peligro y de evitar á toda costa aquella amenaza. 

IV 

Pero puesto que hay quienes piensan que la doctrina 
Monroe, fundamento de las opiniones del Gobierno 
Norte-Americano respecto de la contienda del Pacífico, 
no favorece, en el presente caso, el derecho de interven
cien, oportuno y conveniente será examinar, siquiera 
sea á la ligera, en qué consiste aquella doctrina política, 
y cuál sea su extension. 

Esa doctrina, contenida en la brevísima fórmula: 
Amé1·ica. pa.mlos americanos, ó no tiene racional sentido, 
ó expresa el pensamiento de que el Nuevo Mundo está 
destinado á los hombres nuovos, á las ideas, sentimiento 
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y formas nuevas, y, digámoslo de una vez, á. la sociedad 
redimida y al principio redentor. 

Hé aquí las célebres declaraciones del Presidente 
Monroe, promulgadas ante el mundo : 

1a « El Gobierno de los Estados-Unidos considerará 
cualquiera tentativa por parte ele las potencias aliadas 
(europeas) de extender su sislema á cualquiera parte de 
este hemisferio, como una amenaza á la paz y seguridad 
ele los Estados-Unidos. ,, 

2" « Cualquiera intervencion con el fin de oprimir ó 
dirigir de cualquier modo los destinos de los países in
dependientes de este hemisferio por parte de cualquiera 
potencia europea, solo podrá ser considerada como una 
manifestacion contraria á los Estados-U nidos. ,, 

3a « Los Estados ele este Continente no deberán en 
el futuro ser considerados como propios para ser colo
nizados por cualquier nacion europea. '' 

No se nos oculta que ha habido y hay publicistas que, 
interpretando restrictivamente la doctrina Monroe, pre
tenden circunscribirla á las relaciones de la América con 
las potencias europeas. E1·ToT de una escuela egoísta, 
antilllosófica y enemiga del cristianismo, que conduci
ría al absurdo de que la verdad y el bien, graneles cosas 
concedidas por la munificencia divina á la humana co
munidad, pueden ser objeto ele privilegio ó monopolio. 

La doctrina Monroe, así amenguacla, se confundiría 
con una de tantas teorías inventadas por los aduladores 
del Poder, sin otro propósito que servir la causa de la 
injusticia, de la fuerza bruta ó del dios-éxito. 

Nó, una y mil veces. 
Si aquella doctrina ha llegado á constituir un dogma, 

es por la universalidad de sus tendencias. Al procla
marla se tuvo presente la humanidad entera. 

Esa doctrina no es ele Monroe ; no pertenece á los 
Estados U nidos, ni á nacían alguna. Encerrada en el 
Evangelio, predicada hace diez y nueve siglos y desli
nada á dominar eternamente, fue sacada á. luz, para 
glorificar á la Gran Patria Americana, por el estadista 
inmortal que á la buena nueva asoció su nombre. 

Y sinó, evoquemos la historia. 
Era la hora de las tinieblas : hallábase en su apogeo 

la reaccion contra la libertad; dominaba el absolutismo 
en las córtes del Cont-inente europeo; la mal llamada 
Santa Alianza se constituía ; el Congreso ele Verona 
trataba someter de nuevo las Repúblicas hispanas á la 
madre patria, de que acababan de emanciparse con ele-
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recho,- cuando el Gobierno do la libre Inglaterra co
municó tan gravo intento al de los Estados Unidos. 

Fué en tales circunstancias que Monroe formuló sus 
cleclaracio.nes en el Mensaje que dirigió al Congreso do 
la Union. 

La potente voz del egregio americano llenó el Capi
tolio, y, no siendo bastante á contenerla tan estrecho 
recinto, se esparció en el mundo, que, atónito, la escu
chó gozoso. 

El efecto que el Mensaje Monroe produjo en Ingla
terra fué tal, que Lord Brougham dijo: ce Que todos los 
amigos de la libertad en Europa debían felicitarse ». 
Sir James 1\fackinston, ospresánclose en términos análo
gos en el seno del Parlamento, agregó : ce Que su deseo 
mas vivo era que la Inglaterra y la Hepública Norte
Americana marchasen siempre unidas y defendiesen, 
juntas, la causa de la libertad y do la justicia. n 

La doctrina :\1onroe no se formuló contra la Europa 
ni contra la Monarquía Constitucional. Ello habría sido 
atentatorio y absurdo. Fué todo un sistema podrido, 
ni mas ni ménos, el objetivo de las rememoradas de
claraciones: el sistema ele la fuerza, antagónica del do 
la libertad. 

Ile allí el roo condenado á muerte y ejecutado con im
ponente aparato en la patria redimida por Washington. 

En conformidad de tales opiniones, nos es grato citar 
al erudito autor contemporáneo que tanta nombradía ha 
alcanzado en el mundo científico. 

" Esta actitud resuelta del Gobierno de los Estados
Unidos, dice el eximio publicista argentino D. Cárlos 
Calvo, ejerció poderosa influencia sobre las vacilacio
nes del Gobierno inglés y sobre los proyectos de los Es
tados absolutistas de Europa, que no se atrevieron á 
entrar en lucha abierta contra una fuerza moral y ma
terial como aquella que resultaba del concierto ele la 
Inglaterra y do los Estados-U nidos para la defensa de 
los gobiernos constitucionales. 

» A mi primera vista, Mr. Monroe parece haberse 
propuesto únicamente extender los principios de dere
cho público europeo (moderno) á los territorios del nue-
vo mundo ....... ; pero él tenia evidentemente el culto 
pensamiento ele colocar á los Estados-U nidos como los 
p1·otectores supremos de los Estados americanos y los 
gaTantes de sus teTTiLorios. Toda duda al respecto de
saparece, cuando se fija la atencion en los hechos pos
teriores, que, colocando esta doctrina (la de Monroc) 
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sobre el terreno práctico y tornándola concreta, han 
revelado con toda claridad las inspiraciones á que obe· 
decía el Gabinete de vVashington ..................... . 

» Muy gratuitamente tambien y desviándola de su 
sentido propio y natural, se ha presentado esta doctrina 
implicando un divorcio completo y absoluto entre el 
Continente europeo y el Continente americano. El Pre
sidente Monroe, es preciso no olvidarlo, ha protestado 
contra toda tentativa de parte de la Europa para hacer 
triunfar en América su dominacion política por la fuel'
za y mediante las intel'venciones directas en los nego
cios del nuevo mundo; pero no pensó nunca en recha
zar la influencia civilizadora que los desenvolvimientos 
del comercio y de la industria, los progresos de la cien
cia y los beneficios ele la inmigracion pueden ejercer 
sobre los pueblos americanos: ello es demasiado evi
dente para que tengamos necesidad de insistir en este 
punto. 

» Es así, además, como interpretan los publicistas 
americanos la doctrina de Monroe. » 

V 

Ahora bien: si la conquista, esto os, la dominacion de 
un pueblo por otro, e&>tá ya sepultada en el panteon don
ele yacen corruptos todos los crímenes de lesa humani
dad; si los elementos de la ciencia antigua, que enu
meraba aquel abuso entre los derechos internacionales, 
han sido esparcidos á los cuatro vientos; si de tan bár
baro hecho no queda sino el nombre vergonzoso con 
que se le recuerda para execrarlo: ¿Cómo en-contraria 
explicacion el que la Gran República del Node, al ter
minar el siglo de las luces, hubiese visto impasible la 
exhumacion sacrílega del pestilente cadáver? 

Y si las Hepúblicas hispanas, por no haber vuelto aun, 
del todo, de ese fatal síncope que la aparicion del pavo
roso espectro les ocasionó, no pudieron en el primer mo
mento concertarse á fin de conjurar á Chile para que 
devolviese á la fosa del crímen el esqueleto que en hora 
menguada vistió á la moda, para mejor cubrir sus propó· 
sitos, ¿seda posible admitir que permitiesen por mas 
tiempo el escándalo de la nueva conquista, hoy que la 
patria de Monroe se ha puesto ele pié y al frente de la 
América para efectuar aquel conjuro? 

Mas no avancemos juicio alguno definitivo sobre la 
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actitud de los Estados-U nidos en presencia de la guerra 
del Pacífico, hasta no haber terminado el eximen de 
aquella. 

Y limitándonos, por ahora, á concluir la apreciacion 
de la doctrina Monroe, saquemos de ésta, sln violencia, 
las concksiones á que se presta : 

1 • Toda tentativa para restablecer la práctica de la 
conquista en América, venga ele donde viniere y afecte 
á quien afectare, deberá ser considerada como una 
amenaza á la paz y seguridad ele todos los Estados ame
ricanos. 

2" Todo acto que tenga por fin oprimir ó dirigir de 
cualquier modo los destinos de un Estado americano por 
un Estado cualquiera, americano ó europeo, solo podrá 
ser considerado como una manifestacion de disposicio
nes contrarias á los demas Estados del nuevo mundo. 

3" Ningun Estado de este Continente deberá, en lo 
presente ó en lo futuro, ser considerado como propio 
para ser colonizado por cualquier nacion extranjera. 

Si se objetase tales conclusiones con el texto de Mon
roe ele que han sido deducidas, bastaría para confundir 
á los contradictores la frase su sistema empleada en 
aquel (habla el Presidente americano de las potencias 
aliadas de Europa, que intentaban extender su sistema 
absolutista i la América, conquistaTla y oprimú·la), y 
contestar, con la palabra del divino libro, «la letra mata, 
mas el espiritu vivifica >> . 

Y si todavía se insistiese, no obstante los hechos re
cordados que motivaron las deelaraciones del Presidente 
americano, en aseverar que no es procedente la inter
vencion de los Estados-Unidos para poner término á la 
guerra de conquista que Chile hace des'cubiertamente en 
el Pacífico : por toda réplica cleberia preguntarse : 

¿Hay acaso dos leyes para la humanidad, una para la 
Eueopa y otra para la América? 

¿Fundado en qué principio podria oponerse el Go
bierno Norte-Americano á la conquista de una nacion 
del mundo nuevo por otra ú otras del viejo mundo, si 
consintiese la dominacion ele uno ó mas pueblos ameri
canos por otro ú otros del Continente ele Colon'? 

¿N o es verdad, que en ausencia de todo principio solo 
quedaría i los Estados-Unidos, para opJnerse á la Eu
ropa, la invocacion del derecho antiguo de la {ue1·za, ya 
que desconocida la ley de justicia, no podría apelar al 
clerecho nuevo de la Tazon? 

Des pues de cuanto queda establecido ¿será obligatorio 
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contestar á los que oponen á todo un dogma político, de· 
elucido de verdades religiosas y filosóficas, un texto de 
Watel ó Grotius, y, lo que vale aún ménos para 
el efecto, una práctica moderna, para probar que el 
vencedor tiene derecho de exigir al vencido el desmem· 
bramiento y la sumision al término de la ~uerra, cual· 
quiera que haya sido la causa de ésta, y aun cuando la 
parte victoriosa hubiese pt ovocado el conflicto con el fin 
único ele conquistar? 

Los cursantes de filosofía saben hasta que punto y 
bajo que condiciones ejercen autoridad en el mundo 
científico los venerables padres ele las escuelas, y los 
ele derecho aprenden desde la primera leccion, en que 
se analizan las nociones mas elementales de la filosofía 
jurídica, que «el hecho no crea derechon y que el abuso 
no puede jamás invocarse como norma ele las acciones 
humanas. 

Séanos ahora permitida una observacion á los ame· 
ricanos que interpretan restrictivamente la doctrina 
l\Ionroe. 

Si las declaraciones del eminente estadista no fuesen 
aplicables, conforme á su pensamiento, al caso de la 
guerra ele conquista que tuvo orígen en la violacion 
dudosa del Tratado de impúsible cumplimiento arranca· 
do por Chile, en provecho propio, á un Gobierno boli· 
viano de facto; mucho ménos podrían ser aplicadas 
dichas declaraciones al caso del Tratado Claiton Bul~ 
wer, cuya. revision solicita del Gobierno inglés el ame· 
ricano, haciendo uso de abundantes argumentos, ¡dedu· 
ciclos de la doctrina Monroe, no obstante haber sido 
negociado libremente, entre Gobiernos legítimos, a.d 
perpeiuam, y con reprocidad perfecta para la época en 
que se celebró. 

VI 

Apreciada en su verdadero valor la importantísima 
palabra oficial de los Estados-U nidos, á la luz de la doc
trina que sirve ele fundamento á la política exterior de 
aquella gran nacion, llega la vez de escudriñar los 
actos de Mr. Stephen A. Ilurlbut, Hepresentante del Go· 
bierno de la Casa Blanca en el Perú, para deducir de 
ellos la verdadera posicion actual de dicho Gobierno 
en el Pacífico. 

Ello es indispensable; porque si se ¡;mministrase la 
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prueba de que el Plenipotenciario de la Union había ac
tuado en cuanto á lo sustancial de su enca1·go en confor
midad con los deseos y mandatos de su Gobierno, queda· 
ria tan manifiesta la actitud interventora de los Estados
Unidos, que para nadie podria ser dudoso el fallo acer· 
ca de sus deberes derivados de los procedimientos de 
aquel agente público, aparte de los que le imponen su 
primacía en América y la mision providencial que en el 
Contin'3nte desempeña. 

Punto es éste tanto mas interesante, cuanto que él 
fija y dá á conocer el lado práctico del asunto que ha 
hecho preciso el presente trabajo. 

El principal deseo del Gobierno de los Estados-Uni
dos, fué expresado en términos inequívocos en la nota 
ele instrucciones que el Secretario de Estado, Mr. Blai
ne, dirigió á su Agente en Lima, Mr. Hurlbut. 

« Es de vital importancia para el Perú, que se le 
permita reasumir las funciones de un Gobierno nacio
nal y ordenado, ya sea por lo que respecta á su admi· 
nistracion interna, ya sea en cuanto á las negociaciones 
de paz. » 

No sin motivo hemos designado como principal el de· 
seo y encargo que esta cláusula encierra. 

El Secretario de Estado americano se expresó así en 
las instrucciones á Mr. Ilurllmt: <<el objeto p1·incipal 
de las autoridades provisorias del Perú parece que de
bía ser asegurar el establecimiento de un Gobierno cons
titucional, y en seguida procurar se iniciaran las nego
ciaciones de paz sin la decloracion de condiciones pre
liminares somo un ultimatum por cada parte.'' 

Siendo el objeto de la mision Ilurlbut, remover los 
obstáculos que se oponi:J.n á la negociacion de la paz, y 
presentándose como el mayor de ellos la no existencia 
en el Perú, á juicio de Mr. Blaine, de un mandatario 
que pudiese obligar válidamente á esta parte beligeran· 
te, nada debía preocupar tanto al Canciller americano 
como el que se facilitase el medio indispensable para el 
apetecido fin: la paz. 

Y como (( á juzgar por las comunicaciones mas re· 
cientes " de sus cólegas diplomáticos en Lima y Santia· 
go, debía encontrar Mr. Hurlbut, (( de parte de bs 
autoridades chilenas que están en posesion del Perú, 
buena voluntad para facilitar el establecimiento del Go
bierno provisional que se ha intentado por el señor Cal
deron »1 ••••• aquel permiso de VITAL IMPORTANCIA »

1 
que 

menciona el periodo citado de las instrucciones, no po· 
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dia referirse sino al pueblo peruano, el cual, siendo el 
único dispensador del Poder público, el solo capaz do 
crear «un Gobierno nacional >>, parecía, por en tónces, 
muy poco dispuesto á abandonar su Jefe Supremo y á 
reemplazarlo con el señor Garcia Calcleron. 

Era, pues, el primordial asunto de Mr. Ilurlbut, deci
dir al Perú á que aceptase el Ejecutivo provisional ele La 
Magdalena, que se había «intentadon por el Sr. Calcleron, 
y que no había podido aún «reasumir las; funciones de 
un Gobierno Nacional y ordenado», sin embargo de la 
«buena voluntad» de las autoridades chilenas para faci
litar el establecimiento de la autoridad de aquel Provi
sorio. 

Que cumplió el agente americano en el Perú las ins
trucciones de su Jefe en el punto capital ele que se trata, 
es cosa incuestionable para Mr. Blaine, quien, en la nota 
que dirigió á éste, cuando estuvo ya en posesion de todas 
sus comunicaciones, se limita, sin desaprobar la impor
tante obra realizada, á expresar su sentimiento de que 
u la. negociacion haya sido hecha en un lengHage y con
ducta, que indica una política de intervencion activa de 
parte de su Gobierno, mas allá de los límites ele sus ins
trucciones.» 

Atribuye, en seguida, el Secretario do Estado á «error 
extraño, tal vez prejuzgado, » eso lenguaje y conducta do 
Mr. Ilurlbut, y agrega: « la única razon para formarme 
esta opinion consisto en el Memm·andum dirigido al 
Almirante Linch, la carta al señor Garcia, Secretario 
del General Piérola, y la Convencion con el Presidente 
Calderon, cediendo á los Estados-U nidos una estacion 
naval en Chimbote »; concluyendo, con laB razones por 
las cuales él «hubiera preferido » que su agente no tu
viera ninguna comunicacion do carácter diplomático con 
el Almirante Linch; con la revelacion de su « sentimien
to », por no haberse expresado en el Memoranclum « con 
distincion » lo referente á anexiones; con la de¡::aproba
cion de la carta al Secretario del señor Piérola ; con la 
manifestacion de <<descontento» respecto del telégrama 
al Ministro de los Estados-U nidos en la República Ar
gentina, y por último, con la « opinion » relativa al con
venio sobre la estacion naval en Chimbote, de que, «aun
que es deseable que tal arreglo se hiciera, el momento no 
es en manera alguna oportuno.» 

Ilé allí cuanto merece mencion en el oficio últimamente 
citado, que algunos consideran como clesaprobatorio ele 
los actos de Mr. Hurlbut . 
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No hay en dicho oficio tal clesaprobacion; pero ni si
quiera censura de los procedimientos sustanciales. El 
lenguaje correcto y la conducta irreprochable son concli
ciones apetecibles y muy convenientes para mejor pres
tijiar una negociacion, pero las irregularidades en el 
modo y forma, por graves que sean, no invalidan los 
actos ajustados, en la esencia, á las instrucciones dadas 
al agente público. 

VII 

Revisando la nota de instrucciones á Mr. IIurlbut ob
servamos: 

1 • Que ella no revela la fijeza ele pensamiento y la fir
meza de voluntad indispensables en documentos ele 
aquella especie. 

;¿• Que por esto, y á consecuencia de «la falta de infor
mes exactos y dignos de fé sobre el estado de los nego
cios», que ((hacía imposible dar instrucciones tan ámplias 
y definidas>> como deseaba Mr. Blaine,-quedaba abierto 
á Mr. Ilurlbut el vasto campo de la interpre'lacion. 

3• Que Mr. Blaine, al tratar ele la paz, se expresó en 
términos tales, que permitieron pensar á lVIr. Ilurlbut 
que e taba autorizado para declarar que el Gobieeno de 
vVashington no aprobaba ni aceptaría la conquista como 
fin de la guerra y como condicion sine qua non ele la 
paz. 

4" Que ello se patentiza con los conceptos siguientes 
copiados de las instrucciones: «liberal y prudente polí
tíca»; <<condiciones razonables»; «paz honrosa y duracle
?'an; «arreglo permanente y satisfactorio»; el Goúierno 
chileno ha 1·echazado CLARAMENTE la idea de que ésta era 
una guen·a de conquistan; ((el Gobierno del Perú puede 
muy bien buscar la oportunidad de hacer proposiciones 
de indemnizacion y gar<J.ntia ántes de someterse á. una 
cesion ele territorio»; «en cuanto puedan alcanzar á Chile 
las influencias ele los Estados-Unidos, ellas se ejercerán 
para inducir al Gobierno chileno á que consienta en que 
la cuestion ele la cesion de territorio sea objeto de una 
negociacion, y no la condicion prévia sobre la cLwl ími
camente podTian principia?' las nefJOCiaCÍOne.~»; «SÍ U. 
puede ayuda1· al · Gobierno del Perú á que alcance este 
resultado, U. le prestará el servicio que parece mas pTe
rnioson; «si el Gobierno del Perú se halla en aptitud ele 
hacer algunos arreglos en el interior ó en el exlerior, 
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solo ó con la asistencia de potencias amigas que puedan 
suministrarle la indemniza.cion NECESARIA, 6 presta1·le la 
garantia que se Tequiera, U. podrá avisármelo eles pues 
que haya ocupado su puesto»; «como U . sabe, mas ele 
un:-t proposicion se ha sometido á la consideracion ele 
e:;! e Gobierno ecfet·ente i una intervencion amistosa que 
pu,jiera permitir al Pet·ú hacer fecnte i las condiciones 
que peobablcmente se impondrán n; « las ciecunstancias 
no paeecen actualmente oportunas para una gestion 
semejante, pe:·o si, co~ PLENO cO:\OCI:.\HEl'iTO de la situacion 
del Perú, U. puede informar á este Gobierno que el Perú 
puede proyectar y lleva!· á un resultado práctico, algun 
plan mediante el cual se halle en aptitud de satisfacer 
tocl:ts las condiciones RAZOl'iABLES de Chile, SIN SACRIFICAR 
LA 1:\TEGR!DAD DEL TEHRITORIO PERUA 'O, el Gobierno ele 
los Estados-Unidos ejercería gustoso sus buenos oficios 
para la ejecucion ele un p1'oyeclo semejante». 

Mas claro no se podía decir: que el Gobierno de los 
Estados-Unidos repudia la anexion á Chile del territorio 
peruano; que está resuelto á no consentirla si el Perú tie
ne la posibilidad ele pagar una indemnizacion razonable; 
que se halla tan decidido á poner término á la peligrosa 
guerra del Pacífico, que, quiéralo ó no el Gobierno chi
leno, el ameticano Jo .conducirá á aceptar la paz que se 
le o[t·ezl·a sobre la base ele una cantidad de dinero sufi
c.;icnte á rcsat·cit• sus gastos; y que, en último caso, 
Reguro de los rcctn·sos que el peruano se peocure, el de la 
Gt·an nepública it·á hasta fJ.cilitar amistos::tmente los 
medios para la realiz::t.cion del plan ele inelemnizacion y 
garantía. 

:\Ir_ Iludbut no_ dijo tanto en su célebee i\1emorandum, 
que, sea dicho de paso, no tenía cad.cter diplomático, 
segun lo expeesa el mismo documento pas:Jclo al Contra 
Atmit'a11te chileno, en mét'it~ ele cláusula expresa ele las 
instntcciones, que dice á la letra: 

<< Es de espet'at·se que U. se halle en actitud en sus 
relaciones obligadas con las antoriclacles chilenas, ele 
sugcrit'les que cuanto mas liberal y prudente sea su polí
tica, mas seguro sed que alcancen un arreglo perma
nente y sati::;factorion. 

VIII 

E--.to en cuanto á la negociacion para la paz. 
Que pnr lo que respecta al establecimiento del Gobierno 
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nacional del Perú, no es dable objetar la conducta de 
Mr. Ilurlbut en vista del inequívoco sen1iclo que entraña 
la cláusula de las instrucciones de Mr. Blaine, que ántes 
hemos comentado, y del que encierra el período de las 
mismas que pasamos i registrar. 

« Los peruanos (no el Gobierno uol Perú) no pueden 
dudar de las simpatías ni del interés del pueblo y Go
bierno ele los Estados-Unidos, y confio en que prestarán 
á las indicaciones de U. las consideraciones á que las 
hace acreedoras el amistoso interés de este Gobierno». 

Al leer estas y otras pútes concordantes de la nota 
del Secretario de Estado americano, se palpa la impor· 
tancia é índole de la mision confiada á Mr. Ilurlbut. Este 
diplomático, investido de los mas ámplios poderes, íué al 
Perú mas como agente de los Estados-Unidos cerca del 
pueblo peruano, que como Representante del Gobierno 
de la Casa Blanca ante el que «intentaba )) establecer el 
señor Garcia Calderon, y, por estraño que ello parezca, 
así tenía que ser, dada la anormal situacion interna y 
exterior del Perú. 

Pero hay todavía algo extraordinal'Ísimo, que se debo 
dejar aquí consiguado. 

Mr. llurlbut, aparte de las facultades generales de un 
Plenipotenciario y de las especiales de un Enviado ad 
hoc, era el Ministro-Jefe de los Estados-U nidos en el 
Pacífico. Tenía poderes aún mas ámplios que los que 
permitieron á su antecesor el General Christiancy reco
nocer solemnemente como Gobierno del Perú al señor 
Garcia Calderon que, en su sentir y en el de sus cólc
gas de Lima, no podía ser considerado como tal cuando 
intentaba establecer su autoridad. 

La conducta del Cancii ler americano con los Generales 
Ilurlbut y Kilpatrick, Plenipotenciario, este último, nom· 
bracio cerca del Gobierno ele Chile, y al cual se le dieron 
instrucciones en la mis m u fecha ( 15 de Junio ele 1881 ) que 
á su cólega elegido pa.t'a el Perú,-osa conducta de Mr. 
Blaine, repetimos, va á ofrecet' el compt·obante de aquella 
tan avanzada como exacta asercion. 

Mientras que á Mr. Kilpatrick no se le dió conocimiento 
siquiera de las instrucciones para Mr. Hurlbut, á éste se 
le trasmitieron in extenso las . de aquel, <<co n el carácter 
de comunicacion estrictamente confidencial>>, i efecto de 
que, <<de este modo, pudiese conocer la posicion que 
asume este Gobiet'no (el americano) con ambas partes en 
el deplorable conflicto. El deseo de los Estados-Unidos,
decia Mr. Blaine á Mr. Harlbut, con aquel motivo,-0s 
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proceder con un espíritu de la mas sincera amistad para 
con las tres Repúblicas, y emplear su influencia sola
nwnte en interés de una paz honrosa y dw·aclent ». 

En tanto que á l\fr. Hurlbut nada se le prevenía que 
pudiese intimidarlo é impedir su libre y desembarazada 
accion, á Mr. Kilpatrick se le hacía sentir el peso de la 
carga desde el prólogo de sus instrucciones, que dice 
así: 

<< La triste condicion de las relaciones entre Chile y el 
Perú hace que la mision que V. desempeña actualmente, 
sea ele grave responsabilidad y muy delicada. Si en cir
cunstancias ordinarias sería difícil cualquiera interven
cion de parte ele los Estados-Unidos, nuestra posicion es 
mucho mas embarazosa despues del fracaso de la Con
ferencia de Arica, que se verificó por sugestiones de 
nuestra parte"· • 

Cuando, segun hemos vi sto, á Mr. Hurlbut se le en
carga actuar decididamente cerca del pueblo pemano, 
de ~u intentado Gobierno y aún de las autoridades de la 
ocupacion chilena, á Mr Kilpatrick se le atan las manos 
y se le recomienda, una y otra vez, ir con mucho tiento 
en cuanto á ofrec13r la intervencion amistosa· de los 
Estados-U nidos. 

Siendo así que á Mr. Hurlbut, conforme á la conocida 
nota que le dirigió Me. Blaine, se le instruye largamente 
sobee el modo como débe preparar la paz sin conquista, 
á Mr. Kilpatrick se le dice: <<Como no se han dado á V . 
instrucciones para sugerir oficialmente consejo alguno al 
Gobierno ele Chile en casos imprevistos, V. debe amoldar 
su conducta y su rept·esentacion en casos semejantes, 
sometiéndolos á las consideraciones sobre las cuales 
llamo por ahot·a su atencion, sin entt·ar en ninguna clis
cusion en cuanto á las causas de la última guerra entre 
Chile ele una parte y el Perú y Bolivia por la otra n. 

IX 

Son aquellas consideraciones de tal importancia y se 
hallan expuestas con tanta lucidez y maestría por Mr. 
Ulaine, que no es dable dejarlas sin el pue8to de honor 
que merecen. Si las omitiésemos no aparecedamosjustos 
respecto del Canciller americano, y, lo que sería no 
ménos gt·ave, se faltaría á una promesa solemne, pues 
que, qnedando un vacío en el cuadro ofrecido al lector, 
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no podria éste formarse cabal idea de la verdadera acti
tud de los Estados-Unidos en el Pacífico. · 

Se lée, al respecto, en las instrucciones de Mr. Blaine 
á Mr. Kilpatrick: 

«Este Gobierno reconoce el derecho que ha dado á 
Chile su marcha triunfal en la guerra, y procedier:do 
así, no entra á estimar hasta donde se etsienda el dere
cho del Gobierno de Chile para formar sus cálculos sobre 
la indemnizacion á que es acreedor, ni tampoco sobre la 
seguridad que para el futuro exigirán sus propios inte
reses; pero si el Gobierno de Chile, como lo han decla
rado sus Representantes, busca solo una garantía ele paz 
para lo futuro, parecería natural que el Perú y Bolivia 
tuvieran posibilidad de ofrecer esa indemnizacion y ga
rantía ántes de la anexion de territorios, que es del dere
chp de la conquista, segun se insiste. Si estos poderes no 
ofrecen, lo que es razonable, una indemnizacion y ga
rantía suficiente, entónces se hace un asunto muy digno 
DE CONSIDERACION, si ese territorio DEBE SER TOMADO como 
el precio NECESARIO de la paz. 

nPero á la conclusion ele una guerra que se ha dela
rado que no es de conquista, sinó para la solucion de las 
diferencias que la diplomacia no ha podido arreglar, 
hacer de la adquisicion de territorio una condicion sine 
qua non de paz, es calculado para sugerir sospechas so
bre la declaracion que se hizo cuando empezó la eon
tionda ..... 

nHoy, cuando el derecho de los pueblos para gober
narse á sí mismos es la base fundamental de las institu
ciones republicanas, se reconoce universalmente que no 
hay nada mas difícil ó mas peligroso que la trasferen
cia obligada de territorios que llevan consigo una pobla
cion indignada y hóstil, y NADA á no ser una necesidad 
probada ante el mundo, puede justificarla. No hay un 
caso en que un poder que desea un territorio, pueda ser 
aceptado como un juez seguro é imparcial. 

»Ya que el Gobierno ele los Estados-Unidos no pre
tende manifestar una opinion sobre si una anexion 
semejante de territorio es ó no una consecuencia nece
saria ele esta guerra, crée, sin embargo, que sería mas 
honroso para el Gobierno de Chile, mas conducente á la 
NECESIDAD de una paz permanente y mas en conc01·dancia 
con los principios que se profesan po1· todas las Repúbli· 
cas de América, que se eviten en cuanto sea posible 
estos cambios territoriales, que ellos no sean nunca el 
mero resultado de la fuerza; PERO SI FUEREN NECESARIOS, 
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ellos deben ser decididos y a1Teglados por discusiones 
ámplias é iguales ent?·e los podeTes cuyos pueblos y cuyos 
inteTeses nacionales están comprometidos. 

»En este momento lo completo ele la victoria de Chile 
parece que hace imposible una discusion diplomática 
semejante. 

»El resultado del conflicto ha sido, no solo la derrota 
de los ejércitos aliados, sinó, tambien, la disolucion de 
todo gobierno responsable en el Perú. Su suelo está 
ocupado, la recaudacion ele sus rentas b·ansferida al con· 
quistador, y sus Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi
cial, EN nu:.oLUCION, no pueden ni mantener el órden en 
el inteTiDl·, ni asegw·a1· la paz en el exterior. 

»Un esfuerzo, aparentemente muy serio y muy hon
rado, se ha hecho para crear un gobierno provisional 
que pudiera restaurar gradualmente el órden y el reí
nado de la ley. Pero e,-: óbvio que para que ese gobierno 
logre obtener la confianza ele su propio pueblo ó la de 
las potencias extrangeras, debe disponer de libe1·tad y de 
fuerza de accion, lo que no podría suceder MIENTRAS cm
LE CONSERVE LA POSESION ABSOLUTA Y GOBIERNE POR LA 
AUTORIDAD MILITAR. 

»Por est0 es que este Gobierno ha sabido con placer 
por su Ministro en Chile, á quien Vd. ha sucedido, que 
las autoridades chilenas han decidido prestat· su ayuda 
á los esfuet·zos del señor Calderon para establecer sobre 
un pié firme un gobierno provisional en el Perú. En 
cuanto V el. pueda proceder con propiedad y sin in tru· 
sion oficiosa, debe apTobar y alentar esta. disposicion ele 
parle del Gobierno de Chile, y este Departamento se 
congratulará altamente si la influencia de Vd. como Re· 
presentan te de los Estados- U nidos, fuera el instrumento 
pa1·a induci1· al Gobie1·no de Chile, á p1·estar su ayuda y 
auxilio para restaurar en el Perü un Gobierno regular y 
constitucional, y paTa diferir el aTTeglo final ele todas las 
cuestiones ele anexion territo1·ial á las negociaciones di
plomáticas, las que entónces podrían reasumirse con LA 
CERTEZA de una conclusion JUSTA, A IISTOSA y SATISFAC
TORIA. 

))En cualquier representacion que Vd. pueda hacer, 
debe decir que la esperanza de los Estados-Unidos es 
que las negociaciones de paz se conduzcan y el arreglo 
final entre los dos países se termine, sin que po1· ninguna 
parte se invoque la ayuda y la inlervencion de ninguna 
potencia europea. 

,, El Gobierno de los Estados-Unidos desea solo de-
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sempeñar el papel de amigo para ambas partes en este 
desgraciado conflicto entre las Repúblicas de Sud-Amé· 
rica, y con mucho pesar se ve1·ia COMPELIDO á considerar 
hasta que punto podria afectarle ese sentimiento y OBLI
GARLO Á UNA INTERPOSICION MAS ACTIVA, SI SE INTENTARA 
COMPLICAR ESTA CUESTION CON LA POLÍTICA EUROPEA. 

,»Si en alguna Oé:asion Vd. juz.ga conveniente y p1·ove· 
choso leer este despacho al Ministro de Relaciones Exte
riores, queda V d. autorizado pal'a hacerlo. Se deja á su 
discrecion la decision de este 'punto. >> 

X 

Las interesantísimas consideraciones contenidas en la 
parte de la nota dirigida por Mr. Blaine á Mt·. Kilpatrick, 
que queda trascrita, han hecho inevitable la interrup
cíon de nuestra labor demostrativa. 

Al reanudarla, debemos manifestar nuestra aclmíra
cion al hábil y entendido Mr. Blaine, por el magistral 
desempeño de la tarea que se impuso, para confusion de 
Chile y en homenaje ele la justicia, con las instrucci0nes 
dadas al agente americano en Chile. 

Probado teníamos: que Mr. Hudbut conformó sustan
cialmente sus actos á la letra y espíritu de las instruccio
nes de la Casa Blanca;-que Mr. Blaine, aceptando 
aquellos con todas sus consecuencias, apénas si ha te
nido razon para mostrarse disgusta.do por los excesos de 
su agente en lo incidental del procecli miento;- que 
aquellas instrucciones, siendo deficientes, por carecer su 
autor de informaciones al redactarlas, colocaron al que 
debía ocupar á larga distancia un puesto rodeado de di
ficultades, en la alternativa de ver fracasado su cometido 
ó de tomar sobre sí la interpretacion del pensamiento de 
su Gobierno. 

Y las instrucciones dadas á Mr. Hurlbut y á Mr. Kil
patrick, que hemos puesto, casi íntegras, ante los ojos 
del lector, han venido á robustecer nuestras afirmaciones 
y á completar la prueba, iluminando, con esplendorosa 
luz, los puntos hasta hace poco OSC\uros para aquellos 
que miran sin ver y dejan pasar los hechos sin estudio. 

Préstase el asunto de las instt·ucciones á mayores 
desenvolvimientos, pero en obsequio á la brevedad, pre
ferible es entrar en la apreciacion del acto decisivo de 
Mr. Hurlbut que dá al Perú el derrcho de pedir al Go
bierno de los Estados-Unidos que haga efectiva la pro· 
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mesa que, en nombre de la Gran República, hizo aquel 
Plenipotenciario suyo. 

XI 

Mr. Ilurlbut, ha efectuado deliberadamente un cambio 
·de gobierno en el Perú. 

Mr. Christiancy, su antecesor, lo preparó. 
Ambos ag<"ntes de los Estados-U nidos obraron en obe

decimiento á las órdenes de la Casa Blanca, pero con 
resultado diverso; pues mientras que Mr. Christancy no 
pudo, con el prestigioso nombre de su gran país y el 
auxilio del conquistador, hacer ele un poder social un 
poder político; Mr. H urlbut, á despecho del conquista
dor, convirtió un feto político embrionario en verdadero 
Gobierno Nacional. 

Para medir, si ello es posible, la magnitud de la obra 
realizada por el General Hurlbut tres meses despues de 
su llegada á Líma, oigase la autorizada palabra del Ge
neral Christiancy. 

El ex-lVIinistro Norte-Americano, esplicando en los 
Estados-U nidos la conducta que observó despues de las 
batallas de Chorrillos y Miraflores, habla del <<inten
tado» Gobierno ele García Calderon, y, entre otras cosas, 
dice: 

«No fué una gran porcion del pueblo la que tomó 
parte en él (trata del movimiento en Lima, Cq.pital pe
ruana de ciento cincuenta mil habitantes) pero sí se jun
taron como qoscientas personas y proclamaron á García 
Calderon . . , . . 

nFuí informado, y no tengo eluda de que sea la verdad, 
que consultó (Calcleron) al Comandante chileno y fué 
entusiasmado por él y los oficiales chilenos, .... espe
cialmente por el Secretario ele Guerra ele Chile, quien 
entónccs se hallaba en el Perú. 

»Creo que no hay duela de que el Gobierno provisorio 
fué inaugurado bajo los auspicios de las autoridades chi· 
lenas, las cuales coadyuvaron ..... 

»Los chilenos creyeron que podían hacer la paz con él 
como querían. 

»Por otro lado, sabían que semejante arreglo con 
Piérola tropezaría con mas dificultades. 

»Es ::;abiclo públicamente en Lima, que los chilenos 
prestigiaron la formacion de un Gobierno provisorio do 
diferentes modos ..... 
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>> Los chilenos tomando pososion entónces do la costa. 
entera del Perú con su escuadra y ej ército, dieron á 
Calderon la libertad de mandar trescientos soldados al 
Norte con el fin de pt·oteger á los miembros del Con
greso para que pudiesen llegar á Lima. Algun tiempo 
despues, á Calcleron le fué permitido mandar igual nú· 
mero ele hombres al llamado Valle con el mismo pro
pósito ... 

»Hasta entónces (la época de la reunion del Congreso) 
el Gobierno provisorio no pudo ejercitar sus funciones 
fuera de Magdalena, que está situada á cinco millas de 
Lima y que no t1ene en extension mas de doscientos 
acres. Su jurisdiccion fué limitada extrictamente á este 
punto, no extendiendo su autoridad hasta Lima. 

>> Cuando este Congreso estaba para reunirse, se dos
cubrió que no babia lugar en Magdalena donde hacerlo, 
y los chilenos dieron permiso á Calderon para ocupar 
un viejo hospital militar, edificio muy grande, situado 
un poco mas allá de lo que fué Chorrillos, que, con la 
excepcion de este edificio y algunos otros, habia sido 
quemado. Le fué permitido tambien tener una guardia 
militar ele un regimiento peruano, que obraba como 
guardia del Congreso. Los hombres que nombró, no 
teniendo armas, fueron provistos de ellas por los chi
lenos. 

nAhora, las cosas mencionadas son suficientGs para 
demostrar acabadamente que el Gobierno provisorio fué 
levantado bajo los auspicios y c•m asentimiento de las 
auLoridades chilenas. 

»La sesion del Congreso sobre la negociacion de Cal
rieron para la paz con Chile, era secreta, y, aunque los 
volos no fueron publicados, se sabia públicamente que 
había rehusado dar la autoridad de negociar por medio 
ele ceder cualquier parte del territorio peruano. 

»Los asuntos estaban de esta manera, cuando recibí 
esta carta, fechada Mayo 9, del Secretario Blaine ... 

>>U asta el momento qu~ la recibí, había rehusado 
reconocer ele cualquier manera al Gobierno provisorio. 

nEl Presidente Calderon rhe habia interrogado fuerte
mente, como asímismo su Secretario de Relaciones Ex .. 
teriores. 

((Es cierto, contesté sus cartas, pero en hacer así no 
reconocí su gobierno, y así se lo comuniqué. 

»Dije en resúmen al Secretario Gálvez, en contosta
cion ele sus apelaciones por reconocimiento, que, habien· 
do reconocido mi propio gobierno á Piérola como Go-
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bernador del Perú, y siendo él aun reconocido por todas 
las naciones que tienen representantes en Lima, no 
podia en ausencia de instrucciones de mi gobierno al 
efecto, reconocer ninguno hasta que el otro gobierno lo 
fuera efectivo en el gobierno del Perú . . . 

»Sírvase notar una importante omision en aquella 
carta de instrucciones (la de Mr. Blaine para que se re
conociese á Calderon). 

»No quería de mí, como condicion precedente de re
conocimiento, el encontrar que el Gobierno de Canderon 
se habia convertido en gobierno efectivo. 

»No requería nada ele esto. 
»Esto trajo á mi mente una gran duda de: si esto no 

ha sido olvidado, y yo esperé otras instrucciones. 
»Tambien estaba en eluda, en el momento de recibir la 

carta, respecto á la primera cláusula, si aquel gobierno 
era apoyado por el carácter (lo caracterizado) é inteli-
gencia .(inteligente) del Perú. · 

»Vacilé. 
»Esperé unos ocho ó diez días despues de recibirla, 

ántes de tomar cualquiera determinacion, procurando 
informarme bien. 

»Deseaba cumplir estrictamente con las instrucciones 
del Departamento, fueran las que fueran, esperando 
mientras tanto recibir nuevas instrucciones ántes de 
haber necesidad de obrar de parte mia. 

»Yo entónces, pedí al décano del Cuerpo Diplomático 
que se sirviera invitar á los cóleg<ts á una reunion, lo 
cual hizo .... 

»Yo nunca creí que la mayoría del pueblo del Perú 
estuviera en favor del Gobierno Calderon, pero esta no 
era pregunta dirigida á mí, ni pensó ninguno ele los 
miembros del Cuerpo Diplomático que la mayoría del 
pueblo favorecía al Gobierno de Calderon. 

»La cuestion era sobre qué lado estaba el carácter é 
inteligencia del Perú, y como la mayor parte de esos ele
mentos estaban en la costa, estando situadas allí las 
ciudades mas grandes del Perú (es todo lo contrario: las 
grandes ciudades, si se esceptúa Lima, están en el inte
rior); todos sostuvimos que la mayoría ele la inteligencia, 
y carácter favorecía á Calderon. 

»La gente de la costa y la del interior, hasta donde 
estaban los chilenos, se hallaban anciosas ele la par. bajo 
cualesquier términos, y se adhirieron á Calderon porque 
pensaban que el medio mas fácil para conseguir aquel 
tln seria valerse de él. 
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>> Des pues de someter aquellas cuestiones al Cuerpo, yo 
entónces sometí la otra mas importante: si el Gobierno 
Calderon era un gobierno en efecto, y contestaron uná
nimemente: ó, y yo me ví forzado á decir: Nó, porque 
no gobernó nada en el Pet'Ú fuera de Magdalena y el 
hospital, donde su Congreso estaba en sesion, y los chi
lenos no le permitieron gobernar mas que ésto. 

»Yo aún esperé una semana mas, ó tal vez diez di as, 
ántes de reconocer á Calcleron, porqüe me parecia que 
reconocer un gobierno ántes de serlo en efecto, era fal
tar á todo precedente, y es un precedente muy seguro 
tambien el de no reconocer gobiernos en tanto que no 
sean gobiernos efectivos. 

))Yo dudé su propiedad; pero habia otea circunstancia 
que hizo necesario para mi decidir mas ligero de lo que 
hubiera hecho en otra ocasion. Mr. Ilurlbut habia sido 
nombrado como sucesor mio, lo que sabia yo hacia ya 
algun tiempo. Estaba esperándolo de un momento á otro, 
como que estaba en Panamá aguardando la llegada de 
uno de nuestros buques de guerra para llevarlo al 
Perú. 

»Temí que si demoraba mi clecision hasta su llegada, 
el gobierno de aquí me acusaria en Washington ele ha
berlo hecho á propósito, para que no fuera reconocido 
por ningun gobierno. 

»Yo no podia obrar como :Jiinistro hasta que se presen
tara el Gobierno del Perú y fuera reconocido por él. 

»Si tuviera que ir á buscar al Gobierno de Piérola y 
presentarle su credencial, el gobierno de aquí podría 
creer que yo estoy deteniéndolo fuera de su puesto, cosa 
que no pensaba hacer. 

»Finalmente, no recibiendo otras instrucciones, el 26 
de Junio me ví forzado á obrar, y por consiguiente dirigí 
una nota al i::3ecretario ele Relaciones Exteriores de Cal
deron, reconociendo su gobierno como provisorio del 
Perú. 

»En este mismo reconocimiento yo repetí las cuestio
nes que me habian sido sometidas, y dije que las babia 
encontrado afirmativamente, razon porque reconocí 
aquel gobierno. 

»Cuando escribí al Secretario Blaine despues, mencio
né estas dudas y le impuse que dudaba la propiedad de 
reconocer este Gobierno hasta que se hiciese un gobierno 
efedivo, y en hacer así habia partida de lo que crei al 
principio mas seguro: despues ele unos días del reconoci-
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miento, escribí al Departamento de Estado detallando 
mis actos en el asunto». 

Conoce ya el mundo la verídica historia del nacimiento 
y vida del provisorio García Calderon, y sabe, mediante 
ella por boca de uno de los mas caracterizados diplomá
ticos de los Estados-Unidos: que aquel no era, hasta que 
llegó á Lima Mr. Hurlbut, sinó un candidato propuesto 
por doscientas personas do Lima, aceptado y sostenido 
por Chile, y que solo contaba con parciales adhesiones 
en los lugares ocupados poe el ejército invasor; á pesar 
de lo cual y de no gobernar nada, por lo que no le cre
yeron digno de su reconocimiento los Representantes de 
las naciones extrangeras, incluso el de la Gran Repú
blica, fué reconocido por ésta, repugnándolo Mr. Chris
tiancy, quien se vió forzado á formalizar el acto, que 
calificaba de impropio aún despues de haLer dado cum
plimiento á las órdenes de su gobierno. 

XII 

Importa ahora preguntar ; 
¿Qué objeto se proponía Mr. Blaine ó sea la Cancille· 

ria americana con tan raro procedimiento? 
En circunstancias comunes, el acto de abandonar el 

Gobierno de los . .Estados Unidos al nacioual del Perú, 
reconocido por aquel durante año y medio y á quien per· 
manecian adheridos todos los Poderes neutros, para 
prestigiar, clespues ele los desastres peruanos, el simu
lacro de autoridad que consentía el enemigo en interés 
do la conquista;-ese acto, se repite, hubiera tenido to
das las apariencias ele inmotivado agravio á un país 
amigo, en beneficio únicamente del opresor de éste. 

Pero en la especial ocasion en que dicho acto se prac
ticó, y atendidos los antecedentes honrosísimos de la 
Gran República y los que dicen relacion á su actitud 
protectora ele los intereses americanos comprometidos 
en la guerra del Pacífico, debe buscarse al mencionado 
extraño reconocimiento un propósito imparcial y ele
vado. 

¿Seria éste, acaso, el propender al restablecimiento 
del régimen constitucional, bien ó mal interrumpido du
rante la guerra por voluntad de todo un pueblo? 

Pero, á mas de que no hay principio alguno en que 
pueda fundarse la intrusion de un pueblo en la vida ín· 
tima de otro que cambia su modo ele ser político sin 
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atentar al derecho de nadie ni poner en peligro los inte· 
reses supremos de l:::.s naciones, seria inexplicable el 
que, reconocido durante largo tiempo un régimen excep
c.ional y de circunstancias, se excogitase para descono· 
cerio precisamente el momento ménos oportuno y en que 
era evidente así el conflicto público como la imposibili
dad ele apelar, á causa de este, al ejemplo de los medios 
que la ley designa para la formacion, en tiempos ordi- , 
narios, ele los poderes constitucionales. 

Esto, á parte de que la historia de todas las naciones 
y edades ofrece ejemplos de dictaduras salvadoras de la 
independencia de los Estados, y de que la raza de que el 
Perú regenerado procede los presenta magníficos. 

Y en verdad, que no habiendo sido formadas las so
ciedades para las instituciones, sinó, mas bien, creadas 
estas para la felicidad de aquellas, no hay objecion posi
ble contra el Gobierno nacional de un pueblo que parece 
entre las manos del implacable enemigo. 

A nadie, en efecto, le ocurrió allá en la tierra sagrada 
de nuestros antepasados, tachar de ilegítima la autoridad 
absoluta de .sus augsustos Reyes, por cuanto habían sido 
puestas en suspenso y aun olvidadas por entero, por 
mas de nueve siglos que duró la invasion árabe, aquellas 
célebres Córtes, que habían llegado á ser, así el colosal 
escudo de las libertades públicas, como el gtandioso 
sustentáculo del ótden, en aquella sin par Castilla, que 
al influjo de una reptesentacion nacional modelo,-de la 
que cua.ntas registran los históricos libros apénas si 
alca.nzan á ser pálidos reflejos,- marchaba la prime
ra, entte las naciones europeas, por la senda de la 
civilizacion, com0 lo reconoce y confiesa el universo 
mundo. 

Allá, segun la palabra eloQucnte de un moderno escri
tor hispano, en tanto que solo se trató de combalir y 
vencer, cada español se transformó en un guerrero, cada. 
guerrero se transformó en un héroe; y la patria ta.n 
ominosamente vendida, fué reconquista.cla. con el valor, 
la constancia y la sangre de sus hijos. 

No resta, pues, sinó un solo supuesto que esplicar 
pueda la conducta del Gobierno de la U nion en el caso 
que nos ocupa. 

La necesidad suprema de poner pronto término á la 
peligrosa contienda del Pacífico. 

Hé aquí el único motivo racional que es dado atribuir 
al analizado acto de reconocimiento. 

Chile, que desconocía yá al Jefe Supremo del Perú, 
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aceptaba al Provisorio de La Magdalena, y, manifestán
dose llano á negociar con esto la paz, le pedia que so 
apresurase á ser Poder, asogul'ando, al mismo tiemp0, 
á todos los Gobiernos con los cuales está en relacion, que 
no hacia guerra do conquista, y que, tan luego como se 
constituyese una autoridad peruana. se llegaría á un 
arreglo, por él, mas que poe nadie, ansiosamente de
seado . 

El Gobierno de los Estados Unidos, en presencia de 
tal situacion y aceptándola como se presentaba, debió 
pensar, pensó sin duela, que el medio práctico pal'a con · 
ducil' á los beligerantes á fa paz, era prestigiar al Gobier
no provisorio, ante las nacione:; extrañas y ante la pro
pia nacion peruana, con el reconocimiento de la Gran 
República, que babia tomado desde hacia mucho tiempo, 
y tenía aún sobre sí, la tarea ele poner fin á la fratricida 
lucha. 

Tal pensamienfo fuó el orígen y causa del acto ejecu
tado, no sin penosas vacilaciones, por Mr. Chris
tiancy. 

A Mr. Hurlbut se le impuso, recargada, la realiza
cion de la difícil obra que inició su antecesor, y los he
chos han venido á poner ele manifiesto que ningun otro 
hubiese sido capaz de llevar á término tamaña cm
presa. 

El, ele una mirada abarcó la situacion compleja del Pa
cífico, y armado ele sus instrucciones, que, como se ha 
visto, le pedían: la unificacion del Peru bajo Gaecia Cal
deron, la salvacion de la integridad peruana, y la pronta 
conclusion de la guerra;-afeontando valerosamente las 
dificultades del primet' encargo, col'tó, á la manera que 
Alejandro el nudo gorcliano, la eneedacla madeja que la 
astucia de Chile se empeñaba en enmarañar mas toda
vía. 

Criticar á un agente semejante los medios, por cierto 
Lien extraños en su mayor parte, algunos ele difícil cali
ficacion-uno de ellos incalificable, pero todos inspirados 
en la letra y sentido de las instrucciones y acomodados 
al fin que estas perseguían, importa tanto como cerum
rar á un resuelto cirujano el que sujete á bárbara ampu
tacion al paciente desahuciado cuya vida so le impone 
salvar á toda costa. 
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XIII 

El Perú está unificado. 

<~ladonet lxteri.. 'tJ, 
"""e ve 

El señor Garcia Calderon, aunque cautivo en Quillota, 
es el Presidente del Perú. 

El prodigio ele su teansfot·macion ele Presidente dual, 
sin gobierno ni gobernados, en Presidente único elevado 
por el asentimiento ele los peruanos, se debe á estas 
palabras mágicas: 

INTEGRIDAD DE LA PATRIA 

Ofrecida esta por el Plenipotenciario de la Union en el 
Perú, con autoridad bastante y con sugestiones de la Can
cilleria americana encerrada en clarísimas cláusulas de 
las cartas instructorias dirigidas por el Canciller Blaine 
á sus agentes en Lima y Santiago;-los Estados Unidos 
de Norte-Améeica se hallan tan ligados al cumplimiento 
de la condicion resolutoria de la dificultad que impedía 
la negociacion de la paz, como si su Gobierno hubiese sig· 
nado, aprobado y ratificado solemnísimo pacto, bajo e 1 
máximo sello de la Gran República. 

XIV 

¿Qué sucedería si los Estados Unidos rehuyesen el 
cumplimiento ele b condicion por su Plenipotenciario 
propuesta y los peruanos aceptada en bilateral oneroso 
contrato? 

La hipótesis es inadmisible, y, por tanto, no debemos 
ni aún examinarla por respeto á la nacion obligada. 

¡Cómo! 
El Gobierno ele la magna nacion, que ayer no mas 

decia á su Plenipotenciar:io en Chile, facultándolo para 
que tt·asmitiese su palabea al Gobierno de La Moneda: 

«Apénas podria soportal', por el respeto que se debe 
á sí mismo, que una ofeeta semejante (la de interven
cían amistosa) fuera rechazada >> . 

Y á Mr. Hurlbut: 
«El Gobierno no puede comprender la abolicion del 

Gobierno Calderon .... Como nosotros reconocimos á 
aquel Gobierno en supuesta conformidad con los deseos 
de Chile y como no hemos recibido ninguna razon para 
su destruccio .... » . 
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¿Podría ese mismo Gobierno, aun olvidando los agra
vios recientes ele Arica, desentenderse ele la burla re· 
cientísima que el chileno le ha hecho sustrayendo de sus 
relaciones oficiales, por medio ele malas artes, al nacio
nal del Perú, que el ele Chile le presentó para su reco
nocimiento cuando aquel se enconlraba todavía en esta
do informe, y soportar el insulto que ayer no mas le 
infirió la Cancillería ele La Moneda con el reto á la Casa 
Blanca lanzado en la última circular Balmaceda? 

¡Cómo! 
El Gobierno de la Gran Hepública, que ayer no mas 

decía a Mr. Kilpatrick: 
<< Con mucho pesar se vería compelido á considerar 

hasta que punto podría afectarle ese sentimiento y obli
garlo á una interposicion mas activa, si se intentara 
complicar esta cuestion con la política europea. » 

¿ Podría ese mismo Gobierno negarse á considerar 
hastá que punto provocó Chile en 1880 la accion combi
nada ele las potencias europeas, ,que quedó frustrada 
por la negativa de los Estados Unidos á adherirse á ella, 
y hasta dónde está haciendo inevitable la intervencion 
ele esas grandes potencias, mas perjudicadas material
mente por la guerra del Pacífico que todas las otras 
naciones juntas, con la ruina ele su comercio_. con los 
vejámenes y ofensas que á las personas y bienes ele 
ingleses, franceses, alemanes é italianos ha inferido 
Chile, y con los que, inevitablemente, han ele inferirles 
los defensores del territorio invadido, que los agentes 
de Chile desorganizan cada clia mas, sin tener poder ó 
voluntad suficientes pora clon1inar puntos poblados de la 
costa del Perú, que están, como los de Chincha, apé
nas á ocho horas ele Lima ? 

¡Cómo! 
El Gobierno de la República modelo, que a.yer no mas 

decia á su Plenipotenciario en Chile : 
<< Pero á la conclusion de una guerra que se ha decla

rado c1ue no es de conquista ... hacer ele la aclquisicion 
de territorio una condicion sine qua non de paz, es cal
culado para sugerir sospechas sobre la cleclaracion que 
se hizo cuando ~e empezó la contienda >>. • 

¿Podría ese mismo Gobierno tolí~rar el enr:año inju
rioso que envuelve el olvido, por el ele Chile, de tan 
solemnes repetidas declaraciones y la pertinacia con que 
la diplomacia chilena, cada dia mas olvidadiza y audaz, 
cambia de pretextos para negarse á admitir la discusion 
de sus injustificables exigencias'? 
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¡Cómo! 
La. Tiepública americana por antonomasia, que ayer 

no mas clecia á Mr. Kilpatrick : 
<< Nada, á no ser una necesidad probada ante el 

mundo, puede justificarla (la transferencia de territorio 
por fuerza). No hay un caso en que un Poder que desea 
un territorio, pueda ser aceptado como un juez seguro 
é imparcial. Jl 

¿. Podría ese mismo Gobierno aceptar la clominacion 
de una. gran parte del Perú y ele Bolivia por Chile, y ad
mitir que, sin probanza ele la necesidad, siquiera sea 
ante la A~nérica, se erija el conquistador en Juez inexo
rable, y que sentenc.ie, por sí y ante sí, tan enorme 
pleito, que los intereses ele tantas Repúblicas america· 
nas afecta? 

¡Cómo 1 
U na nacion libérrima, la mayor y mas poderosa de 

todas en el Continente; que aspiea lejítimamente á re
presentar á la América ante la Europa; que niega á ésta 
el clel'echo de inmi!:icuir~e en la política rle aquella, y 
que, rehusando aceptar la accion combinada poe tres 
grandes poten cias europeas para la regularizacion ele los 
embrollados asuntos del Pacífico, ha contraído compro
miso solemne ante el mundo de evitar á los neutrales 
amigos, como á , los beligerantes hermanos, los males 
de una guerra barbara y eterna : 

Esa tal nacion, cre11.da por hombres libres, acrecenta
da por otros no menos libres, emancipada por un Was
hington, engrandecida por los ilustres suce!:iores ele éste, 
y glorificada por la Libertad,-se dejaria imponer la ley 
por el Gobierno de un pueblo, que ni es libre, ni republi
cano, ni democrático, ni civilizado siquiera, segun lo . 
demuestra así su política interior como su política inter
nadonal. 

¡No! 
Porque nada de esto es admisible, y mucho ménos que 

se t·eturde un día mas de satisfaccion de necesidades 
urgentísimas y el cumplimiento do obligaciones impe
riosas . 

¡No! 
Porque la intervencion formal, la amenaza armada, y,. 

si necesario fuere, la imposicion á Chile por la fuerza, 
es no solo procedente, sinó de pleno derecho y de uni
versal conveniencia. 

Sin duda que es digno de las grandes potencias ser 



pacientes y hasta sufridas con las ménos poderosas, y, 
con mas razon, con las débiles. 

"Jias la paciencia y el sufrimiento mismo tienen sus 
límites, y cót't'ese el peligro de desautorizar las mas emi
nentes virtudes, cuando se practican inoportunamente y 
para con aquellos que hacen mofa de cuanto hay ele mas 
respetable, impulando á otros motivos, como los de razon 
suficiente ó fuerza invencible, el apostolado caritativo 
que so ejerce por largo tiempo sin fruto alguno. 

No,-on fin, porque so corre el inminente riesgo ele 
que el incendio se cxtioncla, de que las cuestiones so 
compliquen, ele que los malos so agraven, ele que las 
eludas surjan, ele que las mejores intenciones se inter
preten, y, por último, de que la dosesporacion aconseje 
inevitables excesos, que tomar pueden-In. forma ele la 
dostruccion ele lo propio y aun ele lo ajeno, para que no 
lo beneficie el enemigo; -la. sumision parcial á Jos Go-
biernos salvaclol'os ........ y hasta la renuncia de la 
Hepública y do la independencia, en el paroxismo ele la 
locura magnánima. 

XV 

Cuanto queda expuesto : antecedentes remarcables,
palabras oficialos,-doctrinas dogmáticas, - instru <.:c io
nes inequívocas,-hcchos resolutorios;-toclo lo qu e se 
relaciona con la actitud de los Estados-Unidos ele Norte 
América en el Pacífico, pregona en alta voz : Interven
cion. 

Y sin embargo, forzoso es decirlo, los años pasan, la 
sangre es derramada impíamente á torrentes, la riqueza 
formada en cuatro siglos ele labor es destruida sin pre
texto, el territorio profanado por el conquistador se 
explota en provecho exclusivo ele éste;-y, lo que es toda
vía mas, la libertad es allí atacada, la personalidad 
ultrajada, la propiedad expoliada, sin que salve ni la 
municipal; los derechos y principios lodos son ominosa
mente escarnecidos ..... y la intervencion no impide, pero 
ni suspende, momentáneamente siquiera, tamaños males 
dando ellos lugar á que Chile consume la obra de ani
quilamiento, preparatoria de su dominacion absoluta en 
el Pacífico. 

No queremos, no debemos ocultarlo. Aquella ínter· 
vencion americana tan premiosa, por todo el mundo 
reclamada, aunque activísima en teoría, es puramente 
pasiva en la práctica. 
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Si no pasase mas allá, seria una predicacion de paz,. 
una mision conversora, un apostolado de redencion; muy 
buenas cosas, sin duda, cuando se las considera sufi
cientes para llegar á un resultado, atendida la índole del 
sujeto que hace preciso su empleo. Pero en el presento, 
práctico y singular caso, tales medios son tan ineficaces 
respecto del impenitente Chile, como los que emplean 
para con los paises guerreros de Europa las sociedades 
que se proponen por fin la pa:: peTpétua. 

Mas aún todavía: podria demostrarse que, hasta hoy, 
la intorvencion, á pesar de las excelentes intenciones del 
interventor, ha producido únicamente efectos nocivos y 
aún ruinosos para el Perú ..... . 

Ello no obstante, seguiremos esperando con fe. 
Lo que es necesario con necesidad absoluta, so realiza, 

inevitablemente, tarde ó temprano. 
La necesidad jurídica ele todo un Continente, relacio

nado íntimamente con otro y mas ó ménos con los demás 
cuando es sustancial y perentoria, como en el presente 
caso, no puede quedar largo tiempo desatendida sin por· 
turbacion profunda do la armonía, que constituye la vi el a 
ele las sociedades humanas. 

La justicia suele andar despacio, pero su advenimiento 
es seguro. 

Mientras llega ¡que los pueblos y gobiernos llamados 
á ejercitar derechos los ejerciten, que los que se sienten 
compelidos á cumplir deberes los cumplan! 

EvARISTO GoMEz SANCHEZ. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1882. 
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LEGACION DE LA R. ORIENTAL DEL URUGUAY 

Respuesta á la circular sobre el trado de limites 

Legacion Oriental. 

Bueuos Aires, Octubre 26 de i88i. 

Señor .Miuislro : 

El infrast;rito, Enviado Estrnordinario y Ministro Pleni
potenc~ario de la Hepúhlica Ot·ientül del U I'ugully, tiene el 
hont.r de dirigir;:;e á ~. E. el señor Ministro ~ecretario de Es
tado en el Departamento de Relaciones Esteriores de la Re
pública Argentina, Dr. D. Bernardo de Irigoyen, para comu· 
t.icarle que ha recibido con gmn satisfaccion la nota fecha 25 
del corriente y la cópia adjunta del Tratado de límites con la 
República de Chile, cuyas mtificaciones fueron cangeadas en 
Santiago el 22 del mismo mes 

El sel'íor Mini¡:tro espresa en esa nota que la importancia 
que en el Estet'ior se ha atribuido con razon á esta dilatada 
controversía, que el peligro en que ella puso la concordia de 
dos pueblos ligados por los vínculos mas simpáticos que 
reconocen las naciones y que los votos que el infrascrito ha 
manifestado en diversas ocasiones en favor de un desenlace 
pacífico. son cousideraciones que han determinado á S. E. á 
comunicarle la solucion definitiva feliz de dichos desacuerdos, 
solucion que interesa tambien al comercio que sostiene la Re
pública Argentina con la Oriental, concluyendo por manifestar 
que auuque S. E. no cree discret0 relacionar los antecedentes 
y las viscisitudes de la cuestion, abrig'l la esperanza de que 
el infr·ascrito encontrará en esa solucion un nuevo testimonio 
de la política moderada del Gobierno Argentino y del cons-

33 
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tanfeem_peño con que mantiene la armonía internacional, y 
que el Gobiuno Oriental ~e impondrá con agmdo de que el 
Estrecho de M::tgallanes set'á por ese digno acuerdo en todas 
ocasiones una corriente tranquila por la que smquen los bu
ques de todas las banderas, garantidos pol' las franquicias de 
la paz. 

En verdad, señor Ministro, que en el Estel'ior se ha se
guido con ansiedad las viscisitudes de la dilatada cuestion á 
que ha puesto término el Tratado de Julio, porque ligada la 
República ArgentitJa con todas las naciones del mundo por un 
activo comercio, veían sériameute comprometidos sus intere
ses en cualquier solucion que no fuese pacífica, y á estas con-
3idel'aciones agregaban Jos pueblos de América la simpatía á 
que con ellos se ha hecho acreedora esta República y mucho 
mas la que tengo el honor de representar, que une b. todas 
esas condiciones la vecindad y comunidad de origen y de 
gloria. 

Muy honroso es para el infrascrito el recuerdo que con 
suma benevolencia se ha servido hacer S. E. de Jos votos que 
ha hecho en diversas ocasiones en favor de un desenlace pa
cífico, y como esos votos han sido aprobados por su Gobier
no, tiene S. E. en esa circunstancia la garantía de que recibirá 
con inmenso júbilo la plausible noticia de que se han realizado. 

Tambien el Gobierno Oriental comprenderá los benéficos 
resultados que esla solucion traerá para el corn::rcio que am
bas Repúblicas mantienen y sabrá apreciae ese hecho corno 
un nuevo testimouio del constante empeüo con que el Go
bierno Argentino mantiene la Mmonía internacicnal, y por 
último recibirá con agrado la noticia de la neutr·alizacion del 
Estrecho de Magallanes, que garante la libertad de los mares 
en todas ocasione::. 

Solo resta al infrascrito rogar á V. E. quiera llevar al 
conocimiento de S E. el seiior Presidente las calurosas feli
citaciones por el acontecimiento, que por sí lo hace á su ad
minístracion digna de gloria, preseutándola consecuente con 
los intereses republicanos de la América, y quiera S. E. acep
tar iguales felicitaciones por el acierto con que ha sabido 
dirigir y llevar á término, tan difícil y delicada cue::;tion. 

El que hrma acepta esta opor·tunidad para saludar á 
S. E. el señor Dr. D. Bernardo de Irigoyen con la mas distin
guida consideracion. 

GREGomo PEREZ GoMAR. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. don 
Bernardo de In'goyen. -----
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Organizacion del Cuerpo Diplomático Argentino 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores 

Buenos Aires, Enero 1° de i882. 

Siendo conveniente acreditar un Enviado Extraordinario 
y Ministro PlenipotenciArio cerca del Gobierno de Su Majes
tad el Rey de Italia, el Presidente de la República, usando de 
la facultad r¡ue le confiere el artículo 8ti, incisos 10 y 22, de 
la Consti tucion, acuerda y 

DECitETA: 

Art. 1 o Nómbrase Envhdo Extraordimrio y Ministro 
Plenipotanciurio de :A. !{epública cerca dd GobiPrno de S M. 
el Rey <le Italia, al actual Mi uis tro del Interior, Dr. D. Autonio 
del Viso. 

Al't. 2~ Estiéndansele las credenciales necesarias é ins
trucciones acordadas . 

Art. 3° Nómbrase Secretario de la Legacion en Italia al 
Secretario de la Le!:(acion en la Hepública Oriental del Uru
gua), D. Beli:-ario Montero. 

Art. 4~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriores 

JULIO A. ROCA. 
BEllNARDO DE lRIGOYEN. 

Buenos Aires, Enero i 0 de i882. 

Siendo conveniente acreditar una Le.gacion cerca f de 1los 
Gobiernos de Su Majestad el Emperador de Alemania'" y de S. 
M. el Emperador de Austria-Hungría el Presidente de la Re-
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pública usando de la facultad que le confiere el artículo 86, in~ 
ci::;os 10 y ~2 de la Constitucion, acuerda y 

DECRETA.: 

Art. 1 o El Ministl'O de 1,1 República en Cúlombia Dr. D. 
MiguPl Cané, queda nombrado en el mismo carácter cerca de 
los Gobiernos de Su Majestad el Emperador de Aíemani1 y 
de Su Majestad el Emperatlor de Austria-Hungría. 

Art. 2° Estiéndansele las credenciales necesarias é ins
trucciones acordadas. 

Art. 3~ Nómbrase Secretario de 1 ~ clase de estas Le
gaciones al Oficial 1° del J\linisterio de Relaci0nes EsterJoi·es 
D. Alberto Blancas. 

Art. 4° El Secretariolde la Legacion en Colombia Don 
Mar·tin Garcia i'vlérou quedará enea. gado iuter·inamente de 
ella. 

Art. f¡O Comuníquese, publíquese y dése al Regi~?tro 
Nacional. 

Departamento 
de 

Relaciones E teriores 

JULIO A. ROCA. 
B!!.RNARDO DE IRlGOYEN. 

Buenos Aires, Enero 1° de 1882. 

Siendo conveniente acreditar un Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno de Chile, el 
Presidente de la República, usanclo de la facUlt<Jd que le con
fiere el artculo 86, incisos 10 y ;¿i de la Constitucion, acuerda y 

DECRETA: 

Queda nombrado Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciarío cerca del Gobierno de Chile, el Dr. D. Juan 
B. Albel'di. 

Art. 2° Estiéndansele las credenciales necesarias é ins
tmcciones acordadas 

Art. 3° Nómbmse Secret::..rio de la Legacion, al actual 
Cónsul General en Cllile, D. Agustín Arroyo. 

Art. 4° Comuníque ·e publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

J OLIO A. ROCA. 
BERN.ARDO DEIRIGOYEN. 
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Buenos Aires, Enero 1° de 1882. 

Habiendo autorizado el Honorable Congreso la separa
cion de las Legaciones acreditadas en los Estados Unidos de 
Norte América y e11 Inglhtel'ra, desempeüadas hasta el pre
sente pm· el Dr. D. i\lanuel R. Garcia, el Presidente de la 
República ha acordado y 

DEGRETA: 

Art. 1° El Enviado Extraor·dinario y Ministro Plenipo. 
tenciario de la República cerca de los gobiernos de InglaterTa 
y Estados Unidos de ~orte América, Dr. D.lVIanuel R. García, 
continuará en su caráder cerca del Gobierno de S. :r..r. B. 

Ar·t. 2° Nómbrase Secretario de la Legacion en Ingla
terra á D. Luis B. Tamini . 

Art. 3° Comuní1¡uese á quienes cort•esponda, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional. 

Depar tamen to 
de 

Relaciones Esteriores 

ROCA. 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 

Buenos Aires, Enero 1° de 188:2. 

HabiAnrJ.o sidG nombt·ado Envi'=l.do Extraordinario y lVIi
nistro P lenipotenciario en el Perú el Encar·gado de Negocios 
en el Estado Oriental del Ut'Llguay, D. Jacinto Villegas. y de
seando mantenet· una Legacion cerca de dicho Gobierno, el 
Presidente de 1:1 República, usando de la facultad que le con
fiere el at'tículo 86, incisos 10 y 22 de la Constitucion, 
acuerda y 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda nombrado Ministro residente cerca del 
Gobiern1> de la H.epúblic·• Oriental del Uruguay, el Encar·gado 
de Negocios en el Paraguay D. Enrique B. Moreno. 
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Art. 2° Estiéndansele las credenciales necesarias é ins
trucciones acordadas. 

Art. 3° Nómbrase Secretario de esta Legacion al actual 
Secretario interino de ella D. Alfredo Lahitte. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

Departamento 
de 

Relacíones Esteriores 

ROCA. 
BERl\ARDO DE lRIGOYEN. 

Buenos Aires, Enero fo de i 882 

Siendo conveniente acre li lar un Enviarlo Extraordi nari o 
y Mini .; tt·o Pl ~nipote nci-t rio cer(:a dBI Gobi erno ele los 8~ t; tdos 
Unido~ de la A.m érica del ~orte , el Pre::;iden'e de la República, 
u sancto de In fncu 1 ta l e¡ u e le con ti ere el articulo 86, inci sos 10 
y 2~ de la Cons titucion, acuerda y 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda nombrado Enviado Extraordinario y Mi
nistf'o Plenipotenciario de la República cerca del Gobiemo de 
los Est'idos Unidos de la América del Norte, el actual Enviado 
ExtraordinariO y Minis tro Plenipotenciario en el Imperio del 
Brasil, D. Luis L. Dominguez. 

Art. 20 Es tiéndansele las credenciales necesarias é ins
trucciones acordadas. 

Art. 3° Nómbrase Secretario de la Legacion en 
Washington al actual Secretario de la Legacion en el Brasil, 
D. Florencia L. Dominguez. 

At' t. 40 Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese y dése al R. N. 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriores 

ROCA. 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 

Buenos Aires , Enero fo de i 882. 

Habiendo sido nombrado Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en el Brasil el Dr. D. José E. Uriburu, 
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Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en el 
Perú, y debiendo mantenerse la Legacion á su cargo, el Pl'esi
dente de la H.epública, usando de la facultad que le confiere 
el artículo 86, inr~isos 10 y 22 de la Constitucion, acuerda y 

DECRETA.: 

Art. 1 o Queda nombrado Enviado Extraordinario y .Mi
nistt·o Pl enipotencial'Ío cerca del Gobierno del Perú, el actual 
Enca1·gado de Negocios en [a República Oriental del Uruguay, 
D. Jacinto Villegas. 

Art. 2° Es ti éndansele las credenciales necesarias é ins
trucciones acordadas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores 

ROCA. 
BERNARDO D.E TRrGOYEN. 

Buenos Aires, Enero i o de !882. 

Habiwdo sido nombrado Euviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotencia r·io de la República en los Estados Unidos 
de Norte Amér.ca, el Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en el Brasil D. Luis L. Dorninguez, y debiendo 
manlBue1· una Le¿acion cena del Gobierno Impet·ial, el Pre
siJente de la República us·1.ndo de la facultad que le confiere 
el artículo 86, incisos 10 y 22 de la Constilucion, acuerda y 

DECRETA: 

Art. 1° Qued'l nombrado Er1Viado ExtraordinArio v Mi
nistro Plenipo :enciario de la República cerca del Gobierno de 
S. M. el Emper·ador del Brasil, el Enviado Extraord:nnrio y 
Ministro Plenipotenciario en el Perú y Bolivia, Dr. D. José E. 
Uribu1·u. 

Ar't. 2° Estiéndanseie las credenciales necesarias é ios
tt·ucciones .acordFtdas . 

Art. 3° Nómbras'3 Secretm·io de la Legacion en el Bra
sil al Dr. 11 • .Tulio Cardé, Rctual Secretario de la Legacion en 
los Estado:s Unidos de Norte América. 

Art. 40 Comuníquese, publí::ruese y dése al R. N. 

ROCA. 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 
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Organizacion del Ministerio de RelaClones Exteriores 

Ministerio 
de 

Relaciones Estoriores 

Buenos Aires, Enero i 0 de 1882. 

Debiendo organizarse el l\linislerio de Relaciones Este
riores con arreglo al Presupuesto vigente, el Presidente de la 
República ha acordado y 

DECR]:TA: 

Art. 1° Nómbrase sub-Secretario·de Relaciones Este
riores al Diputado del Congr·eso Nacional, Dr. D. Silvano 
Bores. 

Promuévese á Oficial 1° al Gefe de Seccion D. Ricardo 
J. Pardo. 

Nómbrase Dieer.tores de Seccion á los ciudadanos don 
Cárlos Calvo y Capdevila, ex-Consul General Argentino en 
Inglaterra, a don .:-.lal"iano A. Pelliza y al Dr. D. Manuel Saenz 
Hosas. 

Nómbrase sub-Director á D. Joaquín l\Iorillo actual Gefe 
de Seccion y promuévese á ese puesto á los d1ciales D. Fran
cisco E. de la Serna y D. Arturo Lavalle. 

Art. 2° Publiquese, etc. 

ROCA. 
BERNARDO DE lRIGOYEX. 
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Circular al Cuerpc Diplomático Nacional y Estranjero 

Buenos Aires, Febrero 1° ele 1882. 

Bernardo de ll'igoyen, Ministro Secretario de Estado en 
en el Departamento de Relacioues Exteriores, saluda atenta. 
mente á S. E. ó SS ..... 
y tiP-ne el honor de comunicarle que con fecha 1° de Enero 
ppdo. han sido nombrados loe; siguientes empleados con 
at'reglo á la Ley de Presupuesto, cuyas firmas se adjuntan 
}Jara conocimiento de S. E. a SS .... 

Sub-Secretario-D. Silvano Bares. 
Oficial 1° -" Ricardo J. Pardo. 

Direct's de Seccion -" Cárlos Calvo y Capdevila. 
'

1 Mariano A. Pelliza_ 
" JIIanuel Saenz Rosas. 

Buenos AireR , Febrero G de 1882. 

Señor Ministro : 

lle tenido el honoe ele t'ecibir la nota ele V. E., de fecha 
1° de Febrero d<> l presente aüo, pot· la que tiene á biPB V. E . 
üOmunicarme, que S. E. el Sr. Peesiclente de la RPpública, m.e 
ha honrado con el nombramiento de Sub-Sect·etario del l\11

-

nisterio J.e Relacione~ Exterioees. Al contestar aceptando el 
espresado puesto, pido al seüor Mini~lro se s irva hacer pre
sente á S. E. el Sr. Presi tlente mi gratittid por la clis linciün que 
le he met·ectdo, ~weptando V E. las espresiones d3 reconocí· 
miento á la3 r¡ue me siento obligado poe la distincion tambien 
de confianza que me ha dispensado, al aceptarme como Sub
sect·etario del Ministerio que tan dignamente para el ltonor 
del buen nombre la Nacion y del Gobierno desempeCta V. E. 

Aprovecho esta oportunidad [Jasa saludar al Sr. Ministro 
con la mas elevada consideracion de mi respeto· 

Dios gunrde al set1ot· Ministro. 

Silvano Bares. 

A S E. el señor .Ministro de Relaciones Exteriore8, Dr. D. 
Bernardo de frigoyen. 

-----·· ., 1 ,.¡/ ,¡ 
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Reconocimiento del Dr. D . José A . de Escudero como E. de N. 
de Nicó.ragua 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriores 

Buenos Aires, Febrero 14 do 1882. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el señor 
Dr. D. José A de Escu -]ero, por· la cual se le act·edita en el 
carácter de Encargado de Negocios de Nicaragua cerca del 
Gobierno Argentino, el Presidente de la República ha acor
dado y 

DECRETA: 

Art. 1° Queda reconocido el sei'ior Dr. D. José Agustín 
de Escudero en el carácter de Encargado de Negocios de Ni
caragua cerca del Gobierno ArgP-ntino. 

Art. 2° Comuníquese, publír.¡uese y dése al R. N. 

ROCA. 
BERNARDO DE lRIG:OYEN. 

Nombramiento de D . Lauro Cabral (hijo) de Secretario de la 
Legacion Argentina en el Perú 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores 

Buenos Aires, Mayo 1° de 1882. 

Resultando de la nota del Sr. Ministro Argentino en el 
Pdrú de fecha ;J Marzo de del corriente año, que el Secretario 
de esa Legacion D. Dámaso Uriburu ha abandonado su pues
to, el Presidente de la República 

DECRETA: 

Art. ¡o Nómbrase para ocupar la Secretaria de esa 
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Legacion al Secretnt·io honorario adscripto al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, D. Lauro Cabra! (hijo). 

Art. i~ Comunír¡uese, publíquese y dése al R. N. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 

Nombramiento de Encargado de Negocios en Francia 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriores 

Buenos Aires, :Marzo H de 1882. 

Habiéndose resuelto que la Legacion At·gentina en Fran
cia y España resida alternativamente en uno y otro punto, 
por el tiempo r¡ue el Ministerio de Relaciones Estet·iores, 
disponga; 

i 0 Habiéndose ordenado la traslacion inmediata y tem
poraeia para objetos de servicio público, de la Legacion al 
Reyno de E~pa~a, y considerando: 

Que conviene á los inteeeses públicos mantener una re
presentacion diplomática de Frao cía mientras dure la perma
nencia de la Legacion en Espaüa; 

Que la misma conveniencia habrá de mantener ase Re
peesentante en España cuando se traslade In Legacion á 
Fmncia, por los intereses que ligan á esta Hepública con 
cada una de aquellas ~nciotlef'; el Pr9sidente ele la Repú
blica 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Encargado de Negocios con resi
dencia en Francia al Dr. D .José C. Paz v estiéndansele las 
credencia.Ies é instrucciones coreespondientes. 

Art. 2° Trasmítase este Decr·eto, en cópia, al Sr. Mi
nistro Plenipotenciario en Francia y Espaf1a. 

Art. 3° Dése cuenta oportunamente al Honorable Con
greso: 

Art. 4° Comuníquese é insértese en el R. N. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 
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Nombramiento de Encargado de Negocios en Chile 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriores 

Buenos Aires, Abril i4 de 1882. 

Estando en Europa el Dr. D. Juan B. Alberdi últimamen
te nombrado Enviado Extraord inario y Ministro Plenipoten
ciArio ante la República de Chi le, y miei1tms dure su ausencia , 
el Vice-Presidente de la República en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda á cargo de la Legacion en Chile como 
Encargado de Negocios interino, el Secretario de la misma 
D. Agustín Arroyo. 

Art. 2° Est1éndansele los poderes de estilo, comuníque
se á quienes corresponda y dése al R. N. 

MADERO. 
V. DE LA Pr,A:t.A. 

Reconocimiento del señor Duran y Cuervo como Encargado 
de Negocios de España 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriore 

Buenos Aires, Junio 1.0 de i882. 

En vista de la carta cr·edencial que Ita presentado el selior 
D. Juan Duran y Cuervo por la cual es acreditado en el ca
rácter de Encargado de Negocios de S. M. el Rey de Espalia. 
cerca del Gobierno Argentino; el Presidente de la República 
ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1° Queda reconocido el Sr. D. Juan Duran y Cuer-
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vo en el carácter de Encargado de Negocios de España cerca 
de este Gobierno, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d~s3 al R. N. 

ROCA. 
V. DE LA. PLA.ZA: 

Confírmacion de nombramientos d1plomáticos 

Departamento 
de 

Relaciones Esteriores 

Buenos Aires, Junio 13 de 1882. 

En vista del acuerdo pt·estado por el Honorable Senado 
con fecha 10 del r:orriente, el Presidente de la República 

DECRE'I'A : 

Art. 1° Confírmanse los siguientes nombramientos: 
El Dr. D. ~Ianue l R. Garcia, como E. E. y Mitllstro Ple

nipvtenciario en la Gran Bretai'ia é IrlatJda. 
El Dr. D Antouio del Viso, como E. E. y ~1inistro Pleni

potenciar·io en Italia. 
E! Dr. D. Luis L. Dominguez, corn o E. E. y Ministro Ple

nipotenciat·io en los 8stados U nidos de Norte América. 
El Dr. D. José E. Ut·iburu, como E. E. y Ministro Pleni

potenciario en el Bt·as il. 
El Dr. D. Juan B. Alberdi, como E. E. y Mi:1isti'O Pleni

potenciario en Chíle. 
Del Sr. D. J acinto Villegas, como E. E. y Ministro Pleni

potenciario en el Pet·ú. 
Del Sr. D. Enrique B. Moreno, como Ministro Residente 

en la República Oriental del Uruguay. 
Del Sr. D. Héctor Alvarez, como Ministro Residente en 

el Paraguay y 
Del Dr. D. Miguel Cané, como Ministro Residente en Ale

mania y Austria Hungría . 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA.. 



Ley aprobando la Convencion Con¡>ular celebrada con 
Portugal 

Presidencia de la Cámara } 
de Diputaclos de la Nacion 

Buenos Aires, Junio 13 de 1882. 

Al E::emo. Sr. Presidente de la República. 

Tengo el h-mor de remitie á V. E. el proyecto de ley 
apr·obanclo la Convencían Consulae celebeada el aüo 1878 con 
el Plenipotenciario del Rey de Portugal, que, inici e.do en el H. 
::Senado, ha temclo !Sancion deliniti va en esta H. Cámara, en 
sesion de ayer. 

Dios guarde á V. E._ 
T. AcnAVAL RonmauEz . 

J . A leja Ledesma, 
Secretario. 

Buenos Aires, Junio 15 de i882. 

Avísese recibo y promúlgue::;e la Ley adjunta. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA . 

El Senado y Cámat·a de Diputnclos de la Nacion AT'genti
na, reunidos en Congreso etc., sancionan con fuel'za de 

LEY 

Art. 1° Aprnébase h Convencion Consular firmada el 
dia 24 de Diciembre del aiio mil ochocientos setenta y ocho, 
por los Plenipotenci,u·ios de la República Argentina y de 
Portugal. 

Ar·t. 2° Comunír¡uese al Poder Ejecutivo . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso de la Nacion 

Argentina, en Buenos Aires á doce ele Junio de mil ochocien · 
tos ochenta y dos. 

FRANcrsco B. MADERO T. AcrrwAL H.oDrtiGUEZ. 

Cárlos M. Saravia, · J . Alejo Ledesma, 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados. 

Por tanto:- Cúmplase, comuníquese, publíquese y dé
se al Registro Nacional. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 
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Ley aprobando el tratRdo de estradicion con Portugal 

Presidencia de la Cámara } 
de Diputados de la Nacion 

Buenos Aires, Junio 21 de 1882. 

Al Ea!mo. Sr Presidente de la Republica. 

Tengo el honor de remitit· á V. E. el proyecto de Ley 
aprobando la Convencion de l:!:stradicion celebrada el año 
lts78 con el Pleni potanciario de Poetugal, que iniciado en el 
H. Senado ha teuido sancion definitiva en la H. Cámara que 
presido, en s~sion de la fecha. 

Dios guarde á V. E. 
T. AcHAVAL RonuiGUEZ. 

J. AleJo Ledesma, 
Secretario. 

Buenos Aires, Junio 30 de 1882. 

A vísese l'ecibo y promúlguese la Ley adjunta. 

Congreso Nacional 
de la 

República Argentina 

H.OCA. 
V. DE LA PLAZA.. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argenti
na reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY 

Art. 1° Apruébase la Convencían de Estradicion firma
da en Buenos Aires el di a 24 de D!ciembra de mil ochocientús 
setenta y ocho, por los plenipotenciarios argentinos y el del 
Portugal. 

35 
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Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos Aires á veintiuno de J Lmio de mil ochocientos ochenta 
y dos. 

F. B. MADERO . 

Carlos M. Saraoia, 
Secretario clel Senado. 

T. A. RonRIGUEz. 
Alejo Ledesma, 

Secr etario de la C. de DipuLatloa. 

Por tanto:-cúmplase, comuníquese, publíquese y dése 
al Registw Nacional. 

ROCA 
V. DE LA. PLAZA. 
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AMÉRICA 

Bou va .............. Paz, amistad, comer·cio 
y navegecion .............. t8G5, Mayo 2 

Extraclicion ...... ........... 1865, l\Iayo 2 
Postal ........ . ............. .. l i368 , Julio 9 
Convencion TelegnHic'l .. 1880, Set'mbre 10 

BRASJL ................ Amistad, comercio y na-
vegncion .................. 1806, ~Iayo 7 

Convencion Fluvial. ...... l857, Novi'bre 20 
Ext radi cion ................. t8G9, « 16 
Protocolo esplicantlo el 

art. !) del Tratado de 
amistad, en cuanto se 
refiere á la entrega ele 
s0ldados v marineros 
cleserlores ................ 1878, Octubre 22 

Diligenciamiento de ex-
hortos ...................... 1880, Febrero 14 

CoLo~BIA ........... , Amistad ........ .............. 1823, Mil yo 

CosT ,\ RICA .....•••• No hay 

CHILE ................. Paz, comercio v nave-
gacion .... ..... : ... ... ..... t R55, Agosto 30 

Extradicion ................. . 18o8, Julio 9 
Límites ....................... 188 1, Julio 23 

EcuADOR ........... .. No hay 

EsTA Dos-UNIDos ... Para la libre navegacion 
de Jos ríos Paraná v 
Uruguay .... ............ :. 1853, Julio 10 



-..H ct<.-roCN 
Archivo ~ly 1 > 
Hl5.torlto rgentin. 

376 -

Continuacion 

EsTADos-UNmos ... \Ami:::tad, comercio y na-\ 
vegacion ................... 186~, ,Tulio 27 

GuATEMALA ......... 

HAITI .............. .. 

HoNDURAS ......... .. 

MtJroo ............... . 

NICARAGUA ......... . 

No hay 

Id 

Id 

Id 

Id 

PARAGUAY ........... Definitivo de paz ......... .. 1876, Febrero3 
Límites ........................ 1876, Febrero 3 
Amistad, comercio y na-

vegacion .................. 1876, Febrero 3 

( fué denunciado 
por &)l Gobierno 
Paraguayo en 
1881). 

Consular ..................... 1877, Marzo 14 
Extradicion ................ 1877, Marzo 6 
Diligenciamiento de ex-

hortos .................... l880, Agosto 

Convencion telegráfica ... (Está á la conside-
racion del Con
greso) 

PtRú ................ Amistad, comercio y na-
vegacion .................. 1874, Marzo 9 

Consular ..................... 1874, Mayo f> 

SALVADOR .......... .. No hay 

R. O. rn:r. URuouAv Extradicion ................. 1865, Junio 14 
(Existe á la con

sideracion del Con 
greso un tratado 
en reemplazo de 
este) 
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Continuacion 

R. O. DEL URUGUAY ProtocPlo consignando 
las reglas que las Re
públieas del Plata es· 
tán resueltas á seguir 
en el naso de octHTir· 
en alguna de ellas re
vol u: iones ó trastol' 
nos políticos que per-
turben su tranr¡uilidad 1876, Enero 14 

VENEZUELA.......... No hay 

EUROPA 

ALEMANIA ............ Amislad, comercio y na-
vegacion ................. 1857, Novi'bre 20 

AusTRu.-HUNGRTA .. Amistad, comercio y na-

vegacion ................. 1870, Octubre 27, 
(este Tr·atado fué 
aprobado con mo 
diticaciones por 
el Congreso. So
bre el estado de 
este asunto vá un 
memorandum a l 
fin) 

Extradicion ................ El 18 de Diciem-
bre de 1H76 se 
propuso al Mi
nistro A u s t ro
Húngaw J a ne
gociacion de un 
tr·atado de extra
dicion, y se le ad
juntó un provec
to. El 31 del mis
mo mes cvnlestó 
diCiendo que lo 
sometía á su Go
bierno. 



Archivo 
Histórico 

··- • -' <> an sE ulh orl 

Argentina 

- 378-

Continuacion 

BELGICA ............. ,Mat·cas de fábrica ......... ¡El Cónsul de Bél-
gica dijo en Fe
brem de 18'30 q' 
trasmitiría á su 
Gobie· no las mo
dificaeiones qua 
se le propusieron 
al proyecto que 
presentó. 

Extradicion ................ Sobre la negocia-
cion de este tra
tado vá un me
moraodum al fin. 

DINAMARCA ......... M!ircas de fábri ca ......... Pendiente de que 
ell\Iin isterio avi
se a l Cónsul el 
día en que l:'e tir
mará. 

Arqueo de buques .......... Pendiente de qc1e 
el Mini~terio con
tes te al Cónsul la 
nota que pal:'ó ad
juntando el pro
yer.to. 

EsPAÑA. ............... Reconocimiento, paz y 
amistad .................. 1863, Seti'bre 21 

Extradicion ....... ...... ... 1881, Mayo 7 

FRANCIA............ Par·a la libre navegacion 
de los rios Paraná y 
Uruguay .......... ........ 185:~, Julio 10 

Consular .................... Es tá pendiente la 
nego~iacion de 
este tratado por
que el Gobierno 
Francés no ha 
co!ltestado Lls ob 
servaciones que 
se hicieron al pro 
yecto preseutado 
por el Encargado 
de Negocios, Sr. 
Rouvier. 
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Conclusion 

GRECIA ......... ., ... . No IHy 

IN<7LA.TERRA ......... Amistad, comercio y na-
vegacion .................. 1825, Febrero 2 

Pa1·a la libre navegacion 
de los rios Paraná y 
U1·uguay .......... ...... :. 1863, Julio 10 

hALlA ................ Amistad comercio y na-

p .I.ISES BAJOS ....... 

vegc.cion .................. 1856, Seti'bre 21 
Extradir.ion ................. Denunciado por el 

Gobierno Argen. 
tino en 1874. 

No hay 

PoRTUGAL ............ Exlradicion ................ 1878, Dici'bre 24 

Ruu.A.liiA ............ . 

RusrA ................ . 

SERVIA ••••••••..•... 

Consular................. .. .. 1878, id 24 
Amistad, comercio y na-

vegacion .................. Pendiente de la 
consideracion del 
Congreso. 

No hay 

Id 

Id 

SuEciA y NoRUEGA Arqueo de buques ......... 1873, Octubre 

SurzA ............... .. No hay 
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Tratados universales á los que se ha adherido la República 
Arg-entina 

Con venciou Internacional del Metro. 
<< Postal U ni ver sal. 
« ele Ginebra, cuyo objeto es mejorar la suer·te ele 

los militares heridos en los ejércitos en campafía. 
La aclhesion á esta último. hay que someterla al 

Congreso. 
<< Aduanera entre la República Argentina, el Br·asil, 

el Paraguay y la República Oriental del Uruguay 

Los gobiernos del Brasil y del Paraguay contestaron 
aceptando la idea. 

El Gobierno Oriental no ha contestado aún. 

Tratado con Austria Hung-ria de amistad, comercio 
y naveg-acion 

1871, JULIO 14 El P. E. somete con mensaje de esta 
fecha á la aprobacion del Congreso el Tratado de amistau, 
comercio .v nnvegaeion, celebrado cun el Imperio Austro
Húngaro en '27 de Octubre de uno. 

1H72, JUNTO 28 El Congreso aprueba el expresado 
Tratado con modificaciones al art. 16, al 19 inf'iso 1°, y al 20 
inciso 1° . Esta ley está consignada en el Registro Nacional 
de 187i. 

1874, MAYO 19 El P. E. en Mensnje de esta fecha pide 
al Congreso modificara aquella Ley, estableciendo la simple 
aprobacion del Tratado. 

1874 , JULIO 15 La Cámara de Diputados adhiriendo 
al pem::amiento del P . E. sanciouó el siguiente proyecto: 
"R.establécese el texto primitivo del inciso 1° art 20 del 
Tratado celebrado el 27 de Octubre ele 1870 entre el P. E. y 
Representante del Gobierno Austro Húngaro." Incluido este 
asunto entre los de próroga, el Senado en Octubre 8 de 1874 
desechó totalmente el anterior proyecto. 
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1875, JUNIO 4 El P. E. en mensaje de esta fecha pide 
la reconsideracion de la ley de 28 de Junio de 1872 relntiva al 
tratado Austro Húngaro y la nprobacion simple y llana de 
dicho Tratado. 

1876, JUNIO 8 El Senauo tomó conocimienio de este 
mensaje y lo pasó á comision. 

1875, SETIEMBRE 30 La Comision de N. C. del Se
nado acon~eja la sancion de un proyecto r~stableciendo el 
texto primitivo del art. 20 del Tratado. 

1876, OCTUBRE f> El Senado toma en consideracion 
el anteriot· dicLámen y lo desecha, comunicándose al P. E. en 
la misma fecha en los términos de la siguiente nota: e Tengo 
el honoe de comunicar á V. E. que habiendo el Senado toma
do en consideracion en sesiou de esta fecha el proyecto de 
Ley restableciendo el tex.to primitivo del Tratado celebrado 
en "27 de Octubre de 1870 entre la República Argentina y el 
Imper·io Austro-Húngaro ha tenido á bien desecharlo; que
dando en consec11encia subsistente la ley de 28 de Junio de 
1872 que aprobó dicho Tratado con las modificaciones en ella 
consignadas.-MARTA.NO AcosTA. Cárlos M. Saravía. 

1881 Como en el decreto de próroga de las sesiones de 
este año, figuraba el Teatado con Austria, la C. de DD. 
comunicó al P. E. el28 de Diciembre de 1881 que no podía 
tomar·lo en consideracion, por cuanto no le. había sido re 
mitido oficialmente. 

La dificultad principal que se encuentra en el Congreso 
para la aprobacion del Tratado en el cual se consignó un ar
tículo referente á la estradicion consiste en la opimon domi

nante en las Cámaras de que en ningun caso podt·á imponer
se la pena de muerte á los individuos entregados por el Go
biemo Argentino. Esto lo hizo presente el señor Dr. Irigo
ven al MitJistro de Austria en carta de fecha 16 de Enero de 
iS82, manifestándole que si fuera autorizado para aceptar la 
supt esion de esa cláusula, el Tratado seria definitivamente 
eoncluido. 

Tal es el estado de este asunto. 
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Memorandum sobre el estado de la negociacion del Tratado 
de Extradicion con Bélgica 

1876, ABRIL 8 El Ministro Argentino en Francia re
mitA cópia de la comunicacion IJUe le ha clirijido el Plenipo
tenciario de Bélgica en París invitándolo á celebear un Trata
do de Extrndicioo. 

1876, MAYO 20 Se le remite In plenipotencia autori
zándolo para celebrar la Conve_ncion y como antecedente el 
prc.,yecto de Tratado con Franela 

1877, ENERO 3 El Sr. Balcarce, dice que procurará 
iniciar lo mas pronto posible las negociaciones. 

1878, MARZO 2 El Sr. Balcarce, acompat1a el contra
pro;ecto de tratado que ha form~11ado. el Gobierno Belga en el 
rp te se introducen algunas rnod!l:icacJOnes al presentado por 
él. ManiliesL:l que esto no es un obstáculo sério para la cele
bra~ion del Tratado y que tampoco lo afecta esencialmente. 

1679, MAYO 2l Se le contesta diciendo que el Gobier
no está di s puesto á aceptar ln.s enmienda;:; propuestas por el 
Gobiet'JJO Belga con las moJificaci011es que se le mencionan. 

1879, JULIO ~4 El Sr. Balcarct} dicq que sus gestio
nes se encaminarún á conseguir las moditicaciones que se le 
indican. 
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Legacion en Francia y España 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Se· 
11or D. Mariano Balcarce, 

Encargado de Negocios en F rancia, seiior Dr. D. JosJ 
C. Pül. 

Secretario de la Legac!o!"', ~e 110r D. Eduat·do Ibarbalz. 

Legacion en Inglaterra 

Enviado Extmordinario y ~1inisti'O Pleni potencial'io, Doc
tor D. i\Ianuel H .. Garcia. 

Serrelnrio de la L~gacion, D. Luis B. Tamini. 

Legacion en el Perú. 

Envi<ldo Exlraorllinario y Ministro Plenipotenciario, Seüor 
D. Jacinto Viilegas. 

Secr-etario de la Legacion, Soüor D. Lauro Cabra! (hijo). 

Legacion en el Brasil 

Enviado ExtrAordinario y Ministi'O Plenipotenciario, Doc
tor D. José E. Uriburu. 

Sect·etario de la L egacion, Doctur D. Julio Carrié. 

Legacion en la República Oriental del Uruguay 

l\lini::;tro Re:;identR, Seiior D. Enrir¡ue B. Moreno. 
Secretario de la Legacion, Señor D. Alfl'edo C. Lahtite. 
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Leg-acion en Estados Unidos de América 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Se
ñor D. Luis L. Dominguez. 

Secretario de la Legac1on, Señor Don Florencia L. Do
rninguez. 

Legacion en el Paraguay 

Ministro Residente, Eeñor D. Héctor Alvarez , 
Secretario de la Legacion, Señor D. Adolfo P. Carranza. 

Legacion en los los Esta dos Unidos de Colombia y Venezuela 

Ministro Residente ..................................... .. 
Secretario Encargado de la Legacion, Señor D. Martín 

Garcia Merou 

Legacion en Chile 

Enviado Extl'aordinario y Ministro Plenipotenciario, Doc
tor Don Juan B. Alberdi. 

Secretario de la Legacion, Señor D. Agustín Arroyo. 

Legacion en Italia 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciar-i o, Doc
tor D. Antonio del Vi:-o. 

Secretario de la Legacion, D. Belisario J. Montero. 
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Cónsul General 

" 
" .. 
" 

Cónsul ,, 
Vice-Consul 

" .. .. 
" 

" 
" 

" 

AMÉRICA 

BRASIL 

D. José M. Frias .............. Río de Janeiro 
" José J. d'Amorin ........ Pernambuco 
" Federtco Du val.. ........... Porto Alegre 
'' Ceferino Barbaza ......... Santos 
" Elíseo P. Marinho ....... Bahia 
'' José Segn.rra .............. .-Pelotas (Provin-

cia de R. Gran
de do Sul) 

D. José Joaquín Limoes ... .. Ceará -
" Guillermo Asseburg ...... Itajahy 
D. M. R. Carneiro...... .... . . . Paranaguá / 
" A. D. Gondiho .............. Maranhao 
" Manuel J . d'Amorin ..... Pernambuco 
" José Pinto Cambucá ..•• Campos 
" Agustín de Maria ........ Santa Catalina 
" Juan M. Ribeiro Vianna Antonina 
" Augusto César F. Osorio Pelotas (Provin
" Am:mcio Pulcheiro...... cía de R. Gran-

cíe do Su!) 
Corumbá 

" Félix Frias .................. Rio de Janeiro 

) 
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Bolivia 

D. Napoleon Peró. . .. . .. . .... Antofagasta 
" José Domingo P ereda ... Santa Cruz 
" Federico Uriburu .......... 'l' upiza 
" Nernesio Costas ........... Su ere -
" Jorge de Tezonos Pinto. La Paz 
'' Miguel Solá ................. Ata cama , 

D. Belisario Medina .......... Caracoles 
" Antonio Cámara ........... Cochabamba 
" Luciano Pr·udencio ........ Potosí 

Chile 

Cónsul General D. Agustin Arl'Oyo ........... Santiago 
" " Dat·io Navart~o ..... ......... Concepcion 
'· Dr. D. Gervasio Baz .. ......... Copiapó 
'

4 D. Gustavo S chroeder ...... ' 7aldivia 
" '' Manuel Bunster . . ......... Angol 
'' '

1 Is Ruro Rodríguez .......... Vallenar 
" " Juan Alemparte ... . ....... Chillan 

Vice-Cónsul D. Leandro Crozat. . .. ..... .. .. Valparaiso 

Cónsul General 
Cóns ul 

" 

" 
" 
" 
" 

Cónsul 

Estados Unidos de Colombia 

D. Medardo R i vas ............ Bogotá 
'' Roberto Suarez ........... l de m 
" Alberto Wallos ....... : .... Guay r·a 
" Enrique Lescm· ............ Valencia 
" Julio Sturup ................. Puerto Cabello 
'' Osear Morich .............. Ciudad Bolívar 
" Roberto Coun ............. Barranqui!la 
'' José A. Céspea es...... ... Colou 

Ecuador 

D José de Lapierre .... ...... Gu:::..yaquil 

EstadOs-Unidos de Norte-América 

Cónsul General D. Cárlos Carranza........... Nueva York 
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Cónsul " Cárlos M. Stewart ........ Baltimore .. 
" 

" Eduardo Shippen ........ Filadelfia 
" Samuel E.. Spring ....... Portland 

" " Benjamín P. Johnson ... Satilla .. " J. Swett Rowe ............... Bangor .. " Wallace Ogden ............ Nueva Orleans .. " Cárlos Baum ............... San Francisco 
Vice-Consul " L. M. Merritt ................ Pensaeola 

" " Jorge Ba1·ksdale .......... Ricbmond 
" Jorge Harris .............. Wilmington 
" J. J . Collins ................. Brunswick 

.. " José H. Snyder ............. Nueva York 
" Ramon Salas ............... Savannah 

Guatemala 

Cónsul D. Antonio Agacio ............. Guatemala 

Honduras 

Cónsul General D. Adolfo Zúuiga .............. Honduras 

Venezuela 

Cónsul General D. Cárlos Rohl ................ Caracas 

República Oriental del Uruguay 

Cónsul General D. José Guido ................ Montevideo 
Vice-Cónsul " Tomás Eastman ........... Idem 

u " Benjamin Quijano ..... ... P aysandú 
'' interino, D. Pedro E. Lo-

" 
presti..... ... .. .. .. .. . .. .. .. Colonia 

'' Juan Booth ................ Maldonado 
" FedAI'ico G. Ugarteche. Salto 
" Manuel Cabral...... .... .. . Cerro Largo 

,, 

" 
" Antonio Lopez ............ Mercedes 
" Adolfo Pons ................ Carmelo 

,, 
" 
" " Fel'pe A. Berardo ....... Nueva Palmira 
" " Eustaquio L. Gutierrez .. Fray-Bentos 
" " Angel Navea ............... Santa Rosa 
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Perú 

D. Gregario Escai'Uó .......... Lima 
" J osé M. Peiía ............... Id e m 
'' Enric1ue W. Gibson ........ Arequipn. 

Dr. D. Inda lecio Gomez .... !quique 
D. Juan J efferson ............. Moliendo 
" Cl0domiro Quiroga ...... Callao 

Dr. D. Emilio Za)Jata y Es-
pejo ........................ Tacna 

D. Fernando L. Gimenez ... Puno 
" Emique E. Higginson ... Lima 
" José E. Zambrano ....... lea 

Paraguay 

Cónsul General D. J ulian del Molino Torres Asuncion 
Vice-Cónsul Dr. D. Juan B. Yaniz .......... Idem 

'• D. José ~1ascias ............. ... Villa Rica 
" '' Satur-nino Muniagurria .. Caapucú 
" u Máximo C. Gonza\ez . ... Villa Concepcion 
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EUROPA 

A.ustria 

D. Juan L. E. Bercht ........ Viena 
" José Bossi. ... .. . .. .. .. .. . • Idem 
" Baron E. de Morpurgo .. Trieste 
" Julio Popper ............... Brúnn 

Alemania 

Cónsul General D. Cárlos Stegman.... .. . .. . Carlsruke 
Cónsul " J or·ge Rick .................. Colonia 

" '' W. Kóster ..... ...... ....... Ivlannheim 
u " Teodoro Gayen ... ......... Al tona 
u " Enrique A. Clausen ... ... Bremen 
" " Frnncisco Wappaus ...... Gottingen 
u '' Luis E. C. Ackerman .. .. .. Berlin 
u " Adolfo Federer. ... ... .... Stultgart 
" '' Jorge \Iuscat ...... ....... Nuremberg 
" '' YfAx Obermn.yer· ... ....... Ausburgo 
'' ,. Jacobd Stiebol. .. ......... Francfort 
" ~ · F~ Vlf' ~ lu us ... .. ............. Aquisgl"an 
.. ' Leop..Jldo OL1m 111 •••• ••• Leipzig 
" u Cil ri ~tia n l_)heiffer ... ...... Lúbeck ___ 

Cót ·sttl Ge11 ral 
Cóusui 

" 

•• 

•• 

Bélgica 

, l. · tlil lermo \rn:ng ........ Bru~elas 
.. Alberto de Bary ......... Arnberes 
·' Guónimu Vanderhufs-

tadt ........................ Bruges 
" B. Donckiel' de Doncel. .. Louvain 
"JulioDuckerts ............. Verviers 
" Ricardo A. Norton ........ Bruselas ._ 
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D. Juan Nauts .................. Amberes 
" José Desberg ... . . . .•• .. . . . . V erviers 
" J. A. Bormans ............. Liege 
" Augusto Hooreman...... Gand 

Dinamarca 

Cónsul General D. Guillermo Saxild ......... Copenhague 
Cónsul " Roberto Lund .............. Elsimore 

España 

Cónsul General D. Héctor F. Varela ......... Madrid 
Cónsul " Angel Blanco Gonzalez. Cádiz 

" " Juan P. de Marina Ur-
,, .. .. 
" .. .. 
" 

" 
" 
11 

" .. .. 
.. 
" 
•• 

" .. 
" 

quiza ...................... Madrid 
" Miguel Re u de Robert... Santiago de Cuba 
" Alberto Peralta Iramain. Barcelona 
" Cárlos L. de Guevara... Tarragona 
" Juan José de Orta.... ... . .. Sevilla 
" Eduardo Menen y Valdés Gijon 
" Ramon J. Ruiz ............ Habana 
" Virgilio Ghirlanda ........ Stl'l. Cruz de Te-

nerife 
" Manuel Cnnabal.. ........ Carril -
" Manuel Naveira... ... .... Cor·uña 
" Nicolás Soraluce ........... San Sebastian 
" Pedro Allende .............. Bilbao 
'' Marcelino Suarez ......... Santander 
'' Rafael Cut1at y Caruana. Valencia 
" José R. Moscoso ......... RiYadeo 
" Enrique Martinez ......... Málaga 
" Cárlos E. Poujaud ....... Matanzas 
" Mateo Enrique Llado .... Palma, Capital 

de las Islas Ba
leares. 

" Francisco Jover y Tovar Almeria 
" Demetrio Plá y Frige, 

interino ..................... Ferro! 
" I sidoro Peralta Iramain Vigo -

Vice-Cónsul D. Basilio S. Castellanos ... Madr.id 
" " Julian de Olazo ........... Bilbao 
" " Daniel Herrero.... . . .• . .• Coruña 

16 Agustin Gallegos .......... Córdoba 
" Antonio Batione ...•...... Mahon 

" 
" 

" Lorenzo Carráu ............ Mataró 
" Rafael de la Rosa......... Málaga 



Vice-Consul 

.. 
" .. 
" .. 
" 
" 
.. 
,, 

" Juan M. de la Portilla ... Puerto de Santa 
Maria 

" Rafael de Muro ............ Aljeciras 
'' Pedro Remorino ........... Cádiz 
" Emilio Puig .................. Cárdenas 
" José Mauricio .............. M úrcia 
" G. Sabatel' y Guardiola .• Granada 
'' Casto Martinez Ituño ..... Barcelona 
" Francisco de Fueutes. ... S. Lúcar de Bar-

ra meda 
" Ramon de Artaza... .... .. . Villa de Muros, 

(Galicia) 
'' Manuel Me de la............. Oren se 

Escocia 

Cónsul General D. Tomás Forrester Agar. Glasgow 

Cónsul General 
Cónsul ,, 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

Vice-Cónsul .. 
11 

" 
" .. 
.. 
11 

Francia 

D. Alejandro Paz ........... París 
" Otto Bemberg ......... , ... Idem 
" Felipe Augusto Picot .... Burdeos 
" Andriot Saetone ......... N iza 
'' Alfredo Cote ................ Lyon 
" Alfredo Dulac . .. .. .. .. .. .. Nantes 
" Alfredo Pochet.. ........... Havre 
" Baron de I-Iou ben......... Argel 
" Cárlos Audrin .............. Cette 
" Adolfo Lambl'lt't.. ........ Tolon 
" Lorenzo Arostegui... . .. . Bayo na 
" Augusto G. de Fontenelle Dunkerque 
" Juan Las~.l1e .... .. . .. . .. . .. Marsella -
" Julio P. Carrus ........... Bone 
" Octavio Dhavernus ....... Amiens 
D. Alberto de S'ta. Coloma Burdeos 
" Domingo Vega ... .. .. .. . .. París 
" Pedro J. Cádiz ............ Marsella 
" E. Varnier.... .... .. .. .. .... Ro u en 
11 Félix Bouderon ............ Oloron 

· '' Isidoro Castel.... . . . .. . . . . Oran 
" L Liado..................... Phllippeville 
" Pablo Novion .............. Bayona 
•· Juan Laco Prugent ...... I-Iavre 
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Ingla te rra y sus GrJl onias 

D. Alberto de Guerricc ..... Lóndres 
" Juan Franks ...............• Cardiff 
" Jnan Gordon ............... Dundee 
'' Dllvid D. Robertson .. .... St. Joh's 
" Jorge Denholm ............. Edimburgo 
" E. Clifton Carne ........... Falmouth 
" Jorge V. Day ............... Montreal 
" Harold Smith ............... Hull 
" Diego M. Corry ............. Belfast 
" J. P. Armstrong .......... Bangher 
" Luis J. Imossi ............ Gibraltar 
'' Guillermo RJ Gilmour ... Liverpool 
'' Manuel J. PellegriJI ...... New-Castle 
" Juan A. Maguire ........... Quebec 
" Adolfo Aldana, inteJ·:no Southampton 
'' N. Webb-Ware ............ Cork 
" Angel Sapello .............. Cabo de Buena 

Esperanza 
" Alfredo O. Lumb ......... Lóndres 

D. Samuel M. Latham ...... Dover 
'' Enrique Luscombe.. ..... . Pleymouth 
" Adolfo Le Couteur ...... Jersey 
" F. J. Ricarde Seaver ..... Gravesend 
" Federico Cotren ........... Burmingham 

Italia 

Cónsul General En el Norte, D. Eduardo 

" 
Cónsul 

" 
" 

Calvari...... ... .... .... .. .. .. Génova 
En el Sud, D. Vicente Pi-

casso ............................ Roma 
D. Horacio P. de Harilaoz. Messina 
'' Augusto de Stadler ........ Venecia 
" Antonio de Lucca ......... Messina 



Consul . , 

" 
" 
11 

" 
" ,, 
" 
" 
·' 
" 

Archivo ~~~~ 
Históriro Argcntim 

- 393 

f1r D D<'! cio Nulli. .............. MiJ;m 
1 • • 1 ,, .,z ;.olo ... ... ... . . 

. t.- 11, .. o ..... . .. 
.. 11)-é-; ¡, .. ~ 1 ....... . . .. .. 

•· l 'ii bl\J l3ellll\ '•· i ........... . . 

.:)n vonn 
dol.•g rm 
F rn., le 
Homa 

' · J tJ t' :>t 1g•1 '. .. . ... .. ... ... tJH I6 1'ffiO 

•· · 11 u:-. t..!IIS < .liuu, ...... .. . Tlll in 
.. J u .. 11 ¡{ .)ll t:Oi'U ill .. ... .. .... C0mo 
. l. ¡) , ·_;u U e v.1 ~ ¡ u ~1 Pr.J lu ... .\ li nzzo 
" A n lrés Jt ¡¡·z me ...... .. .. Cli i LV:<ri 
·• Ar ,:,tides Baratta ........ Canara 
" Cár 1os H.nf'i .. ............. Ravem l. 

'' li.usar io Fi cllieto ....... Catan;c, 
" R1cardo Barchi ............ Florencia 
" L• 1J ovico Carl i.. ... .. .. . .. ':.\an H.Amo 
11 Alfonso c..le Pace .......... Paiermo 
" J osé H.epetto ............... L a vagna 
'' Pedro Donatti ............... Al venga 
" Quinto F crraro ............ Por-totino 
" Enrique Sani. .............. Lucca 

Portugal 

Cónsul General D. José da Cunha Porto .... Lisboa 
Cónsul " Joaquín L. Al ves .......... Oporto 

'' " P. E. de Henriquez ...... Islas Azores 
Vice-Cónsul D. Antonio A. Lobo .......... Lagos 

" " José da Costa Bello ...... Vill a de Peniche 
" " Manuel C. da Costa ... . . Id. de Cezimbra 
" " F. C. P .. F1guereido ...... Villa de Ericeira 
" '' Manuel de F. Craveiro ... Villa de Conde 
" " Cyrino V. da Silva .. .. .... I s la Jraciosa 
" " J. da Sil veira y Almeida I sla de las Flores 
" " Alberto C. Rodríguez.... Oporto 
" " J. A. da Magálhaes Viana Vianna do Cas-

tello 
" Domingo J. Pereira ...... Villa de Camiña 
" Joaquin J. da Guerra ..... Elvas 
" A.Duarte Pinheiro y Silva A veiro 
" José E. Ahrens ............ ; Setubal 

1' 
" 
" 
" 
" " Manuel de Almeida C 

de Rivas .................. Villa Nova de 
Portimao 

" "JoaquinLemoL.F.Pan-
toja ........................ Faro 

" " Manuel N. de Carvalho .. Beja 
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" Juan Lucio Pereyra ...... Villa de Olhao 
" Sebastian J. Teixeira 

Neves Aragao ........... Tavira 
" Valentin Bravo .......... ... San Antonio 
" Migl:lel Teixeira ............. I sla San Jorge 
" Augusto da Silva Pinto 

Ferro ..................... I sla San Vicente 
" Clarimundo Marti ns .... Praia de Cabo 

Verde 
" Augusto de Mesquita 

Henriques. . ... .. .. .. .. .. . Islas Fa yal y Pico 
" Francisco de Al me ida ... Lisboa 

Rusia 

D. Emique Kleiber ..... ~ .... San Petersburgo 

Suecia y Noruega 

D. Guillermo Smith ......... Estocolmo 
" Pedro Duborgh ............ Christiania 
" Pedro Cárlos Leonardo 

Duborgh ................... Id e m 

Suiza 

D. Cárlos Beck Bernard ..... Lausanne 
" Antonio Riva ................ Canton Ticino 
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Santa Sede 

Monseñm' Luis Matera, decano, Enviado E xtraordinario 
y Delegado Apostólico, reconocido en Abril 15 de 1b80. 

Alemania 

Señor Baron de Holleben, Ministro Residente, reconocido 
en Mar·zo 30 de 1876· (Ausente) 

Señer D. Roberto Schóll, Encargado de Negocios inte
rino, reconocido en 18 pe Enero de 1882. 
-<: Sel1or D. Enrique Nedemann, Canciller. 

Austria y Hungria 

Señor Baron de Gravenegg, Ministro Residente, recono
cido en Enero 3 de 1880. 

Bolivia 

Señor Dr. D. Modesto Omiste, Enviado Extraordinario y 
Mmistw Plenipotenciario, reconocido en Junio 5 de 1881. 

Señor Dr. Don S. Vaca Guzman, Se~retario. 
Señor D. José M. Escaliar, Oficial. . 
Seüor Teniente Coronel D. Luis L. Gelabert, agregado 

militar. 
Señor Dr. D. Héctor Vazquez, adjunto honorario. 
Seii.or D. Antonio Rua, id., id. 
Seüor D. Jacobo A. Aillon, id., id. 

Brasil 

' ' ~ 

Señor Baron de Araujo Gondim, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario, reconocido en Diciembre 16 
de 1876. 
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Señor Comendador, D. Luis A. P,e Pádua Fleur)•, Secre-
tario. · · 

Señor D. Alfonso de Cflrvalho, Oficial. 

Costa Rica · 

Señor D. José A. de Escudero, Ministro Residente, reco
nocido en Setiembre 23 de 1880. 

España 

Señor D. Juan Duráu y Cuerbo, Encargado de Negocios, 
reconocido en Junio 1° de 1882. 

Seiior D. Enrique de Otal, Secretario. 

Estados Unidos 

Señor General, D. Tomas Osborn, Ministro Residente, re
conocido en Ma yo 21 de 1874. 

Francia 

Sefíor Cárlos de Vienne, (a11sente) Enviado Extraorliina
rio y Mini~tro Plenipotenciario, reconocido . en Junio 6 de 
1882,---Cárlos Rouvier, E' cargado de ~Fgocioo:: , interino. 

Señor ConC.:,_ de Ric,emont, 'Secretario. - ........ 

Inglaterra 

S€ñO'' D Jorge G.. PP-tre, E11vinflo Extraord inar-io ~ Mi 
nis r·o PiP llÍputet~ ciari o, ref'Onvcido en O r~ l llht·P 14 de t~"i 

SPüOI' D Gn::¡ham .::);u.ci f,¡ nd, primPr :::3Pci'P1ar·lo. 
Seüor D. Arlurv Van~ittart, segt~ntl, Seet et;1.1JO. 

!taha 

SefíOI' Comend·1 dor· D. Emique Covn. Et.vindo fxtrncr· 
dinario y Mmistro Plenipotenciariu, recun.H'idc en Noviem 
bre 4 de 18~ 1. 

Señor Conde Guaseo di Bisio, secretario. 

Nicaragua 

Dr. D. José A. de Escudero, Encargado de Negocios, re
conocido el14 de Febrero de 1882. 
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Perú 

Señor Dr. D. Evaristo Gomez Sanchez, Enviado Extrr.or
dinario y Ministro Plenipotenchu·io, reconocido en Mayo 13 
de 1'880 . 

Señor Dr. D. Ermel J. Rospigliosi, Secretario de pri
mera clase. 

Señor D. Andrés de la Torre Urízar, Secretario de se
gunda clase. 

Set'íor D. Celso V. Gomez, Sanchez, adjunto. 
Sefíor D. Manuel F. Gomez Sanchez, ídem. 

Salvador 

' Señor Dr. D. José A. de Escudero, Encargedo de Nego-
gocios, reconuc!do en Abril 9 de 1880. 

República Oriental del Uruguay 

Seilot· Dr. D. Gregario Perez Gomar~ Euvi8.do Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario, reconocido en Noviembre 
10 de U:S80. 

Set'íor D. Adolfo P. Basañez, Secretario. 
Señot· D. Pantaleon Perez Gornar, Oficial. 
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CUERPO CONSULAR ESTRANJERO 

Vice-Cónsul 
" 
" 
" 
11 

" 

Austria-Hungria 

D. Rodolfo Heimendahl. .... Buenos Aires 

Alemania 

D. Arminio Scháffer ........ Buenos Aires 
" Guillermo Tietjen ........ Rosario 
'' .Jacobo A. Spangeberg ... Gualeguachú 
" Jorge· Bóden.... .. ... .. .. .. . Salta 
" Otto Pasbt.... .... . . . . .. . .. • Córdoba 
" Enrique Schade... ..... .. • San Juan 

:Bélgica 

Cónsul D. E. Bergmann ............. Buenos Aires 
" " J. Hórler . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . Rosario 

Vice-Cónsul D. Alberto Oostendorp.. ... Buenos Aires 
'' " J. Otaño ...................... Paraná 

:Bolivia 

Cónsul Dr. D. Samuel F. Sanchez ... Buenos Aires 
.. , Dr. D. Benjamin Matienzo... rucuman 
" D. José Garcia Mesa .... :-.... Rosario 
"(int'no) " Juan A. Lagomaggiore .. M;endoza 



Viee-Cónsul 
" 
" 
" 

Arr;hivo 
Hlstórl > 

Mi ;te ·Rel ionesExterior<s. 

.._ ~99~rr~lyCLdiJ 

" Benjamín A. Dávalos ..• Salta 
" Luis Carrasco .............. Oran 
'' J. Bernardo Iturraspe ... Rosario 
" Uladislao Ortega ........... Huanahuaca 

(provisorio) D. Nicauor 
Achaval.. ................. Capital de S. Fé 

Brasil 

Cónsul General Dr . D. Juan A. Chaves ...... Buenos .Aires 
Vice-Cónsul D. Joaquín P. da Rocha ..... Buenos Aires 

" ~' Lu1~ M. Navaer-o .-....... li.estauracion 
" " J osé dos Santos P0reyra 1\IL:mte Cace ros 
" " F. J . Salvador Cardim ... Corrientes 
" " Joaq um Fer ;·eit·a Tavares Gualeguaychú 
" " José P. da l{ocha.... . ... Concordia 
" " Féliz Mancede d'Almeida Rosario 
'' '' Santiago Barreiro...... ... Al vear 
" " Francisco de P. Souza ... Curuzú-Cuatiá 
" Dr. D. J"uan A l=t ibas ...... ... Mercedes 
" (int'no) D. Alfredo Esteban P1res 

d'Almeida ................. Santo Tomé 
Agente Con5ular D. Cádos R3selli ............. Corrientes 
Idem Comercial " Manuel Mohando .... .... Curuzú éuatiá 

" " Guido Brusaca ............ . Alvear 

Chile 

Cónsul General D. Augusto OrrAgo .......... Buenos Aires 
Cónsul " Luis Bilbao ................. Bueros Aires 

" '' Belisario Rivera Jofre ... Salta 
u ~~ Rufino Cubillo:; ..... ....... lVleudoza 
" (int'no)" Actero Bat'riga ...... ...... Sa~1 Juan 
" Dr. D. Esteban M. Moreno ... Uruguay 
" D. Agustin Muñoz Sal vigni Tucuman 
" " José Miliciades Espo¿ ... T invgasta · 
' ' '' Tiburcio Zaldarriaga .... Ros rio 
'' " Pedro Posse .. .......... .. .. Córdoba 

Vice-Cónsui " Domingo Garcia .......... Rioja 
" '' José A. Silva Pe1·e·z ...... San Luis 
" '' .Mardoqueo Malina ........ Catamnrca 
" " P edro de T. Pintos ...... Jujuy 
"' u Vicente Barrios ............. Corrientes 
'' (int'no) " Pedro L. Rama yo ....... .. Rosario 
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Dinamarca 

Cóns• ·1 General (interino) D. Alejandro 
Chr-istophersen ......... Buenos Aires 

. Vice-Cónsul D. Guillermo Pnntzejold ... Ru::;ario 

Estados Unidos de Nortr~-América 

Cónsul D. Eduardo L. Baker ..•.•..• Buenos Aires 
" '' B W. Gl'een ................ CúrJoba 
" " Tomás B. W ood.. ... . . .. . . Rosario 

Vice · Cónsul " Willi~ E. Bak~ r.• ............ Buenos Aires 
" '' Alsanzon P Hall.:.: ..... Rosario 
" " Juan M. Tho1'!1e .. : ..... .... Córdoba 

Agente Consular" Jorge Suat ez ............... Paraná 
'' " José Costa ................... Santa-Fé 

España 

Cúnsul General D. Juan Durán v Cuerbo ..... Buenos Aires 
Vice-C9nsul '' Isidoro R. de Espina ... Idem 

" '' Santos Abelenda ....... ... Corrientes 
" " Laureano de Albaladejo. Rosario 
" " Jorge Gonzalez Jaime .. ~ Gualeguaychú 
" " Patricio Navarro .......... Tucuman 

Agente Consular " Ferr.ando Arenaza . .,_... Chascomús 

Cónsul 
Vice-Cómml 

Francia 

D. Rnul Wagner ............. .. 
'' Félix Bernard ........... .. 

Buenos Ai:es 
Rosario 
Villa Mercedes 

' (San Luis) 
Agente Consular D. Hipó lito Raymontl.. ...... Mendoza 

" Vizconde de Galzain .... :;-.· 

Guatemala 

Cónsul D Roberto Lange ............ Buenos Aires 

Grecia 

Encargado del Consulado, el Cónsul de Francia, D-:- Raul 
Wagner, Buenos Aires. 



Holanda 

Cónsul, D. Williams Pnats, Buenos Aire!> (aus~nte)-A. 
Mendez da Cost'l, (interino). 

Vice-Cónsul, D. Julio Bergmann, Rosario. 

Italia 

Consul Gener,tl D. Domingo Brlmenc;h i ...... Buenos AirJs 
Cóllsul " Ju:io 'l'e -i. ...• ..•..•..•...... l{o~ado 

· Vice-Cónsul Dr. D. Cádos Pelucchi ....... Buenos Aires 
" D. Alberto. Roti. ...... u •••••• ldem 

Agente Consular" Ambrosio Lautelme . ... U rugu:ty 
" " Aníbal Chiessa .... .. ...... Corrientes 
" " José di 1-)anar-oli ........... Gaya 
" u ·Domingo Carboni ...... .... Gualeguay 
•' u Guillermo Oliva .......... l\tlendoza 
" u Pedro Sen~strari .. ........ Córdoba 
" " César Monli ............... Paraná 
~' u N. Bancalal'i .. ................ San Nicolás 
H " Felipe Caronti ... ............ Bahia Blanca 
'' " Domingo Garbino ..... ... ; Q-ualeguaychú 
~. • " Antonio Quadrl.. .. . . . . . ... Dolores 
" ·• Francisco Zucc bi ......... Santa-Fé 
" ., Jacobo Cardaroli ...•..... Concordia 
" ,. Leon Soldati .... .......... Tucuman 
" '' V. Calier de Albanza .... La Paz 
'' " Fol'tunato Ferro ........... Victoria 
" •\ Antonio Carelli.; . ......... Mercedes 
" '' Vi~ente Cereseto .... .... San Juan 
u '' Miguel Rizzi ... ............ Chivilcoy 
u H José Botturi."; ... ........... Chascomús 
·u " Juan Lauciani. .. ......... Azul 

Cónsul 
Vice-Cónsul .. 

Ing-laterra 

D. Guillermo Berjen Pauli.. Buenos Aires 
" Hugo Montagne........... Rosario 
'' Juan G. Mardon, interino Uruguay 

Perú 

Cónsul Gen eral D. Manuel O. Samanés •••• Buenos Aires 



Cónsul 
Vice-Cónsul 

" .. 
ViceQCónsul .. 

" Benjamín Ledesma ...... Rosario 
" Julio E. Rupfter ........... Idem 
" Luis C Lagom.aggiore... lYlendoza 
" Medardo Comejo ......... Salta y Jujuy 
" D. G. Manson, interino. Buenos Aires 
" Francisco Cubas.......... Cata marca 

Portugal 

Cónsul honorario de segunda clase : D. Antonio J. de 
Mattos~1enos Aires. 

Encargado del Vice-Consulado, D. Tiburcio Benegas, 
Rosario. 

Paraguay 

Cónsul General D. FPderico Alonso........... Buenos Aires 
Cónsul " Antonio Decoud .......... Corrientes 

" " Pedto A. Sunchez ....... Rosnrio 
" " Benigno T. Nlartinez .. ... Ul'uguay 

Vice-Cónsul " José P. Portela ............. La Paz 
" " Francisco B. Clucel las .. Santa Fé 
" " Antonio Ig!ec::hs ........... ltuzningó 
" " Juan Goicochea ... ........ Trtnchera de Sar 

" .. 
" 

"Jufl nNin .................. .. 
" Pedr·o Fayetti .. .. · ....... .. 
" Justo A. t>iuto .: ........ . 

.José 
L a Cruz 
Esquina 
Curuzú-Cuatiá 

Republica Oriental del Uruguay 

Cónsul General 
Cónsul 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

Vice-Cónsul 
" ,, 
" 
" .. 

D. Ventura Fernandez ...... Buenos Aires 
" Cárlos T. Gnrbino ....... .. Gua leguay 
" Meliton Lascano ........... Urug uay 
" Pastor Br·itos ............... Gua legua y 
" José Iturraspe .............. Saota Fé 
" Alfredo Arteaga ........... Rosario 
" Eduardo Legarreta ........ Gualeguay 
" Leopoldo Manrini ......... Monte Caseros 
" Fortunato Requena ...... Concordia 
'' N. Spengemberg ........... Gualeguaychú 
" Rómulo Massera .......... Corrientes 
" Juan Siburú ................ Goncordia 
" Blás M. Planes ............ Paraná 
" Abelardo Escalada. ,... .... Santo Tomé 
" Cárlos Ro vira.............. Gualeguay 
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Vice-Cénsul ,. Florencia Fernandez .... San Nicolás de 

.. . los Arroyos 
" Juvenal N. Nin ............. Dolores 

" " Pablo Perez Gomar ..•..... Buenos Aires 
" " Félix. Martinez ......... ~ .• Zárate 

República del Salvador 

Cónsul D. José A. de Escudero .••• Buenos Aires 

Rusia 

Cónsul (in ter' o) D. Alejét.ndro Ch1·istophersen Buenos Aires 

Suecia y Noruega 

Cónsul General D S. A. Christophersen .... Buenos Aires 
Cónsul '' E. Tietj en .................. H.osario 

Cónsul 
Vice-Cónsul 

" 

Cónsul 

Suiza 

D. Luis U. Jaccard .......... Bnenos Aires 
" Alejandro Jacquet.. ....... Buení s Aires 
" Rodolfo Gessler ........... Rosat·io 

Rumania 

D. Enrique F. Brauss ....... _. 


	Memoria1882_00003
	Memoria1882_00004
	Memoria1882_00005
	Memoria1882_00006
	Memoria1882_00007
	Memoria1882_00008
	Memoria1882_00009
	Memoria1882_00010
	Memoria1882_00011
	Memoria1882_00012
	Memoria1882_00013
	Memoria1882_00014
	Memoria1882_00015
	Memoria1882_00016
	Memoria1882_00017
	Memoria1882_00018
	Memoria1882_00019
	Memoria1882_00020
	Memoria1882_00021
	Memoria1882_00022
	Memoria1882_00023
	Memoria1882_00024
	Memoria1882_00025
	Memoria1882_00026
	Memoria1882_00027
	Memoria1882_00028
	Memoria1882_00029
	Memoria1882_00030
	Memoria1882_00031
	Memoria1882_00032
	Memoria1882_00033
	Memoria1882_00034
	Memoria1882_00035
	Memoria1882_00036
	Memoria1882_00037
	Memoria1882_00038
	Memoria1882_00039
	Memoria1882_00040
	Memoria1882_00041
	Memoria1882_00042
	Memoria1882_00043
	Memoria1882_00044
	Memoria1882_00045
	Memoria1882_00046
	Memoria1882_00047
	Memoria1882_00048
	Memoria1882_00049
	Memoria1882_00050
	Memoria1882_00051
	Memoria1882_00052
	Memoria1882_00053
	Memoria1882_00054
	Memoria1882_00055
	Memoria1882_00056
	Memoria1882_00057
	Memoria1882_00058
	Memoria1882_00059
	Memoria1882_00060
	Memoria1882_00061
	Memoria1882_00062
	Memoria1882_00063
	Memoria1882_00064
	Memoria1882_00065
	Memoria1882_00066
	Memoria1882_00067
	Memoria1882_00068
	Memoria1882_00069
	Memoria1882_00070
	Memoria1882_00071
	Memoria1882_00072
	Memoria1882_00073
	Memoria1882_00074
	Memoria1882_00075
	Memoria1882_00076
	Memoria1882_00077
	Memoria1882_00078
	Memoria1882_00079
	Memoria1882_00080
	Memoria1882_00081
	Memoria1882_00082
	Memoria1882_00083
	Memoria1882_00084
	Memoria1882_00085
	Memoria1882_00086
	Memoria1882_00087
	Memoria1882_00088
	Memoria1882_00089
	Memoria1882_00090
	Memoria1882_00091
	Memoria1882_00092
	Memoria1882_00093
	Memoria1882_00094
	Memoria1882_00095
	Memoria1882_00096
	Memoria1882_00097
	Memoria1882_00098
	Memoria1882_00099
	Memoria1882_00100
	Memoria1882_00101
	Memoria1882_00102
	Memoria1882_00103
	Memoria1882_00104
	Memoria1882_00105
	Memoria1882_00106
	Memoria1882_00107
	Memoria1882_00108
	Memoria1882_00109
	Memoria1882_00110
	Memoria1882_00111
	Memoria1882_00112
	Memoria1882_00113
	Memoria1882_00114
	Memoria1882_00115
	Memoria1882_00116
	Memoria1882_00117
	Memoria1882_00118
	Memoria1882_00119
	Memoria1882_00120
	Memoria1882_00121
	Memoria1882_00122
	Memoria1882_00123
	Memoria1882_00124
	Memoria1882_00125
	Memoria1882_00126
	Memoria1882_00127
	Memoria1882_00130
	Memoria1882_00131
	Memoria1882_00132
	Memoria1882_00133
	Memoria1882_00134
	Memoria1882_00135
	Memoria1882_00136
	Memoria1882_00137
	Memoria1882_00138
	Memoria1882_00139
	Memoria1882_00140
	Memoria1882_00141
	Memoria1882_00142
	Memoria1882_00143
	Memoria1882_00144
	Memoria1882_00145
	Memoria1882_00146
	Memoria1882_00147
	Memoria1882_00148
	Memoria1882_00149
	Memoria1882_00150
	Memoria1882_00151
	Memoria1882_00152
	Memoria1882_00153
	Memoria1882_00154
	Memoria1882_00155
	Memoria1882_00156
	Memoria1882_00157
	Memoria1882_00158
	Memoria1882_00159
	Memoria1882_00160
	Memoria1882_00161
	Memoria1882_00162
	Memoria1882_00163
	Memoria1882_00164
	Memoria1882_00165
	Memoria1882_00166
	Memoria1882_00167
	Memoria1882_00168
	Memoria1882_00169
	Memoria1882_00170
	Memoria1882_00171
	Memoria1882_00172
	Memoria1882_00173
	Memoria1882_00174
	Memoria1882_00175
	Memoria1882_00176
	Memoria1882_00177
	Memoria1882_00178
	Memoria1882_00179
	Memoria1882_00180
	Memoria1882_00181
	Memoria1882_00182
	Memoria1882_00183
	Memoria1882_00184
	Memoria1882_00185
	Memoria1882_00186
	Memoria1882_00187
	Memoria1882_00188
	Memoria1882_00189
	Memoria1882_00190
	Memoria1882_00191
	Memoria1882_00192
	Memoria1882_00193
	Memoria1882_00194
	Memoria1882_00195
	Memoria1882_00196
	Memoria1882_00197
	Memoria1882_00198
	Memoria1882_00199
	Memoria1882_00200
	Memoria1882_00201
	Memoria1882_00202
	Memoria1882_00203
	Memoria1882_00204
	Memoria1882_00205
	Memoria1882_00206
	Memoria1882_00207
	Memoria1882_00208
	Memoria1882_00209
	Memoria1882_00210
	Memoria1882_00211
	Memoria1882_00212
	Memoria1882_00213
	Memoria1882_00214
	Memoria1882_00215
	Memoria1882_00216
	Memoria1882_00217
	Memoria1882_00218
	Memoria1882_00219
	Memoria1882_00220
	Memoria1882_00221
	Memoria1882_00222
	Memoria1882_00223
	Memoria1882_00224
	Memoria1882_00225
	Memoria1882_00226
	Memoria1882_00227
	Memoria1882_00228
	Memoria1882_00229
	Memoria1882_00230
	Memoria1882_00231
	Memoria1882_00232
	Memoria1882_00233
	Memoria1882_00234
	Memoria1882_00235
	Memoria1882_00236
	Memoria1882_00237
	Memoria1882_00238
	Memoria1882_00239
	Memoria1882_00240
	Memoria1882_00241
	Memoria1882_00242
	Memoria1882_00243
	Memoria1882_00244
	Memoria1882_00245
	Memoria1882_00246
	Memoria1882_00247
	Memoria1882_00248
	Memoria1882_00249
	Memoria1882_00250
	Memoria1882_00251
	Memoria1882_00252
	Memoria1882_00253
	Memoria1882_00254
	Memoria1882_00255
	Memoria1882_00256
	Memoria1882_00257
	Memoria1882_00258
	Memoria1882_00260
	Memoria1882_00261
	Memoria1882_00262
	Memoria1882_00263
	Memoria1882_00264
	Memoria1882_00265
	Memoria1882_00266
	Memoria1882_00267
	Memoria1882_00268
	Memoria1882_00269
	Memoria1882_00270
	Memoria1882_00271
	Memoria1882_00272
	Memoria1882_00273
	Memoria1882_00274
	Memoria1882_00275
	Memoria1882_00276
	Memoria1882_00277
	Memoria1882_00278
	Memoria1882_00279
	Memoria1882_00280
	Memoria1882_00281
	Memoria1882_00282
	Memoria1882_00283
	Memoria1882_00284
	Memoria1882_00285
	Memoria1882_00286
	Memoria1882_00287
	Memoria1882_00288
	Memoria1882_00289
	Memoria1882_00290
	Memoria1882_00291
	Memoria1882_00292
	Memoria1882_00293
	Memoria1882_00294
	Memoria1882_00295
	Memoria1882_00296
	Memoria1882_00297
	Memoria1882_00298
	Memoria1882_00299
	Memoria1882_00300
	Memoria1882_00301
	Memoria1882_00302
	Memoria1882_00303
	Memoria1882_00304
	Memoria1882_00305
	Memoria1882_00306
	Memoria1882_00307
	Memoria1882_00308
	Memoria1882_00309
	Memoria1882_00310
	Memoria1882_00311
	Memoria1882_00312
	Memoria1882_00313
	Memoria1882_00314
	Memoria1882_00315
	Memoria1882_00316
	Memoria1882_00317
	Memoria1882_00318
	Memoria1882_00319
	Memoria1882_00320
	Memoria1882_00321
	Memoria1882_00322
	Memoria1882_00323
	Memoria1882_00324
	Memoria1882_00325
	Memoria1882_00326
	Memoria1882_00327
	Memoria1882_00328
	Memoria1882_00329
	Memoria1882_00330
	Memoria1882_00331
	Memoria1882_00332
	Memoria1882_00333
	Memoria1882_00334
	Memoria1882_00335
	Memoria1882_00336
	Memoria1882_00337
	Memoria1882_00338
	Memoria1882_00339
	Memoria1882_00340
	Memoria1882_00341
	Memoria1882_00342
	Memoria1882_00343
	Memoria1882_00344
	Memoria1882_00345
	Memoria1882_00346
	Memoria1882_00347
	Memoria1882_00348
	Memoria1882_00349
	Memoria1882_00350
	Memoria1882_00351
	Memoria1882_00352
	Memoria1882_00353
	Memoria1882_00354
	Memoria1882_00355
	Memoria1882_00356
	Memoria1882_00357
	Memoria1882_00358
	Memoria1882_00359
	Memoria1882_00360
	Memoria1882_00361
	Memoria1882_00362
	Memoria1882_00363
	Memoria1882_00364
	Memoria1882_00365
	Memoria1882_00366
	Memoria1882_00367
	Memoria1882_00368
	Memoria1882_00369
	Memoria1882_00370
	Memoria1882_00371
	Memoria1882_00372
	Memoria1882_00373
	Memoria1882_00374
	Memoria1882_00375
	Memoria1882_00376
	Memoria1882_00377
	Memoria1882_00378
	Memoria1882_00379
	Memoria1882_00380
	Memoria1882_00381
	Memoria1882_00382
	Memoria1882_00383
	Memoria1882_00384
	Memoria1882_00385
	Memoria1882_00386
	Memoria1882_00387
	Memoria1882_00388
	Memoria1882_00389
	Memoria1882_00390
	Memoria1882_00391
	Memoria1882_00392
	Memoria1882_00393
	Memoria1882_00394
	Memoria1882_00395
	Memoria1882_00396
	Memoria1882_00397
	Memoria1882_00398
	Memoria1882_00399
	Memoria1882_00400
	Memoria1882_00401
	Memoria1882_00402
	Memoria1882_00403
	Memoria1882_00404
	Memoria1882_00405
	Memoria1882_00406
	Memoria1882_00407
	Memoria1882_00408
	Memoria1882_00409
	Memoria1882_00410
	Memoria1882_00411
	Memoria1882_00412
	Memoria1882_00413
	Memoria1882_00414
	Memoria1882_00415
	Memoria1882_00416
	Memoria1882_00417
	Memoria1882_00418
	Memoria1882_00419
	Memoria1882_00420
	Memoria1882_00421
	Memoria1882_00422



